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1.  NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2024, de la Dirección General de Recursos 
Humanos, por la que se nombra personal estatutario fijo a los aspirantes 
que han elegido plaza en el proceso selectivo de estabilización por el sistema 
excepcional de concurso convocado por Resolución de 20 de diciembre de 
2022, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
de Licenciados/as Especialistas en Ciencias de la Salud, en las categorías 
de Facultativo Especialista de Área en Anatomía Patológica, en Cardiología, 
en Cirugía Ortopédica y Traumatología, en Oftalmología y en Pediatría y sus 
Áreas Específicas, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud. (2024063465)

De conformidad con los previsto en las bases de la convocatoria, mediante Resolución de 27 
de septiembre de 2024 (DOE núm. 194, de 4 de octubre), de la Dirección General de Recur-
sos Humanos, se aprobó las plazas que se ofertaban en las mencionadas especialidades y se 
estableció el procedimiento para su elección.

Finalizado el citado procedimiento de oferta de plazas y adjudicación de éstas, y con el fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en las bases de la referida convocatoria, esta Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Extremeño de Salud, en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas,

RESUELVE:

Primero. Nombrar personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza en la ca-
tegoría de Facultativo Especialista de Área en las especialidades que se citan en el encabeza-
miento de esta resolución, con expresión del destino elegido según relación adjunta.

Segundo. Declarar la pérdida del derecho a ser nombrado personal estatutario fijo en la espe-
cialidad de Cirugía Ortopédica y Traumatología a Sergio Rene Azcariz López (DNI***3556**), 
por no haber solicitado plaza conforme al procedimiento establecido al efecto (base 10.3). 

Tercero. Los aspirantes nombrados deberán incorporarse a la plaza adjudicada el martes día 
5 de noviembre de 2024.

II
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La toma de posesión se efectuará en la Gerencia del Área de Salud a la que esté adscrita la 
plaza adjudicada.

Cuarto. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y 
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la con-
dición de personal estatutario fijo, quedando sin efecto su nombramiento.

Quinto. De acuerdo con lo previsto en la base 11.6 de la convocatoria, no se concederán 
autorizaciones de comisiones de servicios entre Servicios de Salud durante un periodo de dos 
años desde la toma de posesión de la plaza correspondientes a estos procesos selectivos, 
salvo situaciones extraordinarias o circunstancias de la persona que así lo requieran por su 
seguridad o integridad personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Mérida, 15 de octubre de 2024.

El Director General de Recursos 
Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ
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2.  OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2024, de la Dirección General de Recursos 
Humanos, por la que se aprueba la relación de plazas que se ofertan y se 
establece el procedimiento para la elección de las mismas por los aspirantes 
que han superado el proceso selectivo de estabilización por el sistema 
excepcional de concurso convocado por Resolución de 20 de diciembre de 
2022, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de 
Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud, en la categoría de Médico/a 
de Urgencias de Atención Primaria, en las instituciones sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud. (2024063476)

De conformidad con lo previsto en las bases de la precitada Resolución de 20 de diciembre de 
2022 (DOE núm. 247, de 28 de diciembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca 
proceso selectivo de estabilización para el acceso la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud en las instituciones sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud, esta Dirección General,

RESUELVE:

Primero. Publicar la relación de plazas que se ofertan a los aspirantes que han superado el 
proceso selectivo en la categoría de Médico/a de Urgencias de Atención Primaria y su distri-
bución en los términos que figuran en el anexo I de esta resolución.

Segundo. Hacer pública la pérdida del derecho a ser nombrados personal estatutario fijo a los 
aspirantes Nicolás Díaz Toro (DNI***3543**) y Elisabeth Alonso Colchón (DNI ***8018**), 
con números de orden de prelación 8 y 10 respectivamente, por no haber presentado en plazo 
los documentos acreditativos de los requisitos necesarios de participación.

Ello determina que, los aspirantes Verónica León Lucas (DNI ***7532**) y Erick Julián Sal-
daña Taquiri (DNI***2385**), con números de orden 14 y 15 respectivamente, estén dentro 
del número total de plazas ofertadas.

Tercero. Los aspirantes que han superado el proceso selectivo y acreditado que reúnen los 
requisitos exigidos en la convocatoria por encontrarse su puntuación dentro del número total 
de plazas ofertadas, incluidos aquéllos aspirantes que de acuerdo con la base 9.2 fueron obli-
gados adicionalmente a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos, deberán 
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cumplimentar la elección de plazas electrónicamente a través del Portal de Selección de Per-
sonal del Servicio Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), 
siguiendo las instrucciones que para su cumplimentación figuran en el anexo II.

En el formulario de elección de plazas generado, deberá aparecer relacionadas por orden de 
preferencia las plazas solicitadas con expresión literal de los códigos consignados en cada 
plaza o código de los centros hospitalarios en su caso. El formulario generado, firmado digi-
talmente y registrado electrónicamente servirá a todos efectos como justificante de su pre-
sentación en tiempo y forma.

No se aceptarán elecciones de plazas realizadas en papel, siendo exclusivamente válidas las 
gestionadas telemáticamente y en soporte digital a través de la herramienta web indicada 
anteriormente.

Los aspirantes, deberán cumplimentar la elección de plazas en el plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de 
Extremadura. Durante este plazo de presentación, los aspirantes podrán desistir o modificar 
su elección cuantas veces quieran con la presentación de un nuevo formulario de elección de 
plazas, que anulará totalmente el anterior/es. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá modi-
ficación alguna en la relación de plazas solicitadas.

Cuarto. La adjudicación de plazas se realizará atendiendo al orden de puntuación total ob-
tenido en el proceso selectivo y el orden de prelación de plazas manifestado en el formulario 
de elección. 

El orden de elección de plazas por los aspirantes es el que se refleja en el anexo III de esta 
resolución.

Cada aspirante relacionado deberá optar, como mínimo, por idéntico número de plazas que el 
número de orden de elección asignado. En el supuesto de las personas aspirantes de reserva 
con un número de orden de elección superior al número de plazas ofertadas, deberán consig-
nar todas las plazas ofertadas por el orden de preferencia que consideren.

Perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo los aspirantes 
que, pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza en el plazo y 
forma establecidos en esta resolución.

Quinto. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en 
distintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma ca-
tegoría y/o especialidad en su caso, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
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Extremeño de Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este 
último Servicio. La citada renuncia debe ser en fecha anterior a la de la toma de posesión en 
el Servicio Extremeño de Salud

Sexto. Finalizado este procedimiento, la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Extremeño de Salud acordará el nombramiento de personal estatutario fijo de los aspirantes 
que hayan elegido plazas, con expresión del destino elegido, que se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 7 de octubre de 2024.

El Director General de Recursos 
Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ
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ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS 

 Código Identificativo Centro Trabajo/Ubicación

ÁREA DE SALUD DE MÉRIDA

2BP1100115 Centro Coordinador de Urgencias (CCU)

2BP1100116 Centro Coordinador de Urgencias (CCU)

2BP1100118 Centro Coordinador de Urgencias (CCU)

2BP1100119 Centro Coordinador de Urgencias (CCU)

2BP1100124 Centro Coordinador de Urgencias (CCU)

ÁREA DE SALUD DE DON BENITO- VILLANUEVA

3BP1100147 UME Herrera del Duque

3BP1100148 UME Herrera del Duque

3BP1100151 UME Herrera del Duque

3BP1100152 UME Cabeza del Buey

ÁREA DE SALUD DE PLASENCIA

7BP1100105 UME Caminomorisco

7BP1100108 UME Caminomorisco

7BP1100110 UME Jaraíz de la Vera

7BP1100113 UME Jaraíz de la Vera

Plazas totales: 13.
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ANEXO II

INSTRUCCIONES PARA LA ELECCIÓN DE LAS PLAZAS

1.  Acceda a la dirección de Internet:

    https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/

    En esta página deberá iniciar sesión con su certificado electrónico pulsando sobre “Acceso”.

2.  Pinche en Mis solicitudes - Solicitudes de Concurso-Oposición y seleccione la que corresponda.

3.  Pulse en el botón “Elección de Plazas” que aparece en la sección “Fase Final”.

4.  Cumplimente el formulario desplazando plazas ofertadas a la tabla de plazas escogidas y 
asegúrese de que están ordenadas según el orden de prelación deseado. Tenga en cuenta 
que debe seleccionar, como mínimo, tantas plazas como su número de orden de elección 
expresado en el anexo III.

5.  Pulse en el botón “Guardar” (aspa de validación) que aparece en la barra superior de color 
azul.

6.  Se visualizará un resumen de su elección de plazas. Si está conforme, realice la firma elec-
trónica pulsando en el botón “Firmar elección de plazas” (mano con pulgar hacia arriba). 
En caso contrario, puede modificar su elección pulsando en el botón “Editar elección de 
plazas” (lápiz).

7.  Registre electrónicamente su elección de plazas pulsando en el botón “Registrar elección” 
(bandera de cuadros).

     Tenga en cuenta que sin la firma electrónica ni el registro electrónico indicado en los pasos 6 
y 7, a todos los efectos se considerará que no ha elegido plaza dentro del plazo establecido.

8.  En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/79, el Servicio Extremeño de Salud le informa que los datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de la solicitud de participación o cualquier otro que se re-
quiera en su tramitación, serán incorporados, para su tratamiento, en un fichero automa-
tizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación 
de datos ante el Servicio Extremeño de Salud, avenida de las Américas, 2, 06800 Mérida.

9.  Para cualquier tipo de información y dudas llame a los teléfonos 924382928, 924382907, 
924382533, 924382900 y 924382500 o cree una nueva consulta en el perfil del candidato, 
opción Mis consultas, y nos pondremos en contacto con usted lo antes posible.
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ANEXO III

ORDEN DE ELECCIÓN DE PLAZAS POR LOS ASPIRANTES

Orden de 
elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

puntuación
Turno/
Reserva

1 ***9541** RODRÍGUEZ GUTIERREZ, JUAN 95,000 Libre

2 ***4853** HUIDOBRO CAMINO, MARÍA ESPERANZA 90,000 Libre

3 ***1810** ALBARRAN GARCIA, LUIS 90,000 Libre

4 ***7609** PRECIADO SÁNCHEZ, JESÚS 86,250 Libre

5 ***5579** GONZÁLEZ MARTÍNEZ, ANA ELBA 85,000 Libre

6 ***6132** FLORES PAREDES, FRANCISCO 77,000 Libre

7 ***6193** GIL GALLEGO, MARTA 65,710 Libre

8 ***6113** PACO ARENAS, JOSÉ MANUEL 59,522 Libre

9 ***5137** SÁNCHEZ ALEGRÍA, MARÍA CARMEN 46,448 Libre

10 ***9598** VARILLAS NAVAZO, MIGUEL ÁNGEL 44,000 Libre

11 ***2798** HERRERA DENIS, IMARA 42,262 Libre

12 ***7532** LEÓN LUCAS, VERÓNICA 41,613 Libre

13 ***2385** SALDAÑA TAQUIRI, ERICK JULIAN 40,705 Libre

14 ***2781** SÁNCHEZ SERRANO, ALBERTO 40,281 Reserva
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RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2024, de la Dirección General de Recursos 
Humanos, por la que se aprueba la relación de plazas que se ofertan y se 
establece el procedimiento para la elección de las mismas por los aspirantes 
que han superado el proceso selectivo de estabilización por el sistema 
excepcional de concurso convocado por Resolución de 20 de diciembre de 
2022, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
de Diplomados Especialistas en Ciencias de la Salud, en la categoría de 
Enfermero/a Especialista en Salud Mental, en las instituciones sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud. (2024063463)

De conformidad con lo previsto en las bases de la precitada Resolución de 20 de diciembre de 
2022 (DOE núm. 247, de 28 de diciembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca 
proceso selectivo de estabilización para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Diplomados Especialistas en Ciencias de la Salud en las instituciones sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud, esta Dirección General,

RESUELVE:

Primero. Publicar la relación de plazas que se ofertan a los aspirantes que han superado el 
proceso selectivo en la categoría de Diplomados Especialistas en Ciencias de la Salud y su 
distribución en los términos que figuran en el anexo I de esta resolución.

Segundo. Los aspirantes que han superado el proceso selectivo y acreditado que reúnen los 
requisitos exigidos en la convocatoria por encontrarse su puntuación dentro del número total 
de plazas ofertadas, incluidos aquéllos aspirantes que de acuerdo con la base 9.2 fueron obli-
gados adicionalmente a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos, deberán 
cumplimentar la elección de plazas electrónicamente a través del Portal de Selección de Per-
sonal del Servicio Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), 
siguiendo las instrucciones que para su cumplimentación figuran en el anexo II.

En el formulario de elección de plazas generado, deberá aparecer relacionadas por orden de 
preferencia las plazas solicitadas con expresión literal de los códigos consignados en cada 
plaza o código de los centros hospitalarios en su caso. El formulario generado, firmado digi-
talmente y registrado electrónicamente servirá a todos efectos como justificante de su pre-
sentación en tiempo y forma.

No se aceptarán elecciones de plazas realizadas en papel, siendo exclusivamente válidas las 
gestionadas telemáticamente y en soporte digital a través de la herramienta web indicada 
anteriormente.

Los aspirantes, deberán cumplimentar la elección de plazas en el plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de 
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Extremadura. Durante este plazo de presentación, los aspirantes podrán desistir o modificar 
su elección cuantas veces quieran con la presentación de un nuevo formulario de elección de 
plazas, que anulará totalmente el anterior/es. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá modi-
ficación alguna en la relación de plazas solicitadas.

Tercero. La adjudicación de plazas se realizará atendiendo al orden de puntuación total ob-
tenido en el proceso selectivo y el orden de prelación de plazas manifestado en el formulario 
de elección. 

El orden de elección de plazas por los aspirantes es el que se refleja en el anexo III de esta 
resolución.

Cada aspirante relacionado deberá optar, como mínimo, por idéntico número de plazas que el 
número de orden de elección asignado. En el supuesto de las personas aspirantes de reserva 
con un número de orden de elección superior al número de plazas ofertadas, deberán consig-
nar todas las plazas ofertadas por el orden de preferencia que consideren.

Perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo los aspirantes 
que, pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza en el plazo y 
forma establecidos en esta resolución.

Cuarto. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en 
distintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma ca-
tegoría y/o especialidad en su caso, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Extremeño de Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este 
último Servicio. La citada renuncia debe ser en fecha anterior a la de la toma de posesión en 
el Servicio Extremeño de Salud.

Quinto. Finalizado este procedimiento, la Dirección General de Recursos Humanos del Servi-
cio Extremeño de Salud acordará el nombramiento de personal estatutario fijo de los aspiran-
tes que hayan elegido plazas, con expresión del destino elegido, que se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 15 de octubre de 2024.

El Director General de Recursos 
Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ
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ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS

Código identificativo CENTRO/UBICACIÓN 

PLAZAS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

ÁREA DE SALUD DE BADAJOZ 

1BE1300030 UE PSIQUIATRÍA UHB 

1BE1300031 UE PSIQUIATRÍA UHB 

ÁREA DE SALUD DE MÉRIDA 

2BE1300013 UHB HOSPITAL DE MÉRIDA 

2BE1300016 UHB HOSPITAL DE MÉRIDA 

2BE1300018 UHB HOSPITAL DE MÉRIDA 

ÁREA DE SALUD DE LLERENA-ZAFRA 

4BE1300007 UHB SALUD MENTAL. HOSPITAL DE LLERENA 

4BE1300011 UHB SALUD MENTAL. HOSPITAL DE LLERENA 

ÁREA DE SALUD DE CÁCERES 

5BE1300019 U.E. PSIQUIATRÍA. HOSPITAL SAN PEDRO DE ALCÁNTARA 

PLAZAS DE ATENCIÓN PRIMARIA 

ÁREA DE SALUD DE PLASENCIA 

7BP1300013 USM PLASENCIA (CENTRO DE ESPECIALIDADES PLASENCIA) 

ÁREA DE SALUD DE DON BENITO VILLANUEVA 

3BP1300008 USM TALARRUBIAS 
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ANEXO II

INSTRUCCIONES PARA LA ELECCIÓN DE LAS PLAZAS

1.  Acceda a la dirección de Internet:

    https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/

    En esta página deberá iniciar sesión con su certificado electrónico pulsando sobre “Acceso”.

2.  Pinche en Mis solicitudes - Solicitudes de Concurso-Oposición y seleccione la que corresponda.

3.  Pulse en el botón “Elección de Plazas” que aparece en la sección “Fase Final”.

4.  Cumplimente el formulario desplazando plazas ofertadas a la tabla de plazas escogidas y 
asegúrese de que están ordenadas según el orden de prelación deseado. Tenga en cuenta 
que debe seleccionar, como mínimo, tantas plazas como su número de orden de elección 
expresado en el anexo III.

5.  Pulse en el botón “Guardar” (aspa de validación) que aparece en la barra superior de color 
azul.

6.  Se visualizará un resumen de su elección de plazas. Si está conforme, realice la firma elec-
trónica pulsando en el botón “Firmar elección de plazas” (mano con pulgar hacia arriba). 
En caso contrario, puede modificar su elección pulsando en el botón “Editar elección de 
plazas” (lápiz).

7.  Registre electrónicamente su elección de plazas pulsando en el botón “Registrar elección” 
(bandera de cuadros).

     Tenga en cuenta que sin la firma electrónica ni el registro electrónico indicado en los pasos 6 
y 7, a todos los efectos se considerará que no ha elegido plaza dentro del plazo establecido.

8.  En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/79, el Servicio Extremeño de Salud le informa que los datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de la solicitud de participación o cualquier otro que se re-
quiera en su tramitación, serán incorporados, para su tratamiento, en un fichero automa-
tizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación 
de datos ante el Servicio Extremeño de Salud, avenida de las Américas, 2, 06800 Mérida.

9.  Para cualquier tipo de información y dudas llame a los teléfonos 924382928, 924382907, 
924382533, 924382900 y 924382500 o cree una nueva consulta en el perfil del candidato, 
opción Mis consultas, y nos pondremos en contacto con usted lo antes posible.
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ANEXO III

ORDEN DE ELECCIÓN DE PLAZAS POR LOS ASPIRANTES

Orden de 
elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

puntuación
Turno/
Reserva

1 ***4311** SÁNCHEZ CALDERÓN, MARÍA ÁNGELES 83,248 Libre

2 ***6914** GARCÍA SÁNCHEZ, CRISTINA 70,672 Libre

3 ***6630** CLEMENTE DE LA CALLE, AGUSTÍN 64,898 Libre

4 ***7448** BALLESTEROS MIGUELSANZ, MARÍA ELENA 57,531 Libre

5 ***4267** GALIANO BARBA, MARÍA MAGDALENA 57,168 Libre

6 ***2558** REDONDO HERNÁNDEZ, ÓSCAR 55,481 Libre

7 ***3413** RUBIO CAMACHO, MARÍA GUADALUPE 52,921 Libre

8 ***4791** AVALO REY, MARÍA DEL PRADO 49,507 Libre

9 ***5282** SICILIA FERNÁNDEZ-TREJO, BEATRIZ 49,258 Libre

10 ***6498** GARCÍA BAZAN, MÓNICA 47,853 Libre

11 ***0652** PANIAGUA CHAVES, IGNACIO 47,447 Reserva

12 ***5745** MAYA ALMEIDA, SARA 36,090 Reserva

13 ***7047** LÓPEZ NEVADO, ESTEFANÍA 34,495 Reserva
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RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2024, de la Dirección General de Recursos 
Humanos, por la que se aprueba la relación de plazas que se ofertan y se 
establece el procedimiento para la elección de las mismas por los aspirantes 
que han superado el proceso selectivo de estabilización por el sistema 
excepcional de concurso convocado por Resolución de 20 de diciembre de 
2022, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de 
Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud, en la categoría de Facultativo 
Especialista de Área en Anestesiología y Reanimación, en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2024063464)

De conformidad con lo previsto en las bases de la precitada Resolución de 20 de diciembre de 
2022 (DOE núm. 247, de 28 de diciembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca 
proceso selectivo de estabilización para el acceso la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud en las instituciones sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud, esta Dirección General,

RESUELVE:

Primero. Publicar la relación de plazas que se ofertan a los aspirantes que han superado el 
proceso selectivo en la categoría de Facultativo Especialista de Área en Anestesiología y Rea-
nimación y su distribución en los términos que figuran en el anexo I de esta resolución.

Segundo. Hacer pública la pérdida del derecho a ser nombradas personal estatutario 
fijo al aspirante Nuria Montón Giménez (DNI ***3871**) y Ana Gloria Pizarro Calderón 
(DNI***6159**), con números de orden de prelación 5 y 22 respectivamente, por no haber 
presentado en plazo los documentos acreditativos de los requisitos necesarios de partici-
pación, así como a la aspirante Nancy Ada Edith Fernández Gómez (DNI ***3219**), con 
número de orden de prelación 12, por no reunir la totalidad de los requisitos necesarios de 
participación.

Igualmente, no han presentado en plazo los documentos acreditativos del cumplimiento de los 
requisitos necesarios de participación, Francisco Santiago Castaño García (DNI ***7671**), 
Irene Corrales Valdivielso (DNI***9131**) y Borja Hinojal Olmedillo (DNI ***7692**), con 
números de orden de prelación 37, 40 y 41 respectivamente, obligados a presentar también 
la documentación conforme a la base 9.2. 

Todo ello determina, que los aspirantes Gustavo Adolfo Castellano Mago (DNI ***7751**), 
Paloma Recio González Muriel (DNI***0160**) y María José Pérez López (DNI ***0223**), 
con números de orden 36, 38 y 39 respectivamente, estén dentro del número total de plazas 
ofertadas.



NÚMERO 206 
Martes 22 de octubre de 2024

52816

Tercero. Los aspirantes que han superado el proceso selectivo y acreditado que reúnen los 
requisitos exigidos en la convocatoria por encontrarse su puntuación dentro del número total 
de plazas ofertadas, incluidos aquéllos aspirantes que de acuerdo con la base 9.2 fueron obli-
gados adicionalmente a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos, deberán 
cumplimentar la elección de plazas electrónicamente a través del Portal de Selección de Per-
sonal del Servicio Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), 
siguiendo las instrucciones que para su cumplimentación figuran en el anexo II.

En el formulario de elección de plazas generado, deberá aparecer relacionadas por orden de 
preferencia las plazas solicitadas con expresión literal de los códigos consignados en cada 
plaza o código de los centros hospitalarios en su caso. El formulario generado, firmado digi-
talmente y registrado electrónicamente servirá a todos efectos como justificante de su pre-
sentación en tiempo y forma.

No se aceptarán elecciones de plazas realizadas en papel, siendo exclusivamente válidas las 
gestionadas telemáticamente y en soporte digital a través de la herramienta web indicada 
anteriormente.

Los aspirantes, deberán cumplimentar la elección de plazas en el plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de 
Extremadura. Durante este plazo de presentación, los aspirantes podrán desistir o modificar 
su elección cuantas veces quieran con la presentación de un nuevo formulario de elección de 
plazas, que anulará totalmente el anterior/es. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá modi-
ficación alguna en la relación de plazas solicitadas.

Cuarto. La adjudicación de plazas se realizará atendiendo al orden de puntuación total ob-
tenido en el proceso selectivo y el orden de prelación de plazas manifestado en el formulario 
de elección. 

El orden de elección de plazas por los aspirantes es el que se refleja en el anexo III de esta 
resolución.

Cada aspirante relacionado deberá optar, como mínimo, por idéntico número de plazas que el 
número de orden de elección asignado. 

Perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo los aspirantes 
que, pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza en el plazo y 
forma establecidos en esta resolución.

Quinto. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en 
distintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma ca-
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tegoría y/o especialidad en su caso, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Extremeño de Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este 
último Servicio. La citada renuncia debe ser en fecha anterior a la de la toma de posesión en 
el Servicio Extremeño de Salud.

Sexto. Finalizado este procedimiento, la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Extremeño de Salud acordará el nombramiento de personal estatutario fijo de los aspirantes 
que hayan elegido plazas, con expresión del destino elegido, que se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 15 de octubre de 2024.

El Director General de Recursos 
Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ
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ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS

FEA /
ESPECIALIDAD 

BADAJOZ MÉRIDA 
DON 

BENITO-
VVA 

LLERENA-
ZAFRA 

CÁCERES CORIA PLASENCIA 
NAVALMORAL 
DE LA MATA 

TOTAL 

Anestesiología y  
Reanimación

 - 1 6 5 6 5 8 4 35 
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ANEXO II

INSTRUCCIONES PARA LA ELECCIÓN DE LAS PLAZAS

1.  Acceda a la dirección de Internet:

    https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/

    En esta página deberá iniciar sesión con su certificado electrónico pulsando sobre “Acceso”.

2.  Pinche en Mis solicitudes - Solicitudes de Concurso-Oposición y seleccione la que corresponda.

3.  Pulse en el botón “Elección de Plazas” que aparece en la sección “Fase Final”.

4.  Cumplimente el formulario desplazando plazas ofertadas a la tabla de plazas escogidas y 
asegúrese de que están ordenadas según el orden de prelación deseado. Tenga en cuenta 
que debe seleccionar, como mínimo, tantas plazas como su número de orden de elección 
expresado en el anexo III.

5.  Pulse en el botón “Guardar” (aspa de validación) que aparece en la barra superior de color 
azul.

6.  Se visualizará un resumen de su elección de plazas. Si está conforme, realice la firma elec-
trónica pulsando en el botón “Firmar elección de plazas” (mano con pulgar hacia arriba). 
En caso contrario, puede modificar su elección pulsando en el botón “Editar elección de 
plazas” (lápiz).

7.  Registre electrónicamente su elección de plazas pulsando en el botón “Registrar elección” 
(bandera de cuadros).

     Tenga en cuenta que sin la firma electrónica ni el registro electrónico indicado en los pasos 6 
y 7, a todos los efectos se considerará que no ha elegido plaza dentro del plazo establecido.

8.  En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/79, el Servicio Extremeño de Salud le informa que los datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de la solicitud de participación o cualquier otro que se re-
quiera en su tramitación, serán incorporados, para su tratamiento, en un fichero automa-
tizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación 
de datos ante el Servicio Extremeño de Salud, avenida de las Américas, 2, 06800 Mérida.

9.  Para cualquier tipo de información y dudas llame a los teléfonos 924382928, 924382907, 
924382533, 924382900 y 924382500 o cree una nueva consulta en el perfil del candidato, 
opción Mis consultas, y nos pondremos en contacto con usted lo antes posible.
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ANEXO III

ORDEN DE ELECCIÓN DE PLAZAS POR LOS ASPIRANTES

Orden de 
elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

puntuación
Turno/
Reserva

1 ***8235** CASADO NARANJO, MONTSERRAT 93,075 Libre

2 ***4370** SÁNCHEZ SÁNCHEZ, PURIFICACIÓN 91,742 Libre

3 ***3262** SÁNCHEZ SÁNCHEZ, JUDIT 84,071 Libre

4 ***8633** HURTADO RODRÍGUEZ, CATALINA 73,528 Libre

5 ***3805** QUINTERO OCHOA, LINDA ROSA 61,035 Libre

6 ***7130** LOPEZ MARQUES, MARTA 60,456 Libre

7 ***4177** CALDERA MIGUEL, MARÍA DEL PILAR 60,399 Libre

8 ***5176** RAMIREZ ORTIZ, TANIA 60,399 Libre

9 ***8144** FERNANDEZ CASARES, ANTONIO 58,550 Libre

10 ***2308** CHARRO HIDALGO, LETICIA 58,155 Libre

11 ***0299** MARQUEZ LAFFON, IRENE 55,097 Libre

12 ****4319* HANC, ANDRZEJ 54,014 Libre

13 ***9181** MARTÍN DEL POZO, ALVARO 45,993 Libre

14 ***6157** PIMIENTA CID, ANTONIO JESÚS 44,533 Libre

15 ***9467** MATEOS VELEZ, MARTA DOLORES 41,784 Libre

16 ***7440** DURAN ROMAN, ANA MARÍA 41,395 Libre 

17 ***4436** OLIVA NACARINO, CARMEN ROSA 39,450 Libre

18 ***0534** TOLEDANO GARCIA, EDITH 37,834 Libre

19 ***7208** PILO CARBAJO, BEATRIZ 36,384 Libre

20 ***5458** LOZANO GÓMEZ, MARTA 32,060 Libre

21 ***4162** GALLEGO SOLANA, JESSICA 31,962 Libre

22 ***5625** HERMOSO MARTÍNEZ, JOSÉ IGNACIO 31,727 Libre
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Orden de 
elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

puntuación
Turno/
Reserva

23 ***3869** CAPEROTE SÁNCHEZ, LAURA 31,051 Libre

24 ***9390** CÁCERES MONTAÑO, ESTEFANIA 27,059 Libre

25 ***7022** ROCA TREJO, DAVID JOSÉ 27,059 Libre

26 ***7000** CARO GONZÁLEZ, JUAN RICARDO 23,613 Libre

27 ***0125** CARVAJAL MUÑOZ, DARIO 22,391 Libre

28 ***6521** MONTERO MEJIAS, GEMA 22,391 Libre

29 ***6290** GARCÍA RODRÍGUEZ, ALEJANDRO 19,883 Libre

30 ***5705** GÓMEZ MORA-FIGUEROA, FERNANDO 17,723 Libre

31 ***7933** MORALEJO MENENDEZ, JUAN LUIS 17,500 Libre

32 ***8021** VALADES PERIAÑEZ, MARÍA TERESA 16,799 Libre

33 ***0365** CASTELLANO MAGO, GUSTAVO ADOLFO 12,169 Libre

34 ***0160** RECIO GONZÁLEZ MURIEL, PALOMA 2,723 Libre

35 ***0223** PEREZ LOPEZ, MARÍA JOSÉ 0,000 Libre

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa "Damas Extremadura, 
SL", para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEV-008, durante los años 2023 a 2025. 
(2024063369)

Habiéndose firmado el día 18 de diciembre de 2023, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa “Damas Extremadura, SL”, 
para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el De-
creto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-008, durante los 
años 2023 a 2025, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “DAMAS EXTREMADURA, SL”, PARA LA 
GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD 
PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES 

PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO 
REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEV-008,  

DURANTE LOS AÑOS 2023 A 2025

Mérida, 18 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su condición de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidenta 24/2023, de 20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023); de 
conformidad con lo instituido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Capítulo X, de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, (DOE n.º 155, de 11 de agosto de 2023); 
y de acuerdo con el artículo 36.a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establece la 
competencia para la firma de convenios y acuerdos.

Y de otra, D. José María Rodríguez Flórez, con DNI: ***7445**, actuando en nombre y re-
presentación de la empresa “Damas Extremadura, SL”, con NIF: B21607700, prestadora del 
servicio de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-008, 
(Cáceres-Valencia de Alcántara y San Vicente de Alcántara e hijuelas).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto 

EXPONEN

Primero. La Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección 
General de Movilidad y Transportes, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.
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Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, 
de una bonificación del 50% del precio total vigente, a excepción de las víctimas de violencia 
de género que será del 100%, (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás 
conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte adquirido por el 
usuario. 

Cuarto. La empresa “Damas Extremadura, SL”, titular del servicio de transporte público re-
gular y de uso general de viajeros por carretera entre las localidades de Cáceres-Valencia de 
Alcántara y San Vicente de Alcántara e hijuelas, (JEV-008), y ostenta la condición de empresa 
colaboradora en la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad regula-
das en el Decreto 83/2017, al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa co-
laboradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda pretende, en la actualidad, 
mejorar la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de via-
jeros por carretera mediante la implementación de herramientas tecnológicas que contribu-
yan a incrementar los niveles de eficacia de las prestaciones que integran el ejercicio de las 
funciones ejecutadas por las empresas prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:
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 a)  Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad (SATE).

      Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, 
de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.

 b)  Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

      A través de este sistema, también denominado Ticketing o Sistema de Monética, se 
incrementa la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la 
percepción de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de infor-
mación sobre la utilización del servicio.

 c)  Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

      Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de 
las características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la 
empresa (en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, 
el control de la flota en servicio, la constancia de eventos, etc)., los usuarios (en cuan-
to que facilita el conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras 
líneas, posicionamiento de los autobuses, etc)., y la Administración.

 d)  Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

      Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

 e)  Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

      Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

 f)  Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

      Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en 
el sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de In-
fraestructuras, Transporte y Vivienda ha adquirido los bienes de equipo y elementos técnicos 
necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente instrumento, su entrega formal y 
puesta a disposición de los mismos a las empresas prestadoras de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera.
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Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su contenido, el 
presente instrumento, de acuerdo con las siguientes

ESTIPULACIONES

A)  Generales.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa “Damas Extremadura, SL”, 
con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones 
inherentes a la explotación del servicio JEV-008 (Cáceres-Valencia de Alcántara y San Vicente 
de Alcántara e hijuelas), mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las 
herramientas y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad co-
rresponde a la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los 
que el sistema tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Siste-
ma SIGETEX, mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público 
interurbano en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con 
los servicios de transporte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte de la 
empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implícito en el 
título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general de viajeros 
por carretera.

B)  Referidas a la gestión de las subvenciones a la movilidad.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios de trans-
porte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y confirma su ad-
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hesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los equipos, medios o 
elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en 
el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de 
la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el protocolo 
técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el procedimiento 
de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios prestados, datos de los 
que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación de las bonificaciones del 
precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio. 

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación técni-
ca que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como formatos 
y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos cambios 
que realice que puedan afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recepción de in-
formación con la empresa colaboradora. 

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal efecto, 
disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total vigente 
(resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos legales aplicables y 
de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o 
contractual de practicar) correspondiente a los títulos de transporte que adquieran los usua-
rios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, para efectuar desplazamientos 
por el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.
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La bonificación será del 100% para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50% para el resto de beneficiarios, debiendo percibir la 
empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Infraes-
tructuras, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colaborado-
ra firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tributarios y 
de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta 
de transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el pro-
cedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la realización 
del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora se compromete a dotarse de los equipos y medios técnicos e infor-
máticos necesarios para el adecuado tratamiento y control de las subvenciones a la movilidad 
que se apliquen en los servicios que gestione y, en particular, de un equipo informático y de un 
número de máquinas lectoras- expendedoras de tarjetas inteligentes que permita atender la 
colaboración en los diferentes vehículos adscritos a la concesión y, en su caso, en las taquillas 
de que disponga el transportista para el despacho de billetes.

Asimismo, se compromete a utilizar vehículos dotados de los referidos equipos en todos los 
servicios de transporte público regular, permanente y de uso general de viajeros por carretera 
que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.
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La empresa colaboradora se compromete a destinar tales bienes de equipo durante el periodo 
de vigencia del convenio, a la actividad de gestión de las subvenciones a la movilidad median-
te el suministro, tratamiento y transmisión telemática a la Dirección General de Movilidad y 
Transportes, de los datos recabados en el proceso de aplicación de las referidas subvenciones.

Sexta. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de transporte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colaboradora 
en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de proceder 
a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe total de las 
bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a un 
período MENSUAL, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de los diez 
días hábiles posteriores al mes vencido. 

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración. En 
caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, salvo causa de 
fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y no se abonará la 
cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio de graduación del 
incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de de-
claración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones 
practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma 
a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.
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En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días hábiles 
a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la liquidación 
electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que 
se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los 
que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, daño o 
deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. El incum-
plimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio de prueba.
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C)  Referidas a la gestión de otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de 
transporte público regular.

Séptima. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera entre las localidades de Cáceres-Valencia de Alcántara y San Vicente 
de Alcántara e hijuelas, (JEV-008), se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las 
prestaciones definidas en la cláusula siguiente y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX 
a los efectos de observar lo previsto en el protocolo técnico que se adjunta como anexo al 
presente convenio.

Octava. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora se obliga a dotarse de los equipos y medios técnicos e informáticos 
a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referi-
dos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre otras, de las siguientes 
prestaciones:

 a)  Operaciones de venta de billetes de viaje.

 b)  Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autorización y en 
sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor. 

 c)  Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

 d)  Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

 e)  Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

 f)  Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias para 
la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la prestación 
legítima de los servicios.

 g)  Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.
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D)  Referidas a determinados efectos del convenio. 

Novena. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del pre-
sente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Movilidad y Transportes, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de tales 
actuaciones.

Décima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará sujeta a la 
indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, fraude o 
negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaboradora, sin 
perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento pueda 
generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a la de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período considerado.

b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las bo-
nificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del importe 
del reembolso correspondiente al período considerado.

c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación material 
de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reem-
bolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión de 
la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se refiere 
el incumplimiento.
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Undécima. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo 
los efectos de su vigencia desde el día 5 de octubre de 2023 y hasta el día 31 de diciembre de 
2025, (estableciéndose como condición resolutoria la entrada en funcionamiento del contrato 
que se licite sobre los mismos servicios), siendo susceptible, de conformidad con el artículo 
10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las partes 
expresado antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser supe-
rior a la vigencia del período inicial y sin que, en conjunto, la duración total del convenio de 
colaboración pueda exceder de seis años.

Duodécima. Condición suspensiva de eficacia.

Someter el presente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para 
los años 2023, 2024 y 2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que 
extienden en el lugar y fecha de la firma.

Por la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

Por la Entidad Colaboradora, 

D. JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ FLÓREZ



NÚMERO 206 
Martes 22 de octubre de 2024

52834

ANEXO

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE 
REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 
PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA POR PARTE 
DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS DE COMPROBACIÓN POR LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS

INTRODUCCIÓN

Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informá-
tico y telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera.

Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, nece-
sarios para poder validar la integridad y veracidad de los datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, las liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse.

Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos des-
criptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados.

Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas:

 a)  Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura.

 b)  El resto de empresas. 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para 
cumplir con los requisitos exigidos. 

Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y ga-
rantías de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX.

SISTEMA SIGETEX

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y po-
nerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y HOJARUTA.
TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática.
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3.  La Dirección General de Movilidad y Transportes habilitará los recursos técnicos necesarios 
para la recepción de ficheros transmitidos por la empresa de forma segura y fiable. Remiti-
rá a la empresa el número de billetes aceptados tras los controles pertinentes y el importe 
subvencionado resultantes de los mismos, con el objeto de poder presentar alegaciones a 
la liquidación propuesta. El correo electrónico se admite como método válido para la recep-
ción de los ficheros siempre que se produzcan anomalías de tipo técnico para la recepción 
automatizada.

4.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

5.  Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de 
los datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se proce-
derá a su envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Movilidad y 
Transportes habilite a tal fin.

Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes:

1.  Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión 
de datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la 
expedición de estos títulos.

2.  La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las em-
presas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea reque-
rida para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de 
sus servicios.

3.  Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad 
o seguridad será comunicada a la Dirección General de manera inmediata, así como las 
actuaciones emprendidas y dirigidas a su solución.

Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema).

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA

Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilita-
do a la Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y 
veracidad de los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de 
prestación de los servicios.
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En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se produ-
cirá bajo estas premisas:

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y po-
nerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

3.  La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empre-
sas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida 
para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus 
servicios.

4.  Por normalización de procesos ya implantados en la mayoría de empresas, se adoptará el 
sistema de doble fichero que responda a las características técnicas del sistema SIGETEX: 
un fichero para billetes y otro para hojas de ruta. Estos ficheros presentan la siguiente 
estructura:
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Cualquier modificación en la estructura de datos expuesta, por motivos técnicos razonados, 
deberá ser consensuada con la Dirección General de Movilidad y Transportes y aprobada por 
esta.

ENVÍO DE DATOS EN XPGema

En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los siguientes 
valores:

 —  Casilla de Activación: Marcada.

 —  Servidor: sigetex.juntaextremadura.net

 —  Puerto: 21.

 —  Usuario (*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación).

 —  Contraseña (*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación).

 —  Modo pasivo: Marcado.

(*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto.

Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos.
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En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. Re-
cuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa.

Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT.

Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería

Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación

 —  Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar.

 —  Si existen los ficheros: Crear uno nuevo

 —  Empresa: Seleccionar el ejercicio activo.

Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO

a)  Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos.
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b)  Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su equi-
pamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones reque-
ridas para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este 
documento.

c)  Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas 
en el menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder 
de siete días hábiles. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, a la 
Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de repara-
ción de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento 
de los equipos.

Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula 
séptima del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017.
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RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa "Autocares del Noreste, 
SA", para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEV-011, durante los años 2023 a 2025. 
(2024063370)

Habiéndose firmado el día 18 de diciembre de 2023, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa “Autocares del Noreste, 
SA”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servi-
cios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-011, durante 
los años 2023 a 2025, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “AUTOCARES DEL NORESTE, SA”, PARA 

LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD 
PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES 

PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO 
REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEV-011,  

DURANTE LOS AÑOS 2023 A 2025

Mérida, 18 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su condición de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidenta 24/2023, de 20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023); de 
conformidad con lo instituido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Capítulo X, de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, (DOE n.º 155, de 11 de agosto de 2023); 
y de acuerdo con el artículo 36.a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establece la 
competencia para la firma de convenios y acuerdos.

Y de otra, D. Manuel Gallego Rico, con DNI: ***3278**, actuando en nombre y representa-
ción de la empresa “Autocares del Noreste, SA”, con NIF: A-28357622, prestadora del servicio 
de transporte público regular de viajeros de uso general por carretera JEV-011, (Cáceres y 
Ceclavín).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto 

EXPONEN

Primero. La Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección 
General de Movilidad y Transportes, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.
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Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, 
de una bonificación del 50% del precio total vigente, a excepción de las víctimas de violencia 
de género que será del 100%, (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás 
conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte adquirido por el 
usuario. 

Cuarto. La empresa “Autocares del Noreste, SA”, es titular del servicio de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera entre las localidades de Cáceres y Ceclavín, 
(JEV-011), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al amparo de su 
artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa co-
laboradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda pretende, en la actualidad, 
mejorar la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de via-
jeros por carretera mediante la implementación de herramientas tecnológicas que contribu-
yan a incrementar los niveles de eficacia de las prestaciones que integran el ejercicio de las 
funciones ejecutadas por las empresas prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura, (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:
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 a)  Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad, (SATE).

      Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, 
de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.

 b)  Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

      A través de este sistema, también denominado Ticketing o Sistema de Monética, se 
incrementa la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la 
percepción de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de infor-
mación sobre la utilización del servicio.

 c)  Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

      Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de 
las características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la 
empresa (en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, 
el control de la flota en servicio, la constancia de eventos, etc)., los usuarios, (en cuan-
to que facilita el conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras 
líneas, posicionamiento de los autobuses, etc)., y la Administración.

 d)  Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

      Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

 e)  Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

      Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

 f)  Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

      Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en 
el sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de In-
fraestructuras, Transporte y Vivienda ha adquirido los bienes de equipo y elementos técnicos 
necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente instrumento, su entrega formal y 
puesta a disposición de los mismos a las empresas prestadoras de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera.
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Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su contenido, el 
presente instrumento, de acuerdo con las siguientes

ESTIPULACIONES

A)  Generales.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa “Autocares del Nores-
te, SA”, con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de 
viajeros por carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras 
prestaciones inherentes a la explotación del servicio JEV-011, (Cáceres y Ceclavín), mediante, 
en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos tecnológicos 
previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería de Infraes-
tructuras, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la en-
tidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión 
directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del 
Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles 
de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte 
público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte de la 
empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implícito en el 
título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general de viajeros 
por carretera.

B)  Referidas a la gestión de las subvenciones a la movilidad.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios de trans-
porte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y confirma su ad-
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hesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los equipos, medios o 
elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en 
el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de 
la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el protocolo 
técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el procedimiento 
de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios prestados, datos de los 
que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación de las bonificaciones del 
precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio. 

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación técni-
ca que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como formatos 
y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos cambios 
que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recepción de in-
formación con la empresa colaboradora. 

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal efecto, 
disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total vigente, 
(resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos legales aplicables y 
de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o 
contractual de practicar), correspondiente a los títulos de transporte que adquieran los usua-
rios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, para efectuar desplazamientos 
por el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.
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La bonificación será del 100% para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50% para el resto de beneficiarios, debiendo percibir la 
empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Infraes-
tructuras, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colaborado-
ra firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tributarios y 
de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta 
de transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamen-
te identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el pro-
cedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la realización 
del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La anterior Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, (actualmente Consejería de In-
fraestructuras, Transporte y Vivienda), puso a disposición de la empresa colaboradora los 
equipos y medios técnicos e informáticos para el adecuado tratamiento y control de las sub-
venciones destinadas al fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que gestio-
na, que fueron aceptados por aquella para su utilización en los vehículos adscritos a los servi-
cios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera que, sometidos a 
su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

 A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:
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  A.1. Máquina expendedora: 3 uds Máquinas y 3 uds Bases. 

MÁQUINAS EXPENDEDORAS

 MÁQUINA ( XP5+) BASE

1 364

2 596

3 590

  A.2. Equipo de taquilla: NO uds. 

 B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

  B.1. Equipo móvil: NO uds Apolos y NO uds Módems. 

  B.2. Letrero interior: NO uds. 

  B.3. Letrero exterior: NO uds.

  B.4. Antena: NO uds.

Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios descritos 
en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la actividad de gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el suministro, trata-
miento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las 
referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de transporte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del Sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colaboradora 
en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de proceder 
a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe total de las 
bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.
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Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a un 
período MENSUAL, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de los diez 
días hábiles posteriores al mes vencido. 

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración. En 
caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, salvo causa de 
fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y no se abonará la 
cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio de graduación del 
incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de de-
claración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones 
practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma 
a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.
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 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días hábiles 
a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la liquidación 
electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que 
se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los 
que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, daño o 
deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. El incum-
plimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio de prueba.

C)  Referidas a la gestión de otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de 
transporte público regular.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular de viajeros y de 
uso general por carretera entre las localidades de Cáceres y Ceclavín, (JEV-011), se obliga 
a prestar su cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente 
y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, los 
equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referi-
dos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre otras, de las siguientes 
prestaciones:
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 a)  Operaciones de venta de billetes de viaje.

 b)  Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autorización y en 
sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor. 

 c)  Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

 d)  Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

 e)  Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

 f)  Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias para 
la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la prestación 
legítima de los servicios.

 g)  Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.

D)  Referidas al régimen de utilización de los equipos suministrados a la empresa. 

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las he-
rramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los vehículos 
que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabora-
dora, serán de cuenta de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en el 
Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte de 
la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el fabri-
cante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.
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Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

 a)  No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

 b)  No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministrados 
ni consentir su uso o utilización ajenos.

 c)  No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre 
los datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, 
ocultación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

 d)  En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de 
la vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por cada 
día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño de 
los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herramienta 
afectada, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características y funcio-
nalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida su total 
compatibilidad con el Sistema SIGETEX. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comunicar, 
de forma inmediata, a la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda la identidad 
del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la infor-
mación contenida en el Sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos tele-
máticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explotación 
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del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda por idéntico canal a los efectos de comunicar su au-
torización o denegación.

E)  Referidas a determinados efectos del convenio. 

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del pre-
sente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Movilidad y Transportes, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de tales 
actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará sujeta a la 
indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, fraude o 
negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaboradora, sin 
perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento pueda 
generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a la de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período considerado.

b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las bo-
nificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del importe 
del reembolso correspondiente al período considerado.

c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación material 
de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reem-
bolso correspondiente al período objeto de comprobación.
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d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión de 
la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se refiere 
el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo 
los efectos de su vigencia desde el día 5 de octubre de 2023 y hasta el día 31 de diciembre de 
2025, (estableciéndose como condición resolutoria la entrada en funcionamiento del contrato 
que se licite sobre los mismos servicios), siendo susceptible, de conformidad con el artículo 
10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las partes 
expresado antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser supe-
rior a la vigencia del período inicial y sin que, en conjunto, la duración total del convenio de 
colaboración pueda exceder de seis años.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 

Decimonovena. Condición suspensiva de eficacia.

Someter el presente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para 
los años 2023, 2024 y 2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración en el 
lugar y fecha al inicio reseñados.

Por la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

Por la Entidad Colaboradora, 

D. MANUEL GALLEGO RICO
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ANEXO

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE 
REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 
PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA POR PARTE 
DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS DE COMPROBACIÓN POR LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS

INTRODUCCIÓN

Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informá-
tico y telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera.

Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, nece-
sarios para poder validar la integridad y veracidad de los datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, las liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse.

Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos des-
criptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados.

Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas:

 a)  Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura.

 b)  El resto de empresas. 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para 
cumplir con los requisitos exigidos. 

Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y ga-
rantías de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX.

SISTEMA SIGETEX

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período MENSUAL, y 
ponerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y HOJARUTA.
TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática.
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3.  La Dirección General de Movilidad y Transportes habilitará los recursos técnicos necesarios 
para la recepción de ficheros transmitidos por la empresa de forma segura y fiable. Remiti-
rá a la empresa el número de billetes aceptados tras los controles pertinentes y el importe 
subvencionado resultantes de los mismos, con el objeto de poder presentar alegaciones a 
la liquidación propuesta. El correo electrónico se admite como método válido para la recep-
ción de los ficheros siempre que se produzcan anomalías de tipo técnico para la recepción 
automatizada.

4.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

5.  Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de 
los datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se proce-
derá a su envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Movilidad y 
Transportes habilite a tal fin.

Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes:

1.  Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión 
de datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la 
expedición de estos títulos.

2.  La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las em-
presas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea reque-
rida para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de 
sus servicios.

3.  Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad 
o seguridad será comunicada a la Dirección General de manera inmediata, así como las 
actuaciones emprendidas y dirigidas a su solución.

Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema).

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA

Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilita-
do a la Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y 
veracidad de los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de 
prestación de los servicios.
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En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se produ-
cirá bajo estas premisas:

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período MENSUAL, y 
ponerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

3.  La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empre-
sas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida 
para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus 
servicios.

4.  Por normalización de procesos ya implantados en la mayoría de empresas, se adoptará el 
sistema de doble fichero que responda a las características técnicas del sistema SIGETEX: 
un fichero para billetes y otro para hojas de ruta. Estos ficheros presentan la siguiente 
estructura:
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Cualquier modificación en la estructura de datos expuesta, por motivos técnicos razonados, 
deberá ser consensuada con la Dirección General de Movilidad y Transportes y aprobada por 
esta.

ENVÍO DE DATOS EN XPGema

En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los siguientes 
valores:

 —  Casilla de Activación: Marcada.

 — Servidor: sigetex.juntaextremadura.net

 — Puerto: 21.

 — Usuario (*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación).

 — Contraseña (*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación).

 — Modo pasivo: Marcado.

(*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto.

Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos.
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En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. Re-
cuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa.

Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT.

Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería

Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación.

 — Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar.

 — Si existen los ficheros: Crear uno nuevo.

 — Empresa: Seleccionar el ejercicio activo.

Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO

a)  Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos.
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b)  Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su equi-
pamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones reque-
ridas para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este 
documento.

c)  Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas 
en el menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder 
de siete días hábiles. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, a la 
Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de repara-
ción de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento 
de los equipos.

Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula 
séptima del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017.
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RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa "Emiz, SL", para la 
gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera JEV-016, durante los años 2023 a 2025. (2024063371)

Habiéndose firmado el día 18 de diciembre de 2023, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa “Emiz, SL”, para la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, 
de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte 
público regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-016, durante los años 2023 
a 2025, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de no-
viembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “EMIZ, SL”, PARA LA GESTIÓN DE LAS 
SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL 
DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA 

EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO 
GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEV-016, DURANTE LOS AÑOS 2023 A 2025

Mérida, 18 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su condición de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidenta 24/2023, de 20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023); de 
conformidad con lo instituido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Capítulo X, de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, (DOE n.º 155, de 11 de agosto de 2023); 
y de acuerdo con el artículo 36.a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establece la 
competencia para la firma de convenios y acuerdos.

Y de otra, D.ª Eva Izquierdo Blázquez, con DNI n.º: ***5564**, actuando en nombre y 
representación de la empresa “Emiz, SL”, con NIF n.º: B10106284, prestadora del servicio 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-016, (Trujillo-
Plasencia, con hijuelas).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto 

EXPONEN

Primero. La Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección 
General de Movilidad y Transportes, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.

Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
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dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, 
de una bonificación del 50% del precio total vigente, a excepción de las víctimas de violencia 
de género que será del 100%, (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás 
conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte adquirido por el 
usuario. 

Cuarto. La empresa “Emiz, SL”, es titular del servicio de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera entre las localidades de Trujillo-Plasencia, con hijuelas, (JEV-
016), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión de las subvenciones desti-
nadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa co-
laboradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda pretende, en la actualidad, 
mejorar la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de via-
jeros por carretera mediante la implementación de herramientas tecnológicas que contribu-
yan a incrementar los niveles de eficacia de las prestaciones que integran el ejercicio de las 
funciones ejecutadas por las empresas prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura, (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

 a)  Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad, (SATE).

      Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, 
de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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 b)  Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

      A través de este sistema, también denominado Ticketing o Sistema de Monética, se 
incrementa la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la 
percepción de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de infor-
mación sobre la utilización del servicio.

 c)  Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

      Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de 
las características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la 
empresa (en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, 
el control de la flota en servicio, la constancia de eventos, etc)., los usuarios, (en cuan-
to que facilita el conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras 
líneas, posicionamiento de los autobuses, etc)., y la Administración.

 d)  Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

      Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

 e)  Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

      Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

 f)  Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

      Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en 
el sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de In-
fraestructuras, Transporte y Vivienda ha adquirido los bienes de equipo y elementos técnicos 
necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente instrumento, su entrega formal y 
puesta a disposición de los mismos a las empresas prestadoras de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su contenido, el 
presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A)  Generales.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa “Emiz, SL”, con el fin de fi-
jar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera (regu-
ladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes a la 
explotación del servicio JEV-016, (Trujillo-Plasencia, con hijuelas), mediante, en ambos casos, 
el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el 
Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería de Infraestructuras, Trans-
porte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la entidad colaboradora 
no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión directa de la infor-
mación a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 
11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles de turismo, y se fijan 
determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte público interurbano 
en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte de la 
empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implícito en el 
título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general de viajeros 
por carretera.

B)  Referidas a la gestión de las subvenciones a la movilidad.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios de trans-
porte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y confirma su ad-
hesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los equipos, medios o 
elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en 
el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de 
la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el protocolo 
técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el procedimiento 
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de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios prestados, datos de los 
que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación de las bonificaciones del 
precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio. 

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación técni-
ca que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como formatos 
y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos cambios 
que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recepción de in-
formación con la empresa colaboradora. 

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal efecto, 
disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total vigente, 
(resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos legales aplicables y 
de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o 
contractual de practicar), correspondiente a los títulos de transporte que adquieran los usua-
rios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, para efectuar desplazamientos 
por el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La bonificación será del 100% para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50% para el resto de beneficiarios, debiendo percibir la 
empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Infraes-
tructuras, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colaborado-
ra firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tributarios y 
de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta 
de transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el pro-
cedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la realización 
del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, (actualmente, Consejería de Infraestruc-
turas, Transporte y Vivienda) puso a disposición de la empresa colaboradora los equipos y 
medios técnicos e informáticos para el adecuado tratamiento y control de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que gestiona, que 
fueron aceptados por aquella para su utilización en los vehículos adscritos a los servicios de 
transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera que, sometidos a su ex-
plotación, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.1

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

 A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

  A.1. Máquina expendedora: 4 uds Máquinas y 4 uds. Bases.

MÁQUINAS EXPENDEDORAS

 MÁQUINA ( XP5+) BASE

1 P0454 BA0454

2 P0455 BA0455

3 P0562 BA0562

4 P0566 BA0566

1 La presente cláusula se ha redactado siguiendo estrictamente la información facilitada por la empresa aquí firman-
te en declaración de fecha 18 de febrero de 2021, anexada al anterior Convenio de Colaboración para este mismo 
servicio (JEV-016). 

Se consignan estos datos, sin perjuicio de la liquidación que en su momento se practique sobre el extinto Convenio.
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  A.2. Equipo de taquilla: NO uds. 

 B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

  B.1. Equipo móvil: 4 uds Apolos y 4 uds Módems. 

EQUIPO MÓVIL

 APOLO MODEM

1 DESCONOCIDO (Está instalado oculto) DESCONOCIDO (Está instalado oculto)

2 DESCONOCIDO (Está instalado oculto) DESCONOCIDO (Está instalado oculto)

3 DESCONOCIDO (Está instalado oculto) DESCONOCIDO (Está instalado oculto)

4 DESCONOCIDO (Está instalado oculto) DESCONOCIDO (Está instalado oculto)

  B.2. Letrero interior: 4 uds. 

 LETRERO INTERIOR (XPEED)

1 XD7052

2 XD7073

3 XD7113

4 XD7273

  B.3. Letrero exterior: 3 uds. 

 LETRERO EXTERIOR (N.º HANNOVER)

1 110724034010061

2 DESCONOCIDO (Está borroso)

3 DESCONOCIDO (Está borroso)

  B.4. Antena: 4 uds.

Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios descritos 
en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la actividad de gestión 
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de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el suministro, trata-
miento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las 
referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de transporte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del Sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colaboradora 
en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de proceder 
a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe total de las 
bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a un 
período MENSUAL, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de los diez 
días hábiles posteriores al mes vencido. 

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración. En 
caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, salvo causa de 
fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y no se abonará la 
cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio de graduación del 
incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de de-
claración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones 
practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma 
a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.
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En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

      A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días hábiles 
a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la liquidación 
electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que 
se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los 
que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, daño o 
deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. El incum-
plimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio de prueba.
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C)  Referidas a la gestión de otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de 
transporte público regular.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular de viajeros y de 
uso general por carretera entre las localidades de Trujillo-Plasencia, con hijuelas, (JEV-016), 
se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula 
siguiente y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha ges-
tión, los equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en 
el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referi-
dos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre otras, de las siguientes 
prestaciones:

 a)  Operaciones de venta de billetes de viaje.

 b)  Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autorización y en 
sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor. 

 c)  Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

 d)  Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

 e)  Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

 f)  Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias para 
la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la prestación 
legítima de los servicios.

 g)  Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.
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D)  Referidas al régimen de utilización de los equipos suministrados a la empresa. 

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las he-
rramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los vehículos 
que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabora-
dora, serán de cuenta de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en el 
Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte de 
la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el fabri-
cante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

 a)  No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

 b)  No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministrados 
ni consentir su uso o utilización ajenos.

 c)  No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre 
los datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, 
ocultación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

 d)  En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de 
la vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
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entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por cada 
día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño de 
los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herramienta 
afectada, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características y funcio-
nalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida su total 
compatibilidad con el Sistema SIGETEX. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comunicar, 
de forma inmediata, a la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda la identidad 
del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la infor-
mación contenida en el Sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos tele-
máticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explotación 
del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda por idéntico canal a los efectos de comunicar su au-
torización o denegación.

E)  Referidas a determinados efectos del convenio. 

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del pre-
sente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Movilidad y Transportes, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de tales 
actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará sujeta a la 
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indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, fraude o 
negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaboradora, sin 
perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento pueda 
generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a la de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período considerado.

b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las bo-
nificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del importe 
del reembolso correspondiente al período considerado.

c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación material 
de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reem-
bolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión de 
la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se refiere 
el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo 
los efectos de su vigencia desde el día 21 de octubre de 2023 y hasta el día 31 de diciem-
bre de 2025, (estableciéndose como condición resolutoria la entrada en funcionamiento del 
contrato que se licite sobre los mismos servicios), siendo susceptible, de conformidad con el 
artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las 
partes expresado antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser 
superior a la vigencia del período inicial y sin que, en conjunto, la duración total del convenio 
de colaboración pueda exceder de seis años.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
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Decimonovena. Condición suspensiva de eficacia.

Someter el presente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para 
los años 2023, 2024 y 2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración en el 
lugar y fecha al inicio reseñados.

Por la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

Por la Entidad Colaboradora, 

D.ª EVA IZQUIERDO BLÁZQUEZ
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ANEXO

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE 
REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 
PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA POR PARTE 
DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS DE COMPROBACIÓN POR LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS

INTRODUCCIÓN

Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informá-
tico y telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera.

Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, nece-
sarios para poder validar la integridad y veracidad de los datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, las liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse.

Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos des-
criptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados.

Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas:

 a)  Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura.

 b)  El resto de empresas. 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para 
cumplir con los requisitos exigidos. 

Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y ga-
rantías de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX.

SISTEMA SIGETEX

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período MENSUAL, y 
ponerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y HOJARUTA.
TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática.
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3.  La Dirección General de Movilidad y Transportes habilitará los recursos técnicos necesarios 
para la recepción de ficheros transmitidos por la empresa de forma segura y fiable. Remiti-
rá a la empresa el número de billetes aceptados tras los controles pertinentes y el importe 
subvencionado resultantes de los mismos, con el objeto de poder presentar alegaciones a 
la liquidación propuesta. El correo electrónico se admite como método válido para la recep-
ción de los ficheros siempre que se produzcan anomalías de tipo técnico para la recepción 
automatizada.

4.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

5.  Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de 
los datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se proce-
derá a su envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Movilidad y 
Transportes habilite a tal fin.

Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes:

1.  Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión 
de datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la 
expedición de estos títulos.

2.  La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las em-
presas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea reque-
rida para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de 
sus servicios.

3.  Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad 
o seguridad será comunicada a la Dirección General de manera inmediata, así como las 
actuaciones emprendidas y dirigidas a su solución.

Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema).

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA

Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilita-
do a la Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y 
veracidad de los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de 
prestación de los servicios.
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En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se produ-
cirá bajo estas premisas:

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período MENSUAL, y 
ponerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

3.  La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empre-
sas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida 
para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus 
servicios.

4.  Por normalización de procesos ya implantados en la mayoría de empresas, se adoptará el 
sistema de doble fichero que responda a las características técnicas del sistema SIGETEX: 
un fichero para billetes y otro para hojas de ruta. Estos ficheros presentan la siguiente 
estructura:
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Cualquier modificación en la estructura de datos expuesta, por motivos técnicos razonados, 
deberá ser consensuada con la Dirección General de Movilidad y Transportes y aprobada por 
esta.

ENVÍO DE DATOS EN XPGema

En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los siguientes 
valores:

 —  Casilla de Activación: Marcada.

 —  Servidor: sigetex.juntaextremadura.net

 —  Puerto: 21.

 —  Usuario (*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación).

 —  Contraseña (*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación).

 —  Modo pasivo: Marcado.

(*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto.

Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos.
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En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. Re-
cuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa.

Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT.

Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería

Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación

 —  Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar.

 —  Si existen los ficheros: Crear uno nuevo

 —  Empresa: Seleccionar el ejercicio activo.

Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO

a)  Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos.
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b)  Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su equi-
pamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones reque-
ridas para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este 
documento.

c)  Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas 
en el menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder 
de siete días hábiles. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, a la 
Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de repara-
ción de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento 
de los equipos.

Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula 
séptima del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017.
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RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa "La Veloz, SA", para la 
gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera JEV-017, durante los años 2023 a 2025. (2024063372)

Habiéndose firmado el día 18 de diciembre de 2023, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa “La Veloz, SA”, para la 
gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de 
transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-017, durante los 
años 2023 a 2025, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “LA VELOZ, SA”, PARA LA GESTIÓN DE 

LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN 
EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA 
EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO 

GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEV-017, DURANTE LOS AÑOS 2023 A 2025

Mérida, 18 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su condición de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidenta 24/2023, de 20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023); de 
conformidad con lo instituido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Capítulo X, de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, (DOE n.º 155, de 11 de agosto de 2023); 
y de acuerdo con el artículo 36.a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establece la 
competencia para la firma de convenios y acuerdos.

Y de otra, D. Eduardo Gutiérrez Martín, con DNI n.º ***3458**, actuando en nombre y re-
presentación de la empresa “La Veloz, SA”, con NIF n.º A28024172, prestadora del servicio 
de transporte público regular de viajeros de uso general por carretera JEV-017, (Azuaga-Don 
Benito y Castuera-Llerena, con hijuelas).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto 

EXPONEN

Primero. La Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección 
General de Movilidad y Transportes, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.
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Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, 
de una bonificación del 50% del precio total vigente, a excepción de las víctimas de violencia 
de género que será del 100%, (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás 
conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte adquirido por el 
usuario. 

Cuarto. La empresa “La Veloz, SA”, es titular del servicio de transporte público regular y de 
uso general de viajeros por carretera entre las localidades de Azuaga-Don Benito y Castuera-
Llerena, con hijuelas, (JEV-017), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, 
al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa co-
laboradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda pretende, en la actualidad, 
mejorar la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de via-
jeros por carretera mediante la implementación de herramientas tecnológicas que contribu-
yan a incrementar los niveles de eficacia de las prestaciones que integran el ejercicio de las 
funciones ejecutadas por las empresas prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:
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 a)  Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad (SATE).

      Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, 
de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.

 b)  Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

      A través de este sistema, también denominado Ticketing o Sistema de Monética, se 
incrementa la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la 
percepción de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de infor-
mación sobre la utilización del servicio.

 c)  Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

      Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de 
las características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la 
empresa (en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, 
el control de la flota en servicio, la constancia de eventos, etc)., los usuarios (en cuan-
to que facilita el conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras 
líneas, posicionamiento de los autobuses, etc)., y la Administración.

 d)  Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

      Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

 e)  Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

      Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

 f)  Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

      Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en 
el sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de In-
fraestructuras, Transporte y Vivienda ha adquirido los bienes de equipo y elementos técnicos 
necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente instrumento, su entrega formal y 
puesta a disposición de los mismos a las empresas prestadoras de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera.
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Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su contenido, el 
presente instrumento, de acuerdo con las siguientes

ESTIPULACIONES

A)  Generales.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa “La Veloz, SA”, con el 
fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por ca-
rretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones 
inherentes a la explotación del servicio JEV-017, (Azuaga-Don Benito y Castuera-Llerena, con 
hijuelas), mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas 
y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema 
tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, 
mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano 
en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios 
de transporte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte de la 
empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implícito en el 
título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general de viajeros 
por carretera.

B)  Referidas a la gestión de las subvenciones a la movilidad.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios de trans-
porte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y confirma su ad-
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hesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los equipos, medios o 
elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en 
el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de 
la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el protocolo 
técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el procedimiento 
de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios prestados, datos de los 
que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación de las bonificaciones del 
precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio. 

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación técni-
ca que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como formatos 
y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos cambios 
que realice que puedan afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recepción de in-
formación con la empresa colaboradora. 

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal efecto, 
disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total vigente 
(resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos legales aplicables y 
de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o 
contractual de practicar) correspondiente a los títulos de transporte que adquieran los usua-
rios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, para efectuar desplazamientos 
por el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.
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La bonificación será del 100% para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50% para el resto de beneficiarios, debiendo percibir la 
empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Infraes-
tructuras, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colaborado-
ra firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tributarios y 
de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa cola-
boradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente identi-
ficada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el pro-
cedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la realización 
del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora se compromete a dotarse de los equipos y medios técnicos e infor-
máticos necesarios para el adecuado tratamiento y control de las subvenciones a la movilidad 
que se apliquen en los servicios que gestione y, en particular, de un equipo informático y de un 
número de máquinas lectoras- expendedoras de tarjetas inteligentes que permita atender la 
colaboración en los diferentes vehículos adscritos a la concesión y, en su caso, en las taquillas 
de que disponga el transportista para el despacho de billetes.

Asimismo, se compromete a utilizar vehículos dotados de los referidos equipos en todos los 
servicios de transporte público regular, permanente y de uso general de viajeros por carretera 
que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.
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La empresa colaboradora se compromete a destinar tales bienes de equipo durante el periodo 
de vigencia del convenio, a la actividad de gestión de las subvenciones a la movilidad median-
te el suministro, tratamiento y transmisión telemática a la Dirección General de Movilidad y 
Transportes, de los datos recabados en el proceso de aplicación de las referidas subvenciones.

Sexta. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de transporte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colaboradora 
en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de proceder 
a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe total de las 
bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a un 
período MENSUAL, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de los diez 
días hábiles posteriores al mes vencido. 

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración. En 
caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, salvo causa de 
fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y no se abonará la 
cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio de graduación del 
incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de de-
claración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones 
practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma 
a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.
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En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días hábiles 
a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la liquidación 
electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que 
se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los 
que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, daño o 
deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. El incum-
plimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio de prueba.
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C)  Referidas a la gestión de otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de 
transporte público regular.

Séptima. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera entre las localidades de Azuaga-Don Benito y Castuera-Llerena, con 
hijuelas, (JEV-017), se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las prestaciones de-
finidas en la cláusula siguiente y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de 
observar lo previsto en el protocolo técnico que se adjunta como anexo al presente convenio.

Octava. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora se obliga a dotarse de los equipos y medios técnicos e informáticos 
a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referi-
dos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre otras, de las siguientes 
prestaciones:

 a)  Operaciones de venta de billetes de viaje.

 b)  Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autorización y en 
sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor. 

 c)  Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

 d)  Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

 e)  Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

 f)  Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias para 
la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la prestación 
legítima de los servicios.

 g)  Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.
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D)  Referidas a determinados efectos del convenio. 

Novena. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del pre-
sente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Movilidad y Transportes, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de tales 
actuaciones.

Décima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará sujeta a la 
indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, fraude o 
negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaboradora, sin 
perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento pueda 
generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a la de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período considerado.

b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las bo-
nificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del importe 
del reembolso correspondiente al período considerado.

c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación material 
de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reem-
bolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión de 
la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se refiere 
el incumplimiento.
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Undécima. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo 
los efectos de su vigencia desde el día 25 de septiembre de 2023 y hasta el día 31 de diciem-
bre de 2025, (estableciéndose como condición resolutoria la entrada en funcionamiento del 
contrato que se licite sobre los mismos servicios), siendo susceptible, de conformidad con el 
artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las 
partes expresado antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser 
superior a la vigencia del período inicial y sin que, en conjunto, la duración total del convenio 
de colaboración pueda exceder de seis años.

Duodécima. Condición suspensiva de eficacia.

Someter el presente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para 
los años 2023, 2024 y 2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que 
extienden en el lugar y fecha de la firma.

Por la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

Por la Entidad Colaboradora, 

D. EDUARDO GUTIÉRREZ MARTÍN
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ANEXO

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE 
REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 
PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA POR PARTE 
DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS DE COMPROBACIÓN POR LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS

INTRODUCCIÓN

Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informá-
tico y telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera.

Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, nece-
sarios para poder validar la integridad y veracidad de los datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, las liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse.

Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos des-
criptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados.

Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas:

 a)  Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura.

 b)  El resto de empresas. 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para 
cumplir con los requisitos exigidos. 

Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y ga-
rantías de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX.

SISTEMA SIGETEX

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período MENSUAL, y 
ponerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y HOJARUTA.
TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática.
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3.  La Dirección General de Movilidad y Transportes habilitará los recursos técnicos necesarios 
para la recepción de ficheros transmitidos por la empresa de forma segura y fiable. Remiti-
rá a la empresa el número de billetes aceptados tras los controles pertinentes y el importe 
subvencionado resultantes de los mismos, con el objeto de poder presentar alegaciones a 
la liquidación propuesta. El correo electrónico se admite como método válido para la recep-
ción de los ficheros siempre que se produzcan anomalías de tipo técnico para la recepción 
automatizada.

4.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

5.  Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de 
los datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se proce-
derá a su envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Movilidad y 
Transportes habilite a tal fin.

Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes:

1.  Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión 
de datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la 
expedición de estos títulos.

2.  La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las em-
presas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea reque-
rida para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de 
sus servicios.

3.  Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad 
o seguridad será comunicada a la Dirección General de manera inmediata, así como las 
actuaciones emprendidas y dirigidas a su solución.

Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema).

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA

Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilita-
do a la Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y 
veracidad de los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de 
prestación de los servicios.
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En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se produ-
cirá bajo estas premisas:

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período MENSUAL, y 
ponerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

3.  La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empre-
sas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida 
para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus 
servicios.

4.  Por normalización de procesos ya implantados en la mayoría de empresas, se adoptará el 
sistema de doble fichero que responda a las características técnicas del sistema SIGETEX: 
un fichero para billetes y otro para hojas de ruta. Estos ficheros presentan la siguiente 
estructura:



NÚMERO 206 
Martes 22 de octubre de 2024

52902



NÚMERO 206 
Martes 22 de octubre de 2024

52903



NÚMERO 206 
Martes 22 de octubre de 2024

52904

Cualquier modificación en la estructura de datos expuesta, por motivos técnicos razonados, 
deberá ser consensuada con la Dirección General de Movilidad y Transportes y aprobada por 
esta.

ENVÍO DE DATOS EN XPGema

En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los siguientes 
valores:

 —  Casilla de Activación: Marcada.

 —  Servidor: sigetex.juntaextremadura.net

 —  Puerto: 21.

 —  Usuario (*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación).

 —  Contraseña (*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación).

 —  Modo pasivo: Marcado.

(*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto.

Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos.
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En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. Re-
cuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa.

Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT.

Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería

Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación

 —  Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar.

 —  Si existen los ficheros: Crear uno nuevo.

 —  Empresa: Seleccionar el ejercicio activo.

Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO

a)  Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos.
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b)  Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su equi-
pamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones reque-
ridas para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este 
documento.

c)  Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas 
en el menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder 
de siete días hábiles. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, a la 
Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de repara-
ción de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento 
de los equipos.

Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula 
séptima del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017.
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RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa "Radibus 2020, SL", para la 
gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera JEV-018, durante los años 2023 a 2025. (2024063373)

Habiéndose firmado el día 10 de mayo de 2023, el Convenio de Colaboración entre la Conseje-
ría de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Radibus 2020, SL”, para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 
de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-018, durante los años 2023 a 2025, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE 
Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “RADIBUS 2020, SL”, PARA LA GESTIÓN DE LAS 

SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL 
DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA 

EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO 
GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEV-018, DURANTE LOS AÑOS 2023 A 2025

Mérida, 10 de mayo de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, 
actuando en nombre y representación de la Consejería del mismo nombre, en virtud de la 
competencia que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Manuel Rama Burguillos, con DNI n.º : ***6002**, actuando en nombre y repre-
sentación de la empresa “Radibus 2020, SL”, con NIF n.º: B04961694, prestadora del servicio 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-018, (Badajoz-
Palomas con prolongación a Puebla de la Reina).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto 

EXPONEN

Primero. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección General 
de Transportes, gestiona los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general 
que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la competencia exclusiva que atribu-
ye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, cuando discurra el 
itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo de la Ley Orgánica 5/1987, 
de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en 
relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se trate de servicios parciales 
interiores.

Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
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tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, 
de una bonificación del 50% del precio total vigente, a excepción de las víctimas de violencia 
de género que será del 100%, (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás 
conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte adquirido por el 
usuario. 

Cuarto. La empresa “Radibus 2020, SL”, es titular del servicio de transporte público regular 
y de uso general de viajeros por carretera entre las localidades de Badajoz-Palomas con pro-
longación a Puebla de la Reina, (JEV-018), y ostenta la condición de empresa colaboradora en 
la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 
83/2017, al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa co-
laboradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda pretende, en la actualidad, mejorar 
la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera mediante la implementación de herramientas tecnológicas que contribuyan a incre-
mentar los niveles de eficacia de las prestaciones que integran el ejercicio de las funciones 
ejecutadas por las empresas prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura, (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

 a)  Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad, (SATE).

      Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, 
de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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 b)  Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

      A través de este sistema, también denominado Ticketing o Sistema de Monética, se 
incrementa la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la 
percepción de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de infor-
mación sobre la utilización del servicio.

 c)  Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

      Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de 
las características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la 
empresa (en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, 
el control de la flota en servicio, la constancia de eventos, etc)., los usuarios, (en cuan-
to que facilita el conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras 
líneas, posicionamiento de los autobuses, etc)., y la Administración.

 d)  Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

      Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

 e)  Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

      Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

 f)  Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

      Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en 
el sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de Movili-
dad, Transporte y Vivienda ha adquirido los bienes de equipo y elementos técnicos necesarios 
a los efectos de procurar, en virtud del presente instrumento, su entrega formal y puesta a 
disposición de los mismos a las empresas prestadoras de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su contenido, el 
presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A)  Generales.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Radibus 2020, SL”, con el fin de 
fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera (re-
guladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes a 
la explotación del servicio JEV-018, (Badajoz-Palomas con prolongación a Puebla de la Reina), 
mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos 
tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la 
entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión 
directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del De-
creto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles 
de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte 
público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte de la 
empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implícito en el 
título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general de viajeros 
por carretera.

B)  Referidas a la gestión de las subvenciones a la movilidad.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios de trans-
porte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y confirma su ad-
hesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los equipos, medios o 
elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en 
el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de 
la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el protocolo 
técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el procedimiento 
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de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios prestados, datos de los 
que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación de las bonificaciones del 
precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio. 

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación técni-
ca que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como formatos 
y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos cambios 
que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recepción de in-
formación con la empresa colaboradora. 

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal efecto, 
disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total vigente, 
(resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos legales aplicables y 
de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o 
contractual de practicar), correspondiente a los títulos de transporte que adquieran los usua-
rios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, para efectuar desplazamientos 
por el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La bonificación será del 100% para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50% para el resto de beneficiarios, debiendo percibir la 
empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la apli-
cación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colaborado-
ra firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tributarios y 
de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta 
de transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamen-
te identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el pro-
cedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la realización 
del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda puso a disposición de la empresa colabora-
dora los equipos y medios técnicos e informáticos para el adecuado tratamiento y control de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que 
gestiona, que fueron aceptados por aquella para su utilización en los vehículos adscritos a los 
servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera que, someti-
dos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.1 

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

 A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

  A.1. Máquina expendedora: 1ud Máquina y ud Base. 

MÁQUINAS EXPENDEDORAS

 MÁQUINA ( XP5+) BASE

1 599 1

  A.2. Equipo de taquilla: NO uds. 

1 La presente cláusula se ha redactado siguiendo estrictamente la información obrante en el Acta de Entrega de 
Recursos de fecha 14 de febrero de 2023.
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 B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

  B.1. Equipo móvil: NO uds Apolos y NO uds Módems.

  B.2. Letrero interior: NO uds. 

  B.3. Letrero interior: NO uds.

  B.4. Antena: NO uds. 

Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios descritos 
en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la actividad de gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el suministro, trata-
miento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las 
referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de transporte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del Sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colaboradora 
en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de proceder 
a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe total de las 
bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a un 
período MENSUAL, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de los diez 
días hábiles posteriores al mes vencido. 

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.
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La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración. En 
caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, salvo causa de 
fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y no se abonará la 
cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio de graduación del 
incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de de-
claración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones 
practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma 
a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.
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Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días hábiles 
a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la liquidación 
electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que 
se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los 
que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, daño o 
deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. El incum-
plimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio de prueba.

C)  Referidas a la gestión de otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de 
transporte público regular.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular de viajeros y de uso 
general por carretera entre las localidades de Badajoz-Palomas con prolongación a Puebla 
de la Reina, (JEV-018), se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las prestaciones 
definidas en la cláusula siguiente y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos 
de emplear, en dicha gestión, los equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y 
telemáticos previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referi-
dos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre otras, de las siguientes 
prestaciones:

 a)  Operaciones de venta de billetes de viaje.

 b)  Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autorización y en 
sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor. 

 c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

 d)  Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

 e)  Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.
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 f)  Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias para 
la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la prestación 
legítima de los servicios.

 g)  Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.

D)  Referidas al régimen de utilización de los equipos suministrados a la empresa. 

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las he-
rramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los vehículos 
que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabora-
dora, serán de cuenta de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en el 
Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte de 
la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el fabri-
cante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

 a)  No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

 b)  No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministrados 
ni consentir su uso o utilización ajenos.
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 c)  No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre 
los datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, 
ocultación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

 d)  En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de 
la vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por cada 
día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño de 
los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herramienta 
afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características y funcio-
nalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida su total 
compatibilidad con el Sistema SIGETEX. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comunicar, 
de forma inmediata, a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda la identidad del ele-
mento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la infor-
mación contenida en el Sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos tele-
máticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explotación 
del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda por idéntico canal a los efectos de comunicar su autorización 
o denegación.

E)  Referidas a determinados efectos del convenio. 

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del presen-
te convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transportes, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de tales actuaciones.
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Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará sujeta a la 
indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, fraude o 
negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaboradora, sin 
perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento pueda 
generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a la de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período considerado.

b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la bonifi-
caciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período considerado.

c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación material 
de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reem-
bolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión de 
la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se refiere 
el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo 
los efectos de su vigencia a partir del día 9 de enero de 2023 y hasta el día 31 de diciembre de 
2025, (estableciéndose como condición resolutoria la entrada en funcionamiento del contrato 
que se licite sobre los mismos servicios), siendo susceptible, de conformidad con el artículo 
10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las partes 
expresado antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser supe-
rior a la vigencia del período inicial, y sin que, en conjunto, la duración total del convenio de 
colaboración pueda exceder de seis años.
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En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda. 

Decimonovena. Condición suspensiva de eficacia.

Someter el presente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para 
los años 2023, 2024 y 2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración en el 
lugar y fecha al inicio reseñado.

Por la Consejería de Movilidad,  
Transporte y Vivienda,

D.ª LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la Entidad Colaboradora,

D. MANUEL RAMA BURGUILLOS
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ANEXO

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE 
REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 
PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA POR PARTE 
DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS DE COMPROBACIÓN POR LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS

INTRODUCCIÓN

Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informá-
tico y telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera.

Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, nece-
sarios para poder validar la integridad y veracidad de los datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, las liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse.

Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos des-
criptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados.

Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas:

 a)  Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura.

 b)  El resto de empresas. 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para 
cumplir con los requisitos exigidos. 

Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y ga-
rantías de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX.

SISTEMA SIGETEX

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período MENSUAL, y 
ponerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y HOJARUTA.
TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática.
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3.  La Dirección General de Transportes habilitará los recursos técnicos necesarios para la 
recepción de ficheros transmitidos por la empresa de forma segura y fiable. Remitirá a la 
empresa el número de billetes aceptados tras los controles pertinentes y el importe sub-
vencionado resultantes de los mismos, con el objeto de poder presentar alegaciones a la 
liquidación propuesta. El correo electrónico se admite como método válido para la recep-
ción de los ficheros siempre que se produzcan anomalías de tipo técnico para la recepción 
automatizada.

4.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

5.  Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de 
los datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se proce-
derá a su envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transportes 
habilite a tal fin.

Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes:

1.  Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión 
de datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la 
expedición de estos títulos.

2.  La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las em-
presas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea reque-
rida para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de 
sus servicios.

3.  Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad 
o seguridad será comunicada a la Dirección General de manera inmediata, así como las 
actuaciones emprendidas y dirigidas a su solución.

Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema).

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA

Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilita-
do a la Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y 
veracidad de los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de 
prestación de los servicios.
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En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se produ-
cirá bajo estas premisas:

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período MENSUAL, y 
ponerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

3.  La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empre-
sas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida 
para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus 
servicios.

4.  Por normalización de procesos ya implantados en la mayoría de empresas, se adoptará el 
sistema de doble fichero que responda a las características técnicas del sistema SIGETEX: 
un fichero para billetes y otro para hojas de ruta. Estos ficheros presentan la siguiente 
estructura:
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Cualquier modificación en la estructura de datos expuesta, por motivos técnicos razonados, 
deberá ser consensuada con la Dirección General de Transportes y aprobada por esta.

ENVÍO DE DATOS EN XPGema

En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los siguientes 
valores:

 —  Casilla de Activación: Marcada.

 —  Servidor: sigetex.juntaextremadura.net

 —  Puerto: 21.

 —  Usuario (*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación).

 —  Contraseña (*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación).

 —  Modo pasivo: Marcado.

(*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto.

Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos.
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En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. Re-
cuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa.

Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT.

Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería.

Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación

 —  Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar.

 —  Si existen los ficheros: Crear uno nuevo

 —  Empresa: Seleccionar el ejercicio activo.

Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO

a)  Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos.
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b)  Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su equi-
pamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones reque-
ridas para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este 
documento.

c)  Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas 
en el menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder 
de siete días hábiles. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, a la 
Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de repara-
ción de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento 
de los equipos.

Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula 
séptima del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017.
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RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa "Autocares los Ibores, 
SA", para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEV-020, durante los años 2023 a 2025. 
(2024063374)

Habiéndose firmado el día 18 de diciembre de 2023, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa “Autocares los Ibores, SA”, 
para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el De-
creto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-020, durante los 
años 2023 a 2025, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “AUTOCARES LOS IBORES, SA”, PARA LA 
GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD 
PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES 

PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO 
REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEV-020, DURANTE LOS 

AÑOS 2023 A 2025

Mérida, 18 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su condición de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidenta 24/2023, de 20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023); de 
conformidad con lo instituido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Capítulo X, de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, (DOE n.º 155, de 11 de agosto de 2023); 
y de acuerdo con el artículo 36.a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establece la 
competencia para la firma de convenios y acuerdos.

Y de otra, D. Lázaro Alonso Obregón, con DNI: ***0959**, actuando en nombre y represen-
tación de la empresa “Autocares los Ibores, SA”, con NIF: B10049351, prestadora del servicio 
de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera JEV-020, (Mesas de 
Ibor y Navalmoral de la Mata con hijuela a Navalvillar de Ibor).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto 

EXPONEN

Primero. La Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección 
General de Movilidad y Transportes, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.
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Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, 
de una bonificación del 50% del precio total vigente, a excepción de las víctimas de violencia 
de género que será del 100%, (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás 
conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte adquirido por el 
usuario. 

Cuarto. La empresa “Autocares los Ibores, SA”, es titular del servicio de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera entre las localidades de Mesas de Ibor y 
Navalmoral de la Mata con hijuela a Navalvillar de Ibor (JEV-020), y ostenta la condición de 
empresa colaboradora en la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad reguladas en el Decreto 83/2017, al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa co-
laboradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda pretende, en la actualidad, 
mejorar la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de via-
jeros por carretera mediante la implementación de herramientas tecnológicas que contribu-
yan a incrementar los niveles de eficacia de las prestaciones que integran el ejercicio de las 
funciones ejecutadas por las empresas prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura, (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:
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 a)  Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad, (SATE).

      Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, 
de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.

 b)  Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

      A través de este sistema, también denominado Ticketing o Sistema de Monética, se 
incrementa la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la 
percepción de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de infor-
mación sobre la utilización del servicio.

 c)  Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

      Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de 
las características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la 
empresa (en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, 
el control de la flota en servicio, la constancia de eventos, etc)., los usuarios, (en cuan-
to que facilita el conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras 
líneas, posicionamiento de los autobuses, etc)., y la Administración.

 d)  Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

      Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

 e)  Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

      Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

 f)  Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

      Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en 
el sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de In-
fraestructuras, Transporte y Vivienda ha adquirido los bienes de equipo y elementos técnicos 
necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente instrumento, su entrega formal y 
puesta a disposición de los mismos a las empresas prestadoras de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera.
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Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su contenido, el 
presente instrumento, de acuerdo con las siguientes

ESTIPULACIONES

A)  Generales.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa “Autocares los Ibores, SA”, 
con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones 
inherentes a la explotación del servicio JEV-020, (Mesas de Ibor y Navalmoral de la Mata con 
hijuela a Navalvillar de Ibor), mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de 
las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad 
corresponde a la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los 
que el sistema tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Siste-
ma SIGETEX, mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público 
interurbano en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con 
los servicios de transporte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte de la 
empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implícito en el 
título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general de viajeros 
por carretera.

B)  Referidas a la gestión de las subvenciones a la movilidad.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios de trans-
porte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y confirma su ad-
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hesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los equipos, medios o 
elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en 
el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de 
la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el protocolo 
técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el procedimiento 
de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios prestados, datos de los 
que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación de las bonificaciones del 
precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio. 

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación técni-
ca que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como formatos 
y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos cambios 
que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recepción de in-
formación con la empresa colaboradora. 

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal efecto, 
disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total vigente, 
(resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos legales aplicables y 
de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o 
contractual de practicar), correspondiente a los títulos de transporte que adquieran los usua-
rios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, para efectuar desplazamientos 
por el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.
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La bonificación será del 100% para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50% para el resto de beneficiarios, debiendo percibir la 
empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Infraes-
tructuras, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colaborado-
ra firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tributarios y 
de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa cola-
boradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente identi-
ficada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el pro-
cedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la realización 
del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La anterior Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, (actualmente Consejería de In-
fraestructuras, Transporte y Vivienda), puso a disposición de la empresa colaboradora los 
equipos y medios técnicos e informáticos para el adecuado tratamiento y control de las sub-
venciones destinadas al fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que gestio-
na, que fueron aceptados por aquella para su utilización en los vehículos adscritos a los servi-
cios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera que, sometidos a 
su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.1

1 La presente cláusula se ha redactado siguiendo estrictamente la información facilitada por la empresa aquí firman-
te en declaración de fecha 24 de febrero de 2021, anexada al Convenio de Colaboración para este mismo servicio 
(JEV-020), durante el año 2021; (y, aclarada mediante manifestación de fecha  26 de febrero de 2021, por la que “ 
... Anexo II, le cumplimentamos con los equipos de los que disponemos, el resto de los equipo se los instalaron en 
coches que hace tiempo no tenemos”).

Se consignan estos datos, sin perjuicio de la liquidación que en su momento se practique sobre el extinto Convenio.
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Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

 A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

  A.1. Máquina expendedora: 4 uds Máquinas y 4 uds Bases. 

MÁQUINAS EXPENDEDORAS

 MÁQUINA ( XP5+) BASE

1 0438

2 0434 (No funciona)

3 0435 (No funciona)

4 0424 (No funciona)

  A.2. Equipo de taquilla: 1 uds. 

 B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

  B.1. Equipo móvil: NO uds Apolos y NO uds Módems. 

  B.2. Letrero interior: 3 uds.

 LETRERO INTERIOR (XPEED)

1 110724304011096

2 110724034010065

3 110724034010073

  B.3. Letrero exterior: NO uds. 

  B.4. Antena: 4 uds.

Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios descritos 
en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la actividad de gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el suministro, trata-
miento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las 
referidas subvenciones.
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Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de transporte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del Sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colaboradora 
en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de proceder 
a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe total de las 
bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a un 
período MENSUAL, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de los diez 
días hábiles posteriores al mes vencido. 

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración. En 
caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, salvo causa de 
fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y no se abonará la 
cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio de graduación del 
incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de de-
claración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones 
practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma 
a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:
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 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días hábiles 
a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la liquidación 
electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que 
se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los 
que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, daño o 
deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. El incum-
plimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio de prueba.

C)  Referidas a la gestión de otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de 
transporte público regular.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular de viajeros y de 
uso general por carretera entre las localidades de Mesas de Ibor y Navalmoral de la Mata con 
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hijuela a Navalvillar de Ibor (JEV-020), se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las 
prestaciones definidas en la cláusula siguiente y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a 
los efectos de emplear, en dicha gestión, los equipos, medios o elementos informáticos, elec-
trónicos y telemáticos previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referi-
dos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre otras, de las siguientes 
prestaciones:

 a)  Operaciones de venta de billetes de viaje.

 b)  Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autorización y en 
sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor. 

 c)  Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

 d)  Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

 e)  Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

 f)  Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias para 
la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la prestación 
legítima de los servicios.

 g)  Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.

D)  Referidas al régimen de utilización de los equipos suministrados a la empresa. 

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las he-
rramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los vehículos 
que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabora-
dora, serán de cuenta de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en el 
Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte de 
la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el fabri-
cante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

 a)  No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

 b)  No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministrados 
ni consentir su uso o utilización ajenos.

 c)  No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre 
los datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, 
ocultación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

 d)  En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de 
la vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por cada 
día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño de 
los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herramienta 



NÚMERO 206 
Martes 22 de octubre de 2024

52941

afectada, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características y funcio-
nalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida su total 
compatibilidad con el Sistema SIGETEX. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comunicar, 
de forma inmediata, a la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda la identidad 
del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la infor-
mación contenida en el Sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos tele-
máticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explotación 
del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda por idéntico canal a los efectos de comunicar su au-
torización o denegación.

E)  Referidas a determinados efectos del convenio. 

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del pre-
sente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Movilidad y Transportes, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de tales 
actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará sujeta a la 
indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, fraude o 
negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaboradora, sin 
perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento pueda 
generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a la de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:
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a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período considerado.

b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las bo-
nificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del importe 
del reembolso correspondiente al período considerado.

c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación material 
de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reem-
bolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión de 
la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se refiere 
el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo 
los efectos de su vigencia desde el día 16 de octubre de 2023 y hasta el día 31 de diciem-
bre de 2025, (estableciéndose como condición resolutoria la entrada en funcionamiento del 
contrato que se licite sobre los mismos servicios), siendo susceptible, de conformidad con el 
artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las 
partes expresado antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser 
superior a la vigencia del período inicial y sin que, en conjunto, la duración total del convenio 
de colaboración pueda exceder de seis años.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 

Decimonovena. Condición suspensiva de eficacia.

Someter el presente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para 
los años 2023, 2024 y 2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración en el 
lugar y fecha al inicio reseñados.

Por la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

Por la Entidad Colaboradora, 

D. LÁZARO ALONSO OBREGÓN



NÚMERO 206 
Martes 22 de octubre de 2024

52943

ANEXO

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE 
REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 
PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA POR PARTE 
DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS DE COMPROBACIÓN POR LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS

INTRODUCCIÓN

Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informá-
tico y telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera.

Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, nece-
sarios para poder validar la integridad y veracidad de los datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, las liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse.

Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos des-
criptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados.

Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas:

 a)  Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura.

 b)  El resto de empresas. 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para 
cumplir con los requisitos exigidos. 

Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y ga-
rantías de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX.

SISTEMA SIGETEX

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período MENSUAL, y 
ponerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y HOJARUTA.
TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática.
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3.  La Dirección General de Movilidad y Transportes habilitará los recursos técnicos necesarios 
para la recepción de ficheros transmitidos por la empresa de forma segura y fiable. Remiti-
rá a la empresa el número de billetes aceptados tras los controles pertinentes y el importe 
subvencionado resultantes de los mismos, con el objeto de poder presentar alegaciones a 
la liquidación propuesta. El correo electrónico se admite como método válido para la recep-
ción de los ficheros siempre que se produzcan anomalías de tipo técnico para la recepción 
automatizada.

4.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

5.  Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de 
los datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se proce-
derá a su envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Movilidad y 
Transportes habilite a tal fin.

Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes:

1.  Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión 
de datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la 
expedición de estos títulos.

2.  La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las em-
presas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea reque-
rida para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de 
sus servicios.

3.  Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad 
o seguridad será comunicada a la Dirección General de manera inmediata, así como las 
actuaciones emprendidas y dirigidas a su solución.

Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema).

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA

Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilita-
do a la Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y 
veracidad de los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de 
prestación de los servicios.
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En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se produ-
cirá bajo estas premisas:

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período MENSUAL, y 
ponerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

3.  La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empre-
sas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida 
para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus 
servicios.

4.  Por normalización de procesos ya implantados en la mayoría de empresas, se adoptará el 
sistema de doble fichero que responda a las características técnicas del sistema SIGETEX: 
un fichero para billetes y otro para hojas de ruta. Estos ficheros presentan la siguiente 
estructura:
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Cualquier modificación en la estructura de datos expuesta, por motivos técnicos razonados, 
deberá ser consensuada con la Dirección General de Movilidad y Transportes y aprobada por 
esta.

ENVÍO DE DATOS EN XPGema

En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los siguientes 
valores:

 —  Casilla de Activación: Marcada.

 —  Servidor: sigetex.juntaextremadura.net

 —  Puerto: 21.

 —  Usuario (*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación).

 —  Contraseña (*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación).

 —  Modo pasivo: Marcado.

(*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto.

Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos.
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En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. Re-
cuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa.

Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT.

Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería.

Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación.

 —  Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar.

 —  Si existen los ficheros: Crear uno nuevo.

- Empresa: Seleccionar el ejercicio activo.

Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO

a)  Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos.
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b)  Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su equi-
pamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones reque-
ridas para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este 
documento.

c)  Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas 
en el menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder 
de siete días hábiles. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, a la 
Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de repara-
ción de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento 
de los equipos.

Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula 
séptima del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017.
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RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa "Compañía Europea 
de Viajeros España, SA" ("CEVESA"), para la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-
022, durante los años 2023 a 2025. (2024063375)

Habiéndose firmado el día 18 de diciembre de 2023, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa “Compañía Europea de 
Viajeros España, SA” (“CEVESA”), para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera JEV-022, durante los años 2023 a 2025, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “COMPAÑÍA EUROPEA DE VIAJEROS 

ESPAÑA, SA” (“CEVESA”), PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL 
FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, 

Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA 

JEV-022, DURANTE LOS AÑOS 2023 A 2025

Mérida, 18 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su condición de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidenta 24/2023, de 20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023); de 
conformidad con lo instituido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Capítulo X, de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, (DOE n.º 155, de 11 de agosto de 2023); 
y de acuerdo con el artículo 36.a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establece la 
competencia para la firma de convenios y acuerdos.

Y de otra, D. Santiago Layosa Burdallo, con DNI núm. ***6791**, actuando en nombre y 
representación de la empresa “Compañía Europea de Viajeros España, SA” (“CEVESA”), con 
NIF núm. A81544868, prestadora del servicio de transporte público regular de viajeros de uso 
general por carretera JEV-022, (Cáceres-Béjar, con hijuelas).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto 

EXPONEN

Primero. La Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección 
General de Movilidad y Transportes, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.
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Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, 
de una bonificación del 50% del precio total vigente, a excepción de las víctimas de violencia 
de género que será del 100%, (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás 
conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte adquirido por el 
usuario. 

Cuarto. La empresa “Compañía Europea de Viajeros España, SA”, (“CEVESA”), es titular del 
servicio de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera entre las 
localidades de Cáceres-Béjar, con hijuelas (JEV-022), y ostenta la condición de empresa cola-
boradora en la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad reguladas 
en el Decreto 83/2017, al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa co-
laboradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda pretende, en la actualidad, 
mejorar la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de via-
jeros por carretera mediante la implementación de herramientas tecnológicas que contribu-
yan a incrementar los niveles de eficacia de las prestaciones que integran el ejercicio de las 
funciones ejecutadas por las empresas prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura, (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:
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 a)  Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad, (SATE).

      Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, 
de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.

 b)  Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

      A través de este sistema, también denominado Ticketing o Sistema de Monética, se 
incrementa la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la 
percepción de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de infor-
mación sobre la utilización del servicio.

 c)  Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

      Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de 
las características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la 
empresa (en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, 
el control de la flota en servicio, la constancia de eventos, etc)., los usuarios, (en cuan-
to que facilita el conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras 
líneas, posicionamiento de los autobuses, etc)., y la Administración.

 d)  Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

      Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

 e)  Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

      Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

 f)  Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

      Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en 
el sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de In-
fraestructuras, Transporte y Vivienda ha adquirido los bienes de equipo y elementos técnicos 
necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente instrumento, su entrega formal y 
puesta a disposición de los mismos a las empresas prestadoras de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera.
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Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su contenido, el 
presente instrumento, de acuerdo con las siguientes

ESTIPULACIONES

A)  Generales.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa “Compañía Europea de 
Viajeros España, SA”, (“CEVESA”), con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad en los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 
de junio), así como de otras prestaciones inherentes a la explotación del servicio JEV-022, 
(Cáceres-Béjar, con hijuelas), mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de 
las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad 
corresponde a la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los 
que el sistema tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Siste-
ma SIGETEX, mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público 
interurbano en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con 
los servicios de transporte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte de la 
empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implícito en el 
título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general de viajeros 
por carretera.

B)  Referidas a la gestión de las subvenciones a la movilidad.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios de trans-
porte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y confirma su ad-
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hesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los equipos, medios o 
elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en 
el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de 
la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el protocolo 
técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el procedimiento 
de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios prestados, datos de los 
que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación de las bonificaciones del 
precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio. 

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación técni-
ca que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como formatos 
y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos cambios 
que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recepción de in-
formación con la empresa colaboradora. 

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal efecto, 
disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total vigente, 
(resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos legales aplicables y 
de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o 
contractual de practicar), correspondiente a los títulos de transporte que adquieran los usua-
rios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, para efectuar desplazamientos 
por el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.
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La bonificación será del 100% para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50% para el resto de beneficiarios, debiendo percibir la 
empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Infraes-
tructuras, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colaborado-
ra firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tributarios y 
de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa cola-
boradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente identi-
ficada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el pro-
cedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la realización 
del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La anterior Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, (actualmente Consejería de In-
fraestructuras, Transporte y Vivienda), puso a disposición de la empresa colaboradora los 
equipos y medios técnicos e informáticos para el adecuado tratamiento y control de las sub-
venciones destinadas al fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que gestio-
na, que fueron aceptados por aquella para su utilización en los vehículos adscritos a los servi-
cios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera que, sometidos a 
su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.1 

1 La presente cláusula se ha redactado siguiendo estrictamente la información facilitada por la empresa aquí firmante 
en declaración de fecha 26 de febrero de 2021, anexada al Convenio de Colaboración para este mismo servicio (JEV-
022), durante la anualidad 2021, en la que se manifiesta que “Los Apolos se entregaron el día 20/06/2013 mediante 
mensajería MTW. La máquina 385, se entregó al proveedor por no tener reparación. El ordenador se sustituyó por 
obsolescencia técnica.”

Se consignan estos datos, sin perjuicio de la liquidación que, en su momento, se practique sobre el extinto Convenio.
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Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

  A.1. Máquina expendedora: 6 uds Máquinas y 6 uds Bases. 

MÁQUINAS EXPENDEDORAS

 MÁQUINA ( XP5+) BASE

1 437 437

2 441 441

3 444 444

4 450 450

5 475 475

6 491 491

  A.2. Equipo de taquilla: 1 ud. 

 B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

  B.1. Equipo móvil: NO uds Apolos y NO uds Módems. 

  B.2. Letrero interior: 2 uds. 

 LETRERO INTERIOR (XPEED)

1 SIN REFERENCIA

2 SIN REFERENCIA

  B.3. Letrero exterior: 6 uds. 

 LETRERO EXTERIOR (N.º HANNOVER)

1 SIN REFERENCIA

2 SIN REFERENCIA

3 SIN REFERENCIA

4 SIN REFERENCIA

5 SIN REFERENCIA

6 SIN REFERENCIA
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  B.4. Antena: 9 uds. 

Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios descritos 
en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la actividad de gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el suministro, trata-
miento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las 
referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de transporte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del Sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colaboradora 
en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de proceder 
a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe total de las 
bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a un 
período MENSUAL, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de los diez 
días hábiles posteriores al mes vencido. 

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración. En 
caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, salvo causa de 
fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y no se abonará la 
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cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio de graduación del 
incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de de-
claración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones 
practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma 
a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días hábiles 
a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la liquidación 
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electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que 
se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los 
que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, daño o 
deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. El incum-
plimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio de prueba.

C)  Referidas a la gestión de otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de 
transporte público regular.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular de viajeros y de uso 
general por carretera entre las localidades de Cáceres-Béjar, con hijuelas, (JEV-022), se obli-
ga a prestar su cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente 
y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, los 
equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referi-
dos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre otras, de las siguientes 
prestaciones:

 a)  Operaciones de venta de billetes de viaje.

 b)  Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autorización y en 
sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor. 

 c)  Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

 d)  Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

 e)  Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

 f)  Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias para 
la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la prestación 
legítima de los servicios.
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 g)  Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.

D)  Referidas al régimen de utilización de los equipos suministrados a la empresa. 

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las he-
rramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los vehículos 
que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabora-
dora, serán de cuenta de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en el 
Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte de 
la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el fabri-
cante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

 a)  No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

 b)  No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministrados 
ni consentir su uso o utilización ajenos.

 c)  No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre 
los datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, 
ocultación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.
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 d)  En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de 
la vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por cada 
día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño de 
los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herramienta 
afectada, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características y funcio-
nalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida su total 
compatibilidad con el Sistema SIGETEX. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comunicar, 
de forma inmediata, a la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda la identidad 
del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la infor-
mación contenida en el Sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos tele-
máticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explotación 
del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda por idéntico canal a los efectos de comunicar su au-
torización o denegación.

E)  Referidas a determinados efectos del convenio. 

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del pre-
sente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Movilidad y Transportes, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de tales 
actuaciones.
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Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará sujeta a la 
indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, fraude o 
negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaboradora, sin 
perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento pueda 
generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a la de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período considerado.

b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las bo-
nificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del importe 
del reembolso correspondiente al período considerado.

c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación material 
de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reem-
bolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión de 
la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se refiere 
el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo 
los efectos de su vigencia desde el día 30 de septiembre de 2023 y hasta el día 31 de diciem-
bre de 2025, (estableciéndose como condición resolutoria la entrada en funcionamiento del 
contrato que se licite sobre los mismos servicios), siendo susceptible, de conformidad con el 
artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las 
partes expresado antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser 
superior a la vigencia del período inicial y sin que, en conjunto, la duración total del convenio 
de colaboración pueda exceder de seis años.
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En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 

Decimonovena. Condición suspensiva de eficacia.

Someter el presente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para 
los años 2023, 2024 y 2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración en el 
lugar y fecha al inicio reseñados.

Por la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

Por la Entidad Colaboradora, 

D. SANTIAGO LAYOSA BURDALLO
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ANEXO

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE 
REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 
PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA POR PARTE 
DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS DE COMPROBACIÓN POR LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS

INTRODUCCIÓN

Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informá-
tico y telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera.

Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, nece-
sarios para poder validar la integridad y veracidad de los datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, las liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse.

Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos des-
criptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados.

Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas:

 a)  Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura.

 b)  El resto de empresas. 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para 
cumplir con los requisitos exigidos. 

Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y ga-
rantías de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX.

SISTEMA SIGETEX

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período MENSUAL, y 
ponerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y HOJARUTA.
TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática.
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3.  La Dirección General de Movilidad y Transportes habilitará los recursos técnicos necesarios 
para la recepción de ficheros transmitidos por la empresa de forma segura y fiable. Remiti-
rá a la empresa el número de billetes aceptados tras los controles pertinentes y el importe 
subvencionado resultantes de los mismos, con el objeto de poder presentar alegaciones a 
la liquidación propuesta. El correo electrónico se admite como método válido para la recep-
ción de los ficheros siempre que se produzcan anomalías de tipo técnico para la recepción 
automatizada.

4.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

5.  Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de 
los datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se proce-
derá a su envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Movilidad y 
Transportes habilite a tal fin.

Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes:

1.  Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión 
de datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la 
expedición de estos títulos.

2.  La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las em-
presas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea reque-
rida para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de 
sus servicios.

3.  Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad 
o seguridad será comunicada a la Dirección General de manera inmediata, así como las 
actuaciones emprendidas y dirigidas a su solución.

Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema).

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA

Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilita-
do a la Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y 
veracidad de los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de 
prestación de los servicios.
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En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se produ-
cirá bajo estas premisas:

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período MENSUAL, y 
ponerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los diez días hábiles posteriores al mes vencido.

2.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

3.  La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empre-
sas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida 
para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus 
servicios.

4.  Por normalización de procesos ya implantados en la mayoría de empresas, se adoptará el 
sistema de doble fichero que responda a las características técnicas del sistema SIGETEX: 
un fichero para billetes y otro para hojas de ruta. Estos ficheros presentan la siguiente 
estructura:
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Cualquier modificación en la estructura de datos expuesta, por motivos técnicos razonados, 
deberá ser consensuada con la Dirección General de Movilidad y Transportes y aprobada por 
esta.

ENVÍO DE DATOS EN XPGema

En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los siguientes 
valores:

 —  Casilla de Activación: Marcada.

 — Servidor: sigetex.juntaextremadura.net

 — Puerto: 21.

 — Usuario (*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación).

 — Contraseña (*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación).

 — Modo pasivo: Marcado.

(*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto.

Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos.
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En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. Re-
cuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa.

Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT.

Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería.

Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación.

 — Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar.

 — Si existen los ficheros: Crear uno nuevo.

 — Empresa: Seleccionar el ejercicio activo.

Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO

a)  Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos.
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b)  Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su equi-
pamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones reque-
ridas para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este 
documento.

c)  Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas 
en el menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder 
de siete días hábiles. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, a la 
Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de repara-
ción de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento 
de los equipos.

Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula 
séptima del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017.
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RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 15 de marzo de 2023, entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa "Autocares Sirga, SL", para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación 
de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera JE-046-CC, durante los años 2023 a 2025, a los efectos de lo 
establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2023. (2024063376)

Habiéndose firmado el día 12 de julio de 2023, la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio de 
Colaboración de fecha 15 de marzo de 2023, entre la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda y la empresa “Autocares Sirga, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras presta-
ciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso ge-
neral de viajeros por carretera JE-046-CC, durante los años 2023 a 2025, a los efectos de lo 
establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA N.º 1 MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 15 DE 
MARZO DE 2023, ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA 
Y LA EMPRESA “AUTOCARES SIRGA, SL”, PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES 
DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, 
DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS 
POR CARRETERA JE-046-CC, DURANTE LOS AÑOS 2023 A 2025, A LOS EFECTOS 
DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA DE LA LEY 

6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023

Mérida, 12 de julio de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, en su condición de Consejera de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por De-
creto 22/2019, de 1 de julio, (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2019); de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 167/2019, de 29 de octubre por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda (DOE n.º 214, de 6 de noviem-
bre); de acuerdo con el artículo 36.a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece la compe-
tencia para el acuerdo de la firma de convenios.

Y de otra, D. Alejandro Sierra Sánchez, con DNI n.º: ***1332**, actuando en nombre y re-
presentación de la empresa “Autocares Sirga, SL”, con NIF n.º: B-10006963, prestadora del 
servicio de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JE-046-CC, 
(Navalmoral de la Mata-Pueblo Nuevo de Miramontes, con prolongación a Madrigal de la Vera).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 

EXPONEN

Primero. Con fecha 15 de marzo de 2023, la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda 
de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio con la 
empresa “Autocares Sirga, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
carretera JE-046-CC, (Navalmoral de la Mata-Pueblo Nuevo de Miramontes, con prolongación 
a Madrigal de la Vera), durante los años 2023 a 2025.
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Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con el fin de 
fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera (re-
guladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes a 
la explotación del servicio JE-046-CC, (Navalmoral de la Mata-Pueblo Nuevo de Miramontes, 
con prolongación a Madrigal de la Vera), entre los años 2023 a 2025, mediante, en ambos 
casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos tecnológicos previstos 
en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la entidad colaboradora no se 
encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión directa de la información 
a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 
de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles de turismo, y se fijan 
determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte público interurbano 
en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con posterioridad a la celebración del Convenio objeto de la presente adenda, se 
ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 
2022, la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En el año 
2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.
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Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se re fiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régimen aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cuestiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones. 

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen espe-
cial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de transporte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrán realizar, con carácter 
bimestral, pagos anticipados de un 75 % de los descuentos previstos, con carácter previo al 
proceso de obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación perti-
nente para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a resultas 
del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de los datos 
recabados”.

Quinto. Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada dis-
posición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero 
de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular 
de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la sub-
vención del 100% del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 
2023). Resolviendo, entre otras cuestiones, que, Primero,“Se aprueba, para el año 2023, la 
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2023, y, en lo no previsto en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera (DOE n.º 116, de 19 de junio), siendo tales disposición 
y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no expresamente reglado o previsto en 
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esta convocatoria”. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimosegundo, párrafo 2º que: “Los conve-
nios de colaboración suscritos con anterioridad a la eficacia del acto de convocatoria para el 
año 2023 con las empresas transportistas de viajeros que colaboren en la aplicación de las 
subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus cláusulas hasta la fecha de extinción 
de la concesión o autorización correspondiente, y, para esta convocatoria, hasta el día 31 de 
diciembre de 2023, sin perjuicio, si procede, de la suscripción de las adendas modificativas 
que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a 
las exigencias derivadas de la implementación de la medida prevista en la disposición adicio-
nal decimocuarta de la Ley 6/2022. A los citados convenios les será de aplicación los efectos 
económicos de la presente convocatoria desde el día1de enero de 2023”.

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Undécima del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Duodécima a “Someter el presente convenio 
de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para el año 2023, 2024 y 2025, de 
las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad, objeto 
del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES

Primera. Se modifica, para el año 2023, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

“TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, por parte de las 
empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio nacional peninsular, como 
actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del precio del billete o título de 
transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho 
a la subvención las obligaciones materiales y formales establecidas en la correspondiente 
normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto subvencionable adquiere en virtud del 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, con 
cobertura de los títulos de transporte que incluyan servicios de ida y de vuelta”.
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Segunda. Se añade, para el año 2023, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

“PÁRRAFO 2º: En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a ob-
servar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se deter-
mina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de 
las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios 
prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación 
de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico que se anexa a la presente 
Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que haga posible la utilización de 
la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de acuerdo con su finalidad y pres-
taciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

“La entidad colaboradora, para el año 2023, se compromete a practicar una bonificación ínte-
gra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas auto-
rizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe 
voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspondiente a 
los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la “Tarjeta de 
transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por el trayecto que 
comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación de viajes de ida, 
o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato rios 
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en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica ciones de 
que pudieran ser objeto durante 2023.

Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 % 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas en 
el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes 
de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2023). 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1de enero de 2023, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 17 de enero de 2023.

La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado espe-
cial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones habituales de 
prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la calidad, la seguri-
dad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas usuarias.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2023, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo IV de la Resolu-
ción de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo 
ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario). La 
falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:

CUARTA.-Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la iden-
tidad del usuario.

“El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa colabora-
dora al cumplimiento de una doble obligación:

 I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

  1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

   a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter inme-
diato al inicio del viaje.

   b. De forma anticipada:

    —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Protocolo 
Técnico anexado).

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios en 
los que la entidad colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeri-
dos en el Protocolo Técnico anexado, debiendo estar disponible, en su caso, a 
partir del día 1 de febrero de 2023).

  2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

   a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio del 
viaje. 
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   b. De forma anticipada: 

    —  En la taquilla de la empresa.

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (Disponible a partir del día 1 de 
febrero de 2023).

 II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará tal 
condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, conside-
rando las siguientes reglas:

  1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredita-
ción de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte sub-
vencionado.

  2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adquisión 
y validación se harán simultáneamente.

  3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómico), 
el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema de 
Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

 —  La realidad de la contratación.

 —  La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la 
lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los costes 
que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la corres-
pondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedimiento de 
justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas”.

Quinta. Se modifica la Estipulación SEXTA del Convenio, al objeto de adaptar las reglas de 
procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, que queda redac-
tada como sigue:

SEXTA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las cantida-
des descontadas del precio del título de transporte.
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“La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolución 
de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de 
concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte pú-
blico regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación 
de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023, los mismos derechos y 
obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de conformidad 
con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General (1 de 
enero de 2023) y al inicio de cada bimestre, se tramitará por el órgano concedente, a solicitud 
de la entidad colaboradora, un pago anticipado a la misma correspondiente al 75 % del im-
porte de los descuentos previstos en los diferentes servicios. La solicitud indicada podrá estar 
referida a la totalidad del período de vigencia de la convocatoria.

La estimación del descuento respecto del pago anticipado del primer bimestre se basará en 
los datos de ocupación registrados en el correlativo bimestre del año 2022, computando tan-
to personas usuarias beneficiarias de la tarjeta de transporte subvencionado como usuarios 
ajenos a la misma.

La estimación del descuento para los siguientes bimestres tomará como base de cálculo los 
datos de ocupación correspondientes a billetes validados durante el respectivo período bimes-
tral inmediato anterior.

A estos efectos, la entidad colaboradora deberá remitir sus registros de ocupación al órgano 
concedente, por el sistema previsto en el Convenio de Colaboración suscrito, con periodicidad 
semanal, fijándose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente 
a la que se refieran los registros.

La falta de remisión de los datos en el plazo previsto facultará al órgano concedente para 
incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso corres-
pondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

En todo caso, el órgano concedente podrá llevar a cabo la verificación conjunta de las lectu-
ras correspondientes a los registros de ocupación relativos al mes anterior a efectos de una 
correcta ordenación y tramitación de los reembolsos a partir de los datos de que se disponga 
con esta periodicidad.



NÚMERO 206 
Martes 22 de octubre de 2024

52984

Con la periodicidad que se establezca en la convocatoria por parte del órgano concedente, se 
iniciarán procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspondientes a los 
datos de ocupación reales que hayan sido registrados durante el respectivo período, con el 
resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora de las cantidades 
abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin perjuicio de la dis-
tribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución de convocatoria.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 
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      A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

      Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fiján-
dose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que 
se refieran los talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de 
dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que se conten-
gan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que 
aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, daño 
o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. El 
incumplimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio 
de prueba”.

Sexta. Se añade una nueva obligación para la empresa colaboradora en Estipulación OCTAVA 
del Convenio, que queda redactada como sigue:

OCTAVA . Colaboración de la empresa.

“En el cumplimiento de la subvención 100%, quedará sujeta, por su condición, al cumpli-
miento de las obligaciones que se deriven de la Ley 6/2022, de la Ley 6/2011, de las bases 
reguladoras en el Decreto 83/2017, del presente Convenio; y, en particular , a las reglas con-
tenidas en el del Protocolo Técnico para la implementación técnica de subvención aprobada 
por la Dirección General de Transportes”.

Séptima. Se modifica la Estipulación DÉCIMA del Convenio, que queda redactada como sigue:

DÉCIMA. Responsabilidades.

“La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, quedará su-
jeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, 
fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaborado-
ra, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento 
pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a 
la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.
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A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al Convenio 
de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspon-
diente al período considerado.

b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la bonifi-
caciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período considerado.

c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación material 
de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reem-
bolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 6/2022, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a 
que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición Adicional 
Decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el año 2023), se estará a lo estipulado en el Convenio 
Colaboración suscrito entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa 
“Autocares Sirga, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carre-
tera, durante los años 2023 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina 
el procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los 
efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados). 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
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transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023 (DOE n.º 
14, de 20 de enero de 2023), desde el día 1 de enero de 2023, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Movilidad,  
Transporte y Vivienda,

D.ª LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la Entidad Colaboradora,

D. ALEJANDRO SIERRA SÁNCHEZ
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PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN 
TECNOLÓGICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SUBVENCIÓN DEL 100% DEL 
PRECIO DEL BILLETE EN LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR 
DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA PARA EL AÑO 2023, A LOS 

EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA 
DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023. 

ÍNDICE

1.  Introducción.

 2.1. Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 2.2. Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

 2.3. Identificación del nuevo ATG.

3. Listas Blancas.

 3.1. Limitaciones de la Lista Blanca.

4. Utilización de soportes propios de empresa.

5. Venta on-line.

 5.1. Validación del Abono de Transporte Gratuito.

 5.2. Método a utilizar para la validación de ATG.

6. Venta en ruta.

7.  Requisitos del dispositivo móvil o tablet.

 7.1. Instalación de la aplicación Valida ATG.

 7.2. Validación del Abono de Transporte Gratuito, mediante la aplicación Valida ATG.

ANEXO.

 HOJAS DE RUTA (SERVICIOS).

 BILLETES.



NÚMERO 206 
Martes 22 de octubre de 2024

52989

1.  Introducción.

En el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 2022, se ha 
publicado la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Sub-
vención del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En 
el año 2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 
83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, 
en virtud de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte 
subvencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requi-
sito de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada disposición adi-
cional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero de 2023, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 2023). 

En la referida Resolución de fecha 17 de enero de 2023 de la Secretaría General, se aprueba 
la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las 
condiciones de aplicación de la subvención.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de eje-
cución de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), 
así como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la 
Administración.

Parte de este protocolo tiene en consideración gran parte del actual sistema de validación 
de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Transportes. De hecho, antes 
de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente establecer unas líneas 
maestras que fijen un marco actuación:
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 1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

 2.  Estas tarjetas pasan a formar parte del Abono de Transporte Gratuito, quiere esto decir 
que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un des-
cuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

 3.  Las tarjetas que se emitan a partir de la fecha de publicación de la convocatoria serán 
todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular un des-
cuento del 100% en el precio del billete.

 4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen en enero de 2023 como tarjetas válidas, como 
los ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2023.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.

2. Tarjeta de Transporte Subvencionado especial 100% (Abono de Transporte Gratuito).

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el derecho 
adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto en la 
disposición decimocuarta de la Ley 6/2022 y mediante resolución administrativa, la condición 
de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el transporte público re-
gular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular a ejercer su derecho a 
la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad subvencionable, de una 
bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de transporte, con sujeción a 
los requisitos y límites fijados en el acto referido.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que van desde el 50% al 100%. Todas 
serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo ATG es 
mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. Sin em-
bargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de forma 
visual fácil y rápidamente.

 2.1. Diseño del Abono de Transporte Gratuito.
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 Elementos que la forman:

 —  Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

 —  Fotografía.

 —  Nombre y apellidos del titular.

 —  Número de la tarjeta.

 —  Código QR.

 Diseño y colores en anverso y reverso:

 2.2. Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

  Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas 
tarjetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas 
que actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.
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  La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

  No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer 
las tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben diri-
girse a la Dirección General de Transportes.

  Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la 
tarjeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

  En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que con-
tiene la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a 
las empresas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

  De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será váli-
da pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% 
si aparece en la Lista Blanca.

  2.3. Identificación del nuevo ATG.

  Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el micro-
chip y que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un 
descuento del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable 
es del 50%.

  Con vistas a futuro, se ha decidido grabar en el microchip y en el QR la tarifa 1 para los 
titulares del ATG. Así, la relación de colectivos de las nuevas tarjetas de transportes sub-
vencionados será:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9 ó null 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 NO
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  Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes gratuitos debe com-
probar primero tarifa. Si es igual a 1 no será necesario comprobar en Lista Blanca, si es 
distinto a 1 la gratuidad se aplicará si aparece en Lista Blanca.

3. Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene determinada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Estas listas se enviaban mensualmente a las empresas colaboradoras, pero considerando 
que tanto las tarjetas SATE válidas al entrar en vigor la convocatoria como los nuevos ATG 
emitidos no caducarán durante 2023, no será necesario enviar más listas blancas tras la com-
probación que se haga de oficio para detectar fallecimientos y cambios de residencia fuera de 
Extremadura. Se estima, que la última Lista Blanca se enviará en el mes de febrero de 2023.

 3.1. Limitaciones de la Lista Blanca.

  Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios.

  Para solucionarlo se opta por cerrar la última Lista Blanca solamente con los beneficiarios 
que presentarán la tarjeta SATE, en tanto se debe adaptar el software de venta para que 
ante una tarjeta de ATG se despache billete sin necesidad de consultar la Lista Blanca. 
Basta con identificar la tarifa 1 en el microchip o en el código QR.

  No es recomendable la emisión de Listas Blancas con tarjetas SATE y ATG, pues sería obli-
gatoria la distribución de las mismas de manera periódica para su actualización, lo cual 
perjudicaría el envío de las tarjetas a los solicitantes y su posterior uso.

4.  Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.
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Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Transportes del método de 
validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión. 

5. Venta on-line.

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet.

En la venta on line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el compra-
dor haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta 
aportado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Transportes un Web 
Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser utilizada. 
Hay que recordar que aunque estas tarjetas en su nueva modalidad no van a caducar, sí se 
establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar con anticipación una plaza de 
viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas.

 5.1. Validación del Abono de Transporte Gratuito. 

  La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias 
se realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.
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  La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a tra-
vés de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consul-
tar la validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

  El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

 — getValidaATG.

 — getBeneficiario.

 — getTasasYFechasAnexoIII.

  Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren un único parámetro de entrada 
el NIF o número de tarjeta sin letra del beneficiario o beneficiaria del ATG. El tercer método 
getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve in-
formación administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no requiere 
ningún parámetro de entrada.

  5.2. Método a utilizar para la validación de ATG.

  El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para 
un ATG concreto.

  A continuación se detalla un ejemplo de invocación. 

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/">

  <soapenv:Header/>

  <soapenv:Body>

   <ws:getValidaATG>

    <!--Optional:-->

   <tarjeta>00000000</tarjeta>

   </ws:getValidaATG>

  </soapenv:Body>

</soapenv:Envelope>

  5.3. Respuestas del WS.

  Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS resolverá 
una única cadena de texto con la respuesta “VACÍO”. En caso de estar dado de alta se 
contemplan tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto. 
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 00: Indicador de tarjeta válida.

 —  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva Online, la beneficiaria o bene-
ficiario de dicho ATG, ha sido penalizado, y no puedo hacer reservas Online, solo adqui-
sición en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y número de 
plazas libres).

 —  99: Tarjeta no válida, no podrá ni adquirir Online, ni en taquilla, ni en el propio autobús.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>00</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir Online.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>01</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>

Por último la respuesta de un ATG no válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>99</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>
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6. Venta en ruta.

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes.. Esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado y debe ejecutarse 
en paralelo con la venta de un billete.

7.  Requisitos del dispositivo móvil o tablet.

Se ha optado por elegir (al igual que Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en 
su proyecto SIRDE) un dispositivo con sistema operativo Android, y especificaciones relativa-
mente conservadoras, que son:

 —  Tablet o móvil con sistema operativo Android, versión mínima 27 (conocida Android 
Oreo 8.1), recordamos que desde el 15 de agosto de 2022 está en nuevos dispositivos 
la versión 33 (conocida como Android 13).

 — Cámara frontal.

 — Capacidad de almacenamiento interna / externa de al menos 4 gb.

 — Sensores de posicionamiento GPS, y localización de precisión mediante red

 —  Pantalla de al menos 7” con resolución, para garantizar que la respuesta sea captada 
rápidamente tanto por el conductor como por los/las titulares del ATG

Todas las especificaciones las cumplen prácticamente el 100% de los dispositivos vendidos en 
los últimos cinco años.

El coste que se genere con la adquisición de los dispositivos que permitan la lectura de los 
códigos QR en los términos definidos, se incluirán, como costes asociados a la prestación del 
servicio, en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en 
el procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

 7.1. Instalación de la aplicación Valida ATG. 

  La aplicación será facilita por la Dirección General de Transportes de la Junta de Extrema-
dura vía correo electrónico en formato APK. No podrá descargarse de Play Store, Amazon 
o Galaxy Store.

  Que es un APK.
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  APK es el acrónimo de Android Application Package, un fichero que empaqueta toda la apli-
cación y contiene todo lo necesario para instalar la aplicación, en un dispositivo Android.

  Como instalar una aplicación a partir de su APK en sistemas Android 8 Oreo o posteriores.

  Para instalarla se podrá optar por descargar por cable, otro dispositivo de transmisión al 
dispositivo o bien descargar desde correo en el dispositivo Android. Además será necesario 
dar permisos para ello:

  Acudir a los “Ajustes” y dentro de los mismos buscar el apartado “Aplicaciones” en el que 
podrás permitir la instalación de aplicaciones que no sean de Play Store. Sólo tendrás que 
activar la casilla opción “Orígenes desconocidos” y de esa forma, cualquier archivo apk. 
(Determinadas marcas pueden cambiar el nombre de aplicaciones por seguridad o por 
ajuste de privacidad, en caso de duda acuda al manual de su dispositivo buscando instalar 
de fuente desconocida).

  Esta versión de la aplicación no recopila ningún dato privado del dispositivo, más allá de la 
posición durante la validación del ATG, tampoco incluye medio de comunicación, ni soporte 
para descargas.

  7.2. Validación del Abono de Transporte Gratuito, mediante la aplicación Valida ATG.

  La venta de billetes en ruta, requiere la validación del ATG previa a la venta. Basta con 
acercar el código QR del ATG a la cámara frontal del dispositivo tras pulsar <Validar Abono 
Transporte Gratuito>. Para más información acuda al manual de usuario.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ 
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01 Codificado según Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Rellenar a 
ceros

Origen real 2 21 a 22 01 Ordinal del origen real de 
la expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448 Número de expendedora 
de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03 Ordinal del destino real de 
la expedición.

Código parada 
origen real 4 30 a 33 0004 Código de parada origen 

de expedición

Código parada des-
tino real 4 34 a 37 0002 Código de parada destino 

de expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006 No necesario. Rellenar a 
ceros

Nombre de  
conductor 25 42 a 66 JUSTO GÓMEZ GÓMEZ No necesario. Rellenar a 

espacios

Turno 1 67 1 No necesario. Rellenar a 
cero

Código de coche 4 68 a 71 0002 No necesario. Rellenar a 
ceros
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY

No utilizados 2 81 a 82 01 No necesario. Rellenar a 
ceros

Valor inicial de 
kilómetros 4 83 a 86 0000 No necesario. Rellenar a 

ceros

Valor final de kiló-
metros 4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura má-
quina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000

Fecha de Liquida-
ción 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquida-
ción 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de des-
carga 4 119 a 122 9999 No necesario. Rellenar a 

ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006 No necesario. Rellenar a 
ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e No necesario. Rellenar a 
ceros

Número de expe-
dición 5 131 a 135 00008 No necesario. Rellenar a 

ceros

No necesario 52 136 a 187 No necesario. Rellenar a 
ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Em-
presa

Código de sublínea 2 12 a 13 02 Codificado según Em-
presa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Rellenar 
a ceros

Origen real 2 21 a 22 01 No necesario. Rellenar 
a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448 Nº de terminal de venta 
si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 1  Anu-
lado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01 No necesario. Rellenar 
a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02 No necesario. Rellenar 
a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001 Según codificación em-
presa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004 Según codificación em-
presa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por máquina

Tarifa 2 46 a 47 E8 Según codificación em-
presa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000 No necesario. Rellenar 
a ceros

N.º Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661 A ceros si no es tarifa 
SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF Según codificación em-
presa

No utilizados (*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000 No necesario. Rellenar 
a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos
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MANUAL DE USUARIO DE APLICACIÓN MÓVIL DE VALIDACIÓN DEL ABONO DE 
TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 

VALIDA ATG.

Índice.

Introducción.

Entrada en la aplicación.

Pantalla de Configuración.

Pantalla de Acerca de...

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte.

Exportar fichero de ruta
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Introducción.

Con el fin de validar y registrar los Abonos de Transporte Gratuitos en venta en ruta o auto-
bús, la Dirección General de Transportes, ha creado una aplicación móvil Android, a tal efecto. 

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes, esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado. 

Entrada en la aplicación. 

La pantalla principal permite validar el abono, y acceder a las diferentes funciones de la 
aplicación.

En la siguiente imagen vemos dicha pantalla. Está compuesta por 4 botones, tres en la parte 
superior y uno en la parte inferior central.
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Los tres botones de la parte superior son;

 —  Acerca de …

 —  Configuración.

 —  Exportar fichero ruta.

Acerca de…

El botón de la izquierda, permite acceder a una pantalla informativa que describe “que es” y 
“para qué” sirve esta aplicación. 

Configuración.

El botón central Configuración permite registrar, los datos identificativos de Concesión y Matrí-
cula del vehículo. Dicha configuración debe hacerse la primera que se entre en la aplicación. 

Tras pulsar el botón  accede a una sencilla pantalla que vemos a continuación:

Pantalla de Configuración. 
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Basta con tocar debajo de matrícula para que se despliegue el teclado y poner la matricula sin 
guiones por ejemplo “0102ABC” o “BA0102ZZ”. De igual forma operamos con la concesión, 
tocamos debajo de concesión y se escribe su código sin guiones, por ejemplo “JEAV025”.

Pantalla de Acerca de… 

Vemos a continuación dicha pantalla, que aparece tras pulsar el botón 
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Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte. 

Para validar un ATG a través de su código QR, basta con pulsar el botón inferior de la pantalla 
principal y acercar la tarjeta a la cámara frontal.

La aplicación cambia a modo cámara frontal, como en la siguiente imagen, es importante que 
el código QR quede en el centro.
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En el momento que la aplicación lee el código QR, procede a su validación. Si el abono es vá-
lido mostrara un pantalla como está, tras emitir un pitado de confirmación, en dicha pantalla 
puede verse el NIF registrado en el QR que debe coincidir con el grabado físicamente en el 
abono, así como el nombre y apellidos de la titular o del titular del ATG, junto con cuadro de 
color verde intenso indicando “Abono de Transporte Gratuito VÁLIDO”.

Si el abono no es válido, el sonido de la app cambia a doble sonido de rechazo, y aparece un 
mensaje en rojo indicando “Abono de Transporte Gratuito NO VÁLIDO”.
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Exportar fichero de ruta. 

Cuando se considere apropiado, al final de la semana se debe generar el fichero de registro 
de tarjetas validadas.

Para ello desde la pantalla principal se pulsará el botón , en la pantalla 
de exportación se podrá indicar un rango de fechas, o dejar como aparece al entrar, si no se 
indica nada, se exportan todas la validaciones registradas en la aplicación.

Si se indican fechas se exportará solo las validaciones entre los días indicados, ambos inclusive.
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Para ello basta pulsar sobre los campos bajo Fecha Inicial o Fecha Final y se desplegará un 
calendario para elegir la fecha.

Al pulsar el botón  nos pregunta donde queremos guardar el fichero. Ser recomien-
da no cambiar el nombre que se forma con la matrícula y concesión. 
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RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 28 de febrero de 2023, entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa "Juan Álvarez Fernández", para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera JEAV-025, a los efectos de lo establecido en la disposición adicional 
decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023. 
(2024063377)

Habiéndose firmado el día 15 de marzo de 2023, la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio 
de Colaboración de fecha 28 de febrero de 2023, entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa “Juan Álvarez Fernández”, para la gestión de las subvenciones des-
tinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEAV-025, a los efectos de lo establecido en la disposición 
adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA N.º 1 MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 28 
DE FEBRERO DE 2023, ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y 
VIVIENDA Y LA EMPRESA “JUAN ÁLVAREZ FERNÁNDEZ”, PARA LA GESTIÓN DE 
LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS 
EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS 
DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y 
DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEAV-025, A LOS EFECTOS DE 
LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA DE LA LEY 

6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023

Mérida, 15 de marzo de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, en su condición de Consejera de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por De-
creto 22/2019, de 1 de julio, (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2019); de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 167/2019, de 29 de octubre por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda (DOE n.º 214, de 6 de noviem-
bre); de acuerdo con el artículo 36.a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece la compe-
tencia para el acuerdo de la firma de convenios.

Y de otra, D. Juan Álvarez Fernández, con NIF n.º: ***1382**, actuando en nombre y re-
presentación de la empresa de igual nombre, prestadora del servicio de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera JEAV-025, (Berzocana-Cañamero).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 

EXPONEN

Primero. Con fecha 28 de febrero de 2023, la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda 
de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio con la 
empresa ”Juan Álvarez Fernández”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera JEAV- 025, durante los años 2023 a 2025. 
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Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con el fin de 
fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera (re-
guladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes 
a la explotación del servicio JEAV- 025, (Berzocana-Cañamero), entre los años 2023 a 2025, 
mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos 
tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la 
entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión 
directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del De-
creto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles 
de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte 
público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con posterioridad a la celebración del Convenio objeto de la presente adenda, se 
ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 
2022, la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En el año 
2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.
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Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se re fiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régimen aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cuestiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones. 

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen espe-
cial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de transporte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrán realizar, con carácter 
bimestral, pagos anticipados de un 75 % de los descuentos previstos, con carácter previo al 
proceso de obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación perti-
nente para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a resultas 
del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de los datos 
recabados”.

Quinto. Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada dis-
posición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero 
de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular 
de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la sub-
vención del 100% del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 
2023). Resolviendo, entre otras cuestiones, que, Primero,“Se aprueba, para el año 2023, la 
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2023, y, en lo no previsto en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera (DOE n.º 116, de 19 de junio), siendo tales disposición 
y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no expresamente reglado o previsto en 
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esta convocatoria”. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimosegundo, párrafo 2º que: “Los conve-
nios de colaboración suscritos con anterioridad a la eficacia del acto de convocatoria para el 
año 2023 con las empresas transportistas de viajeros que colaboren en la aplicación de las 
subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus cláusulas hasta la fecha de extinción 
de la concesión o autorización correspondiente, y, para esta convocatoria, hasta el día 31 de 
diciembre de 2023, sin perjuicio, si procede, de la suscripción de las adendas modificativas 
que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a 
las exigencias derivadas de la implementación de la medida prevista en la disposición adicio-
nal decimocuarta de la Ley 6/2022. A los citados convenios les será de aplicación los efectos 
económicos de la presente convocatoria desde el día1de enero de 2023”.

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente conve-
nio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para el año 2023, 2024 y 2025, 
de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad, 
objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES

Primera. Se modifica, para el año 2023, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

“TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, por parte de las 
empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio nacional peninsular, como 
actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del precio del billete o título de 
transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho 
a la subvención las obligaciones materiales y formales establecidas en la correspondiente 
normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto subvencionable adquiere en virtud del 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, con 
cobertura de los títulos de transporte que incluyan servicios de ida y de vuelta”.
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Segunda. Se añade, para el año 2023, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

“PÁRRAFO 2º: En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a ob-
servar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se deter-
mina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de 
las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios 
prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación 
de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico que se anexa a la presente 
Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que haga posible la utilización de 
la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de acuerdo con su finalidad y pres-
taciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

“La entidad colaboradora, para el año 2023, se compromete a practicar una bonificación ínte-
gra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas auto-
rizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe 
voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspondiente a 
los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la “Tarjeta de 
transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por el trayecto que 
comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación de viajes de ida, 
o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato rios 
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en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica ciones de 
que pudieran ser objeto durante 2023.

Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 % 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas en 
el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes 
de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2023). 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1de enero de 2023, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 17 de enero de 2023.

La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado espe-
cial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones habituales de 
prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la calidad, la seguri-
dad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas usuarias.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2023, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo IV de la Resolu-
ción de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo 
ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario). La 
falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:

CUARTA.-Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la iden-
tidad del usuario.

“El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa colabora-
dora al cumplimiento de una doble obligación:

 I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

  1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

   a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter inme-
diato al inicio del viaje.

   b. De forma anticipada:

    —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Protocolo 
Técnico anexado).

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios en 
los que la entidad colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeri-
dos en el Protocolo Técnico anexado, debiendo estar disponible, en su caso, a 
partir del día 1de febrero de 2023).

  2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

   a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio del 
viaje. 
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   b. De forma anticipada: 

    —  En la taquilla de la empresa.

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (Disponible a partir del día 1 de 
febrero de 2023).

 II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará tal 
condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, conside-
rando las siguientes reglas:

  1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredita-
ción de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte sub-
vencionado.

  2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adquisión 
y validación se harán simultáneamente.

  3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómico), 
el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema de 
Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

 —  La realidad de la contratación.

 —  La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la 
lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los costes 
que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la corres-
pondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedimiento de 
justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas”.

Quinta. Se modifica la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de adaptar las reglas de 
procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, que queda redac-
tada como sigue:

SÉPTIMA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las can-
tidades descontadas del precio del título de transporte.
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“La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolución 
de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de 
concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte pú-
blico regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación 
de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023, los mismos derechos y 
obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de conformidad 
con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General (1 de 
enero de 2023) y al inicio de cada bimestre, se tramitará por el órgano concedente, a solicitud 
de la entidad colaboradora, un pago anticipado a la misma correspondiente al 75 % del im-
porte de los descuentos previstos en los diferentes servicios. La solicitud indicada podrá estar 
referida a la totalidad del período de vigencia de la convocatoria.

La estimación del descuento respecto del pago anticipado del primer bimestre se basará en 
los datos de ocupación registrados en el correlativo bimestre del año 2022, computando tan-
to personas usuarias beneficiarias de la tarjeta de transporte subvencionado como usuarios 
ajenos a la misma.

La estimación del descuento para los siguientes bimestres tomará como base de cálculo los 
datos de ocupación correspondientes a billetes validados durante el respectivo período bimes-
tral inmediato anterior.

A estos efectos, la entidad colaboradora deberá remitir sus registros de ocupación al órgano 
concedente, por el sistema previsto en el Convenio de Colaboración suscrito, con periodicidad 
semanal, fijándose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente 
a la que se refieran los registros.

La falta de remisión de los datos en el plazo previsto facultará al órgano concedente para 
incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso corres-
pondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

En todo caso, el órgano concedente podrá llevar a cabo la verificación conjunta de las lectu-
ras correspondientes a los registros de ocupación relativos al mes anterior a efectos de una 
correcta ordenación y tramitación de los reembolsos a partir de los datos de que se disponga 
con esta periodicidad.
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Con la periodicidad que se establezca en la convocatoria por parte del órgano concedente, se 
iniciarán procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspondientes a los 
datos de ocupación reales que hayan sido registrados durante el respectivo período, con el 
resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora de las cantidades 
abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin perjuicio de la dis-
tribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución de convocatoria.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 
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A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fijándose como 
fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que se refieran los 
talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de dichos talones, fir-
mado por el representante legal de la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo 
oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como 
de certificado técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa res-
ponsable del mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará 
la inadmisión de los talones como medio de prueba”.

Sexta. Se añade una nueva obligación para la empresa colaboradora en Estipulación DECI-
MOTERCERA del Convenio, que queda redactada como sigue:

DECIMOTERCERA. Compromisos de la empresa colaboradora.

“e)  En el cumplimiento de la subvención 100%, quedará sujeta, por su condición, al cum-
plimiento de las obligaciones que se deriven de la Ley 6/2022, de la Ley 6/2011, de las 
bases reguladoras en el Decreto 83/2017, del presente Convenio; y, en particular , a las 
reglas contenidas en el del Protocolo Técnico para la implementación técnica de subven-
ción aprobada por la Dirección General de Transportes”.

Séptima. Se modifica la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

DECIMOSÉPTIMA . Responsabilidades.

“La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, quedará su-
jeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, 
fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaborado-
ra, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento 
pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a 
la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.
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A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al Convenio 
de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspon-
diente al período considerado.

b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la bonifi-
caciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período considerado.

c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación material 
de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reem-
bolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 6/2022, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a 
que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición Adicional 
Decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el año 2023), se estará a lo estipulado en el Convenio 
Colaboración suscrito entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa 
“Juan Álvarez Fernández” para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carre-
tera, durante los años 2023 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina 
el procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los 
efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados). 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
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vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023 (DOE n.º 
14, de 20 de enero de 2023), desde el día 1 de enero de 2023, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Movilidad,  
Transporte y Vivienda,

D.ª LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la Entidad Colaboradora,

D. JUAN ÁLVAREZ FERNÁNDEZ
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PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN 
TECNOLÓGICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SUBVENCIÓN DEL 100% DEL 
PRECIO DEL BILLETE EN LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR 
DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA PARA EL AÑO 2023, A LOS 

EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA 
DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023. 
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1.  Introducción.

En el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 2022, se ha 
publicado la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Sub-
vención del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En 
el año 2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 
83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, 
en virtud de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte 
subvencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requi-
sito de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada disposición adi-
cional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero de 2023, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 2023). 

En la referida Resolución de fecha 17 de enero de 2023 de la Secretaría General, se aprueba 
la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las 
condiciones de aplicación de la subvención.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de eje-
cución de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), 
así como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la 
Administración.

Parte de este protocolo tiene en consideración gran parte del actual sistema de validación 
de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Transportes. De hecho, antes 
de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente establecer unas líneas 
maestras que fijen un marco actuación:
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 1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

 2.  Estas tarjetas pasan a formar parte del Abono de Transporte Gratuito, quiere esto decir 
que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un des-
cuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

 3.  Las tarjetas que se emitan a partir de la fecha de publicación de la convocatoria serán 
todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular un des-
cuento del 100% en el precio del billete.

 4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen en enero de 2023 como tarjetas válidas, como 
los ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2023.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.

2. Tarjeta de Transporte Subvencionado especial 100% (Abono de Transporte Gratuito).

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el derecho 
adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto en la 
disposición decimocuarta de la Ley 6/2022 y mediante resolución administrativa, la condición 
de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el transporte público re-
gular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular a ejercer su derecho a 
la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad subvencionable, de una 
bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de transporte, con sujeción a 
los requisitos y límites fijados en el acto referido.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que van desde el 50% al 100%. Todas 
serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo ATG es 
mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. Sin em-
bargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de forma 
visual fácil y rápidamente.

 2.1. Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 Elementos que la forman:
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 —  Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

 —  Fotografía.

 —  Nombre y apellidos del titular.

 —  Número de la tarjeta.

 —  Código QR.

 Diseño y colores en anverso y reverso:

 2.2. Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

  Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas 
tarjetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas 
que actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.
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  La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

  No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer 
las tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben diri-
girse a la Dirección General de Transportes.

  Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la 
tarjeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

  En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que con-
tiene la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a 
las empresas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

  De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será váli-
da pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% 
si aparece en la Lista Blanca.

 2.3. Identificación del nuevo ATG.

  Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el micro-
chip y que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un 
descuento del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable 
es del 50%.

  Con vistas a futuro, se ha decidido grabar en el microchip y en el QR la tarifa 1 para los 
titulares del ATG. Así, la relación de colectivos de las nuevas tarjetas de transportes sub-
vencionados será:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9 ó null 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 NO
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  Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes gratuitos debe com-
probar primero tarifa. Si es igual a 1 no será necesario comprobar en Lista Blanca, si es 
distinto a 1 la gratuidad se aplicará si aparece en Lista Blanca.

3.  Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene determinada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Estas listas se enviaban mensualmente a las empresas colaboradoras, pero considerando 
que tanto las tarjetas SATE válidas al entrar en vigor la convocatoria como los nuevos ATG 
emitidos no caducarán durante 2023, no será necesario enviar más listas blancas tras la com-
probación que se haga de oficio para detectar fallecimientos y cambios de residencia fuera de 
Extremadura. Se estima, que la última Lista Blanca se enviará en el mes de febrero de 2023.

  3.1. Limitaciones de la Lista Blanca.

  Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios.

  Para solucionarlo se opta por cerrar la última Lista Blanca solamente con los beneficiarios 
que presentarán la tarjeta SATE, en tanto se debe adaptar el software de venta para que 
ante una tarjeta de ATG se despache billete sin necesidad de consultar la Lista Blanca. 
Basta con identificar la tarifa 1 en el microchip o en el código QR.

  No es recomendable la emisión de Listas Blancas con tarjetas SATE y ATG, pues sería obli-
gatoria la distribución de las mismas de manera periódica para su actualización, lo cual 
perjudicaría el envío de las tarjetas a los solicitantes y su posterior uso.

4.  Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.
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Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Transportes del método de 
validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

5. Venta on-line.

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet.

En la venta on line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el compra-
dor haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta 
aportado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Transportes un Web 
Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser utilizada. 
Hay que recordar que aunque estas tarjetas en su nueva modalidad no van a caducar, sí se 
establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar con anticipación una plaza de 
viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas.

 5.1. Validación del Abono de Transporte Gratuito. 

  La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias 
se realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.
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  La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a tra-
vés de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consul-
tar la validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

  El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

 — getValidaATG.

 — getBeneficiario.

 — getTasasYFechasAnexoIII.

  Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren un único parámetro de entrada 
el NIF o número de tarjeta sin letra del beneficiario o beneficiaria del ATG. El tercer método 
getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve in-
formación administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no requiere 
ningún parámetro de entrada.

  5.2. Método a utilizar para la validación de ATG.

  El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para 
un ATG concreto.

  A continuación se detalla un ejemplo de invocación. 

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/">

  <soapenv:Header/>

  <soapenv:Body>

   <ws:getValidaATG>

    <!--Optional:-->

   <tarjeta>00000000</tarjeta>

   </ws:getValidaATG>

  </soapenv:Body>

</soapenv:Envelope>

  5.3. Respuestas del WS.

  Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS resolverá 
una única cadena de texto con la respuesta “VACÍO”. En caso de estar dado de alta se 
contemplan tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto. 
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  00: Indicador de tarjeta válida.

 —  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva Online, la beneficiaria o bene-
ficiario de dicho ATG, ha sido penalizado, y no puedo hacer reservas Online, solo adqui-
sición en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y número de 
plazas libres).

 —  99: Tarjeta no válida, no podrá ni adquirir Online, ni en taquilla, ni en el propio autobús.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>00</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir Online.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>01</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>

Por último la respuesta de un ATG no válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>99</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>
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6.  Venta en ruta.

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes.. Esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado y debe ejecutarse 
en paralelo con la venta de un billete.

7.  Requisitos del dispositivo móvil o tablet.

Se ha optado por elegir (al igual que Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en 
su proyecto SIRDE) un dispositivo con sistema operativo Android, y especificaciones relativa-
mente conservadoras, que son:

 —  Tablet o móvil con sistema operativo Android, versión mínima 27 (conocida Android 
Oreo 8.1), recordamos que desde el 15 de agosto de 2022 está en nuevos dispositivos 
la versión 33 (conocida como Android 13).

 —  Cámara frontal.

 —  Capacidad de almacenamiento interna / externa de al menos 4 gb.

 —  Sensores de posicionamiento GPS, y localización de precisión mediante red.

 —  Pantalla de al menos 7” con resolución, para garantizar que la respuesta sea captada 
rápidamente tanto por el conductor como por los/las titulares del ATG.

Todas las especificaciones las cumplen prácticamente el 100% de los dispositivos vendidos en 
los últimos cinco años.

El coste que se genere con la adquisición de los dispositivos que permitan la lectura de los 
códigos QR en los términos definidos, se incluirán, como costes asociados a la prestación del 
servicio, en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en 
el procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

 7.1. Instalación de la aplicación Valida ATG. 

  La aplicación será facilita por la Dirección General de Transportes de la Junta de Extrema-
dura vía correo electrónico en formato APK. No podrá descargarse de Play Store, Amazon 
o Galaxy Store.

  Que es un APK.
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  APK es el acrónimo de Android Application Package, un fichero que empaqueta toda la apli-
cación y contiene todo lo necesario para instalar la aplicación, en un dispositivo Android.

  Como instalar una aplicación a partir de su APK en sistemas Android 8 Oreo o posteriores

  Para instalarla se podrá optar por descargar por cable, otro dispositivo de transmisión al 
dispositivo o bien descargar desde correo en el dispositivo Android. Además será necesario 
dar permisos para ello:

  Acudir a los “Ajustes” y dentro de los mismos buscar el apartado “Aplicaciones” en el que 
podrás permitir la instalación de aplicaciones que no sean de Play Store. Sólo tendrás que 
activar la casilla opción “Orígenes desconocidos” y de esa forma, cualquier archivo apk. 
(Determinadas marcas pueden cambiar el nombre de aplicaciones por seguridad o por 
ajuste de privacidad, en caso de duda acuda al manual de su dispositivo buscando instalar 
de fuente desconocida).

  Esta versión de la aplicación no recopila ningún dato privado del dispositivo, más allá de la 
posición durante la validación del ATG, tampoco incluye medio de comunicación, ni soporte 
para descargas.

  7.2. Validación del Abono de Transporte Gratuito, mediante la aplicación Valida ATG.

  La venta de billetes en ruta, requiere la validación del ATG previa a la venta. Basta con 
acercar el código QR del ATG a la cámara frontal del dispositivo tras pulsar <Validar Abono 
Transporte Gratuito>. Para más información acuda al manual de usuario.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ 
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01 Codificado según Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Rellenar a ce-
ros

Origen real 2 21 a 22 01 Ordinal del origen real de la 
expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448 Número de expendedora de 
ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03 Ordinal del destino real de la 
expedición.

Código parada 
origen real 4 30 a 33 0004 Código de parada origen de 

expedición

Código parada 
destino real 4 34 a 37 0002 Código de parada destino de 

expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006 No necesario. Rellenar a ce-
ros

Nombre de  
conductor 25 42 a 66 JUSTO GÓMEZ GÓMEZ No necesario. Rellenar a es-

pacios

Turno 1 67 1 No necesario. Rellenar a cero

Código de coche 4 68 a 71 0002 No necesario. Rellenar a ce-
ros
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY

No utilizados 2 81 a 82 01 No necesario. Rellenar a ce-
ros

Valor inicial de 
kilómetros 4 83 a 86 0000 No necesario. Rellenar a ce-

ros

Valor final de kiló-
metros 4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura má-
quina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000

Fecha de Liquida-
ción 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquida-
ción 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de des-
carga 4 119 a 122 9999 No necesario. Rellenar a ce-

ros

Agente de venta 4 123 a 126 0006 No necesario. Rellenar a ce-
ros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e No necesario. Rellenar a ce-
ros

Número de expe-
dición 5 131 a 135 00008 No necesario. Rellenar a ce-

ros

No necesario 52 136 a 187 No necesario. Rellenar a ce-
ros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Em-
presa

Código de sublínea 2 12 a 13 02 Codificado según Em-
presa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Rellenar 
a ceros

Origen real 2 21 a 22 01 No necesario. Rellenar 
a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448 Nº de terminal de venta 
si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 1  Anu-
lado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01 No necesario. Rellenar 
a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02 No necesario. Rellenar 
a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001 Según codificación em-
presa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004 Según codificación em-
presa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por máquina

Tarifa 2 46 a 47 E8 Según codificación em-
presa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000 No necesario. Rellenar 
a ceros

N.º Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661 A ceros si no es tarifa 
SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF Según codificación em-
presa

No utilizados (*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000 No necesario. Rellenar 
a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos
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MANUAL DE USUARIO DE APLICACIÓN MÓVIL DE VALIDACIÓN DEL ABONO DE 
TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 

VALIDA ATG.

Índice.

Introducción.

Entrada en la aplicación.

Pantalla de Configuración.

Pantalla de Acerca de...

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte.

Exportar fichero de ruta
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Introducción.

Con el fin de validar y registrar los Abonos de Transporte Gratuitos en venta en ruta o auto-
bús, la Dirección General de Transportes, ha creado una aplicación móvil Android, a tal efecto. 

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes, esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado. 

Entrada en la aplicación. 

La pantalla principal permite validar el abono, y acceder a las diferentes funciones de la 
aplicación.

En la siguiente imagen vemos dicha pantalla. Está compuesta por 4 botones, tres en la parte 
superior y uno en la parte inferior central.
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Los tres botones de la parte superior son;

 —  Acerca de …

 —  Configuración.

 —  Exportar fichero ruta.

Acerca de…

El botón de la izquierda, permite acceder a una pantalla informativa que describe “que es” y 
“para qué” sirve esta aplicación. 

Configuración.

El botón central Configuración permite registrar, los datos identificativos de Concesión y Matrí-
cula del vehículo. Dicha configuración debe hacerse la primera que se entre en la aplicación. 

Tras pulsar el botón  accede a una sencilla pantalla que vemos a continuación:

Pantalla de Configuración. 
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Basta con tocar debajo de matrícula para que se despliegue el teclado y poner la matricula sin 
guiones por ejemplo “0102ABC” o “BA0102ZZ”. De igual forma operamos con la concesión, 
tocamos debajo de concesión y se escribe su código sin guiones, por ejemplo “JEAV025”.

Pantalla de Acerca de… 

Vemos a continuación dicha pantalla, que aparece tras pulsar el botón 
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Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte. 

Para validar un ATG a través de su código QR, basta con pulsar el botón inferior de la pantalla 
principal y acercar la tarjeta a la cámara frontal.

La aplicación cambia a modo cámara frontal, como en la siguiente imagen, es importante que 
el código QR quede en el centro.
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En el momento que la aplicación lee el código QR, procede a su validación. Si el abono es vá-
lido mostrara un pantalla como está, tras emitir un pitado de confirmación, en dicha pantalla 
puede verse el NIF registrado en el QR que debe coincidir con el grabado físicamente en el 
abono, así como el nombre y apellidos de la titular o del titular del ATG, junto con cuadro de 
color verde intenso indicando “Abono de Transporte Gratuito VÁLIDO”.

Si el abono no es válido, el sonido de la app cambia a doble sonido de rechazo, y aparece un 
mensaje en rojo indicando “Abono de Transporte Gratuito NO VÁLIDO”.
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Exportar fichero de ruta. 

Cuando se considere apropiado, al final de la semana se debe generar el fichero de registro 
de tarjetas validadas.

Para ello desde la pantalla principal se pulsará el botón , en la pantalla 
de exportación se podrá indicar un rango de fechas, o dejar como aparece al entrar, si no se 
indica nada, se exportan todas la validaciones registradas en la aplicación.

Si se indican fechas se exportará solo las validaciones entre los días indicados, ambos inclusive.
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Para ello basta pulsar sobre los campos bajo Fecha Inicial o Fecha Final y se desplegará un 
calendario para elegir la fecha.

Al pulsar el botón  nos pregunta donde queremos guardar el fichero. Ser recomien-
da no cambiar el nombre que se forma con la matrícula y concesión. 
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RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad a la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio de Colaboración de 
fecha 18 de noviembre de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa "Herederos de Juan Gil Hernández, SL", para la 
gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera JEV-005, durante los años 2023 a 2025, a los efectos 
de lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2023. (2024063378)

Habiéndose firmado el día 3 de marzo de 2023, la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio 
de Colaboración de fecha 18 de noviembre de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda y la empresa “Herederos de Juan Gil Hernández, SL”, para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 
de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-005, durante los años 2023 a 2025, a 
los efectos de lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el año 2023, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA N.º 1 MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 18 
DE NOVIEMBRE DE 2022, ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y 
VIVIENDA Y LA EMPRESA “HEREDEROS DE JUAN GIL HERNÁNDEZ, SL”, PARA LA 
GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD 
PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES 

PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO 
REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEV-005, DURANTE 

LOS AÑOS 2023 A 2025, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN 
ADICIONAL DECIMOCUARTA DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE 

PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA 
EL AÑO 2023

Mérida, 3 de marzo de 2023.

REUNIDOS:

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, en su condición de Consejera de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por De-
creto 22/2019, de 1 de julio, (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2019); de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 167/2019, de 29 de octubre por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda (DOE n.º 214, de 6 de noviem-
bre); de acuerdo con el artículo 36.a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece la compe-
tencia para el acuerdo de la firma de convenios.

Y de otra, D. Gonzalo Gil Peña, con DNI n.º: ***4555**, actuando en nombre y representa-
ción de la empresa “Herederos de Juan Gil Hernández, SL”, con NIF n.º. B10065845, pres-
tadora del servicio de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera 
JEV-005, (Garrovillas-Cáceres).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 

EXPONEN:

Primero. Con fecha 18 de noviembre de 2022, la Consejería de Movilidad, Transporte y Vi-
vienda de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio 
con la empresa “Herederos de Juan Gil Hernández, SL”, para la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y 
otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular de 
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uso general de viajeros por carretera, JEV-005, (Garrovillas-Cáceres), durante los años 2023 
a 2025. 

Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con el fin de 
fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movi-
lidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
(reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inheren-
tes a la explotación del servicio JEV-005, (Garrovillas-Cáceres), entre los años 2023 a 2025, 
mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos 
tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la 
entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión 
directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del De-
creto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles 
de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte 
público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con posterioridad a la celebración del Convenio objeto de la presente adenda, se 
ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 
2022, la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En el año 
2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
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vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se re fiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régimen aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cuestiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones. 

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen espe-
cial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de transporte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrán realizar, con carácter 
bimestral, pagos anticipados de un 75 % de los descuentos previstos, con carácter previo al 
proceso de obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación perti-
nente para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a resultas 
del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de los datos 
recabados”.

Quinto. Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada dis-
posición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero 
de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular 
de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la sub-
vención del 100% del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 
2023). Resolviendo, entre otras cuestiones, que, Primero,“Se aprueba, para el año 2023, la 
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2023, y, en lo no previsto en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, 
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en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera (DOE n.º 116, de 19 de junio), siendo tales disposición 
y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no expresamente reglado o previsto en 
esta convocatoria”. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimosegundo, párrafo 2º que: “Los conve-
nios de colaboración suscritos con anterioridad a la eficacia del acto de convocatoria para el 
año 2023 con las empresas transportistas de viajeros que colaboren en la aplicación de las 
subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus cláusulas hasta la fecha de extinción 
de la concesión o autorización correspondiente, y, para esta convocatoria, hasta el día 31 de 
diciembre de 2023, sin perjuicio, si procede, de la suscripción de las adendas modificativas 
que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a 
las exigencias derivadas de la implementación de la medida prevista en la disposición adicio-
nal decimocuarta de la Ley 6/2022. A los citados convenios les será de aplicación los efectos 
económicos de la presente convocatoria desde el día1de enero de 2023”.

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente conve-
nio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para el año 2023, 2024 y 2025, 
de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad, 
objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES:

Primera. Se modifica, para el año 2023, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

“TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, por parte de las 
empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio nacional peninsular, como 
actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del precio del billete o título de 
transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho 
a la subvención las obligaciones materiales y formales establecidas en la correspondiente 
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normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto subvencionable adquiere en virtud del 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, con 
cobertura de los títulos de transporte que incluyan servicios de ida y de vuelta”.

Segunda. Se añade, para el año 2023, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

“PÁRRAFO 2º: :En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a 
observar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se deter-
mina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de 
las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios 
prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación 
de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico que se anexa a la presente 
Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que haga posible la utilización de 
la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de acuerdo con su finalidad y pres-
taciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

“La entidad colaboradora, para el año 2023, se compromete a practicar una bonificación ínte-
gra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas auto-
rizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe 
voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspondiente a 
los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la “Tarjeta de 
transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por el trayecto que 
comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación de viajes de ida, 
o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
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presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato rios 
en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica ciones de 
que pudieran ser objeto durante 2023.

Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 % 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas en 
el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes 
de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2023). 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1de enero de 2023, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 17 de enero de 2023.

La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado espe-
cial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones habituales de 
prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la calidad, la seguri-
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dad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas usuarias.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2023, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo IV de la Resolu-
ción de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo 
ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario). La 
falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:

CUARTA. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la iden-
tidad del usuario.

 “El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa colabora-
dora al cumplimiento de una doble obligación:

 I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

  1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

   a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter inme-
diato al inicio del viaje.

   b. De forma anticipada:

    —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Protocolo 
Técnico anexado).

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios en 
los que la entidad colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeri-
dos en el Protocolo Técnico anexado, debiendo estar disponible, en su caso, a 
partir del día 1 de febrero de 2023).
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  2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

   a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio del 
viaje. 

   b. De forma anticipada: 

    — En la taquilla de la empresa.

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (Disponible a partir del día 1 de 
febrero de 2023).

 II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará tal 
condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, conside-
rando las siguientes reglas:

  1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredita-
ción de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte sub-
vencionado.

  2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adquisión 
y validación se harán simultáneamente.

  3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómico), 
el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

      La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema 
de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

  — La realidad de la contratación.

  — La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la 
lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los costes 
que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la corres-
pondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedimiento de 
justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas”.

Quinta. Se modifica la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de adaptar las reglas de 
procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, que queda redac-
tada como sigue:
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 SÉPTIMA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las can-
tidades descontadas del precio del título de transporte.

 “La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolución 
de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de 
concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte pú-
blico regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación 
de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023, los mismos derechos y 
obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de conformidad 
con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

 La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

 Iniciada la eficacia de la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General (1 de 
enero de 2023) y al inicio de cada bimestre, se tramitará por el órgano concedente, a solicitud 
de la entidad colaboradora, un pago anticipado a la misma correspondiente al 75 % del im-
porte de los descuentos previstos en los diferentes servicios. La solicitud indicada podrá estar 
referida a la totalidad del período de vigencia de la convocatoria.

 La estimación del descuento respecto del pago anticipado del primer bimestre se basará en 
los datos de ocupación registrados en el correlativo bimestre del año 2022, computando tan-
to personas usuarias beneficiarias de la tarjeta de transporte subvencionado como usuarios 
ajenos a la misma.

La estimación del descuento para los siguientes bimestres tomará como base de cálculo los 
datos de ocupación correspondientes a billetes validados durante el respectivo período bimes-
tral inmediato anterior.

A estos efectos, la entidad colaboradora deberá remitir sus registros de ocupación al órgano 
concedente, por el sistema previsto en el Convenio de Colaboración suscrito, con periodicidad 
semanal, fijándose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente 
a la que se refieran los registros.

La falta de remisión de los datos en el plazo previsto facultará al órgano concedente para 
incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso corres-
pondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18.2 del Decreto 83/2017.
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En todo caso, el órgano concedente podrá llevar a cabo la verificación conjunta de las lectu-
ras correspondientes a los registros de ocupación relativos al mes anterior a efectos de una 
correcta ordenación y tramitación de los reembolsos a partir de los datos de que se disponga 
con esta periodicidad.

Con la periodicidad que se establezca en la convocatoria por parte del órgano concedente, se 
iniciarán procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspondientes a los 
datos de ocupación reales que hayan sido registrados durante el respectivo período, con el 
resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora de las cantidades 
abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin perjuicio de la dis-
tribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución de convocatoria.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.
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 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

      A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

      Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fiján-
dose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que 
se refieran los talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de 
dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que se conten-
gan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que 
aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, daño 
o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. El 
incumplimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio 
de prueba”.

Sexta. Se añade una nueva obligación para la empresa colaboradora en Estipulación DECI-
MOTERCERA del Convenio, que queda redactada como sigue:

DECIMOTERCERA. Compromisos de la empresa colaboradora.

“e)  En el cumplimiento de la subvención 100%, quedará sujeta, por su condición, al cum-
plimiento de las obligaciones que se deriven de la Ley 6/2022, de la Ley 6/2011, de las 
bases reguladoras en el Decreto 83/2017, del presente Convenio; y, en particular , a las 
reglas contenidas en el del Protocolo Técnico para la implementación técnica de subven-
ción aprobada por la Dirección General de Transportes”.

Séptima. Se modifica la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

DECIMOSÉPTIMA. Responsabilidades.
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“La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, quedará su-
jeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, 
fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaborado-
ra, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento 
pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a 
la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al 
Convenio de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso 
correspondiente al período considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 6/2022, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
a que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición Adicional 
Decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el año 2023), se estará a lo estipulado en el Convenio 
Colaboración suscrito entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa 
“Herederos de Juan Gil Hernández, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestacio-
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nes propias de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de 
viajeros por carretera, durante los años 2023 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por 
el que se determina el procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas 
operadoras a los efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados). 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023 (DOE n.º 
14, de 20 de enero de 2023), desde el día 1 de enero de 2023, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda, 

D.ª. LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la Entidad Colaboradora,

D. GONZALO GIL PEÑA
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PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN 
TECNOLÓGICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SUBVENCIÓN DEL 100% DEL 
PRECIO DEL BILLETE EN LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR 
DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA PARA EL AÑO 2023, A LOS 

EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA 
DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023 
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1.  Introducción.

En el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 2022, se ha 
publicado la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Sub-
vención del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En 
el año 2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 
83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, 
en virtud de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte 
subvencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requi-
sito de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada disposición adi-
cional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero de 2023, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 2023). 

En la referida Resolución de fecha 17 de enero de 2023 de la Secretaría General, se aprueba 
la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las 
condiciones de aplicación de la subvención.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración gran parte del actual sistema de validación 
de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Transportes. De hecho, antes 
de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente establecer unas líneas 
maestras que fijen un marco actuación:
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 1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

 2.  Estas tarjetas pasan a formar parte del Abono de Transporte Gratuito, quiere esto decir 
que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un des-
cuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

 3.  Las tarjetas que se emitan a partir de la fecha de publicación de la convocatoria serán 
todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular un des-
cuento del 100% en el precio del billete.

 4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen en enero de 2023 como tarjetas válidas, como 
los ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2023.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.

2.  Tarjeta de Transporte Subvencionado especial 100% (Abono de Transporte Gratuito).

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el derecho 
adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto en la 
disposición decimocuarta de la Ley 6/2022 y mediante resolución administrativa, la condición 
de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el transporte público re-
gular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular a ejercer su derecho a 
la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad subvencionable, de una 
bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de transporte, con sujeción a 
los requisitos y límites fijados en el acto referido.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que van desde el 50% al 100%. Todas 
serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo ATG es 
mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. Sin em-
bargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de forma 
visual fácil y rápidamente.

 2.1. Diseño del Abono de Transporte Gratuito.
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 Elementos que la forman:

  — Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

  — Fotografía.

  — Nombre y apellidos del titular.

  — Número de la tarjeta.

  — Código QR.

 Diseño y colores en anverso y reverso:

 2.2 Diferencias entre tarjetas SATE y ATG

  Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas 
tarjetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas 
que actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.
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 La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

  No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer 
las tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben diri-
girse a la Dirección General de Transportes.

  Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la 
tarjeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

  En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que con-
tiene la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a 
las empresas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

  De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será váli-
da pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% 
si aparece en la Lista Blanca.

 2.3 Identificación del nuevo ATG

  Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el micro-
chip y que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un 
descuento del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable 
es del 50%.

  Con vistas a futuro, se ha decidido grabar en el microchip y en el QR la tarifa 1 para los 
titulares del ATG. Así, la relación de colectivos de las nuevas tarjetas de transportes sub-
vencionados será:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9 ó null 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 NO
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Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes gratuitos debe comprobar 
primero tarifa. Si es igual a 1 no será necesario comprobar en Lista Blanca, si es distinto a 1 
la gratuidad se aplicará si aparece en Lista Blanca.

3.  Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene determinada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Estas listas se enviaban mensualmente a las empresas colaboradoras, pero considerando 
que tanto las tarjetas SATE válidas al entrar en vigor la convocatoria como los nuevos ATG 
emitidos no caducarán durante 2023, no será necesario enviar más listas blancas tras la com-
probación que se haga de oficio para detectar fallecimientos y cambios de residencia fuera de 
Extremadura. Se estima, que la última Lista Blanca se enviará en el mes de febrero de 2023.

 3.1. Limitaciones de la Lista Blanca.

  Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios.

  Para solucionarlo se opta por cerrar la última Lista Blanca solamente con los beneficiarios 
que presentarán la tarjeta SATE, en tanto se debe adaptar el software de venta para que 
ante una tarjeta de ATG se despache billete sin necesidad de consultar la Lista Blanca. 
Basta con identificar la tarifa 1 en el microchip o en el código QR.

  No es recomendable la emisión de Listas Blancas con tarjetas SATE y ATG, pues sería obli-
gatoria la distribución de las mismas de manera periódica para su actualización, lo cual 
perjudicaría el envío de las tarjetas a los solicitantes y su posterior uso.

4.  Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.
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Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Transportes del método de 
validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

5.  Venta on-line.

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet.

En la venta on line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el compra-
dor haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta 
aportado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Transportes un Web 
Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser utilizada. 
Hay que recordar que aunque estas tarjetas en su nueva modalidad no van a caducar, sí se 
establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar con anticipación una plaza de 
viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas.

 5.1. Validación del Abono de Transporte Gratuito. 

  La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias 
se realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.
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  La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a tra-
vés de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consul-
tar la validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

 El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

  • getValidaATG.

  • getBeneficiario.

  • getTasasYFechasAnexoIII.

  Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren un único parámetro de entrada 
el NIF o número de tarjeta sin letra del beneficiario o beneficiaria del ATG. El tercer método 
getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve in-
formación administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no requiere 
ningún parámetro de entrada.

 5.2. Método a utilizar para la validación de ATG.

  El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para 
un ATG concreto.

 A continuación se detalla un ejemplo de invocación.

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/"> 
   <soapenv:Header/> 
   <soapenv:Body> 
      <ws:getValidaATG> 
         <!--Optional:--> 
         <tarjeta>00000000</tarjeta> 
      </ws:getValidaATG> 
   </soapenv:Body> 
</soapenv:Envelope>

 5.3. Respuestas del WS.

  Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS resolverá 
una única cadena de texto con la respuesta “VACÍO”. En caso de estar dado de alta se 
contemplan tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto. 

 00: Indicador de tarjeta válida.
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  —  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva Online, la beneficiaria o 
beneficiario de dicho ATG, ha sido penalizado, y no puedo hacer reservas Online, 
solo adquisición en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad 
y número de plazas libres).

  —  99: Tarjeta no válida, no podrá ni adquirir Online, ni en taquilla, ni en el propio 
autobús.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>00</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir Online.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>01</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

Por último la respuesta de un ATG no válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>99</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

6. Venta en ruta.

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes.. Esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado y debe ejecutarse 
en paralelo con la venta de un billete.
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7.  Requisitos del dispositivo móvil o tablet.

Se ha optado por elegir (al igual que Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en 
su proyecto SIRDE) un dispositivo con sistema operativo Android, y especificaciones relativa-
mente conservadoras, que son:

 —  Tablet o móvil con sistema operativo Android, versión mínima 27 (conocida Android 
Oreo 8.1), recordamos que desde el 15 de agosto de 2022 está en nuevos dispositivos 
la versión 33 (conocida como Android 13).

 —  Cámara frontal.

 —  Capacidad de almacenamiento interna / externa de al menos 4 gb.

 —  Sensores de posicionamiento GPS, y localización de precisión mediante red.

 —  Pantalla de al menos 7” con resolución, para garantizar que la respuesta sea captada 
rápidamente tanto por el conductor como por los/las titulares del ATG.

Todas las especificaciones las cumplen prácticamente el 100% de los dispositivos vendidos en 
los últimos cinco años.

El coste que se genere con la adquisición de los dispositivos que permitan la lectura de los 
códigos QR en los términos definidos, se incluirán, como costes asociados a la prestación del 
servicio, en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en 
el procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

 7.1. Instalación de la aplicación Valida ATG. 

  La aplicación será facilita por la Dirección General de Transportes de la Junta de Extrema-
dura vía correo electrónico en formato APK. No podrá descargarse de Play Store, Amazon 
o Galaxy Store.

 Que es un APK.

  APK es el acrónimo de Android Application Package, un fichero que empaqueta toda la apli-
cación y contiene todo lo necesario para instalar la aplicación, en un dispositivo Android.

  Como instalar una aplicación a partir de su APK en sistemas Android 8 Oreo o posteriores.

  Para instalarla se podrá optar por descargar por cable, otro dispositivo de transmisión al 
dispositivo o bien descargar desde correo en el dispositivo Android. Además será necesario 
dar permisos para ello:
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  Acudir a los “Ajustes” y dentro de los mismos buscar el apartado “Aplicaciones” en el que 
podrás permitir la instalación de aplicaciones que no sean de Play Store. Sólo tendrás que 
activar la casilla opción “Orígenes desconocidos” y de esa forma, cualquier archivo apk. 
(Determinadas marcas pueden cambiar el nombre de aplicaciones por seguridad o por 
ajuste de privacidad, en caso de duda acuda al manual de su dispositivo buscando instalar 
de fuente desconocida).

  Esta versión de la aplicación no recopila ningún dato privado del dispositivo, más allá de la 
posición durante la validación del ATG, tampoco incluye medio de comunicación, ni soporte 
para descargas.

  7.2. Validación del Abono de Transporte Gratuito, mediante la aplicación Valida ATG.

  La venta de billetes en ruta, requiere la validación del ATG previa a la venta. Basta con 
acercar el código QR del ATG a la cámara frontal del dispositivo tras pulsar <Validar Abono 
Transporte Gratuito>. Para más información acuda al manual de usuario.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ 
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el 
ejemplo Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Em-
presa

Código de sublínea 2 12 a 13 01 Codificado según Em-
presa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Rellenar 
a ceros

Origen real 2 21 a 22 01 Ordinal del origen real 
de la expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448 Número de expendedo-
ra de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03 Ordinal del destino real 
de la expedición.

Código parada origen real 4 30 a 33 0004 Código de parada ori-
gen de expedición

Código parada destino real 4 34 a 37 0002 Código de parada desti-
no de expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006 No necesario. Rellenar 
a ceros

Nombre de conductor 25 42 a 66 JUSTO GOMEZ 
GOMEZ

No necesario. Rellenar 
a espacios
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el 
ejemplo Observaciones

Turno 1 67 1 No necesario. Rellenar 
a cero

Código de coche 4 68 a 71 0002 No necesario. Rellenar 
a ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY

No utilizados 2 81 a 82 01 No necesario. Rellenar 
a ceros

Valor inicial de kilómetros 4 83 a 86 0000 No necesario. Rellenar 
a ceros

Valor final de kilómetros 4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000  

Fecha de Liquidación 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4 119 a 122 9999 No necesario. Rellenar 
a ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006 No necesario. Rellenar 
a ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e No necesario. Rellenar 
a ceros

Número de expedición 5 131 a 135 00008 No necesario. Rellenar 
a ceros

No necesario 52 136 a 187  No necesario. Rellenar 
a ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Em-
presa

Código de sublínea 2 12 a 13 02 Codificado según Em-
presa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Rellenar 
a ceros

Origen real 2 21 a 22 01 No necesario. Rellenar 
a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448 Nº de terminal de ven-
ta si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 
1  Anulado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01 No necesario. Rellenar 
a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02 No necesario. Rellenar 
a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001 Según codificación 
empresa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004 Según codificación 
empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por máquina

Tarifa 2 46 a 47 E8 Según codificación 
empresa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000 No necesario. Rellenar 
a ceros

N.º Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661 A ceros si no es tarifa 
SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF Según codificación 
empresa

No utilizados (*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000 No necesario. Rellenar 
a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos
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MANUAL DE USUARIO DE APLICACIÓN MÓVIL DE VALIDACIÓN DEL ABONO DE 
TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 

VALIDA ATG.

ÍNDICE

Introducción.

Entrada en la aplicación.

Pantalla de Configuración.

Pantalla de Acerca de…

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte.

Exportar fichero de ruta.
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Introducción.

Con el fin de validar y registrar los Abonos de Transporte Gratuitos en venta en ruta o auto-
bús, la Dirección General de Transportes, ha creado una aplicación móvil Android, a tal efecto. 

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes, esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado. 

Entrada en la aplicación. 

La pantalla principal permite validar el abono, y acceder a las diferentes funciones de la apli-
cación.

En la siguiente imagen vemos dicha pantalla. Está compuesta por 4 botones, tres en la parte 
superior y uno en la parte inferior central.

Los tres botones de la parte superior son;

 — Acerca de …

 — Configuración.

 — Exportar fichero ruta.



NÚMERO 206 
Martes 22 de octubre de 2024

53079

Acerca de…

El botón de la izquierda, permite acceder a una pantalla informativa que describe “que es” y 
“para qué” sirve esta aplicación. 

Configuración

El botón central Configuración permite registrar, los datos identificativos de Concesión y Matrí-
cula del vehículo. Dicha configuración debe hacerse la primera que se entre en la aplicación. 

Tras pulsar el botón                       accede a una sencilla pantalla que vemos a continuación:

Pantalla de Configuración. 

Basta con tocar debajo de matrícula para que se despliegue el teclado y poner la matricula sin 
guiones por ejemplo “0102ABC” o “BA0102ZZ”. De igual forma operamos con la concesión, 
tocamos debajo de concesión y se escribe su código sin guiones, por ejemplo “JEAV025”.
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Pantalla de Acerca de… 

Vemos a continuación dicha pantalla, que aparece tras pulsar el botón 

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte 

Para validar un ATG a través de su código QR, basta con pulsar el botón inferior de la pantalla 
principal y acercar la tarjeta a la cámara frontal.
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La aplicación cambia a modo cámara frontal, como en la siguiente imagen, es importante que 
el código QR quede en el centro.

En el momento que la aplicación lee el código QR, procede a su validación. Si el abono es vá-
lido mostrara un pantalla como está, tras emitir un pitado de confirmación, en dicha pantalla 
puede verse el NIF registrado en el QR que debe coincidir con el grabado físicamente en el 
abono, así como el nombre y apellidos de la titular o del titular del ATG, junto con cuadro de 
color verde intenso indicando “Abono de Transporte Gratuito VÁLIDO”. 
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Si el abono no es válido, el sonido de la app cambia a doble sonido de rechazo, y aparece un 
mensaje en rojo indicando “Abono de Transporte Gratuito NO VÁLIDO”

Exportar fichero de ruta. 

Cuando se considere apropiado, al final de la semana se debe generar el fichero de registro 
de tarjetas validadas.

Para ello desde la pantalla principal se pulsará el botón,                                en la pantalla 
de exportación se podrá indicar un rango de fechas, o dejar como aparece al entrar, si no se 
indica nada, se exportan todas la validaciones registradas en la aplicación.
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Si se indican fechas se exportará solo las validaciones entre los días indicados, ambos inclusive.

Para ello basta pulsar sobre los campos bajo Fecha Inicial o Fecha Final y se desplegará un 
calendario para elegir la fecha.
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Al pulsar el botón                   nos pregunta donde queremos guardar el fichero. Ser reco-
mienda no cambiar el nombre que se forma con la matrícula y concesión. 
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RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 26 de octubre de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa "Autocares Hnos. Fernández Palomino, SL", para la 
gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera JEV-012, durante los años 2023 a 2025, a los efectos 
de lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2023. (2024063379)

Habiéndose firmado el día 20 de febrero de 2023, la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio 
de Colaboración de fecha 26 de octubre de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa “Autocares Hnos. Fernández Palomino, SL”, para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 
de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-012, durante los años 2023 a 2025, a 
los efectos de lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el año 2023, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA N.º 1 MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 26 DE 
OCTUBRE DE 2022, ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA 
Y LA EMPRESA “AUTOCARES HNOS. FERNÁNDEZ PALOMINO, SL”, PARA LA GESTIÓN 
DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS 
EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE 
LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE 

USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEV-012, DURANTE LOS AÑOS 2023 
A 2025, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 
DECIMOCUARTA DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS 

GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023

Mérida, 20 de febrero de 2023.

REUNIDOS:

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, en su condición de Consejera de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por De-
creto 22/2019, de 1 de julio, (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2019); de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 167/2019, de 29 de octubre por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda (DOE n.º 214, de 6 de noviem-
bre); de acuerdo con el artículo 36.a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece la compe-
tencia para el acuerdo de la firma de convenios.

Y de otra, D. Manuel Fernández Palomino, con DNI n.º.: ***7524**, actuando en nombre 
y representación de la empresa “Autocares Hnos. Fernández Palomino, SL”, con NIF n.º.: 
B10024776, prestadora del servicio de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera JEV-012, (Casar de Cáceres-Cáceres).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 

EXPONEN:

Primero. Con fecha 26 de octubre de 2022, la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivien-
da de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio con 
la empresa “Autocares Hnos. Fernández Palomino, SL”, para la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y 
otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera JEV-012, (Casar de Cáceres-Cáceres), durante los años 
2023 a 2025. 
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Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con el fin de 
fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera (re-
guladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes a 
la explotación del servicio JEV-012, (Casar de Cáceres-Cáceres), entre los años 2023 a 2025, 
mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos 
tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la 
entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión 
directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del De-
creto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles 
de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte 
público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con posterioridad a la celebración del Convenio objeto de la presente adenda, se 
ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 
2022, la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En el año 
2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.
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Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se re fiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régimen aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cuestiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones. 

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen espe-
cial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de transporte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrán realizar, con carácter 
bimestral, pagos anticipados de un 75 % de los descuentos previstos, con carácter previo al 
proceso de obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación perti-
nente para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a resultas 
del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de los datos 
recabados”.

Quinto. Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada dis-
posición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero 
de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular 
de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la sub-
vención del 100% del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 
2023). Resolviendo, entre otras cuestiones, que, Primero,“Se aprueba, para el año 2023, la 
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2023, y, en lo no previsto en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera (DOE n.º 116, de 19 de junio), siendo tales disposición 
y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no expresamente reglado o previsto en 
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esta convocatoria”. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimosegundo, párrafo 2º que: “Los conve-
nios de colaboración suscritos con anterioridad a la eficacia del acto de convocatoria para el 
año 2023 con las empresas transportistas de viajeros que colaboren en la aplicación de las 
subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus cláusulas hasta la fecha de extinción 
de la concesión o autorización correspondiente, y, para esta convocatoria, hasta el día 31 de 
diciembre de 2023, sin perjuicio, si procede, de la suscripción de las adendas modificativas 
que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a 
las exigencias derivadas de la implementación de la medida prevista en la disposición adicio-
nal decimocuarta de la Ley 6/2022. A los citados convenios les será de aplicación los efectos 
económicos de la presente convocatoria desde el día1de enero de 2023”.

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente conve-
nio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para el año 2023, 2024 y 2025, 
de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad, 
objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES:

Primera. Se modifica, para el año 2023, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

“TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, por parte de las 
empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio nacional peninsular, como 
actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del precio del billete o título de 
transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho 
a la subvención las obligaciones materiales y formales establecidas en la correspondiente 
normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto subvencionable adquiere en virtud del 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, con 
cobertura de los títulos de transporte que incluyan servicios de ida y de vuelta”.
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Segunda. Se añade, para el año 2023, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

“PÁRRAFO 2º: :En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a 
observar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se deter-
mina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de 
las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios 
prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación 
de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico que se anexa a la presente 
Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que haga posible la utilización de 
la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de acuerdo con su finalidad y pres-
taciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

“La entidad colaboradora, para el año 2023, se compromete a practicar una bonificación ínte-
gra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas auto-
rizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe 
voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspondiente a 
los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la “Tarjeta de 
transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por el trayecto que 
comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación de viajes de ida, 
o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato rios 
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en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica ciones de 
que pudieran ser objeto durante 2023.

Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 % 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas en 
el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes 
de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2023). 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1de enero de 2023, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 17 de enero de 2023.

La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado espe-
cial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones habituales de 
prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la calidad, la seguri-
dad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas usuarias.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2023, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo IV de la Resolu-
ción de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo 
ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario). La 
falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:

CUARTA. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la iden-
tidad del usuario.

“El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa colabora-
dora al cumplimiento de una doble obligación:

 I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

  1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

   a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter inme-
diato al inicio del viaje.

   b. De forma anticipada:

    —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Protocolo 
Técnico anexado).

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios en 
los que la entidad colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeri-
dos en el Protocolo Técnico anexado, debiendo estar disponible, en su caso, a 
partir del día 1de febrero de 2023).

  2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

   a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio del 
viaje. 

   b. De forma anticipada: 
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    — En la taquilla de la empresa.

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (Disponible a partir del día 1 de 
febrero de 2023).

 II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará tal 
condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, conside-
rando las siguientes reglas:

  1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredita-
ción de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte sub-
vencionado.

  2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adquisión 
y validación se harán simultáneamente.

  3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómico), 
el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

   La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema 
de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

   — La realidad de la contratación.

   — La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la 
lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los costes 
que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la corres-
pondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedimiento de 
justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas”.

Quinta. Se modifica la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de adaptar las reglas de 
procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, que queda redac-
tada como sigue:

SÉPTIMA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las can-
tidades descontadas del precio del título de transporte.

“La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolución 
de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de 
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concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte pú-
blico regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación 
de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023, los mismos derechos y 
obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de conformidad 
con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General (1 de 
enero de 2023) y al inicio de cada bimestre, se tramitará por el órgano concedente, a solicitud 
de la entidad colaboradora, un pago anticipado a la misma correspondiente al 75 % del im-
porte de los descuentos previstos en los diferentes servicios. La solicitud indicada podrá estar 
referida a la totalidad del período de vigencia de la convocatoria.

La estimación del descuento respecto del pago anticipado del primer bimestre se basará en 
los datos de ocupación registrados en el correlativo bimestre del año 2022, computando tan-
to personas usuarias beneficiarias de la tarjeta de transporte subvencionado como usuarios 
ajenos a la misma.

La estimación del descuento para los siguientes bimestres tomará como base de cálculo los 
datos de ocupación correspondientes a billetes validados durante el respectivo período bimes-
tral inmediato anterior.

A estos efectos, la entidad colaboradora deberá remitir sus registros de ocupación al órgano 
concedente, por el sistema previsto en el Convenio de Colaboración suscrito, con periodicidad 
semanal, fijándose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente 
a la que se refieran los registros.

La falta de remisión de los datos en el plazo previsto facultará al órgano concedente para 
incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso corres-
pondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

En todo caso, el órgano concedente podrá llevar a cabo la verificación conjunta de las lectu-
ras correspondientes a los registros de ocupación relativos al mes anterior a efectos de una 
correcta ordenación y tramitación de los reembolsos a partir de los datos de que se disponga 
con esta periodicidad.
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Con la periodicidad que se establezca en la convocatoria por parte del órgano concedente, se 
iniciarán procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspondientes a los 
datos de ocupación reales que hayan sido registrados durante el respectivo período, con el 
resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora de las cantidades 
abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin perjuicio de la dis-
tribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución de convocatoria.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 
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      A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

      Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fiján-
dose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que 
se refieran los talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de 
dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que se conten-
gan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que 
aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, daño 
o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. El 
incumplimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio 
de prueba”.

Sexta. Se añade una nueva obligación para la empresa colaboradora en Estipulación DECI-
MOTERCERA del Convenio, que queda redactada como sigue:

DECIMOTERCERA. Compromisos de la empresa colaboradora.

“e) En el cumplimiento de la subvención 100%, quedará sujeta, por su condición, al cumpli-
miento de las obligaciones que se deriven de la Ley 6/2022, de la Ley 6/2011, de las bases 
reguladoras en el Decreto 83/2017, del presente Convenio; y, en particular , a las reglas con-
tenidas en el del Protocolo Técnico para la implementación técnica de subvención aprobada 
por la Dirección General de Transportes”.

Séptima. Se modifica la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

DECIMOSÉPTIMA. Responsabilidades.

“La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, quedará su-
jeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, 
fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaborado-
ra, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento 
pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a 
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la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al 
Convenio de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso 
correspondiente al período considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 6/2022, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
a que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición Adicional 
Decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el año 2023), se estará a lo estipulado en el Convenio 
Colaboración suscrito entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa 
“Autocares Hnos. Fernández Palomino, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestacio-
nes propias de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de 
viajeros por carretera, durante los años 2023 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por 
el que se determina el procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas 
operadoras a los efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados). 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
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vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023 (DOE n.º 
14, de 20 de enero de 2023), desde el día 1 de enero de 2023, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Movilidad,  
Transporte y Vivienda,

D.ª LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la Entidad Colaboradora,

D. MANUEL FERNÁNDEZ PALOMINO
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PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN 
TECNOLÓGICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SUBVENCIÓN DEL 100% DEL 
PRECIO DEL BILLETE EN LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR 
DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA PARA EL AÑO 2023, A LOS 

EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA 
DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023 
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1.  Introducción.

En el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 2022, se ha 
publicado la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Sub-
vención del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En 
el año 2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 
83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, 
en virtud de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte 
subvencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requi-
sito de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada disposición adi-
cional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero de 2023, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 2023). 

En la referida Resolución de fecha 17 de enero de 2023 de la Secretaría General, se aprueba 
la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las 
condiciones de aplicación de la subvención.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración gran parte del actual sistema de validación 
de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Transportes. De hecho, antes 
de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente establecer unas líneas 
maestras que fijen un marco actuación:
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 1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

 2.  Estas tarjetas pasan a formar parte del Abono de Transporte Gratuito, quiere esto decir 
que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un des-
cuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

 3.  Las tarjetas que se emitan a partir de la fecha de publicación de la convocatoria serán 
todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular un des-
cuento del 100% en el precio del billete.

 4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen en enero de 2023 como tarjetas válidas, como 
los ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2023.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.

2.  Tarjeta de Transporte Subvencionado especial 100% (Abono de Transporte Gratuito).

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el derecho 
adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto en la 
disposición decimocuarta de la Ley 6/2022 y mediante resolución administrativa, la condición 
de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el transporte público re-
gular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular a ejercer su derecho a 
la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad subvencionable, de una 
bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de transporte, con sujeción a 
los requisitos y límites fijados en el acto referido.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que van desde el 50% al 100%. Todas 
serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo ATG es 
mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. Sin em-
bargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de forma 
visual fácil y rápidamente.
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 2.1. Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 Elementos que la forman:

  — Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

  — Fotografía.

  — Nombre y apellidos del titular.

  — Número de la tarjeta.

  — Código QR.

Diseño y colores en anverso y reverso:

 2.2 Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

  Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas 
tarjetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas 
que actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.
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 La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

  No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer 
las tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben diri-
girse a la Dirección General de Transportes.

  Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la 
tarjeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

  En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que con-
tiene la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a 
las empresas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

  De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será váli-
da pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% 
si aparece en la Lista Blanca.

 2.3 Identificación del nuevo ATG.

  Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el micro-
chip y que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un 
descuento del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable 
es del 50%.

  Con vistas a futuro, se ha decidido grabar en el microchip y en el QR la tarifa 1 para los 
titulares del ATG. Así, la relación de colectivos de las nuevas tarjetas de transportes sub-
vencionados será:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9 ó null 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 NO
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  Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes gratuitos debe com-
probar primero tarifa. Si es igual a 1 no será necesario comprobar en Lista Blanca, si es 
distinto a 1 la gratuidad se aplicará si aparece en Lista Blanca.

3.  Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene determinada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Estas listas se enviaban mensualmente a las empresas colaboradoras, pero considerando 
que tanto las tarjetas SATE válidas al entrar en vigor la convocatoria como los nuevos ATG 
emitidos no caducarán durante 2023, no será necesario enviar más listas blancas tras la com-
probación que se haga de oficio para detectar fallecimientos y cambios de residencia fuera de 
Extremadura. Se estima, que la última Lista Blanca se enviará en el mes de febrero de 2023.

 3.1. Limitaciones de la Lista Blanca.

  Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios.

  Para solucionarlo se opta por cerrar la última Lista Blanca solamente con los beneficiarios 
que presentarán la tarjeta SATE, en tanto se debe adaptar el software de venta para que 
ante una tarjeta de ATG se despache billete sin necesidad de consultar la Lista Blanca. 
Basta con identificar la tarifa 1 en el microchip o en el código QR.

  No es recomendable la emisión de Listas Blancas con tarjetas SATE y ATG, pues sería obli-
gatoria la distribución de las mismas de manera periódica para su actualización, lo cual 
perjudicaría el envío de las tarjetas a los solicitantes y su posterior uso.

4.  Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.
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Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Transportes del método de 
validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

5. Venta on-line.

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet.

En la venta on line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el compra-
dor haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta 
aportado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Transportes un Web 
Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser utilizada. 
Hay que recordar que aunque estas tarjetas en su nueva modalidad no van a caducar, sí se 
establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar con anticipación una plaza de 
viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas.

 5.1. Validación del Abono de Transporte Gratuito. 

  La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias 
se realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.
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  La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a tra-
vés de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consul-
tar la validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

 El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

  • getValidaATG.

  • getBeneficiario.

  • getTasasYFechasAnexoIII.

  Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren un único parámetro de entrada 
el NIF o número de tarjeta sin letra del beneficiario o beneficiaria del ATG. El tercer método 
getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve in-
formación administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no requiere 
ningún parámetro de entrada.

 5.2 Método a utilizar para la validación de ATG.

  El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para 
un ATG concreto.

 A continuación se detalla un ejemplo de invocación 

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/"> 
   <soapenv:Header/> 
   <soapenv:Body> 
      <ws:getValidaATG> 
         <!--Optional:--> 
         <tarjeta>00000000</tarjeta> 
      </ws:getValidaATG> 
   </soapenv:Body> 
</soapenv:Envelope>

 5.3 Respuestas del WS

  Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS resolverá 
una única cadena de texto con la respuesta “VACÍO”. En caso de estar dado de alta se 
contemplan tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto. 

 00: Indicador de tarjeta válida.
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  •  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva Online, la beneficiaria o 
beneficiario de dicho ATG, ha sido penalizado, y no puedo hacer reservas Online, solo 
adquisición en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y nú-
mero de plazas libres).

  •  99: Tarjeta no válida, no podrá ni adquirir Online, ni en taquilla, ni en el propio 
autobús.

 Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>00</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir Online.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>01</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

Por último la respuesta de un ATG no válido

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>99</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

6.  Venta en ruta.

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes.. Esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado y debe ejecutarse 
en paralelo con la venta de un billete.
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7.  Requisitos del dispositivo móvil o tablet.

Se ha optado por elegir (al igual que Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en 
su proyecto SIRDE) un dispositivo con sistema operativo Android, y especificaciones relativa-
mente conservadoras, que son:

 •  Tablet o móvil con sistema operativo Android, versión mínima 27 (conocida Android Oreo 
8.1), recordamos que desde el 15 de agosto de 2022 está en nuevos dispositivos la ver-
sión 33 (conocida como Android 13).

 • Cámara frontal.

 • Capacidad de almacenamiento interna / externa de al menos 4 gb.

 • Sensores de posicionamiento GPS, y localización de precisión mediante red.

 •  Pantalla de al menos 7” con resolución, para garantizar que la respuesta sea captada 
rápidamente tanto por el conductor como por los/las titulares del ATG.

Todas las especificaciones las cumplen prácticamente el 100% de los dispositivos vendidos en 
los últimos cinco años

El coste que se genere con la adquisición de los dispositivos que permitan la lectura de los 
códigos QR en los términos definidos, se incluirán, como costes asociados a la prestación del 
servicio, en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en 
el procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

 7.1 Instalación de la aplicación Valida ATG. 

  La aplicación será facilita por la Dirección General de Transportes de la Junta de Extrema-
dura vía correo electrónico en formato APK. No podrá descargarse de Play Store, Amazon 
o Galaxy Store.

 Que es un APK

  APK es el acrónimo de Android Application Package, un fichero que empaqueta toda la apli-
cación y contiene todo lo necesario para instalar la aplicación, en un dispositivo Android.

 Como instalar una aplicación a partir de su APK en sistemas Android 8 Oreo o posteriores.

  Para instalarla se podrá optar por descargar por cable, otro dispositivo de transmisión al 
dispositivo o bien descargar desde correo en el dispositivo Android. Además será necesario 
dar permisos para ello:



NÚMERO 206 
Martes 22 de octubre de 2024

53109

  Acudir a los “Ajustes” y dentro de los mismos buscar el apartado “Aplicaciones” en el que 
podrás permitir la instalación de aplicaciones que no sean de Play Store. Sólo tendrás que 
activar la casilla opción “Orígenes desconocidos” y de esa forma, cualquier archivo apk. 
(Determinadas marcas pueden cambiar el nombre de aplicaciones por seguridad o por 
ajuste de privacidad, en caso de duda acuda al manual de su dispositivo buscando instalar 
de fuente desconocida).

  Esta versión de la aplicación no recopila ningún dato privado del dispositivo, más allá de la 
posición durante la validación del ATG, tampoco incluye medio de comunicación, ni soporte 
para descargas.

 7.2 Validación del Abono de Transporte Gratuito, mediante la aplicación Valida ATG.

  La venta de billetes en ruta, requiere la validación del ATG previa a la venta. Basta con 
acercar el código QR del ATG a la cámara frontal del dispositivo tras pulsar <Validar Abono 
Transporte Gratuito>. Para más información acuda al manual de usuario.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ 
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el 
ejemplo Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según 
Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01 Codificado según 
Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Relle-
nar a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
Ordinal del origen 
real de la expedi-

ción.

Máquina 4 23 a 26 0448 Número de expende-
dora de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03
Ordinal del destino 
real de la expedi-

ción.

Código parada origen real 4 30 a 33 0004 Código de parada 
origen de expedición

Código parada destino real 4 34 a 37 0002
Código de parada 
destino de expedi-

ción

Código conductor 4 38 a 41 0006 No necesario. Relle-
nar a ceros

Nombre de conductor 25 42 a 66 JUSTO GOMEZ 
GOMEZ

No necesario. Relle-
nar a espacios

Turno 1 67 1 No necesario. Relle-
nar a cero
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el 
ejemplo Observaciones

Código de coche 4 68 a 71 0002 No necesario. Relle-
nar a ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY

No utilizados 2 81 a 82 01 No necesario. Relle-
nar a ceros

Valor inicial de kilómetros 4 83 a 86 0000 No necesario. Relle-
nar a ceros

Valor final de kilómetros 4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000

Fecha de Liquidación 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4 119 a 122 9999 No necesario. Relle-
nar a ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006 No necesario. Relle-
nar a ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e No necesario. Relle-
nar a ceros

Número de expedición 5 131 a 135 00008 No necesario. Relle-
nar a ceros

No necesario 52 136 a 187  No necesario. Relle-
nar a ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según 
Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 02 Codificado según 
Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Relle-
nar a ceros

Origen real 2 21 a 22 01 No necesario. Relle-
nar a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448 Nº de terminal de 
venta si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 
1  Anulado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01 No necesario. Relle-
nar a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02 No necesario. Relle-
nar a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001 Según codificación 
empresa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004 Según codificación 
empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por má-
quina

Tarifa 2 46 a 47 E8 Según codificación 
empresa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000 No necesario. Relle-
nar a ceros

N.º Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661 A ceros si no es tari-
fa SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF Según codificación 
empresa

No utilizados (*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000 No necesario. Relle-
nar a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos
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MANUAL DE USUARIO DE APLICACIÓN MÓVIL DE VALIDACIÓN DEL ABONO DE 
TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 

VALIDA ATG.

ÍNDICE

Introducción.

Entrada en la aplicación.

Pantalla de Configuración.

Pantalla de Acerca de…

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte.

Exportar fichero de ruta.
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Introducción.

Con el fin de validar y registrar los Abonos de Transporte Gratuitos en venta en ruta o auto-
bús, la Dirección General de Transportes, ha creado una aplicación móvil Android, a tal efecto. 

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes, esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado. 

Entrada en la aplicación. 

La pantalla principal permite validar el abono, y acceder a las diferentes funciones de la apli-
cación.

En la siguiente imagen vemos dicha pantalla. Está compuesta por 4 botones, tres en la parte 
superior y uno en la parte inferior central.

Los tres botones de la parte superior son;

 • Acerca de …

 • Configuración

 • Exportar fichero ruta
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Acerca de…

El botón de la izquierda, permite acceder a una pantalla informativa que describe “que es” y 
“para qué” sirve esta aplicación. 

Configuración

El botón central Configuración permite registrar, los datos identificativos de Concesión y Matrí-
cula del vehículo. Dicha configuración debe hacerse la primera que se entre en la aplicación. 

Tras pulsar el                      botón accede a una sencilla pantalla que vemos a continuación:

Pantalla de Configuración. 

Basta con tocar debajo de matrícula para que se despliegue el teclado y poner la matricula sin 
guiones por ejemplo “0102ABC” o “BA0102ZZ”. De igual forma operamos con la concesión, 
tocamos debajo de concesión y se escribe su código sin guiones, por ejemplo “JEAV025”.
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Pantalla de Acerca de… 

Vemos a continuación dicha pantalla, que aparece tras pulsar el botón 

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte 

Para validar un ATG a través de su código QR, basta con pulsar el botón inferior de la pantalla 
principal y acercar la tarjeta a la cámara frontal.
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La aplicación cambia a modo cámara frontal, como en la siguiente imagen, es importante que 
el código QR quede en el centro. 

En el momento que la aplicación lee el código QR, procede a su validación. Si el abono es vá-
lido mostrara un pantalla como está, tras emitir un pitado de confirmación, en dicha pantalla 
puede verse el NIF registrado en el QR que debe coincidir con el grabado físicamente en el 
abono, así como el nombre y apellidos de la titular o del titular del ATG, junto con cuadro de 
color verde intenso indicando “Abono de Transporte Gratuito VÁLIDO”. 
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Si el abono no es válido, el sonido de la app cambia a doble sonido de rechazo, y aparece un 
mensaje en rojo indicando “Abono de Transporte Gratuito NO VÁLIDO”.

Exportar fichero de ruta. 

Cuando se considere apropiado, al final de la semana se debe generar el fichero de registro 
de tarjetas validadas.

Para ello desde la pantalla principal se pulsará el botón,                            en la pantalla de 
exportación se podrá indicar un rango de fechas, o dejar como aparece al entrar, si no se 
indica nada, se exportan todas la validaciones registradas en la aplicación.
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Si se indican fechas se exportará solo las validaciones entre los días indicados, ambos inclusive.

Para ello basta pulsar sobre los campos bajo Fecha Inicial o Fecha Final y se desplegará un 
calendario para elegir la fecha.
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Al pulsar el botón                    nos pregunta donde queremos guardar el fichero. Ser reco-
mienda no cambiar el nombre que se forma con la matrícula y concesión. 
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RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda de modificación del Convenio entre la Consejería 
de Economía, Ciencia y Agenda Digital y la Universidad de Extremadura para 
regular la concesión directa de una subvención a la Universidad de Extremadura 
(UEX) para la realización de las líneas de actuación LA4, LA5, LA8, LA9 y LA11 
del Programa de I+D+I en el área Energía e Hidrógeno Verde financiadas con 
los Fondos Next Generation EU, programa incluido en la medida de inversión 
C17.I1 "Planes Complementarios con las Comunidades Autónomas", que 
forman parte del componente 17 "Reforma Institucional y Fortalecimiento de 
las Capacidades del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación" 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. (2024063404)

Habiéndose firmado el día 2 de octubre de 2024, la Adenda de modificación del Convenio en-
tre la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital y la Universidad de Extremadura para 
regular la concesión directa de una subvención a la Universidad de Extremadura (UEX) para 
la realización de las líneas de actuación LA4, LA5, LA8, LA9 y LA11 del Programa de I+D+I en 
el área Energía e Hidrógeno Verde financiadas con los Fondos Next Generation EU, Programa 
incluido en la medida de inversión C17.I1 “Planes Complementarios con las Comunidades 
Autónomas”, que forman parte del componente 17 “Reforma Institucional y Fortalecimiento 
de las Capacidades del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación” del Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 11 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
CIENCIA Y AGENDA DIGITAL Y LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA PARA 

REGULAR LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LA UNIVERSIDAD DE 
EXTREMADURA (UEX) PARA LA REALIZACIÓN DE LAS LÍNEAS DE ACTUACIÓN LA4, 

LA5, LA8, LA9 y LA11 DEL PROGRAMA DE I+D+I EN EL ÁREA ENERGÍA E HIDRÓGENO 
VERDE FINANCIADAS CON LOS FONDOS NEXT GENERATION EU, PROGRAMA 

INCLUIDO EN LA MEDIDA DE INVERSIÓN C17.I1 “PLANES COMPLEMENTARIOS 
CON LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS”, QUE FORMAN PARTE DEL COMPONENTE 17 

“REFORMA INSTITUCIONAL Y FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DEL SISTEMA 
NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN” DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA

2 de octubre de 2024.

REUNIDOS:

De una parte, D. Francisco Eugenio Pozo Pitel, Secretario General de la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en 
virtud del nombramiento efectuado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 
de enero), actuando por delegación, recogida en la Resolución de 9 de agosto de 2023, de la 
Consejera, sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma (DOE núm. 
156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional, autorizado para la suscripción de la presente adenda mediante Acuerdo de Con-
sejo de Gobierno en su sesión del día 24 de septiembre de 2024.

De otra parte, D. Pedro M. Fernández Salguero, en nombre y representación de la Universidad 
de Extremadura (en adelante, UEX), con NIF Q0618001B y domicilio en Av. de Elvas, s/n, en 
su condición de Rector Magnífico, nombramiento efectuado por Decreto 166/2022, de 30 de 
diciembre, (DOE núm. 9, de 13 de enero 2023) y de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2002, de 21 de diciembre, de Universidades, y de lo dispuesto 
en el artículo 92.1 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto 
65/2003, de 8 de mayo.

Reconociéndose todas las partes, según intervienen, la capacidad legal necesaria y suficiente 
para la formalización de este acto, 

EXPONEN:

Primero. Con fecha 22 de noviembre de 2022 se firmó un convenio entre la Consejería de 
Economía, Ciencia y Agenda Digital y la Universidad de Extremadura con el objeto de forma-
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lizar la concesión directa a favor de este último para la ejecución de las líneas de actuación 
LA4, LA5, LA8, LA9 y LA11, financiadas con los fondos Next Generation EU, del Programa de 
I+D+I del área de Energía e Hidrógeno Verde, incluido en la medida de inversión C17.I1 “Pla-
nes Complementarios con las Comunidades Autónomas”, que forman parte del Componente 
17 “Reforma institucional y fortalecimiento de las capacidades del Sistema Nacional de Cien-
cia, Tecnología e Innovación” del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Del mismo modo con fecha 11 de julio de 2024 se celebra la comisión de seguimiento en la 
que se acuerda la modificación, mediante adenda, de dicho convenio.

Segundo. Dicho convenio se suscribe al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 991/2021, 
de 16 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a las Comuni-
dades Autónomas para financiar la realización de cuatro programas de I+D+I para la imple-
mentación de los Planes Complementarios con las comunidades autónomas, que forman parte 
del componente 17 del PRTR, junto con lo previsto en la Orden de fecha 21 de diciembre de 
2021 de concesión a la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Posteriormente, se aprueba el Tercer Acuerdo del Consejo de Política Científica, Tecnológica y 
de Innovación, en su reunión celebrada el 22 de junio de 2022 “Acuerdo por el que se deter-
mina la incorporación de comunidades autónomas en los programas de I+D+I derivados del 
primer y segundo marco para la implementación de los planes complementarios que forman 
parte del plan de recuperación, transformación y resiliencia, y se modifican los acuerdos de 8 
de noviembre de 2021 y de 11 de marzo de 2022” que propone establecer el 30 de septiembre 
de 2025 como plazo único para la finalización de todas las actuaciones correspondientes a los 
ochos Planes Complementarios aprobados.

Del mismo modo es de aplicación el Real Decreto 633/2022, de 26 de julio, por el que se 
regula la concesión directa de subvenciones a las comunidades autónomas para financiar su 
incorporación a programas de los Planes Complementarios de I+D+I, que forman parte del 
Componente 17 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, denominado “Refor-
ma institucional y fortalecimiento de las capacidades del Sistema Nacional de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación y a la Orden HFO/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático 
del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. Dicha Orden establece el contenido mínimo que obligatoriamen-
te deberán tener las Declaraciones de Ausencia de Conflicto de interés (DACI).

Tercero. En relación a la publicidad y comunicación de las ayudas en el marco del PRTR, el 
Artículo 34 del Reglamento Europeo 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el 
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que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, recoge que “los perceptores de 
fondos de la Unión harán mención del origen de esta financiación y velarán por darle visibili-
dad”, incluido mediante el uso del emblema de la Unión y de una declaración de financiación 
que indique “financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU”.

En esta línea, el Artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del PRTR, señala la obligatoriedad de incorporar el logo oficial 
del propio Plan a las iniciativas de comunicación y divulgación de las actuaciones financiadas 
con cargo al MRR.

Cuarto. El Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la deno-
minación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en su artículo 2 establece que: “La Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional ejercerá las competencias en materia de política educativa y 
formación profesional, las de políticas universitaria y las de ciencia, tecnología e innovación”. 
Asimismo, el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su artículo 26.6, 
atribuye el ejercicio de las competencias en materia investigación, desarrollo e innovación a 
la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Por tanto, las referencias contenidas en el convenio original a la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital, se entenderán realizadas a la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional en cumplimiento de lo establecido en el Decreto de la Presidenta 
16/2023, de 20 de julio.

Quinto. De acuerdo con el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, así como el artículo 46 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad de Extremadura, como principios rectores de la actua-
ción entre las Administraciones Públicas y, de conformidad con lo establecido en los artículos 
47 a 53 de la Ley 40/2015 citada y 49, 50 y 53 de la Ley 1/2002, también citada, las partes 
intervinientes muestran su conformidad e interés en suscribir la presente adenda, que se 
regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS:

Primera. Objeto.

La presente adenda tiene por objeto modificar el convenio entre la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital y la Universidad de Extremadura con el objeto de formalizar una 
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concesión directa a favor de este último para la ejecución de las líneas de actuación LA4, LA5, 
LA8, LA9 y LA11, financiadas con los fondos Next Generation EU, del Programa de I+D+I 
del área de Energía e Hidrógeno Verde, incluido en la medida de inversión C17.I1 “Planes 
Complementarios con las Comunidades Autónomas”, que forman parte del Componente 17 
“Reforma institucional y fortalecimiento de las capacidades del Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación” del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En concreto se modifica el clausulado del convenio en los términos recogidos en la cláusula 
siguiente.

Segunda. Modificación del convenio.

Uno. Se modifica la cláusula cuarta referida a la ejecución de actuaciones y gastos elegibles, 
quedando redactado de la siguiente manera:

  “Mediante esta ayuda se financian las líneas de actuación LA4, LA5, LA8, LA9 y LA11, 
del anexo IV del Acuerdo del Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación 
de fecha 18 de noviembre de 2021 cuyo contenido se incluye en el anexo II del presente 
convenio.

A continuación, se resumen los gastos necesarios para la realización de las actuaciones:

CONCEPTOS Personal 
contratado  Equipamiento Otros gastos

 Costes 
indirectos 

(7%)
SUMA

PERSONAL

  Contrato de investigadores 637.181,00 €

EQUIPAMIENTO
Biodigestor automatizado 
para la digestión anaerobia 
de los residuos agroindus-
triales hacia biometano

50.000,00 €  
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CONCEPTOS Personal 
contratado  Equipamiento Otros gastos

 Costes 
indirectos 

(7%)
SUMA

Sistema de limpieza, com-
presión y almacenamiento 
de biometano

110.000,00 €

Reactor catalítico de refor-
ming de biogas a biohidró-
geno

118.906,25 €

Sistema de limpieza del 
gas de síntesis generado en 
planta piloto de gasificación

30.000,00 €

Sistema de compresión y 
almacenamiento de gas de 
síntesis generado en planta 
piloto de gasificación

130.000,00 €

Planta piloto de reactor Fis-
cher Tropsch para la gene-
ración de biocombustibles 
(bioqueroseno, biogasoli-
nas, etc.

125.000,00 €

Campo solar de heliostatos 
con concentración en torre 90.000,00 €

Reactor catalítico para la 
conversión de CO2 median-
te equilibrio de Boudouard

107.316,88 €

Sistema de alimentación 
hidrógeno/gas natural an-
terior al proceso de com-
bustión

30.000,00 €

Sistema de compresión y 
almacenamiento de la mez-
cla hidrógeno/gas natural

140.000,00 €

Prototipos de quemador 
para mezclas hidrógeno/
gas natural

120.000,00 €

Caldera de combustión con 
llave de inversión para que-
mar mezcla hidrógeno/gas 
natural

30.000,00 €

Accesorios y sistemas de 
seguridad para el manejo 
del hidrógeno. Analizador 
de gases y emisiones

60.000,00 €

Sistema de disipación del 
calor generado en la calde-
ra mediante absorción

56.050,00 €

Campo solar + Inversor 10.500,00 €
Sistema de almacenamien-
to electroquímico 5.500,00 €
Sistema de electrolisis PEM 
(Stacks + Electrónica de 
control)

60.000,00 €
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CONCEPTOS Personal 
contratado  Equipamiento Otros gastos

 Costes 
indirectos 

(7%)
SUMA

Sistema de compresión y 
almacenamiento de H2

50.000,00 €

Carga electrónica AC / DC 40.000,00 €
Pila de combustible PEM + 
Convertidor 37.000,00 €

Sistema de Supervisión y 
Control 9.500,00 €

Estaciones de trabajo 8.500,00 €
OTROS GASTOS      

Material fungible 18.802,39 €  

Servicio profesionales ex-
ternos

28.203,58 €  

Adaptación de espacios y 
obras 103.403,14 €

 

Viajes y dietas   37.604,78 €   

TOTAL 637.181,00 € 1.418.273,00 € 188.024,00 € 336.522,00 € 2.580.000,00 €

En aplicación de lo establecido en el Tercer Acuerdo de Política, Científica y Tecnológica de 
fecha 22 de junio de 2022, y teniendo en cuenta la unificación de criterios y el marco temporal 
que dispone el Real Decreto 633/2022, de 26 de julio, se establece el 30 de septiembre de 
2025, como el plazo máximo para la finalización de todas las actuaciones.

La imputación de gastos relacionados con la ejecución de la actuación estará limitada al pe-
riodo comprendido entre el 1 de enero de 2021 y la finalización del Programa, el 30 de sep-
tiembre de 2025, incluido.

Se considera gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del plazo de justificación.

Para la elegibilidad y adjudicación del gasto, la UEX, tendrá en cuenta siempre los principios 
de adicionalidad y financiación establecidos en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241, 
evitando la doble financiación y la confusión de costes. Para ello será necesario llevar una 
contabilidad separada.

Se permitirá la redistribución del gasto entre las diferentes partidas siempre que se dirijan 
a alcanzar el fin de la ayuda. En este sentido, para llevar a cabo las compensaciones entre 
los distintos conceptos presupuestarios de cuantía inferior al 20% del importe total que no 
afecten a los objetivos del Programa se requerirá autorización al Comité de Coordinación del 
Programa, contemplado en el apartado octavo del Acuerdo del Consejo de Política Científica, 
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Tecnológica y de Innovación de 18 de noviembre de 2021 por el que se establece el marco 
para la implementación de los Planes Complementarios. En cambio, será necesaria autori-
zación de la Comisión de Seguimiento del Acuerdo citado para cualquier compensación por 
cuantía igual o superior al 20 % del importe total o que afecte a los objetivos del Programa. 
En este último supuesto, se procederá a tramitar la correspondiente adenda a este convenio 
una vez esté autorizado por la Comisión de Seguimiento del Acuerdo del Consejo de Política 
Científica, Tecnológica y de Innovación de 8 de noviembre de 2021.

Además, la ejecución de la actuación no generará ingresos, en ningún caso.

La elegibilidad de gastos con cargo al PRTR está sujeta al Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el MRR, 
y los futuros desarrollos que pueda tener dicho reglamento. Los principios de actuación y 
obligaciones establecidos por el MRR, así como los compromisos adquiridos a través del PRTR, 
conllevan las siguientes limitaciones en lo relativo a los gastos elegibles:

 a)  La imputación de gastos de personal está limitada a la contratación nueva de personal 
temporal y a los costes de personal indefinido para actividades de I+D+I directamente 
relacionadas con la ejecución de esta actuación. Están excluidos los costes de personal 
funcionario, laboral fijo y estatutario según lo define el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

 b)  La imputación de gastos de equipamiento está limitada a la adquisición de equipamiento 
nuevo que es necesario para la ejecución de la actuación.

 c)  La imputación de gastos de obras civiles está limitada a obras de acondicionamiento ne-
cesarias para la puesta en marcha de equipamiento adquirido con cargo a la actuación.

 d)  La imputación de otros gastos está limitada a gastos no recurrentes y estrictamente 
relacionados con la ejecución de los Programas que no se corresponden a costes de per-
sonal y equipamiento incluyendo, entre otros, costes de fungible y subcontrataciones 
hasta el límite permitido por la Ley General de Subvenciones.

 e)  Se podrán imputar costes indirectos hasta un quince por ciento (15%) de la suma de los 
costes directos debidamente justificados. 

 f)  No se podrán imputar costes financieros ni impuestos indirectos, tales como el Impuesto 
sobre el Valor Añadido.
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 g)  No se financiarán gastos presupuestarios ordinarios y recurrentes. Todos los gastos 
deberán responder de manera indubitada a la naturaleza de la actividad de I+D+I se-
leccionada para su financiación por el MRR, que en todo caso y circunstancias deberán 
contribuir a los hitos y objetivos de la medida”.

Dos. Se modifica la cláusula quinta referida al Pago que queda redactada de la siguiente for-
ma:

1.  Los gastos relacionados con la ejecución de las líneas de actuación podrán realizarse desde 
el 1 de enero de 2021 hasta el 30 de septiembre de 2025 incluido y los pagos de la misma 
se harán efectivos de la siguiente forma:

 — Un primer pago del 50% del total de la ayuda a partir de la firma del convenio.

      Previamente al primer pago será necesaria la presentación por parte de la UEX de las 
declaraciones responsables del anexo I de esta concesión, firmadas por el responsable 
de la institución.

 —  Un segundo pago, por importe 1.200.000 €, en la anualidad 2023, una vez justificada la 
ayuda conforme a lo dispuesto en la cláusula novena del presente convenio.

 —  Un tercer pago, por importe 90.000 €, en la anualidad 2024, una vez justificada la ayuda 
conforme a lo dispuesto en la cláusula novena del presente convenio.

2.  En relación con el régimen de pagos, la UEX queda exenta del régimen de garantías para 
ecibir pagos anticipados, conforme al apartado c) de la Disposición Adicional Cuarta de la 
Ley 5/2007, de 19 abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

Tres. Se modifica la cláusula sexta, en su apartado tercero, referida a las obligaciones en ma-
teria de información, comunicación y publicidad de los fondos europeos, que queda redactado 
de la siguiente manera: 

  “3. Obligaciones en materia de información, comunicación y publicidad de los fondos euro-
peos. Deberán observarse las obligaciones de información y publicidad que las autoridades 
competentes establezcan relativas a la financiación del MRR; y en particular se someterán 
a las obligaciones del artículo 34.2 del Reglamento (UE) 2021/241, relativo al Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, sobre la financiación de la Unión Europea de las medidas 
incluidas en el PRTR.
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En la documentación administrativa para la gestión de expedientes correspondientes a la ac-
tuación recogida en esta concesión directa se deberá incluir una mención a que el expediente 
está financiado por el MRR.

 a)  Se deberán incluir los siguientes logos:

  i.  El emblema de la Unión Europea. A estos efectos se seguirán, como referencia, las 
normas gráficas y los colores normalizados utilizados para FEDER y FSE y estableci-
dos en el Anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014.

  ii.  Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto “Financiado por la Unión Euro-
pea-Next Generation EU”. 

  iii. Se usarán también los siguientes logos:

Los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y de acceso al 
público”.

Cuatro. Se modifica el cronograma de la cláusula octava referida a los Hitos/Objetivos e Indi-
cadores, que queda recogido con el siguiente contenido:

HITOS/OBJETIVOS
2023 2024 2025

T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4

Publicación del equipa-
miento en el perfil del 
contratante

 ×           

Acta de recepción del 
equipo    ×         

Informe de Inventario    ×         

Convocatoria de contra-
tos de investigadores ×            

Selección de candidatos  ×           

Resolución de candida-
tos  ×           

Formalización de con-
tratos  ×           
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HITOS/OBJETIVOS
2023 2024 2025

T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4

Informe de necesidad 
de otros gastos  ×  ×  ×    ×   

Elaboración del informe 
del seguimiento anual    ×    ×    ×

Elaboración del informe 
final           ×

Cinco. Se modifica la cláusula novena, en su apartado 1, referida a la justificación, quedando 
redactada de la siguiente manera:

  “1. Previo a los sucesivos abonos, el beneficiario deberá presentar los informes anuales 
de gestión y rendimiento que justifican la realización de los hitos/objetivos asociados al 
seguimiento interno. 

La documentación justificativa de los hitos/objetivos asociados al seguimiento interno con-
forme a la cláusula octava del presente convenio, se remitirá periódicamente a la Plataforma 
Coffee de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.2 del Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre y las Órdenes Ministeriales HFP/1030/2021 y HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia. 

Toda esta información se cumplimentará también en la plataforma ayudaspri”.

Seis. Se modifica la cláusula decimoquinta, en su apartado I, referida a la eficacia, duración 
y resolución, quedando redactada de la siguiente manera:

Se modifica el punto 1 de la cláusula antes dicha, en relación con la eficacia del convenio, 
quedando redactado de la siguiente manera: 

“1. La eficacia del presente convenio será desde la fecha de su firma por ambas partes hasta 
el 30 de noviembre 2025”.. 

Siete. Se modifica el Anexo I referido a la Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses 
(DACI), que queda redactado conforme al Anexo I de la presente Adenda.
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Tercera. Vigencia del resto de clausulado y anexos.

Los restantes términos y condiciones del convenio de formalización de concesión directa sus-
crito con fecha 22 de noviembre de 2022, mantiene su vigencia, salvo lo modificado en la 
presente Adenda. 

Cuarta. Eficacia de la Adenda.

La presente adenda será eficaz desde la fecha de su firma por las partes y extenderá su vi-
gencia hasta el 30 de noviembre de 2025.

En testimonio de conformidad con lo expresado, firman la presente Adenda al convenio refe-
rido en el exordio, por triplicado ejemplar y se comprometen a ejecutarlo. 

El Secretario General,

DON FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

El Rector Magnífico de la Universidad 
de Extremadura,

DON PEDRO M. FERNÁNDEZ SALGUERO
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ANEXO I

MODELO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI)

Expediente:

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento arriba referenciada, el/los abajo 
firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, 
DECLARA/DECLARAN:

Primero. Estar informado/s de lo siguiente:

1.  Que el artículo 61.3 “Conflicto de intereses”, del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) 
establece que “existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las 
funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o na-
cional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal”.

2.  Que el artículo 64 “Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses” 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público tiene el fin de evitar 
cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y 
asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.

3.  Que el artículo 42 “ Medidas contra la corrupción en la contratación pública” de la Ley 
12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmente responsable en Extre-
madura regula las medidas que los órganos de contratación de la Administración autonómi-
ca, las entidades locales y la Universidad de Extremadura deberán tomar para luchar contra 
el fraude, el favoritismo y la corrupción, así como para prevenir, detectar y solucionar de 
modo efectivo los conflictos de intereses que puedan surgir en los procedimientos de licita-
ción, con el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparen-
cia en el procedimiento y la igualdad de trato a todas las personas candidatas y licitadoras.

4.  Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece que “El 
análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación 
a los empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras 
e instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos 
colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de concesión 
de subvenciones”.
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5.  Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece 
que: – “A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones fami-
liares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés 
personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a 
las que se refiere el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento”.

  – “Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre 
otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo 
22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de datos 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los convenios 
suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores”.

Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de 
conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE 
y que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al proce-
dimiento de licitación/concesión.

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comi-
sión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abs-
tención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre 
que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que esta-
blezca la normativa de aplicación.

(fecha y firma, nombre completo y DNI)
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RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la 
Asociación Profesional de Expertos Contables y Tributarios de España (AECE) 
para la utilización de la plataforma de presentación y pago telemático de la 
Junta de Extremadura. (2024063405)

Habiéndose firmado el día 3 de octubre de 2024, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y la Asociación Profesional de Expertos Contables y Tributarios de España (AECE) para la 
utilización de la plataforma de presentación y pago telemático de la Junta de Extremadura, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 11 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA Y LA 
ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE EXPERTOS CONTABLES Y TRIBUTARIOS DE ESPAÑA 

(AECE) PARA LA UTILIZACIÓN DE LA PLATAFORMA DE PRESENTACIÓN Y PAGO 
TELEMÁTICO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 

Mérida 3 de octubre de 2024.

REUNIDOS:

De una parte, Dña. Elena Manzano Silva como Consejera de Hacienda y Administración Públi-
ca de la Junta de Extremadura, para cuyo cargo fue nombrada por el Decreto de la Presidenta 
18/2023, de 20 de julio, y facultada para este acto según lo dispuesto en el artículo 53.3 de 
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

De otra parte, D. Juan Carlos Berrocal Rangel como Presidente de la Asociación Profesional de 
Expertos Contables y Tributarios de España en representación de la misma según se acredita 
en el Certificado de cargos de 10 de septiembre de 2024 y de acuerdo con las funciones que 
le atribuye el artículo 40.a de sus estatutos. 

Los reunidos se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente y suscriben, en nombre 
de las respectivas entidades, el presente documento y, al efecto:

MANIFIESTAN:

Primero. El artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria proclama 
la colaboración social, permitiendo, con carácter general, a los interesados, colaborar en la 
aplicación de los tributos y señalando, de modo particular, en su apartado 2, que la colabora-
ción social en la gestión de los tributos puede instrumentarse a través de acuerdos de la Ad-
ministración tributaria con instituciones y organismos representativos de sectores o intereses 
sociales, laborales, empresariales o profesionales.

La eficaz colaboración social en la gestión de los ingresos públicos requiere el establecimiento 
de unos procedimientos ágiles, sencillos y prácticos de relación entre la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, los obligados tributarios y los representantes de 
éstos. Por ello, resulta conveniente para el interés público alcanzar los pertinentes acuerdos 
con los indicados representantes.

Segundo. El referido artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
en su apartado 4, establece que “La Administración tributaria podrá señalar los requisitos y 
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condiciones para que la colaboración social se realice mediante la utilización de técnicas y 
medios electrónicos, informáticos y telemáticos”.

Siguiendo la misma línea de fomento de las tecnologías informáticas y telemáticas, el artí-
culo 96 del precitado texto legal preceptúa que “La Administración tributaria promoverá la 
utilización de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos necesarios para 
el desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus competencias, con las limitaciones que la 
Constitución y las leyes establezcan”.

Tercero. Con el fin de hacer efectivas estas previsiones legales, se aprueba, dentro del 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Orden de 2 de diciembre de 2010 
-modificada por la Orden de 13 de enero de 2021 DOE n.º 16, de 26 de enero de 2021- que 
regula el procedimiento para la presentación y el pago telemático de las declaraciones y au-
toliquidaciones de los impuestos gestionados por la Comunidad Autónoma de Extremadura a 
través de la Plataforma Telemática de la Junta de Extremadura.

La citada Orden contempla la colaboración social y concreta que la misma podrá instrumen-
tarse a través de acuerdos entre la Consejería competente en materia de Hacienda y entida-
des, instituciones y Colegios o Asociaciones Profesionales.

Cuarto. El presente convenio, que regula la colaboración con la Asociación Profesional de Ex-
pertos Contables y Tributarios de España, no supondrá, en ningún caso, alteración de las com-
petencias atribuidas a los órganos administrativos ni de las responsabilidades que incumban 
a las autoridades y funcionarios en relación con el funcionamiento de los servicios públicos.

El convenio facilitará la actuación a los profesionales asociados que queden acogidos al mis-
mo, estableciendo cauces especiales de atención diferenciada, sentando las bases para in-
formatizar paulatinamente los modelos de impresos tributarios en cuanto técnicamente sea 
factible, y, en definitiva, disminuyendo también su carga de trabajo.

Quinto. La formalización y adhesión al presente convenio de colaboración no supone para los 
profesionales la obligación de realizar por vía telemática la presentación de declaraciones y 
autoliquidaciones, ni la de efectuar la tramitación telemática del pago de deudas tributarias 
en nombre y por cuenta de terceros, y ello de conformidad con los principios generales esta-
blecidos en esta materia por las disposiciones reguladoras del procedimiento administrativo, 
si bien, de producirse dicha actuación deberá ajustarse tanto a las disposiciones vigentes en 
materia tributaria como en materia administrativa que puedan incidir tanto en el tributo como 
en el modelo de que se trate.

Por lo anteriormente expuesto, ambas partes ACUERDAN suscribir el presente documento en 
el que se formaliza un convenio de colaboración externa en la presentación, por vía telemáti-
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ca, de declaraciones y autoliquidaciones; y en el pago, por tramitación telemática, de deudas 
correspondientes a los impuestos gestionados por la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
todo ello en representación de terceras personas, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS:

Primera. Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto instrumentar la presentación telemática de declaracio-
nes y autoliquidaciones correspondientes a los impuestos gestionados por la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, así como la tramitación telemática del pago de las deudas tributarias 
que de ellas puedan resultar, todo ello en representación de terceras personas, por parte de 
los profesionales integrantes de la Asociación Profesional de Expertos Contables y Tributarios 
de España

La Junta de Extremadura, a través de la Consejera competente en materia de Hacienda, sus-
cribe el presente convenio de colaboración con la Asociación Española de Asociación Profesio-
nal de Expertos Contables y Tributarios de España que manifiesta su deseo de participar en la 
presentación y pago telemático.

A partir de la firma del presente convenio y disponiendo de la información sobre su contenido, 
los asociados, podrán presentar una solicitud de adhesión al mismo a través del modelo 778, 
aceptando con su firma su contenido íntegro. La Asociación Profesional de Expertos Contables 
y Tributarios de España remitirá dicha solicitud a la Consejería competente en materia de 
Hacienda a través del Buzón de Atención del portal tributario.

Los miembros de la Asociación Profesional de Expertos Contables y Tributarios de España, 
quedarán autorizados a presentar por vía telemática, en representación de terceras perso-
nas, las declaraciones o autoliquidaciones exigidas por la norma tributaria correspondientes 
a impuestos gestionados por la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de los mo-
delos aprobados por la Orden de 2 de diciembre de 2010- modificada según Orden de13 de 
enero de 2021 DOE n.º 16, de 26 de enero de 2021-, así como a través de los modelos que 
posteriormente puedan aprobarse e incorporarse por resolución de la Dirección General com-
petente en materia de hacienda, de conformidad con la Disposición Adicional primera de la 
citada Orden. 

De igual modo, quedarán autorizados a pagar, mediante tramitación telemática, las deudas 
tributarias que en su caso puedan resultar de la presentación de las declaraciones o autoliqui-
daciones antes indicadas en representación de los obligados tributarios.
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Segunda. Requisitos y obligaciones.

Para la presentación telemática de declaraciones y autoliquidaciones, así como para, en su 
caso, efectuar la tramitación telemática del pago de las deudas derivadas de las mismas, 
en representación de terceras personas, los representantes, que deben estar expresamente 
autorizados por el representado, deberán estar dados de alta como profesionales en la Plata-
forma Telemática de la Junta de Extremadura. Para ello se consultará con la Asociación Profe-
sional de Expertos Contables y Tributarios de España su situación como colegiado.

Asimismo y con la finalidad de mantener un censo actualizado de los presentadores profesio-
nales autorizados para operar como tales, en nombre y representación de terceras personas, 
en la Plataforma Telemática de la Junta de Extremadura, la Asociación Profesional de Expertos 
Contables y Tributarios de España vendrá obligada a comunicar, a través del Buzón de Aten-
ción del portal tributario,portaltributario@juntaex.es cualquier variación de los miembros que 
la integran -suspensiones o bajas- tan pronto como se produzca. 

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en este punto podrá ser causa de resolución 
del presente convenio.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 2 de diciembre de 2010 -modificada según 
Orden de 13 de enero de 2021 DOE n.º 16, de 26 de enero de 2021- que regula el procedi-
miento general para la presentación y el pago telemático de declaraciones y autoliquidaciones 
de impuestos gestionados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para que los profesionales que sean dados de alta en la Plataforma de Presentación y Pago 
Telemático puedan realizar la presentación y, en su caso, efectuar el pago telemático en re-
presentación de terceras personas, deberán cumplir los siguientes requisitos:

1°  Disponer de un certificado que le habilite para utilizar una firma electrónica reconocida y 
que permita generar una transacción segura que posibilite la encriptación y cifrado de las 
comunicaciones. Asimismo, dicho certificado deberá estar expedido por alguno de los pres-
tadores de servicios de certificación reconocidos por la Junta de Extremadura.

2°  Ostentar y acreditar la representación suficiente de los obligados tributarios en cuyo nom-
bre actúen en los términos establecidos en el artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

     La Consejería competente en materia de hacienda podrá comprobar, en cualquier momen-
to, la acreditación de la representación con la que actúen.

3°  Cumplir los requisitos que para el tratamiento automatizado de datos de carácter personal 
se exigen en la normativa vigente y, en particular, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales.
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4°  Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones formales y materiales con la 
Junta de Extremadura.

5°  Sujetarse al resto de condiciones y al procedimiento establecidos en la Orden de 2 de 
diciembre de 2010, -modificada según Orden de 13 de enero de 2021 DOE n.º 16, de 26 
de enero de 2021- por la que se regula el procedimiento general para la presentación y 
el pago telemático de declaraciones y autoliquidaciones de impuestos gestionados por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el resto de nor-
mativa aplicable.

Además de los requisitos anteriormente citados, y a efectos de dar cumplimiento a las obliga-
ciones formales que, en su caso, puedan establecerse en relación con el tributo cuya gestión 
se esté tramitando, cuando los medios técnicos de esta Administración lo permitan, los re-
presentantes profesionales vendrán obligados a aportar en el Registro Telemático de la Junta 
de Extremadura, con su correspondiente certificado digital, dicha documentación. A estos 
efectos, la Dirección General competente en materia de Hacienda pondrá en conocimiento de 
la Asociación Profesional de Expertos Contables y Tributarios de España, el momento en que 
deberá remitirse dicha información por la citada vía.

El presente convenio obliga a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y a la Asociación Profesional de Expertos Contables y Tributarios de España vinculada al mis-
mo, a prestarse mutua colaboración para conseguir los fines perseguidos.

El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el presente convenio por parte de cual-
quier representante asociado supondrá que dicho representante quede excluido de este siste-
ma de representación, procediéndose a darlo de baja en el censo de profesionales adheridos 
sin que pueda presentar de forma telemática ni declaraciones ni autoliquidaciones de terceras 
personas ni tramitar telemáticamente el pago de deudas tributarias en representación de 
terceros. La Consejería competente en materia de Hacienda deberá notificar esta resolución, 
previa audiencia al interesado, sin perjuicio de la posibilidad de éste de ejercer las oportunas 
reclamaciones ante la jurisdicción competente.

Del mismo modo, la falta de representación suficiente de los obligados tributarios en cuyo 
nombre se hubieran presentado las declaraciones y autoliquidaciones o efectuado, en su 
caso, el pago, dará lugar, en cuanto al que hubiera efectuado dicha presentación o pago, a la 
exigencia de las responsabilidades penales que fueran procedentes, en su caso. Todo ello sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.
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Tercera. Comisión Mixta y Seguimiento del acuerdo.

Se establece una Comisión Mixta de Seguimiento y Evaluación, para el seguimiento, inter-
pretación y cumplimiento del presente convenio, que estará integrada por dos miembros, en 
calidad de Presidente y Secretario, en representación de la Consejería competente en materia 
de Hacienda, designados por quien ostente la titularidad de la Dirección General competente 
en materia de Hacienda y dos designados por la Asociación Profesional de Expertos Contables 
y Tributarios de España. La Comisión de seguimiento se reunirá, al menos, una vez durante 
la vigencia del convenio o cuando una de las partes lo solicite.

Igualmente, la Consejería competente en materia de Hacienda se compromete a mantener 
de manera continuada contacto con las personas adheridas al presente convenio con el fin de 
facilitar la relación y colaboración entre una y otros, resolver los problemas que pudieran sur-
gir en la ejecución del citado convenio e impulsar la materialización efectiva de su contenido.

En caso de resolución anticipada del convenio, corresponderá a la Comisión Mixta proponer 
la forma de terminación de las actividades sometidas al mismo que se encuentren en curso.

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en la Sección 3 del 
Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público para los órganos colegiados.

Cuarta. Plazo de duración y causas de resolución.

El presente convenio entrará en vigor el día siguiente al de su firma y tendrá una duración 
de cuatro años a contar desde esa fecha, con posibilidad de prórroga de forma expresa por 
acuerdo unánime de las partes, antes de la finalización del plazo de vigencia previsto.

La modificación del contenido del convenio requerirá igualmente acuerdo unánime de las 
partes.

Serán causas de finalización anticipada del convenio, mediando preaviso a la otra parte, con 
al menos quince días de antelación:

 — el incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas. 

      En este caso, cualquier de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requeri-
miento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos 
que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del 
mecanismo de seguimiento y evaluación de la ejecución del convenio y a las demás 
partes firmantes. Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el in-
cumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de 
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la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio, una vez cumplido el plazo de 
preaviso. La resolución del convenio por esta causa no ocasionará indemnización entre 
las partes, al tratase de un convenio que no genera obligación económica alguna.

 — el mutuo acuerdo de las partes.

 — las demás previstas en la legislación vigente.

Lo establecido anteriormente para el incumplimiento del convenio por las partes se entiende 
sin perjuicio de las consecuencias establecidas para los profesionales habilitados, en los su-
puestos de incumplimiento de obligaciones a que se refiere la cláusula segunda del presente 
convenio.

Quinta. Jurisdicción competente.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y queda sometido al régimen jurídico 
previsto en el capítulo VI del título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir serán competencia de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, sin perjuicio de las facultades atribuidas a la Comisión de Seguimiento y 
Evaluación previstas en la Cláusula Tercera. 

Sexta. Protección de datos.

Será obligación de las partes adoptar aquellas medidas destinadas a garantizar el respeto y 
la confidencialidad de los datos a los que se tenga acceso como consecuencia del desarrollo 
del objeto de este convenio, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de datos Personales y garantía de los derechos digitales, y demás 
normativa que resultare de aplicación.

Séptima. Ausencia de contenido económico.

El presente convenio no generará ni dará lugar a ninguna contraprestación económica entre 
las partes.

Estando de acuerdo las partes en el contenido del presente documento, y en prueba de con-
formidad, firman el mismo, en la fecha y lugar señalados. 

El Presidente de la Asociación 
Profesional de Expertos Contables y 

Tributarios de España,

D. JUAN CARLOS BERROCAL RANGEL

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

DÑA. ELENA MANZANO SILVA
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RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura y el 
Ayuntamiento de Alange para la ejecución de la actuación de cohesión entre 
destinos denominada Zona de estacionamiento en el entorno del balneario de 
Alange financiado por el "Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia-
financiado por la Unión Europea Next-Generation EU". (2024063406)

Habiéndose firmado el día 16 de septiembre de 2024, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura y el Ayunta-
miento de Alange para la ejecución de la actuación de cohesión entre destinos denominada 
Zona de estacionamiento en el entorno del balneario de Alange financiado por el “Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia-financiado por la Unión Europea Next-Generation 
EU”, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviem-
bre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 11 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, 
JÓVENES Y DEPORTES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE 

ALANGE PARA LA EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN DE COHESIÓN ENTRE DESTINOS 
DENOMINADA ZONA DE ESTACIONAMIENTO EN EL ENTORNO DEL BALNEARIO DE 

ALANGE FINANCIADO POR EL “PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA-FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT-GENERATION EU”.

16 de septiembre de 2024.

REUNIDOS:

De una parte, D. José Luis Gil Soto, Secretario General de la Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud de nombramien-
to efectuado por Decreto 97/2023, de 28 de julio (DOE n.º 146, de 31 de julio), actuando en 
el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en ejercicio de la delegación con-
ferida por el apartado primero, punto 7, de la Resolución de 2 de agosto de 2023, de la Conse-
jera, por la que se delegan competencias en diversas materias (DOE n.º 151, de 7 de agosto).

De otra parte, D.ª María Julia Gutiérrez Dios, con NIF ***9358**, en nombre y represen-
tación del Ayuntamiento de Alange, con sede en la villa de Alange, en C/ Constitución, 2, 
C.P. 06.840, actuando en su calidad de Alcaldesa-Presidente, nombrada mediante acuerdo 
plenario, adoptado en sesión celebrada el día 17 de junio de 2023; actuando en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 21.1 b) y 124.4 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
bases de Régimen Local, facultado para la suscripción del presente convenio.

La celebración del presente convenio ha sido autorizada por Acuerdo de Consejo de Gobier-
no de la Junta de Extremadura en su sesión del 3 de septiembre de 2024 y la aprobación y 
autorización de la Alcaldesa de Alange en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 
21.1.f) y s) de la ley 7/1985 de 2 de abril de base de régimen local con fecha 17 de abril de 
2024.

Las partes comparecen en la representación que ostentan de sus respectivas instituciones, 
reconociéndose de modo recíproco capacidad para formalizar el presente convenio y, a tal 
efecto,

EXPONEN

1.  Que el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Estado español (en adelante 
PRTR), se configura como un instrumento promovido a nivel de la Unión Europea orientado 
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a mitigar los impactos de la pandemia COVID-19, así como a transformar la sociedad, con 
los objetivos de modernizar el tejido productivo, impulsar la “descarbonización” y el respe-
to al medio ambiente, fomentar la digitalización, y la mejora de las estructuras y recursos 
destinados a la investigación y formación, consiguiendo, en última instancia, una mayor 
capacidad de la sociedad para superar problemas como la pandemia, conforme al marco 
establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
(en adelante Mecanismo).

     El PRTR nacional, que sigue las pautas marcadas por la Unión Europea, así como las líneas 
de la Agenda del Cambio, la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Na-
ciones Unidas, identifica la estrategia de la política española entre los años 2021 y 2023, 
fundamentándose sobre cuatro transformaciones fundamentales: la transición ecológica, la 
digital, la igualdad de género y la cohesión social y territorial, para propiciar un crecimien-
to sostenible e inclusivo en nuestra sociedad. Este Plan engloba diez llamadas políticas-
palanca y, entre ellas, la referente a la “Modernización y digitalización del tejido industrial 
y de la pyme, recuperación del turismo e impulso a una España nación emprendedora” 
y dentro de esta política-palanca, se incluye la línea de inversión de transformación del 
modelo turístico hacia la sostenibilidad, titulado “Componente 14”, donde se engarzan los 
Planes Territoriales de Sostenibilidad Turística en Destino (en adelante Planes Territoriales), 
como submedida 2 de la inversión 1 (C14.I01.P06), en tanto que mecanismo de actuación 
cooperada entre los tres niveles de las administraciones con competencias en materia de 
turismo: Administración General del Estado, la autonómica y la de las entidades locales. 
Este programa financia proyectos cuyos créditos serán objeto de territorialización.

     Los Planes Territoriales articulan su intervención por medio de dos instrumentos: los Planes 
de Sostenibilidad Turística en Destinos (PSTD) y las Actuaciones de Cohesión entre Desti-
nos (ACD). Los primeros, se constituyen como planes cuyo diseño y ejecución corresponde 
a los entes locales de cada uno de los destinos, para resolver la problemática del destino 
en materia turística. El ente gestor de los PSTD es una entidad local, de entre las previstas 
en el artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

     Las segundas, ACD, representan intervenciones de carácter horizontal y de ámbito supralo-
cal que contribuyen a completar, relacionar o cohesionar entre sí las actuaciones en destino 
de cada Comunidad Autónoma.

2.  Al hilo de lo anterior, la Administración General del Estado, en virtud de las competencias 
reservadas a la misma por el artículo 149.1. 13ª de la Constitución (bases y coordinación 
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de la planificación general de la actividad económica), aprobó la convocatoria correspon-
diente al ejercicio 2021 del Programa Extraordinario de Sostenibilidad Turística en Destinos 
2021-2023, dirigida a entidades locales, en el contexto de la submedida 2.

     La Conferencia Sectorial de Turismo, en su reunión del día 28 de julio de 2021, ratificó la 
aprobación de la Estrategia de Sostenibilidad Turística en Destino, marco de los Programas 
de Sostenibilidad Turística en Destinos correspondiente al ejercicio 2021. Así, con fecha 29 
de diciembre de 2021 se publica la Resolución de 23 de diciembre de 2021 (BOE n.º 312), 
de la Secretaría de Estado de Turismo, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia 
Sectorial de Turismo, por el que se fijan los criterios de distribución, así como el reparto 
resultante para las Comunidades Autónomas, y del crédito destinado a la financiación de 
actuaciones de inversión por parte de entidades locales en el marco del Componente 14 
Inversión 1 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

     Posteriormente, en el BOE n.º 129, de 31 de mayo de 2023, se publicó la Resolución de 22 
de mayo de 2023, de la Secretaría de Estado de Turismo, por la que se publica el Acuer-
do de la Conferencia Sectorial de Turismo de 9 de mayo de 2023, por el que se fijan los 
criterios de distribución, así como el reparto resultante para las comunidades autónomas, 
del crédito destinado a la financiación de actuaciones de inversión por parte de entidades 
locales en el marco del Componente 14 Inversión 1 del Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia. 

     Finalmente, en el BOE n.º 161, de 7 de julio de 2023, se publicó la Resolución de 27 de 
junio de 2023, de la Secretaria de Estado de Turismo, por la que se acuerda la efectiva 
distribución de los créditos a las respectivas comunidades autónomas y se formalizan los 
compromisos financieros derivados del Acuerdo de Conferencia Sectorial de Turismo, de 
9 de mayo de 2023, por el que se fijan los criterios de distribución, así como el reparto 
resultante para las comunidades autónomas del crédito destinado a la financiación de 
actuaciones de inversión por parte de entidades locales en el marco del Componente 14 
Inversión 1 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para el ejercicio 2023.

     La concesión de las ayudas permite a las Comunidades Autónomas destinar los créditos 
correspondientes a ellas mismas y a las entidades locales beneficiarias en el marco de los 
Planes Territoriales. En la citada Resolución de 27 de junio, se acuerda la distribución terri-
torial de créditos junto con las consiguientes adjudicaciones para la aplicación de los PSTD 
por parte de las entidades locales. A la Comunidad Autónoma de Extremadura se le asignan 
un total de 21,522 millones de euros para su Plan Territorial, distribuidos en los dos tipos 
de intervención: dos PSTD y dos ACD.
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3.  El Plan Territorial de Extremadura 2023 pretende actuar en los destinos turísticos emble-
máticos de la Comunidad, con la finalidad de incrementar la calidad de su oferta turística, 
así como el posicionamiento del destino Extremadura, desde la innovación y a través de 
soluciones digitales y sostenibles. Las actuaciones previstas fomentarán la cohesión terri-
torial, desde la oferta y los destinos de cada territorio, para mejorar la calidad de vida de 
su población, generar oportunidades laborales y un tejido asociativo y empresarial en los 
cuatro ámbitos de actuación: transición verde y sostenible; eficiencia energética; transi-
ción digital y competitividad.

     El Plan Territorial de Sostenibilidad Turística de Extremadura 2023 está compuesto por dos 
Planes de Sostenibilidad Turística en destino y dos Actuaciones de Cohesión entre Destinos.

     Las Actuaciones de Cohesión entre Destinos (en adelante ACD) incluidas son:

 — ACD Extremadura, destino de experiencias.

 — ACD Extremadura, destino de turismo azul. 

     Las actuaciones elegibles relativas a las ACD se enmarcan en alguno de los cuatro ejes de 
actuación relacionados con el PRTR:

  EJE 1. Actuaciones en el ámbito de la transición verde y sostenible. Este eje comprende 
actuaciones de restauración ambiental, gestión de espacios naturales, acciones de im-
plementación de economía circular, rehabilitación sostenible de edificios y actuaciones de 
adaptación al cambio climático.

  EJE 2. Actuaciones de mejora de la eficiencia energética. Comprende actuaciones de efi-
ciencia energética incluyendo las de mitigación del cambio climático, actuaciones orienta-
das a la reducción de la energía requerida para proporcionar productos y servicios turís-
ticos, limitando la contaminación por carbono y estimulando la transición hacia energías 
renovables, así como actuaciones de movilidad sostenible.

  EJE 3. Actuaciones en el ámbito de la transición digital. Comprende todas aquellas ac-
tuaciones que faciliten la mejora continua de los procesos incluidos en la cadena de valor 
turística mediante el uso de la tecnología: Comunicación y acceso de recursos y servicios 
al turista en destino, Gestión del impacto que genera el turismo en el destino. 

  EJE 4. Actuaciones en el ámbito de la competitividad. Comprende actuaciones de creación 
de oferta y mejora del producto, infraestructuras verdes y áreas a recuperar, así como 
creación de equipamientos, señalización y adecuación de recursos patrimoniales y 
naturales.
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4.  Que la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura, en 
virtud de la competencia exclusiva en materia de turismo, atribuida por el artículo 9.1.19 
del Estatuto de Autonomía de Extremadura, ha desarrollado asimismo en el ejercicio de sus 
competencias, diferentes actuaciones con la finalidad de mejorar la situación turística de 
Extremadura, promoviendo planes, programas y normas para la modernización y adecua-
ción de la industria turística a las tendencias actuales.

5.  El artículo 6.1.c) de la Ley 2/2011, de 31 de enero, de desarrollo y modernización del 
turismo en Extremadura atribuye a los ayuntamientos, sin perjuicio de las competencias 
establecidas por la legislación de régimen local, entre otras, la competencia de: “Colabo-
rar con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como con las 
Diputaciones Provinciales y otras entidades locales para la promoción de zonas y recursos 
comunes”. Y el punto 3 de ese mismo artículo 6 establece: “Los Municipios ejercerán sus 
competencias turísticas en colaboración con la Consejería competente en materia de turis-
mo y con las demás Administraciones Turísticas de su ámbito territorial”.

6.  Que el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban las medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, prevé una serie de instrumentos jurídicos 
para la ejecución de proyectos con cargo a los Fondos Europeos, entre los cuales están los 
convenios de colaboración, que facilitan una mayor colaboración pública-privada; así como 
medidas para realizar modificaciones y simplificaciones normativas en el ámbito contrac-
tual.

7.  La Administración General del Estado ha incluido en la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales para el año 2021, los créditos para financiar los proyectos pre-
sentados por las Comunidades Autónomas para el período 2021-2023 y que se realizará 
mediante la celebración de convenios con las administraciones.

De esta forma, los citados convenios se configuran como el instrumento a través del cual las 
Administraciones Públicas intervinientes acuerdan los proyectos, hitos y objetivos de los mis-
mos, así como la financiación establecida para cada uno de ellos.

Al hilo de lo anterior, cumplidos los trámites preceptivos previos y de acuerdo con la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, las partes firmantes acuer-
dan suscribir el presente convenio con arreglo a las siguientes,
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto articular la colaboración entre las partes firmantes con 
el fin de ejecutar la actuación, “Zona de estacionamiento en el entorno del balneario de Alan-
ge” correspondiente a la ACD “Extremadura, destino turismo azul”, incluidas en el Plan Terri-
torial de Extremadura 2023, con cargo a los Fondos Europeos procedentes del Mecanismo.

El objetivo específico de la actuación, denominada “Zona de estacionamiento en el entorno del 
balneario de Alange” es mejorar la rentabilidad de los destinos rurales para generar empleo y 
frenar la pérdida de población, incrementar la oferta turística de Extremadura, mejorar y op-
timizar la accesibilidad de los recursos turísticos, posibilitar las visitas turísticas a un recurso 
patrimonial. 

Para conseguir este objetivo se proyecta la siguiente actuación dentro del Eje 1. “Actuaciones 
en el ámbito de la transición verde y sostenible”. Este eje comprende actuaciones de restau-
ración ambiental, gestión de espacios naturales, acciones de implementación de economía cir-
cular, rehabilitación sostenible de edificios y actuaciones de adaptación al cambio climático. “

Segunda. Beneficiarias, entidades ejecutoras, destinatarias finales.

Son las Comunidades Autónomas, en este caso, la Junta de Extremadura, las entidades Be-
neficiarias de estas líneas de financiación, si bien las destinatarias finales son las entidades 
locales ejecutoras de las Actuaciones de Cohesión entre Destinos.

En este caso, el Ayuntamiento de Alange es la entidad local destinataria final, ejecutora de la 
actuación objeto del presente convenio.

Y, la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura la res-
ponsable del seguimiento y evaluación de la actuación, a través de la Dirección General de 
Turismo, que actuará como órgano gestor.

Tercera. Actuaciones objeto de financiación.

La actuación consistirá en construir una zona de estacionamiento inteligentes con zonas ver-
des, el estacionamiento constara de 20 plazas de las cuales dos serán accesibles para disca-
pacitados y otras dos con puntos de recarga para vehículos eléctricos, también constara de 
zona de aparcamiento para bicicletas en las zonas anexas a la entrada y salida del parking.
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Se instalará un sistema de iluminación led cada 14 mts en báculos de 4 mts de altura e in-
cluirá sistema de videovigilancia.

La actuación aprobada, incluida en la ACD “Extremadura destino de turismo azul”, experien-
cias es la reflejada en el siguiente cuadro:

Ejes Actuaciones Anualidad 
1

Anualidad 
2

Anualidad 
3 Total

EJE 1
Zona de estacionamien-

to en el entorno del 
balneario de Alange”

175.000€ 175.000€

En el Anexo I del presente convenio se recoge un cronograma con las actuaciones, calendario 
de actuación y presupuesto desglosado de la presente ACD, adaptadas a la fecha de inicio del 
convenio.

Las actuaciones financiadas con cargo a estos Fondos deberán cumplir los criterios de ele-
gibilidad, deben financiarse en plazo y ejecutarse conforme a la legislación medioambiental 
nacional y europea pertinente. Además del cumplimiento de las obligaciones señaladas en la 
cláusula Séptima.

La actuación de esta ACD debe estar ejecutada, como mínimo, un 15 % del presupuesto apro-
bado antes de finalizar el cuarto trimestre del 2024 y se exigirá finalizar y justificar todas las 
actuaciones contenidas en la ACD, en todo caso antes del 31 de diciembre del 2025.

A modo de resumen, se establece el siguiente calendario de ejecución:

Cuadro ejecución actuación por 
períodos temporales

Fechas 
ejecución

Porcentajes de 
ejecución

31/12/2024 15 %

31/12/2025 100 %

Para considerar finalizada una actuación es necesario que todos los elementos constitutivos 
de la misma estén finalizados. A estos efectos se exigirá el acta de recepción del contrato o el 
documento que se pueda determinar alternativamente en cumplimiento de las disposiciones 
que establezca la Comisión Europea o el Ministerio de Hacienda y Función Pública.
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Cuarta. Costes objeto de financiación.

1.  El total de los recursos debe aplicarse a todo lo necesario para cumplir con la ejecución 
de la actuación aprobada a favor del Ayuntamiento de Alange siempre que las actuaciones 
estén incluidas dentro del Plan Territorial de Extremadura.

     No obstante, en el caso de que se necesitara añadir algún proyecto adicional para la con-
secución de los objetivos cuantitativos comprometidos, podrán proponerse proyectos alter-
nativos o adicionales, que podrán ser financiables con cargo al crédito distribuido siempre 
que sean elegibles y, estén en condiciones de cumplir con los hitos y objetivos del PRTR y 
la ACD, respeten el principio de” no causar daño significativo “al medio ambiente y cumplan 
las obligaciones de etiquetado ambiental y digital, de acuerdo con lo previsto en el Regla-
mento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021.

2.  Se podrán contemplar como costes financiables aquellos otros relacionados con actuacio-
nes preparatorias previas, que fueran necesarias para establecer la prestación de servicios, 
suministro de bienes o la realización de las actividades correspondientes, o el coste de 
asistencias técnicas externas cuando sean contratadas directamente, como consultores, 
si están directamente relacionadas y son esenciales para el desarrollo de las actuaciones, 
siempre que estén justificadas, y no implique una externalización de tareas esenciales re-
lacionadas con la consecución de los hitos y objetivos.

No tendrán la consideración de costes indirectos imputables, los gastos de gestión corres-
pondientes a gastos de constitución, funcionamiento o estructura permanente habitual de las 
entidades que se encarguen de la gestión de las actuaciones objeto de este convenio.

Las inversiones correspondientes a los tipos de actuaciones podrán ser financiables hasta el 
100 % de los costes objeto de financiación, considerando como tales los siguientes:

 a)  Las contrataciones externas de ingeniería, seguimiento y obra civil.

 b)  Los contratos de compra de equipos, incluyendo equipamiento tecnológico y equipos 
informáticos, relacionados con las actuaciones financiables.

 c)  La adquisición de licencias de software de carácter especializado y destinado exclusiva-
mente a la actuación y que posibilite la utilización adecuada del equipamiento adquirido. 

 d)  Las contrataciones externas de consultoría, que se lleven a cabo dentro de la actuación 
objeto del convenio como parte de la misma. Los estudios de viabilidad y de ingeniería 
de detalle serán financiables siempre que sean necesarios para la realización de la ac-
tuación. De haberse realizado con anterioridad a la fecha de elegibilidad, su coste no 
sería elegible.
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 e)  Las contrataciones externas para trabajos de asesoramiento legal, notaría, asesora-
miento técnico o financiero contabilidad o auditoría, si están directamente ligados al 
proyecto y son necesarios para su preparación o desarrollo, siempre y cuando hubieran 
sido contemplados en el presupuesto.

Los gastos financiables deben referirse, exclusivamente, a aquellos en los que se incurra para 
la realización de las actuaciones previstas y que deberán cumplir los siguientes requisitos:

 •  Estar directamente relacionados con la ejecución de las actuaciones previstas y aprobadas.

 •  Ser gastos razonables en su cuantía. En ningún caso, el coste de los gastos financiables 
podrá ser superior al valor de mercado.

 •  Haber sido contraídos antes del plazo de justificación de las actuaciones previstas por la 
entidad local, atendiendo a los plazos de ejecución.

 •  Ser verificables, esto es, que exista constancia documental sobre su realización. Única-
mente podrán ser considerados justificados los gastos efectivamente realizados y abo-
nados, mediante las facturas originales pagadas, copia auténtica de ellas o documentos 
contables de valor probatorio o equivalentes.

Asimismo, no se considerarán costes financiables, los englobados en los siguientes conceptos:

 1)   Autorizaciones administrativas, licencias, permisos, coste de avales y/o fianzas, multas 
y tasas.

 2)   Cualesquiera gastos asociados a gestiones, contrataciones, consultas o trámites admi-
nistrativos, aun siendo necesarios para la obtención de permisos o licencias.

 3)   Los gastos recurrentes o estructurales, y en particular los gastos de personal de las 
administraciones públicas, toda vez que el artículo 5 del Reglamento (UE) 2021/241 
dispone que la ayuda del Mecanismo no sustituirá, excepto en casos debidamente jus-
tificados, a los gastos presupuestarios nacionales ordinarios.

 4)   Seguros suscritos por el solicitante.

 5)   La vigilancia y seguridad durante la ejecución de la obra hasta la fecha de puesta en 
marcha.

 6)   Cualesquiera costes financieros.
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 7)   Costes asociados a sanciones penales, así como gastos de procedimientos judiciales.

 8)   Licencias destinadas a sistemas operativos y aplicaciones ofimáticas.

 9)   Cualquier gasto de operación y mantenimiento de las actuaciones o gastos propios de 
la administración.

Quinta. Distribución de los créditos y compromisos financieros. Aportación 
económica.

La actuación “Zona de estacionamiento en el entorno del Balneario de Alange”, contenida en la 
ACD “Extremadura, destino de turismo azul”, se financiarán con Fondos de la Unión Europea-
Next Generation EU por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, 
establecido en el Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021.

Por medio de la Resolución de 31 de mayo de 2023, de la Secretaría de Estado de Turismo, 
se acuerda la distribución de los créditos a las Comunidades Autónomas, y se formalizan los 
compromisos financieros derivados del Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 9 
de mayo de 2023, por el que se fijan los criterios de distribución, así como el reparto para las 
comunidades autónomas del crédito destinado a la financiación de actuaciones de inversión 
por parte de entidades locales en el marco del Componente 14 Inversión 1 del PRTR, para el 
ejercicio 2023, (BOE n.º 161, de 27 de junio), entre los cuales se detalla:

COMUNIDAD
AUTÓNOMA

CRÉDITO 
ASIGNADO 
A LA CCAA 
(MILLONES 
DE EUROS)

TIPO DE INTERVENCIÓN 
EN LA ACTUACIÓN 

DE COHESIÓN ENTRE 
DESTINOS (ACD)

ENTIDAD 
LOCAL

IMPORTE 
INSTRUMENTO 
INTERVENCIÓN 

EUROS.

PT Extremadura 
2024 21,522

Zona de estacionamiento 
en el entorno del balneario 

de Alange”

Ayuntamiento 
de Alange 175.000€

Los créditos transferidos quedan legalmente afectados a la financiación de las actuaciones 
acordadas, de forma que posibiliten el cumplimiento de los objetivos comunitarios en la ma-
teria y de los hitos y objetivos del Componente 14 del PRTR, por lo que se prevé su reintegro 
total o parcial en caso de no realizarse el gasto o de incumplirse total o parcial de los objetivos 
previstos, conforme a lo dispuesto en la citada Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 2021 y en el artículo 37.4 del Real Decreto-ley 36/2020, de 
30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Admi-
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nistración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Las cantidades transferidas por la Secretaría de Estado de Turismo deberán ser destinadas por 
las Comunidades Autónomas a financiar las actuaciones previstas en los PTSTD, y las ACD, 
sin que necesariamente se tengan que llevar a cabo todas las actuaciones incluidas, siempre 
y cuando todo el gasto de las cantidades transferidas esté justificado.

La Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura trans-
ferirá al Ayuntamiento de Alange, la cuantía total de la ayuda, por importe de ciento se-
tenta y cinco mil euros (175.000 euros), en un único pago, con carácter anticipado, a la 
firma del presente convenio, en la anualidad 2024, con cargo a la aplicación presupuestaria 
150060000G/342A/76000 MR05C14I01 20230421, sin que sea necesaria la formalización de 
ninguna garantía o aval por parte de la entidad beneficiaria.

Las entidades locales se encuentran exentas de prestar garantías por las aportaciones econó-
micas que reciban de manera anticipada con cargo a los Presupuestos Generales, conforme a 
lo establecido en la letra b) de la disposición adicional cuarta de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura.

El pago de la aportación se efectuará mediante transferencia bancaria en la cuenta indicada 
por el Ayuntamiento de Alange y dada de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Ex-
tremadura.

Se llevará una contabilidad pormenorizada y separada para reflejar el cumplimiento del con-
venio. En todo caso, se dispondrá de listados de comprobación o informes de control que 
garanticen la llevanza de cada una de las actuaciones que se derivan de la ejecución del 
convenio.

El Ayuntamiento comunicará el saldo y movimientos de dicha cuenta en el seno de las reu-
niones que celebre la comisión de seguimiento (regulada en la cláusula décima), siempre que 
lo pida la contraparte.

Los intereses generados en la cuenta bancaria serán aplicados a actuaciones del convenio, 
previa aprobación en la comisión de seguimiento.

Para que pueda realizarse el pago, la entidad local deberá acreditar, previamente, que se halla 
al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y que no tiene deudas con 
la Hacienda Autonómica.

La justificación de esos extremos será consultada o recabada de oficio por la Consejería de 
Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, siempre que conste en el procedimiento el consenti-
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miento expreso del Ayuntamiento de Alange. En otro caso, este deberá presentar las certifica-
ciones correspondientes, que tendrán validez durante el plazo de seis meses contados desde 
la fecha de expedición, salvo que reglamentariamente se establezca otro plazo.

Sexta. Compatibilidad. 

Los proyectos objeto de estas actuaciones podrán recibir financiación de otros programas e 
instrumentos de la Unión siempre que dicha financiación no cubra el mismo coste, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

Los fondos deben respetar el principio de adicionalidad y la necesidad de establecer meca-
nismos que eviten la doble financiación, en virtud del apartado 3 del artículo 7 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Las actuaciones financiadas por estas líneas de inversión podrán obtener financiación a tra-
vés del Instituto de Crédito Oficial (ICO), así como del Banco Europeo de Inversiones (BEI), 
siempre que dicha financiación no se destine a cubrir los mismos costes que los cubiertos por 
estos fondos.

Séptima. Obligaciones de las partes intervinientes.

La Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura como en-
tidad beneficiaria, y el Ayuntamiento de Alange como destinataria final entidad ejecutora de 
la puesta en marcha de la actuación objeto del convenio, asumen una serie de obligaciones, 
dimanantes de este convenio.

Con carácter general, ambas administraciones estás sometidas a las disposiciones comunita-
rias relacionadas con el Mecanismo y, concretamente, a la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece 
el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector 
Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objeti-
vos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE n.º 234, de 30 septiembre), en cuanto a la 
gestión y ejecución de la actuación objeto de este convenio.

Ambas administraciones están obligadas a guardar la trazabilidad de la actuación, en lo que 
se refiere a la aplicación de los fondos y al seguimiento de la ejecución de la misma, con la 
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finalidad de que se alcance el cumplimiento de los hitos, objetivos y medición de los indica-
dores establecidos.

Las partes intervinientes incorporarán al expediente de tramitación del convenio, el modelo de 
declaración de ausencia de conflictos de intereses (DACI), según el Anexo II. Este documento 
se suscribirá por todas aquellas personas que directamente intervengan en el procedimiento, 
tanto en el momento de su puesta en marcha, como durante su ejecución.a

Así mismo, para poder facilitar la transmisión de datos al Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, o al Ministerio de Industria y Turismo, de forma rápida y eficaz, se creará entre la 
entidad local y la Comunidad Autónoma un canal de comunicación ágil, que facilite, en todo 
momento, la transmisión de los datos necesarios para poder cumplir con las obligaciones y 
compromisos adquiridos.

A)  El Ayuntamiento de Alange se compromete a:

1.  Cumplir los hitos (críticos y no críticos) y objetivos de gestión marcados para la ejecución 
de la actuación que se recogen en el Anexo III (Gestión de hitos y objetivos).

2.  Presentar en el plazo de tres meses desde la firma del convenio una ficha por cada una de 
las actuaciones recogidas en la actuación para una mejor ejecución, seguimiento y evalua-
ción de éstas, según Anexo IV (Ficha Seguimiento de Actuaciones). 

3.  Destinar los fondos percibidos al objeto concreto para el cual fueron concedidos y reali-
zar la actuación que integran la ACD, en la forma, condiciones y plazos establecidos en el 
presente convenio, así como justificar el cumplimiento de la finalidad y su coste real ante 
la Dirección General de Turismo de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes.

4.  Disponer de un “Plan de medidas antifraude” para garantizar y declarar que los fondos co-
rrespondientes a la actuación se han utilizado de conformidad con las normas aplicables, 
en particular, a lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la co-
rrupción y los conflictos de intereses.

5.  Cumplir lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, 
por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en relación con la identificación del perceptor final de los fondos (entidades 
ejecutoras, contratistas y subcontratistas) y, en consecuencia, aportar la información que 
corresponda.
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Específicamente, deberá la entidad local prever la aceptación por parte de los perceptores 
finales de los fondos de la cesión de datos entre las administraciones públicas implicadas. 
Igualmente, incluirá en los procedimientos de licitación, en relación con la identificación de 
los contratistas y subcontratistas:

 • NIF del contratista o subcontratista.

 • Nombre o razón social.

 • Domicilio fiscal.

 • Aceptación de la cesión de datos de carácter personal (Anexo V).

 •  Declaración responsable sobre el compromiso de cumplimiento de los principios trans-
versales establecidos en el PRTR (Anexo VI).

6.  Evaluar el cumplimiento del compromiso de etiquetado verde y digital.

     Se deberá aportar, si fuera necesario, documentación justificativa (Anexo VII), del cum-
plimiento del principio de “no causar daño significativo” (principio do no significant harm-
DNSH).

7.  La adopción de las medidas de publicidad, señaladas en la cláusula duodécima.

8.  Prestar la declaración de garantía de la ausencia de doble financiación. (Anexo VIII).

9.  Remitir a la Dirección General de Turismo de cuanta información fuera necesaria o requeri-
da sobre la gestión, ejecución y control de la actuación realizada en el marco de este con-
venio mediante la formalización de los informes preceptivos, para comprobar la evolución 
del gasto realizado, el cumplimiento de los hitos y objetivos marcados y la adecuación de 
los proyectos de la actuación.

     Con carácter obligatorio el Ayuntamiento de Alange, antes del día 5 de cada mes, desde 
el siguiente a la firma del convenio, trasladará a la Dirección General de Turismo, informe 
sobre el cumplimiento de los hitos y objetivos marcados, conforme a los indicadores de 
seguimiento y evaluación establecidos.

10.  Custodiar y conservar de toda la documentación original, justificativa de aplicación de 
los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control (en formato electrónico), durante todo el período de ejecución de la actuación y 
por un período de cinco años más, desde que se abone la aportación por la comunidad 
autónoma.
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     La entidad local proporcionará cualesquiera informes adicionales que se soliciten, cum-
pliendo con cualquier requerimiento relativo a la gestión y ejecución de las actuaciones 
previstas.

B)  La Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, a través de la Dirección General de 
Turismo, por su parte, se compromete a:

1.  Transferir al Ayuntamiento de Alange la cuantía total del fondo por importe de ciento se-
tenta y cinco mil euros (175.000 euros), en un único pago, con carácter anticipado, a la 
firma del presente convenio, en la anualidad 2024, con cargo a la aplicación presupuestaria 
150060000G/342A/76000 MR05C14I01 20230421, sin que sea necesaria la formalización 
de ninguna garantía o aval por parte de la entidad beneficiaria.

2.  Realizar el seguimiento de la ejecución contable de los gastos imputados a la actuación de 
Alange de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 
de diciembre.

3.  Suministrar la información correspondiente y registrar la consecución de los correspondien-
tes hitos y objetivos en los términos previstos en el artículo 3 de la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, así como cumplir el resto de las obligaciones contenidas en la Orden 
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato 
de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico 
y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presu-
puestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia.

4.  Procurar que los proyectos adjudicados sean ejecutados conforme a los requisitos exigi-
bles, solicitando al Ayuntamiento de Alange la documentación e información necesaria, a 
efectos de realizar un adecuado seguimiento de la ejecución de los proyectos.

5.  Recopilar y valorar la documentación e información presentada por los adjudicatarios o 
destinatarios finales, para comprobar la adecuación de los proyectos a las condiciones de 
financiación; elaborar y remitir información e incorporar la documentación acreditativa 
que sea necesaria para justificar el cumplimiento de los hitos y objetivos establecidos; 
así como preparar la documentación acreditativa que se establezca en los mecanismos de 
verificación.

6.  Remitir al Ministerio de Industria y Turismo cualesquiera informes adicionales que se soli-
citen, incluyendo la información necesaria para justificación de las actuaciones. Y cumplir 
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con cualquier requerimiento que se apruebe con carácter general para la ejecución y cum-
plimiento del plan, incluyendo la posibilidad de realizar auditorías externas.

7.  Cumplir con las obligaciones específicas, aclaraciones o condiciones adicionales de informa-
ción que por la Secretaría de Estado de Turismo se requieran, especialmente respecto a su 
puesta a disposición a través de medios digitales.

8.  Registrar la actuación en el sistema informático, de forma continuada, el progreso de los 
indicadores de los hitos y objetivos, una vez facilitada la información por la entidad local 
–conforme a lo manifestado más arriba–, para cumplir con la obligación de informar; y 
transmitir esos datos al Ministerio de Industria y Turismo antes del día diez de cada mes 
(datos referidos al último día de cada mes correspondiente).

9.  Una vez registrado en el sistema informático el cumplimiento de un hito crítico o no crítico, 
se generará un certificado de cumplimiento que deberá ser firmado por el órgano gestor de 
la entidad ejecutora local, que tenga atribuida la competentica para firmarlo.

10.  Formalizar el Informe de Gestión, conforme al artículo 12 de la citada Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, con referencia a las fechas 30 de junio y 31 de diciembre de cada 
anualidad.

11.  Trimestralmente, a través de la Dirección General de Turismo, formular el Informe de 
Previsiones, según el apartado 6 del citado artículo 12.

12.  Realizar una memoria semestral del cumplimiento de los hitos y objetivos marcados, que 
será entregada en el formato y plazos establecidos por el Ministerio de Industria y Turis-
mo.

13.  Utilizar la Base de Datos Nacional de Subvenciones, tanto para el control del cumplimien-
to de la obligatoriedad del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 en relación con el 
Mecanismo, como para la prevención de la doble financiación.

14.  Justificar la actuación de Alange ante la Secretaría de Estado de Turismo antes de finalizar 
el segundo trimestre de 2026.

Octava. Justificación económica y memoria técnica de evaluación.

La Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, como entidad responsable de PT de 
Extremadura, a través de la Dirección General de Turismo, procederá a la justificación docu-
mental de la aplicación de la totalidad de los fondos correspondientes, antes de finalizar el 
segundo trimestre de 2026, a la Secretaría de Estado de Turismo.
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Para la justificación de la actuación, el Ayuntamiento de Alange, semestralmente, dará cuenta 
a la Dirección General de Turismo de, las actuaciones realizadas, el cumplimiento de los obje-
tivos alcanzados y una memoria económica, especificándose el porcentaje realizado, con una 
relación clasificada de los gastos efectuados. La presentación de dicha documentación deberá 
realizarse antes del 20 de enero y 20 de julio de cada anualidad.

La justificación documental de la actuación deberá presentarse en castellano y dicha justifica-
ción requerirá la forma de cuenta justificativa (Anexo IX), en la que se deberá incluir, bajo la 
responsabilidad del declarante, los justificantes de gastos y pagos o cualquier otro documento 
con validez jurídica que permita acreditar el cumplimiento de la actuación.

La cuenta deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido financia-
das con dicho fondo y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos y pagos realizados.

Deberá acreditarse la aplicación final, de los fondos y sus importes en la justificación final, que 
se presentará inexcusablemente, por la entidad local ante la Dirección General de Turismo, 
antes del final del segundo trimestre de 2026.

En el caso de que la ejecución no alcance el 100% de las aportaciones realizadas se estará a 
lo dispuesto en la cláusula décima cuarta, sobre incumplimiento y reintegro.

Con la justificación final deberá acompañarse la siguiente documentación:

 •  Certificación de la Secretaría/Intervención de la entidad, donde se certifiquen los gastos 
y pagos totales realizados, con especificación y desglose del número de la actuación 
realizada y los resultados obtenidos. Esta certificación deberá contener los siguientes 
extremos:

  –  Que los gastos realizados y pagados imputables corresponden a gastos exclusivos de 
la actuación.

  –  Que los gastos y pagos efectuados responden a la naturaleza y finalidad para la que 
se otorgaron los fondos europeos.

  –  Que la declaración de estos gastos es exacta y se ha efectuado a partir de sistemas 
de contabilidad basados en justificantes comprobables.

  –  Que la documentación original acreditativa del gasto realizado y efectivamente paga-
do se encuentra en las dependencias de dicha entidad, a disposición de las compro-
baciones que procedan e identificando al responsable de su custodia.
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 •  Memoria Justificativa en la que se incluirá una declaración de las actividades realizadas. 
El dossier que se presente, en formato papel y digital (con excepción de los productos 
y materiales físicos que deberán presentarse en su formato original), estará integrado 
por fotografías, recortes de prensa, videos, material promocional elaborado, o cualquier 
material gráfico o soporte que contribuya a la justificación de las actuaciones realizadas.

    En dicha memoria se incluirá un balance de las actuaciones desarrolladas, sobre la base 
de los hitos y objetivos marcados; indicadores de los recursos y de los resultados. Y todo 
ello, con el objeto de medir el nivel de aprovechamiento de los recursos públicos y anali-
zar si los objetivos previstos se han alcanzado.

 •  Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, donde se recoja 
una relación clasificada de los gastos, con indicación de los acreedores y documentos, su 
importe, fechas de emisión y fecha de pago. Los gastos, ya sean de personal, de mate-
riales o de gastos corrientes, deberán presentarse vinculados a una actuación concreta. 
En el supuesto de que el gasto se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acaecidas.

Ambas memorias, la justificativa y económica, deberán estar firmadas por la Secretaría/
Intervención de la entidad local con el visto bueno del representante legal.

 •  Una relación detallada de otros ingresos, recursos o subvenciones que hayan financiado 
la actuación con indicación del importe y su procedencia. En caso de inexistencia de otros 
ingresos, recursos o subvenciones, se hará constar tal circunstancia.

 •  Justificación documental de los gastos y sus correspondientes pagos, mediante facturas 
y demás documentos con validez en el tráfico jurídico mercantil o eficacia administrativa, 
de acuerdo con la legislación vigente. A tal efecto, se admitirán originales o copia autén-
tica en el momento de presentación de la documentación.

 •  La entidad local deberá conservar toda la documentación original, justificativa y de apli-
cación a los fondos europeos, en tanto puedan ser objeto de las actividades de compro-
bación y control.

 •  Acta de la Comisión de Seguimiento en la que se validarán las actuaciones realizadas y 
la justificación presentada por la correspondiente entidad local.

 •  Se deberá presentar, asimismo, cualesquiera otros informes o documentos justificativos 
que, de acuerdo con la normativa europea o nacional, resulten exigibles en el marco del 
PRTR.
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La Dirección General de Turismo comprobará la documentación aportada y podrá recabar la 
aportación adicional de otros documentos o datos aclaratorios que estime necesarios.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de las funciones de control financiero y de fiscalización 
de las aportaciones objeto del presente convenio que correspondan a otros órganos del Es-
tado (Intervención General del Estado o Intervención Delegada correspondiente y el Tribunal 
de Cuentas), por lo que en cualquier momento se podrá exigir la documentación justificativa 
conforme a la Ley que justifiquen la inversión realizada.

Novena. Subcontratación.

1.  El Ayuntamiento de Alange podrá subcontratar, total o parcialmente, las actividades en el 
100 % del importe de la actividad subvencionada. En dicho caso, deben sujetarse a lo dis-
puesto en: la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordena-
miento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; la normativa en materia de ayudas de Estado; así 
como a lo establecido en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre y en las Órdenes 
HFP/1030/2021 y HFP/1031/2021, ambas de 29 de septiembre.

2.  Las entidades subcontratadas deberán comprometerse a cumplir con los estándares más 
exigentes en relación con las normas jurídicas, éticas y morales. El Ayuntamiento adoptará 
las medidas necesarias para: prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de 
intereses; respetar los principios de economía circular y evitar impactos negativos signifi-
cativos en el medio ambiente (“DNSH” por sus siglas en inglés, “do no significant harm”) en 
la ejecución de la actuaciones llevadas a cabo en el marco de esta actuación; no incurrir en 
doble financiación; que, en su caso, no le conste riesgo de incompatibilidad con el régimen 
de ayudas del Estado. A estos efectos, el cumplimiento en estos términos se acreditará 
mediante declaración de la empresa subcontratista correspondiente.

3.  El Ayuntamiento de Alange deberá identificar a los contratistas y subcontratistas, de mane-
ra que incluirán en los procedimientos de licitación los siguientes extremos:

 a)  NIF del contratista o subcontratistas.

 b)  Nombre o razón social.

 c)  Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas.

 d)  Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar 
cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformi-
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dad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

 e)  Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios trans-
versales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión.

 f)  Los contratistas acreditarán la inscripción en el censo de empresarios, profesionales y 
retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o en el censo equiva-
lente de la Administración Tributaria, que debe reflejar la actividad efectivamente desa-
rrollada en la fecha de participación en el procedimiento de licitación.

Décima. Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control.

Para la interpretación, aplicación, vigilancia, seguimiento y control de la ejecución del presen-
te convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes, se constituirá una Comisión, 
sin personalidad jurídica propia, en la que participará la Comunidad Autónoma y el Ayunta-
miento de Alange.

Esta Comisión de Seguimiento controlará el desarrollo de las inversiones, la ejecución del 
gasto y el cumplimiento de los hitos y objetivos marcados.

La Comisión de Seguimiento estará formada por cuatro representantes:

  Dos representantes designados por la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, 
pertenecientes a la Dirección General de Turismo; uno de ellos ostentará la presidencia de 
la Comisión.

  Dos representantes designados por el Ayuntamiento de Alange.

  La Secretaría de la Comisión será designada por la Presidencia y ejercerá sus funciones, 
sin voz ni voto, excepto si se trata de uno de los vocales.

Se entenderá válidamente constituida la Comisión cuando estén representadas las dos Admi-
nistraciones participantes. Cada una de ellas contará con un solo voto.

La Comisión podrá invitar a asistir a las reuniones a personal experto o técnico que considere 
necesario con el fin de asesorar a la Comisión sobre los asuntos que se sometan a examen. 
Asimismo, podrá invitar a representantes del sector empresarial o asociativo del destino con 
fines divulgativos de la actuación en el destino.

La Dirección General de Turismo será el órgano encargado de la vigilancia, seguimiento y 
control de la actuación, designándose un Responsable Técnico, que supervisará, igualmente, 
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la asignación correcta de los fondos europeos aportados al Ayuntamiento de Alange y de ve-
rificar el cumplimiento de las actuaciones.

La Comisión podrá reunirse cuantas veces lo solicite cualquiera de las partes, con una an-
telación mínima de cinco días hábiles, y, en todo caso, semestralmente. Las reuniones de la 
comisión podrán celebrarse por medios electrónicos.

Los acuerdos de la Comisión se adoptarán por unanimidad de sus miembros. De sus reuniones 
se levantará acta, que será suscrita por la Secretaría de la Comisión con el visto bueno de la 
Presidencia.

La Comisión de Seguimiento tendrá las siguientes atribuciones:

 a)  Autorizar el inicio de la actuación, así como su adecuación a los fines perseguidos, re-
programar su ejecución por anualidades, determinar los criterios para su realización y 
verificar su cumplimiento.

 b)  Solicitar a las partes firmantes, cuando alguna circunstancia sobrevenida así lo aconse-
je, la modificación o eliminación de alguna actuación existente o la aprobación de una 
nueva actuación; así como la propuesta de ampliación del plazo de ejecución y justifi-
cación de algunas de las actuaciones, con las limitaciones de las fechas establecidas en 
los hitos 220 y 221 del ANEXO revisado de la DECISIÓN DE EJECUCIÓN DEL CONSEJO 
por la que se modifica la Decisión de Ejecución del Consejo (UE) (ST 10150/2021; ST 
10150/2021 ADD 1 REV 1), de 13 de julio de 2021, relativa a la aprobación de la eva-
luación del plan de recuperación y resiliencia de España.

 c)  La Comisión de Seguimiento resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento 
que puedan plantearse durante la ejecución del convenio.

Por todo aquello no previsto expresamente en la presente cláusula resultará de aplicación 
lo previsto en las normas del capítulo II, sección 3ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, para los órganos colegiados de las distintas Administra-
ciones Públicas.

Undécima. Modificación del convenio.

1.  Cualquiera de las partes podrá proponer la modificación del convenio cuando aparezcan 
circunstancias sobrevenidas que alteren o dificulten su cumplimiento, sin que aquéllas 
puedan afectar al principio de “no causar un perjuicio significativo” ni al cumplimiento de 
los hitos y objetivos del PRTR.
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2.  La solicitud de modificación, que deberá estar suficientemente fundamentada, deberá pre-
sentarse en el registro electrónico de la otra parte firmante del convenio, en el momento de 
la aparición de las circunstancias expresadas y, en todo caso, con anterioridad al momento 
en que finalice el período de ejecución.

3.  La modificación del convenio se acordará a propuesta de la comisión de seguimiento, me-
diante la suscripción de una adenda modificativa que requerirá el acuerdo unánime de los 
firmantes.

4.  La modificación se suscribirá por las partes intervinientes en un plazo máximo de dos me-
ses a contar desde la fecha de presentación de la solicitud, y en cualquier caso siempre 
antes de la finalización de la vigencia del convenio.

     Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya suscrito la modificación del con-
venio, se entenderá desestimada la solicitud.

Duodécima. Publicidad y difusión.

Para la difusión de la actuación prevista en el presente convenio, se incorporará el emblema 
oficial de PRTR. Se hará mención del origen de esta financiación y se velará por darle visi-
bilidad, incluido, cuando proceda, mediante el emblema de la Unión y una declaración de 
financiación adecuada que indique “financiado por la Unión Europea-Next Generation EU”, en 
particular cuando promuevan las acciones y sus resultados, facilitando información coherente, 
efectiva y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunica-
ción y el público.

1.  El Ayuntamiento de Alange deberá cumplir con las siguientes obligaciones en materia de 
publicidad:

 a)  Las relativas a la financiación del mecanismo, conforme con la normativa europea na-
cional aplicable y, específicamente, con las del artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre.

 b)  En las medidas de información y comunicación de la actuación que desarrolla, las inver-
siones (carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, material 
audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc)., se de-
berán incluir:

  1.  º El emblema de la Unión Europea,
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  2.  º Junto a este emblema de la Unión se incluirá el texto “Financiado por la Unión 
Europea-Next GenerationUE”. Esta publicidad se realizará de conformidad con lo 
establecido en el Manual de Identidad Visual del Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia confeccionado por la Secretaría de Estado de Comunicación, cuyo 
contenido puede consultarse a través del enlace proporcionado en el Anexo X.

 c)  Toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas deberá 
incluir que han sido financiadas, igualmente, por el Ministerio de Industria y Turismo y 
la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura.

2.  En su caso, todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien 
visible y de acceso al público, y el texto deberá estar redactado en castellano.

3.  Las actuaciones estarán sometidas al seguimiento y control que se ha establecido para el 
PRTR, así como a las obligaciones específicas relativas a la información y publicidad, con-
trol, verificación, seguimiento y demás obligaciones impuestas por la normativa estatal, 
autonómica y de la Unión Europea para el Mecanismo.

Todas las convocatorias, licitaciones, convenios y resto de documentación relacionada con 
la ejecución de la actuación, que se desarrollen en el ámbito de este convenio, deberán 
contener tanto en su encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo la siguiente referencia 
“Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia -Financiado por la Unión Europea-
NextGenerationUE”

Además, se pondrá el presente convenio a disposición de la ciudadanía en el correspondiente 
Portal de Transparencia, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 8.1.b) de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y de-
más normativa de desarrollo de la misma.

Así mismo, el presente convenio, una vez suscrito, se inscribirá en el Registro General de 
Convenios de la Comunidad Autónoma (artículo 6 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura) y será publicado en el Diario Oficial de Extremadura en los térmi-
nos establecidos en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura y en el artículo 8 del Decreto 217/2013.

Decimotercera. Responsabilidad patrimonial.

De conformidad con lo previsto en el capítulo IV del título preliminar de la mencionada Ley 
40/2015, de 1 de octubre, si de la ejecución de la actuación derivada del presente convenio 
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se produjeran lesiones en los bienes y derechos de los particulares, la responsabilidad patri-
monial a que en su caso dieren lugar será del Ayuntamiento de Alange, salvo que la actuación 
se llevase a cabo en cumplimiento de una orden, indicación, acuerdo o Resolución expresa de 
la Junta de Extremadura, en cuyo caso, sería Esta última la responsable única. Los mismos 
efectos se producen en caso de acuerdo de la comisión de seguimiento adoptado por el voto 
de calidad de la Presidencia.

Decimocuarta. Incumplimiento y reintegro. 

En caso de incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones y compromisos asumi-
dos, la otra parte podrá requerir el correcto cumplimiento en un plazo de cinco días hábiles, 
conforme a lo previsto en el artículo 51.2 c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Si persistie-
re el incumplimiento, transcurrido el plazo indicado en el requerimiento, la parte requirente 
notificará a la contraparte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto 
el convenio.

El Ayuntamiento de Alange está obligado al mantenimiento en todo momento de las finalida-
des que persigue este convenio, incluso tras la finalización de su vigencia temporal, a cuyo 
amparo se realizan las actuaciones concretas e inversiones prevista en el mismo.

El incumplimiento por la entidad local del deber de mantenimiento, así como el abandono o 
incumplimiento del fin o fines para los cuales se efectuaron las inversiones acordadas duran-
te el plazo de vigencia del convenio y un período de cinco años a partir de la conclusión del 
mismo, dará lugar al reintegro de las aportaciones efectuadas, con el correspondiente interés 
de demora aplicable.

El incumplimiento por parte del Ayuntamiento de Alange de las obligaciones y compromisos 
adquiridos y, en particular, la falta de certificación de los gastos financiables podrá dar lugar, 
en caso de no subsanarse, al inicio de un procedimiento de reintegro por la totalidad de las 
cantidades percibidas y a la exigencia del interés de demora correspondiente desde el mo-
mento de la aportación anticipada, de acuerdo a la normativa aplicable.

Conforme a lo previsto en el PRTR, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, así como en la Decisión de Ejecución del Consejo 
relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, el 
incumplimiento por parte del Ayuntamiento de Alange del principio de DNSH y el etiquetado 
climático determinará el reintegro de las cuantías percibidas.
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Se consideran, además, como causas de incumplimiento: no lograr, en todo o en parte, los 
objetivos previstos; el no poder acreditar el logro de los objetivos por falta de fiabilidad de 
los indicadores comunicados por la entidad local respecto a las actuaciones previstas; y la no 
utilización de las cantidades recibidas para las medidas para las que se transfirieron.

Decimoquinta. Vigencia, duración y resolución.

El presente convenio tendrá vigencia desde su firma y hasta el 30 de junio de 2026.

Por lo que respecta a la ejecución de la actuación, ésta deberá realizarse y justificarse en el 
periodo comprendido entre el día siguiente a la firma de este convenio hasta antes del 31 de 
diciembre de 2025.

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de la actuación que constituyen su objeto o por 
incurrir en causa de resolución.

Son causas de resolución:

 a)  La ejecución de la actuación objeto de la ACD.

 b)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio.

 c)  El acuerdo unánime de todos los firmantes.

 d)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes, para lo que se estará a lo previsto en la cláusula decimocuarta.

 e)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 f)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en las leyes.

La resolución tendrá como efecto la devolución de los fondos aportados y no justificados hasta 
el momento de su efectividad.

Decimosexta. Naturaleza y régimen jurídico aplicable.

1.  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se suscribe al amparo de lo esta-
blecido en título preliminar, capítulo VI, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Le serán aplicables las restantes normas de Derecho Adminis-
trativo, en materia de interpretación, modificación y resolución de las cuestiones no con-
templadas en el convenio que se suscribe, así como a lo previsto en el capítulo II del título 
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V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2.  Se regirá, igualmente, este convenio por la siguiente normativa relativa a los fondos euro-
peos derivada del mecanismo y todo aquella complementaria que la desarrolle:

 —  Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

 —  Resolución de 29 de abril de 2021, de la subsecretaria, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo de Ministro de 27 de abril de 2021, por el que se aprueba el Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia. 

 —  Propuesta de Decisión de ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de 16 de junio de 2021.

 —  Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgen-
tes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE n.º 341, de 31 de diciembre de 2020).

 —  Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE n.º 234, de 30 de 
septiembre).

 —  Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento 
y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Esta-
tal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de 
ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE n.º 234 de 30 de septiembre).

 —  Resolución 1/2022, de 12 de abril, de la Secretaría General de Fondos Europeos, por 
la que se establecen instrucciones a fin de clarificar la condición de entidad ejecutora, 
la designación de órganos responsables de medidas y órganos gestores de proyectos y 
subproyectos, en el marco del sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia.

 —  Real Decreto 1072/2021, de 7 de diciembre, por el que se regula el Fondo Financiero del 
Estado para la Competitividad Turística F.C.P.J., en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.
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 —  Resolución de 14 de diciembre de 2021, de la Secretaría General de Coordinación Terri-
torial, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Admi-
nistración General del Estado-Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el 
Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

 —  Estrategia de Sostenibilidad Turística en Destinos, marco del Programa de Sostenibilidad 
Turística en Destinos, en el contexto de la submedida 2 de la inversión 1 del Plan de 
Modernización y Competitividad del Sector Turístico, componente 14 del Plan de Recu-
peración Transformación y Resiliencia.

 —  Resolución de 19 de diciembre de 2022 de la Secretaría de Estado de Turismo, por la 
que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 14 de diciembre 
de 2022, por el que se fijan los criterios de distribución, y el reparto resultante para 
las comunidades autónomas, del crédito destinado a la financiación de actuaciones de 
inversión por parte de entidades locales, en el marco del Componente 14 Inversión I del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE n.º 310, de 27 de diciembre). 

 —  Resolución de 22 de mayo de 2023, de la Secretaria de Estado de Turismo, por la que 
se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 9 de mayo de 2023, por 
el que se fijan los criterios de distribución así como el reparto resultante para las comu-
nidades autónomas, del crédito destinado a la financiación de actuaciones de inversión 
por parte de entidades locales en el marco del Componente 14 Inversión 1 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. (BOE n.º 129, de 13 de mayo de 2023).

 —  Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de con-
flicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia.

3.  Así mismo, la propia Comunidad Autónoma ha desarrollado un conjunto de disposiciones 
generales para facilitar la programación, presupuestación, gestión y ejecución de las actua-
ciones financiables con estos fondos europeos. Entre ellas:

 —  Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (DOE n.º 45, de 8 de marzo)

 —  Decreto-ley 1/2022, de 2 de marzo, de medidas urgentes de mejora de la calidad en 
la contratación pública para la reactivación económica (DOE n. º 45, de 7 de marzo; 
corrección de errores en DOE n.º 47 de 9 de marzo).
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 —  Resolución de 2 de junio de 2023, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, por la que 
se ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Extremadura por el que se autorizan los modelos de pliego 
de cláusulas administrativas particulares aplicables a los contratos de servicios, su-
ministros y obras por procedimiento abierto, abierto simplificado, abierto simplificado 
sumario y negociado sin publicidad, así como a los contratos de servicios y suministros 
mediante acuerdo marco por procedimiento abierto con uno o con varios empresarios y 
con varios criterios de adjudicación.

4.  Las cuestiones litigiosas que se susciten entre las partes sobre la ejecución y cumplimien-
to del Convenio que no puedan solventarse en la Comisión de Seguimiento se resolverán 
por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de conformidad con la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

5.  La colaboración de la entidad local en la realización del presente convenio está sujeta a la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Decimoséptima. Protección de datos de carácter personal.

Las partes manifiestan que conocen, cumplen y se someten de forma expresa a la legislación 
aplicable en materia de protección de datos de carácter personal, (Anexo XI) comprometién-
dose a tratar los datos de tal naturaleza que obtengan como consecuencia del desarrollo del 
convenio con arreglo a los principios establecidos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, que recoge el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos) (DOUE L 119, de 4 de mayo).

Las citadas obligaciones subsistirán aún después de terminada la actuación de referencia.

En el presente convenio será responsable del tratamiento la Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes en los términos establecidos en la normativa señalada.

Decimoctava. Igualdad de género.

En virtud de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la 
violencia de género en Extremadura (DOE n.º 59, de 25 de marzo de 2011) y la Ley 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (BOE n.º 71, de 23 de mar-
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zo), de acuerdo con el uso del masculino genérico en español, las referencias en masculino 
a cargos citados en este convenio presuponen la posibilidad de que aludan tanto a mujeres 
como a hombres. 

Y en prueba de conformidad, se firma el presente convenio por ambas partes en la fecha in-
dicada en sus respectivas firmas,

La Consejera de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes,

El Secretario General,
PD, Resolución de 02/08/2023 

(DOE n.º 151, El ALCALDE de 7 de agosto,

JOSÉ LUIS GIL SOTO

Ayuntamiento de Alange, 
El Alcalde,

MARÍA JULIA GUTIÉRREZ DIOS
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ANEXO II

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI)

Expediente:

Convenio: ZONA DE ESTACIONAMIENTO EN EL ENTORNO DEL BALNEARIO DE ALANGE

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento arriba referenciado, el/los abajo 
firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, 
DECLARA/DECLARAN:

Primero. Estar informado/s de lo siguiente:

1.  Que el artículo 61.3 “Conflicto de intereses”, del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) 
establece que “existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las 
funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o na-
cional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal”.

2.  Que el artículo 64 “Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intere-
ses” de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el conflicto de inte-
rés como “cualquier situación en la que el personal al servicio del órgano de contratación, 
que además participe en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el 
resultado del mismo, tenga directa o indirecta un interés financiero, económico o personal 
que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del 
procedimiento de licitación”.

3.  Que el artículo 42 “ Medidas contra la corrupción en la contratación pública” de la Ley 
12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmente responsable en Extre-
madura NÚMERO 58 Jueves, 24 de marzo de 2022 14230 regula las medidas que los órga-
nos de contratación de la Administración autonómica, las entidades locales y la Universidad 
de Extremadura deberán tomar para luchar contra el fraude, el favoritismo y la corrupción, 
así como para prevenir, detectar y solucionar de modo efectivo los conflictos de intereses 
que puedan surgir en los procedimientos de licitación, con el fin de evitar cualquier distor-
sión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y la igualdad de 
trato a todos las personas candidatas y licitadoras. 

4.  Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece que “El 
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análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación 
a los empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras 
e instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos 
colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de concesión 
de subvenciones”. 

5.  Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece 
que: – “A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones fami-
liares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés 
personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a 
las que se refiere el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento”. 

     – “Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre 
otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo 
22.2. d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de datos 
de la Agencia Estatal de Administración

Tributaria y los obtenidos a través de los convenios suscritos con los Colegios de Notarios y 
Registradores”.

Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de 
conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE 
y que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al proce-
dimiento de licitación/concesión.

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento de los órganos que intervienen en el 
procedimiento de suscripción del citado convenio, sin dilación, cualquier situación de conflicto 
de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre 
que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que esta-
blezca la normativa de aplicación.

En ____________________ a _______ de _______________ de 2024

Fdo.: _____________________ (firma electrónica)

DNI:

Nombre completo: __________________________________

Cargo: ____________________________
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ANEXO III

GESTIÓN DE HITOS Y OBJETIVOS

III. 1 Definición de proyectos y subproyectos

Definición de proyectos y subproyectos Sí No No 
aplica Comentarios

1

¿La Entidad ejecutora de cada Proyecto/Subproyec-
to ha sido identificada? (la Entidad ejecutoria del 
Proyecto puede coincidir con la Entidad decisora de 
la Medida en que se integra).

2

¿El Órgano gestor de cada Proyecto/Subproyecto 
ha sido identificado? (si la Entidad ejecutora es la 
Entidad decisora de la Medida, el Órgano gestor del 
Proyecto puede coincidir con el Órgano responsable 
de la Medida).

3

¿Se han identificado los usuarios que tendrán ac-
ceso a la información del Proyecto/Subproyecto en 
la herramienta informática y con qué roles (permi-
sos)?

4
¿Los hitos y objetivos Críticos de los Proyectos defi-
nidos cubren todo el espectro de los hitos y objeti-
vos CID de la Medida?

5
¿Los hitos y objetivos No Críticos de los Proyectos 
definidos cubren todo el espectro de los hitos y ob-
jetivos OA de la Medida?

6 ¿Todo hito u objetivo Crítico de Proyecto está vincu-
lado a un hito u objetivo CID?

7
¿Los hitos y objetivos Críticos del Subproyecto están 
vinculados al correspondiente hito u objetivo Crítico 
del Proyecto o Subproyecto en el que se integran?

8

¿Los hitos y objetivos No Críticos del Subproyecto 
están vinculados al correspondiente hito u objetivo 
No Crítico del Proyecto o Subproyecto en el que se 
integran?

9

¿Se han definido los indicadores (incluyendo sus 
unidades) y los mecanismos de verificación de los 
hitos y objetivos Críticos y No Críticos del Proyecto/
Subproyecto?

10
¿El coste estimado (cifras anuales) de la Medida ha 
sido distribuido entre los Proyectos/Subproyectos 
definidos?
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Definición de proyectos y subproyectos Sí No No 
aplica Comentarios

11

Si la Medida contribuye a la transición ecológica (cli-
mate tagging) y tiene asociado un único campo de 
intervención ¿se ha comprobado que el Proyecto/ 
Subproyecto tiene asociado el campo de interven-
ción?

12

Si la Medida contribuye a la transición ecológica (cli-
mate tagging) y tiene asociado más de un campo de 
intervención ¿se ha asignado al Proyecto/Subpro-
yecto la/s submedidas/s que le corresponden?

13

Si la Medida contribuye a la transición digital (digital 
tagging) y tiene asociado un único campo de inter-
vención ¿se ha comprobado que el Proyecto/Sub-
proyecto tiene asociado el campo de intervención?

14

Si la Medida contribuye a la transición digital (digital 
tagging) y tiene asociado más de un campo de in-
tervención ¿se ha asignado al Proyecto/Subproyec-
to la/s submedida/s que le corresponden?

15

En caso de que para la ejecución del Proyecto sea 
necesario disponer de algún elemento que se ob-
tiene al ejecutar otro Proyecto, ¿se ha detallado el 
Proyecto y el elemento del que se depende y en qué 
semestre se requiere su disponibilidad?

16

¿La definición del Proyecto ha sido validada por Ór-
gano responsable de la Medida en la que se inte-
gra?/ ¿La definición del Subproyecto ha sido valida-
da por Órgano gestor del Proyecto/Subproyecto en 
el que se integra?

17 ¿Se ha coordinado con la Autoridad responsable la 
definición del Proyecto/Subproyecto?

18 ¿Se ha cerrado en la herramienta informática la de-
finición del Proyecto/Subproyecto?

III. 2 Planificación anual de proyectos y subproyectos

Planificación anual de proyectos Sí No No 
aplica Comentarios

1

¿Se han definido hitos y objetivos No Críticos adicionales 
en el periodo de planificación para una adecuada gestión 
de riesgos (adopción de acciones preventivas o correcti-
vas) de eventuales incumplimientos de los hitos y obje-
tivos Críticos?
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Planificación anual de proyectos Sí No No 
aplica Comentarios

2
¿Se han definido los indicadores (incluyendo sus unida-
des) y los mecanismos de verificación de cada hito u ob-
jetivo No Crítico adicional?

3

¿La descomposición en Líneas de acción (Actuaciones, 
Actividades y Tareas) durante el periodo de planificación 
permite una adecuada gestión y seguimiento del Proyec-
to/Subproyecto?

4 ¿Cada Línea de acción tiene definido, al menos, un hito 
u objetivo?

5
¿Los hitos y objetivos definidos para las Líneas de acción 
cubren todo el espectro de los hitos y objetivos Críticos y 
No Críticos del Proyecto/Subproyecto?

6

¿Cada hito y objetivo de las Líneas de acción está vincu-
lado a un hito u objetivo del nivel superior (los de Tareas 
a Actividad, los de Actividades a Actuación y los de Actua-
ciones a Proyecto o Subproyecto)?

7
¿Se han definido los indicadores (incluyendo sus unida-
des) y los mecanismos de verificación de cada hito u ob-
jetivo de las Líneas de acción?

8

En caso de que, durante el periodo de planificación, el 
Proyecto/ Subproyecto incluya un instrumento jurídico 
con el que se transfieran recursos económicos, ¿se ha 
planificado una Actuación para su tramitación?

9

En las Actuaciones planificadas para tramitar un instru-
mento jurídico con el que se transfieran recursos econó-
micos, ¿se han establecido hitos de gestión que permitan 
aplicar los procedimientos para el cumplimiento del prin-
cipio DNSH y de la normativa sobre Ayudas de Estado; y 
para la prevención de conflicto de interés, de fraude, de 
corrupción y de doble financiación?

10

En las Actuaciones relativas a un instrumento jurídico con 
el que se transfieren recursos económicos, ¿se han esta-
blecido hitos de gestión que permitan la incorporación de 
la información de contratistas, subcontratistas y benefi-
ciarios últimos de los fondos?

11

¿Se ha distribuido el coste estimado del Proyecto/Sub-
proyecto en las Actuaciones relativas a un instrumento 
jurídico con el que se transfieren recursos económicos 
(cifras anuales)?

12

En caso de ejercicios con presupuesto aprobado, ¿se ha 
asignado el importe/s presupuestado/s (cifras trimestra-
les) y la/s aplicaciones presupuestaria/s de cada Actua-
ción con la que se transfieren recursos económicos?
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Planificación anual de proyectos Sí No No 
aplica Comentarios

13

Para los ejercicios en los que no se dispone de presupues-
to aprobado, ¿se ha asignado el importe de presupuesto 
previsto (cifras anuales) de todo el horizonte temporal del 
Proyecto/Subproyecto?

14

En caso de que el Proyecto/Subproyecto contribuya a la 
transición ecológica o digital y tenga asignada asociada 
más de un campo de intervención, ¿se ha asignado la 
Submedida correspondiente a cada Actuación?

15

En caso de que para la ejecución de determinada Línea 
de acción sea necesario disponer de algún elemento que 
se obtiene al ejecutar otra Línea de acción del propio Pro-
yecto/Subproyecto o de otro, ¿se ha detallado la Línea de 
acción y el elemento del que depende y el trimestre en el 
que se requiere su disponibilidad?

16

¿La planificación anual del Proyecto ha sido validada por 
Órgano responsable de la Medida en la que se integra? / 
¿La planificación anual del Subproyecto ha sido validada 
por Órgano gestor del Proyecto/Subproyecto en el que se 
integra?

17 ¿La planificación anual del Proyecto ha sido coordinada 
con la Autoridad responsable

18 ¿Se ha cerrado en la herramienta informática la planifica-
ción anual del Proyecto?

III. 3 Ejecución de Líneas de acción

Seguimiento mensual de líneas de acción Sí No No 
aplica Comentarios

1

¿Se ha registrado en la herramienta informática el pro-
greso de los indicadores de las Líneas de acción de me-
nor nivel y se ha incorporado la información acreditativa 
conforme a los mecanismos de verificación del mes co-
rrespondiente?

2
¿El registro del progreso de los indicadores y de la in-
formación acreditativa se ha realizado en el plazo esta-
blecido?

3
¿Se ha comprobado que los indicadores y mecanismos de 
verificación de las Líneas de acción de niveles superiores 
agregan la información de progreso correctamente?
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Seguimiento mensual de líneas de acción Sí No No 
aplica Comentarios

4

¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los 
indicadores y mecanismos de verificación de las Líneas 
de acción de niveles superiores agregaran la información 
de progreso?

5
¿Se ha registrado en la herramienta informática los im-
portes del comprometido y/o ejecutado de las Actuacio-
nes en el mes correspondiente?

6 ¿El registro del comprometido y/o ejecutado se ha reali-
zado en el plazo establecido?

7
¿Se ha comprobado que los niveles superiores agregan 
la información del comprometido y/o ejecutado correc-
tamente?

8
¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los 
niveles superiores agregaran la información del compro-
metido y/o ejecutado?

9
¿Se han calculado en la herramienta informática los 
importes comprometidos/ejecutados que contribuyen a la 
transición ecológica en las Actuaciones correspondientes?

10 ¿El registro de los importes que contribuyen a la tran-
sición ecológica se ha realizado en el plazo establecido?

11
¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los 
niveles superiores agregaran la información de contribu-
ción a la transición ecológica?

12
¿Se han calculado en la herramienta informática los im-
portes comprometidos/ejecutados que contribuyen la 
transición digital en las Actuaciones correspondientes?

13 ¿El registro de los importes que contribuyen la transición 
digital se ha realizado en el plazo establecido?

14
¿Se ha comprobado que los niveles superiores agregan 
la información de contribución a la transición digital co-
rrectamente?

15
¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los 
niveles superiores agregaran la información de contribu-
ción a la transición digital?

16

¿En los casos en los que existe desviación entre la in-
formación de progreso/ejecución y la planificada, se han 
identificado los riesgos y las propuestas de acciones co-
rrectoras y se han registrado en la herramienta infor-
mática?
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 Previsiones trimestrales de líneas de acción Sí No No 
aplica Comentarios

17
¿Se ha registrado en la herramienta informática la previ-
sión de los tres trimestres siguientes del progreso de los 
indicadores de las Líneas de acción de menor nivel?

18 ¿El registro de la previsión de progresos de los indicadores 
se ha realizado en el plazo establecido?

19
¿Se ha comprobado que los indicadores de las Líneas de 
acción de niveles superiores agregan la información de 
previsión correctamente?

20
¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los 
indicadores de las Líneas de acción de niveles superiores 
agregaran la información de previsión?

21
¿Se ha registrado en la herramienta informática la previ-
sión de los tres trimestres siguientes de los comprometi-
dos/ejecutados en las Actuaciones correspondientes?

22 ¿El registro de la previsión de los comprometidos/ejecuta-
dos se ha realizado en el plazo establecido?

23

¿Se ha calculado en la herramienta informática la pre-
visión de los tres trimestres siguientes de los importes 
comprometidos/ejecutados que contribuyen la transición 
ecológica en las Actuaciones correspondientes?

24

¿Se ha calculado en la herramienta informática la previ-
sión de los tres trimestres siguientes de los importes com-
prometidos/ejecutados que contribuyen a la transición di-
gital en las actuaciones correspondientes?

25

En los casos en los que existe desviación entre la informa-
ción de la previsión y la planificada ¿se han identificado los 
riesgos y propuestas de acciones preventivas y/o correc-
toras y se han registrado en la herramienta informática?

Cumplimiento H y O de líneas de acción Sí No No 
aplica Comentarios

26

¿Se ha comprobado que se ha registrado en la herramien-
ta el valor/estado final del indicador del hito u objetivo 
cumplido y que toda la información acreditativa del me-
canismo de verificación y de ejecución presupuestaria (in-
cluyendo, en su caso, los importes de contribución a la 
transición ecológica y/o digital) asociada al mismo ha sido 
incorporada?
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Cumplimiento H y O de líneas de acción Sí No No 
aplica Comentarios

27

¿Se ha comprobado que se han llevado a cabo los proce-
dimientos para el cumplimiento del principio DNSH y de la 
normativa sobre Ayudas de Estado; y para la prevención 
de conflicto de interés, de fraude, de corrupción y de do-
ble financiación asociados al hito u objetivo cumplido y 
que existe el correspondiente registro en la herramienta 
informática?

28
¿El hito u objetivo cumplido ha sido marcado en la herra-
mienta informática como finalizado (esta acción requiere 
firma electrónica)?

III. 4. Ejecución de Subproyectos (H y O críticos y no críticos)

Ejecución de subproyectos

Seguimiento mensual H y O críticos y no críticos Sí No No 
aplica Comentarios

1

¿Se ha comprobado que se ha registrado en la herramien-
ta informática el progreso de los indicadores de los niveles 
inmediatamente inferiores que integran el Subproyecto y 
se ha incorporado la información acreditativa conforme a 
los mecanismos de verificación del mes correspondiente?

2
¿Se ha comprobado que los indicadores y mecanismos de 
verificación de los hitos y objetivos Críticos y No críticos 
se ha agregado correctamente?

3

¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los 
indicadores y mecanismos de verificación de los hitos y 
objetivos Críticos y No críticos hayan agregado la infor-
mación?

4

En el caso de que no se hayan definido niveles inferiores, 
¿se ha registrado en la herramienta informática el pro-
greso de los indicadores de los hitos y objetivos Críticos y 
No críticos y se ha incorporado la información acreditativa 
conforme a los mecanismos de verificación del mes co-
rrespondiente?

5
¿El registro del progreso de los indicadores y de la infor-
mación acreditativa se ha realizado en el plazo estable-
cido?

6

¿Se ha comprobado que se han registrado en la herra-
mienta informática los importes comprometidos/ejecuta-
dos de las Actuaciones que integran el Subproyecto en el 
mes correspondiente?
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Seguimiento mensual H y O críticos y no críticos Sí No No 
aplica Comentarios

7 ¿Se ha comprobado que los importes comprometidos/eje-
cutados del Subproyecto se han agregado correctamente?

8
¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que el 
Subproyecto haya agregado los importes comprometidos/
ejecutados?

9
¿Se ha comprobado que los importes que contribuyen a 
la transición ecológica del Subproyecto se han agregado 
correctamente?

10
¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que el 
Subproyecto haya agregado la información de los impor-
tes que contribuyen a la transición ecológica?

11
En su caso, ¿se ha comprobado que los importes que con-
tribuyen la transición digital del Subproyecto se ha agre-
gado correctamente?

12
En su caso, ¿ha sido necesaria alguna acción correctiva 
para que el Subproyecto haya agregado la información 
importes que contribuyen la transición digital?

13
En su caso, ¿se han revisado los riesgos identificados para 
las Líneas de acción y las propuestas de acciones correc-
toras?

14

En los casos en los que existe desviación entre la informa-
ción de progreso/ejecución del Subproyecto y la planifica-
da, ¿se han identificado los riesgos y las acciones correc-
toras y se han registrado en la herramienta informática?

15 ¿Se ha generado en la herramienta el Informe de Segui-
miento mensual?

Previsiones trimestrales H y O críticos y no críticos Sí No No 
aplica Comentarios

16

¿Se ha comprobado que se ha registrado en la herra-
mienta informática la previsión de los tres trimestres si-
guientes del progreso de los indicadores de los niveles 
inmediatamente inferiores que integran el Subproyecto?

17
¿Se ha comprobado que los indicadores de los hitos y 
objetivos Críticos y No críticos agregan la información de 
previsión correctamente?

18
¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los 
hitos y objetivos Críticos y No críticos hayan agregado la 
información de previsiones?
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Previsiones trimestrales H y O críticos y no críticos Sí No No 
aplica Comentarios

19

En el caso de que no se hayan definido niveles inferiores 
¿se ha registrado en la herramienta informática la previ-
sión de los tres trimestres siguientes del progreso de los 
indicadores de los hitos y objetivos Críticos y No críticos?

20 ¿El registro de la previsión de progreso de los indicadores 
se ha realizado en el plazo establecido?

21

¿Se ha comprobado que se ha registrado en la herra-
mienta informática la previsión de los tres trimestres si-
guientes de los comprometidos/ejecutados en las Actua-
ciones correspondientes?

22
¿Se ha comprobado que el Subproyecto agrega la infor-
mación de previsión de los comprometidos/ejecutados 
correctamente?

23
¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que el 
Subproyecto haya agregado la información de los com-
prometidos/ejecutados?

24
En su caso, ¿se ha comprobado que el Subproyecto agre-
ga la información de previsiones de contribución a la 
transición ecológica correctamente?

25
En su caso, ¿ha sido necesaria alguna acción correctiva 
para que el Subproyecto haya agregado la información 
de previsiones de contribución a la transición ecológica?

26
En su caso, ¿se ha comprobado que el Subproyecto agre-
ga la información de previsiones de contribución a la 
transición digital correctamente?

27
En su caso, ¿ha sido necesaria alguna acción correctiva 
para que el Subproyecto haya agregado la información de 
previsiones de contribución a la transición digital?

28

En su caso, ¿se han revisado los riesgos identificados 
para las Líneas de acción o para otros Subproyectos in-
tegrados en el Subproyecto y sus propuestas de acciones 
preventivas y correctoras?

29

En los casos en los que existe desviación entre la infor-
mación de previsión del Subproyecto y la planificada, ¿se 
han identificado los riesgos y las acciones preventivas y 
correctoras y se han registrado en la herramienta infor-
mática?

30
En caso de que las eventuales desviaciones tengan im-
pacto en los ejercicios futuros ¿se ha registrado una pre-
visión de presupuesto de ejercicios futuros que lo refleje?
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Previsiones trimestrales H y O críticos y no críticos Sí No No 
aplica Comentarios

31
¿Se ha generado en la herramienta el Informe de Previ-
siones y ha sido firmado electrónicamente por el Órgano 
gestor del Subproyecto?

32 ¿Se ha cerrado en la herramienta la previsión de los tres 
trimestres siguientes del Subproyecto?

Cumplimiento H y O críticos y no críticos Sí No No aplica Comentarios

33

¿Se ha comprobado que se han registrado en la he-
rramienta los valores/estados finales de los indicado-
res de los hitos y objetivos Críticos y No Críticos del 
semestre y que toda la información

acreditativa de los mecanismos de verificación y de 
ejecución presupuestaria (incluyendo, en su caso, los 
importes de contribución a la transición ecológica y/o 
digital) asociada al mismo ha sido incorporada?

34

¿Se ha comprobado que se han llevado a cabo los 
procedimientos para el cumplimiento del principio 
DNSH y de la normativa sobre Ayudas de Estado; y 
para la prevención de conflicto de intereses, de frau-
de, de corrupción y de doble financiación asociados 
a los hitos y objetivos Críticos y No Críticos del se-
mestre y que existe el correspondiente registro en la 
herramienta informática?

35
¿Los hitos y objetivos Críticos y No Críticos del se-
mestre han sido marcados en la herramienta informá-
tica como finalizados?

36

¿Se han generado en la herramienta los Certificados 
de Cumplimiento de los hitos y objetivos Críticos y No 
Críticos del semestre y han sido firmadas electrónica-
mente por el Órgano gestor del Subproyecto?

37

¿Se ha generado en la herramienta el Informe de 
Gestión del semestre correspondiente y ha sido fir-
mado electrónicamente por el Órgano gestor del Sub-
proyecto?

38 ¿Se ha cerrado en la herramienta reporte semestral 
del Subproyecto?



NÚMERO 206 
Martes 22 de octubre de 2024

53187

III. 5 Ejecución de proyectos (H y O críticos y no críticos)

Ejecución de proyectos

Seguimiento mensual H y O críticos y no críticos Sí No No 
aplica Comentarios

1

¿Se ha comprobado que se ha registrado en la herramien-
ta informática el progreso de los indicadores de los niveles 
inmediatamente inferiores que integran el Proyecto y se 
ha incorporado la información acreditativa conforme a los 
mecanismos de verificación del mes correspondiente?

2
¿Se ha comprobado que los indicadores y mecanismos de 
verificación de los hitos y objetivos Críticos y No críticos 
se ha agregado correctamente?

3

¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los 
indicadores y mecanismos de verificación de los hitos y 
objetivos Críticos y No críticos hayan agregado la infor-
mación?

4

En el caso de que no se hayan definido niveles inferiores, 
¿se ha registrado en la herramienta informática el pro-
greso de los indicadores de los hitos y objetivos Críticos y 
No críticos y se ha incorporado la información acreditativa 
conforme a los mecanismos de verificación del mes co-
rrespondiente?

5
¿El registro del progreso de los indicadores y de la infor-
mación acreditativa se ha realizado en el plazo estable-
cido?

6

¿Se ha comprobado que se ha registrado en la herramien-
ta informática los importes comprometidos/ ejecutados 
de las Actuaciones que integran el Proyecto en el mes 
correspondiente?

7 ¿Se ha comprobado que los importes comprometidos/eje-
cutados del Proyecto se ha agregado correctamente?

8
¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que el 
Proyecto haya agregado los importes comprometidos/ 
ejecutados?

9
¿Se ha comprobado que los importes que contribuyen la 
transición ecológica del Proyecto se ha agregado correc-
tamente?

10
¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que el 
Proyecto haya agregado la información importes que con-
tribuyen la transición ecológica?
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Seguimiento mensual H y O críticos y no críticos Sí No No 
aplica Comentarios

11
En su caso, ¿se ha comprobado que los importes que con-
tribuyen la transición digital del Proyecto se ha agregado 
correctamente?

12
En su caso, ¿ha sido necesaria alguna acción correctiva 
para que el Proyecto haya agregado la información impor-
tes que contribuyen la transición digital?

13
En su caso, ¿se han revisado los riesgos identificados para 
las Líneas de acción o para los Subproyectos que integran 
el Proyecto y sus propuestas de acciones correctoras?

14

En los casos en los que existe desviación entre la informa-
ción de progreso/ejecución del Proyecto y la planificada, 
¿se han identificado los riesgos y las acciones correctoras 
y se han registrado en la herramienta informática?

15 ¿Se ha generado en la herramienta el Informe de Segui-
miento mensual?

16

¿Se ha comprobado que se ha registrado en la herramien-
ta informática la previsión de los tres trimestres siguien-
tes del progreso de los indicadores de los niveles inmedia-
tamente inferiores que integran el Proyecto?

17
¿Se ha comprobado que los indicadores de los hitos y ob-
jetivos Críticos y No críticos agregan la información de 
previsión correctamente?

18
¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los 
hitos y objetivos Críticos y No críticos hayan agregado la 
información de previsiones?

19

En el caso de que no se hayan definido niveles inferiores, 
¿se ha registrado en la herramienta informática la previ-
sión de los tres trimestres siguientes del progreso de los 
indicadores de los hitos y objetivos Críticos y No críticos?

20 ¿El registro de la previsión de progreso de los indicadores 
se ha realizado en el plazo establecido?

Previsiones trimestrales H y O críticos y no críticos Sí No No 
aplica Comentarios

21

¿Se ha comprobado que se ha registrado en la herra-
mienta informática la previsión de los tres trimestres 
de los comprometidos/ ejecutados en las Actuaciones 
correspondientes?

22
¿Se ha comprobado que el Proyecto agrega la infor-
mación de previsión de los comprometidos/ejecuta-
dos correctamente?
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Previsiones trimestrales H y O críticos y no críticos Sí No No 
aplica Comentarios

23
¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que 
el Proyecto haya agregado la información de previsión 
de los comprometidos/ejecutados?

24
En su caso, ¿se ha comprobado que el Proyecto agre-
ga la información de previsiones de contribución a la 
transición ecológica correctamente?

25

En su caso, ¿ha sido necesaria alguna acción correcti-
va para que el Proyecto haya agregado la información 
de previsiones de contribución a la transición ecoló-
gica?

26
En su caso, ¿se ha comprobado que el Proyecto agre-
ga la información de previsiones de contribución a la 
transición digital correctamente?

27
En su caso, ¿ha sido necesaria alguna acción correcti-
va para que el Proyecto haya agregado la información 
de previsiones de contribución a la transición digital?

28
En su caso, ¿se han revisado los riesgos identificados 
para las Líneas de acción y para Subproyectos y las 
propuestas de acciones preventivas y correctoras?

29

En los casos en los que existe desviación entre la in-
formación de previsión del Proyecto y la planificada, 
¿se han identificado los riesgos y las acciones preven-
tivas y correctoras y se han registrado en la herra-
mienta informática?

30

En caso de que las eventuales desviaciones tengan 
impacto en los ejercicios futuros ¿se ha registrado 
una previsión de presupuesto de ejercicios futuros 
que lo recoja?

31
¿Se ha generado en la herramienta el Informe de 
Previsiones y ha sido firmado electrónicamente por el 
Órgano gestor del Proyecto?

32 ¿Se ha cerrado en la herramienta la previsión de los 
tres trimestres siguientes del Proyecto?

33

¿Se ha comprobado que se han registrado en la he-
rramienta los valores/estados finales de los indicador 
de los hitos y objetivos Críticos y No Críticos del se-
mestre y que toda la información

acreditativa de los mecanismos de verificación y de 
ejecución presupuestaria incluyendo, en su caso, los 
importes de contribución a la transición ecológica y/o 
digital) asociada al mismo ha sido incorporada?
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Previsiones trimestrales H y O críticos y no críticos Sí No No 
aplica Comentarios

34

¿Se ha comprobado que se han llevado a cabo los 
procedimientos para el cumplimiento del principio 
DNSH y de la normativa sobre Ayudas de Estado; y 
para la prevención de conflicto de intereses, de frau-
de, ¿de corrupción y de doble financiación asociados 
a los hitos y objetivos Críticos y No Críticos del se-
mestre y que existe el correspondiente registro en la 
herramienta informática?

35
¿Los hitos y objetivos Críticos y No Críticos del se-
mestre han sido marcados en la herramienta informá-
tica como finalizados

36

¿Se han generado en la herramienta los Certificados 
de Cumplimiento de los hitos y objetivos Críticos y No 
Críticos del semestre y han sido firmadas electrónica-
mente por el Órgano gestor del Proyecto?

37
¿Se ha generado en la herramienta el Informe de Ges-
tión del semestre correspondiente y ha sido firmado 
electrónicamente por el Órgano gestor del Proyecto?

38 ¿Se ha cerrado en la herramienta reporte semestral 
del Proyecto?
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ANEXO IV

FICHA SEGUIMIENTO DE ACTUACIONES

DATOS PARA INFORME DE INVERSIONES FINANCIADAS, MECANISMO PARA LA RECUPERA-
CIÓN Y LA RESILIENCIA (PMRR), PROYECTO DENOMINADO “ZONA DE ESTACIONAMIENTO EN 
EL ENTORNO DEL BALNEARIO DE ALANGE” 

Entidad local: Ayuntamiento de ALANGE

Organismo gestor: Dirección General de Turismo

Consejería Responsable: Cultura, Turismo, Jóvenes y Deporte, Junta de Extremadura

Eje de Actuación:

Nombre de actuación:

Objetivos específicos (alcanzables, medibles, realistas):

ODS a los que contribuye:

Metas:

Actividades en la Actuación:

-

-

-

Periodo de análisis

Duración:

Fecha inicio:

Fecha terminación:

Indicadores de seguimiento/Evaluar: (Los indicadores se desplegarán para cada actuación 
siguiendo metodologías EUROSTAR e INE):
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1/

2/

3/

4/

5/ Volumen de demanda

6/ Estancia media

7/ n.º visitantes/recursos

8/ Estacionalidad

9/ % visitas internacionales

Metodología:

Financiación: (indicar el importe de cada una de las actividades descritas y el total, distinguir 
la parte financiada con los fondos Next Generation o con otros recursos, si los hubiera):

Recursos Importe €

Materiales

Humanos

Tecnológicos

Importe total:

Financiación Next Generation:

Otra financiación:

Empleo (número de puestos de trabajo generados en años):

Empleo Mujer Hombre

Directo

Indirecto
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Otras actuaciones desarrolladas (enumerar y describir brevemente):

Observaciones (desviaciones de la propuesta inicial o incidencias que se hubieran podido pro-
ducir a la ejecución de la actuación):

Acciones correctivas y preventivas: (si fueran necesarios):

Procedimiento de comunicación y difusión:

Resultados:

1/ de carácter socioeconómico

2/ de carácter medioambiental
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ANEXO V

DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE 
ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR)

Don/Doña ______________________________, DNI ___________________, como 
Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad __________________________, con NIF 
_________________, y domicilio fiscal en _______________________________________
______, beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR que participa 
como contratista/ subcontratista en el desarrollo de actuaciones necesarias para la conse-
cución de los objetivos definidos en el Componente 14 Inversión 1 (C14.l1) “Modernización 
y digitalización del tejido industrial y de la Pyme, recuperación del turismo e impulso a una 
España nación emprendedora”, declara conocer la normativa que es de aplicación, en parti-
cular los siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia:

1.  La letra d) del apartado 2: “a efectos de auditoría y control para disponer de datos compa-
rables sobre el uso de fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de re-
formas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, recabar 
y asegurar el acceso a las categorías armonizadas de datos siguientes:

 a.  el nombre del perceptor final de los fondos;

 b.  el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos 
sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en ma-
teria de contratación;

 c.  los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los 
fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 
2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26);

 d.  una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco 
del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación públi-
ca de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco 
del Mecanismo y de otros fondos de la Unión”.

2.  Apartado 3: “Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente 
artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos dura-
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ción de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los 
procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la 
aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. 
En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad 
con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en 
el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere 
el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual 
de gestión y rendimiento”.

3.  Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los 
datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados.

En ____________________ a _____ de __________________ de 2024.

Fdo.: ____________________________ (firma electrónica)

Cargo: ____________________________________
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ANEXO VI

DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR)

Don/Doña ______________________________, DNI ____________________, como titular 
del órgano, Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad __________________________, con 
NIF ____________________, y domicilio fiscal en ______________________________, en 
la condición de órgano responsable/órgano gestor/beneficiaria de ayudas financiadas con re-
cursos provenientes del PRTR que participa como contratista/ente destinatario del encargo/
subcontratista, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos 
definidos en el Componente 14 Inversión 1 (C14.l1) “Modernización y digitalización del tejido 
industrial y de la Pyme, recuperación del turismo e impulso a una España nación empren-
dedora”, manifiesta el compromiso de la persona/entidad que representa con los estándares 
más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, 
adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los con-
flictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos 
observados.

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios 
de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente (“DNSH” 
por sus siglas en inglés “do no significant harm”) en la ejecución de las actuaciones llevadas 
a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en 
su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.

En ____________________ a _____ de __________________ de 2024

Fdo.: ____________________________ (firma electrónica)

Cargo: ____________________________________
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ANEXO VII

CONDICIONES ESPECÍFICAS A RESPETAR EN RELACIÓN CON EL PRINCIPIO DE NO CAUSAR 
DAÑO SIGNIFICATIVO (DNSH)

Entre las obligaciones para cumplir con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia (PRTR), en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, y su normativa de desarrollo, se encuentra la de respetar el llamado principio de 
no causar un perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés 
“Do No Signifcant Harm”).

Por ello, el beneficiario de la ayuda debe prever los mecanismos que aseguren el cumplimien-
to en todas las fases de la ejecución de las actuaciones de las condiciones específicas que se 
enumeran a continuación asociadas a cada uno de los objetivos medioambientales recogidos 
en el artículo 17 del Reglamento 2020/852:

Objetivo medioambiental Condición específica

Mitigación del cambio climático

¿Se espera que la medida genere emisiones im-
portantes de gases de efecto invernadero?

El beneficiario demuestra que realiza los mayores 
esfuerzos para implementar prácticas relevantes 
sobre eficiencia energética en los equipos e insta-
laciones.

—  Los equipos que se utilicen cumplirán con los 
requisitos relacionados con el consumo ener-
gético establecidos de acuerdo con la Directiva 
2009/125/EC.

—  Para la instalación de las infraestructuras, se se-
guirá la versión más reciente del Código de con-
ducta europeo aplicable sobre eficiencia energé-
tica.

Adaptación al cambio climático

¿Se espera que la medida dé lugar a un aumen-
to de los efectos adversos de las condiciones cli-
máticas actuales y de las previstas en el futuro, 
sobre sí misma o en las personas, la naturaleza 
o los activos?

En el momento del diseño y la construcción o ac-
tualización de las infraestructuras pasivas, el be-
neficiario incorporará las soluciones de adaptación 
frente al riesgo climático de ola de calor y las apli-
cará antes del inicio de las operaciones.
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Objetivo medioambiental Condición específica

El uso sostenible y la protección de los recursos 
hídricos y marinos

¿Se espera que la medida sea perjudicial: (i) del 
buen estado o al buen potencial ecológico de 
las masas de agua, incluidas las aguas superfi-
ciales y subterráneas; o (ii) para el buen estado 
medioambiental de las aguas marinas?

En el proyecto no se incluirán actuaciones de in-
fraestructuras que puedan alterar la hidrología.

Transición hacia una economía circular

¿Se espera que la medida (i) dé lugar a un au-
mento significativo de la generación, incineración 
o eliminación de residuos, excepto la incineración 
de residuos peligrosos no reciclables; o (ii) ge-
nere importantes ineficiencias en el uso directo o 
indirecto de recursos naturales en cualquiera de 
las fases de su ciclo de vida, que no se minimicen 
con medidas adecuadas; o (iii) dé lugar a un per-
juicio significativo y a largo plazo para el medio 
ambiente en relación a la economía circular?

Existe un plan de gestión de residuos que garantiza 
el máximo reciclaje, al final de su vida útil, de los 
equipos eléctricos y electrónicos.
—  Los equipos estarán a lo establecido en la Direc-

tiva 2011/65/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 8 de junio de 2011, sobre restriccio-
nes a la utilización de determinadas sustancias 
peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos.

— A l final de su vida útil, el equipo se someterá a 
una preparación para operaciones de reutiliza-
ción, recuperación o reciclaje, o un tratamiento 
adecuado, incluida la eliminación de todos los 
fluidos y un tratamiento selectivo de acuerdo 
con el anexo VII de la Directiva 2012/19/UE.

—  Al menos el 70% (en peso) de los residuos de 
construcción y demolición no peligrosos (exclui-
do el material natural mencionado en la catego-
ría 17 05 04 en la Lista europea de residuos esta-
blecida por la Decisión 2000/532/EC) generados, 
en las actuaciones previstas en esta inversión, 
será preparado para su reutilización, reciclaje y 
recuperación de otros materiales, incluidas las 
operaciones de relleno utilizando residuos para 
sustituir otros materiales, de acuerdo con la je-
rarquía de residuos y el Protocolo de gestión de 
residuos de construcción y demolición de la UE.

—  Los agentes encargados de las infraestructuras, 
limitarán la generación de residuos en los proce-
sos relacionados con la construcción y demoli-
ción, de conformidad con el Protocolo de gestión 
de residuos de construcción y demolición de la 
UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas 
disponibles y utilizando la demolición selectiva 
para permitir la eliminación y manipulación se-
gura de sustancias peligrosas y facilitar la re-
utilización y reciclaje de alta calidad mediante 
la eliminación selectiva de materiales, utilizando 
los sistemas de clasificación disponibles para re-
siduos de construcción y demolición.

—  El diseño de la infraestructura y las técnicas de 
construcción apoyarán la circularidad en lo refe-
rido a la norma ISO 20887 para evaluar la capa-
cidad de desmontaje o adaptabilidad, cómo es-
tán diseñadas para ser más eficientes en el uso 
de los recursos, adaptables, flexibles y desmon-
tables para permitir la reutilización y el reciclaje.
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Objetivo medioambiental Condición específica

Prevención y el control de la contaminación

¿Se espera que la medida dé lugar a un aumento 
significativo de las emisiones de contaminantes a 
la atmósfera, el agua o el suelo?

Se adoptarán medidas para reducir el ruido, el pol-
vo y las emisiones contaminantes durante la fase 
de obra y se ejecutarán las actuaciones asociadas 
a esta medida siempre cumpliendo la normativa de 
aplicación vigente en cuanto a la posible contami-
nación de suelos y agua.

Protección y restauración de la biodiversidad y los 
ecosistemas

¿Se espera que la medida (i) vaya en gran me-
dida en detrimento de las buenas condiciones y 
la resiliencia de los ecosistemas; o (ii) vaya en 
detrimento del estado de conservación de los há-
bitats y las especies, en particular de aquellos de 
interés para la Unión?

Se asegurará que las instalaciones de infraestruc-
turas pasivas no afectarán negativamente a las 
buenas condiciones y la resiliencia de los ecosis-
temas, tampoco al estado de conservación de los 
hábitats y las especies, en particular los espacios 
de interés de la Unión incluida la Red Natura 2000 
de áreas protegidas, sitios del Patrimonio Mundial 
de la Unesco, las Áreas Clave para la Biodiversidad 
(“KBA”), así como otras zonas protegidas dentro de 
la legislación nacional de preservación del patrimo-
nio natural y de la biodiversidad. Por ello cuando 
sea preceptivo, se realizará la Evaluación de Im-
pacto medioambiental, de acuerdo con lo estableci-
do en la Directiva 2011/92/EU.
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ANEXO VIII

DECLARACIÓN DE GARANTÍA DE LA AUSENCIA DE DOBLE FINANCIACIÓN

Don/Doña ________________________, DNI_________________, como titular del órgano, 
/Gerente/ de la entidad ______________________, con NIF _________________, y domici-
lio fiscal en _____________________________________________________________, en 
la condición de entidad ejecutora de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR, 
en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en 
el proyecto ____________________________________________, dentro del Componente 
14 Inversión 1 (C14.l1) “Modernización y digitalización del tejido industrial y de la Pyme, 
recuperación del turismo e impulso a una España nación emprendedora”, declara bajo su 
responsabilidad:

□ Que el proyecto ____________________________________________ NO ha recibido 
ayuda de ningún Fondo de la Unión Europea distinto del Mecanismo de Recuperación y Resi-
liencia ni va a ser presentado a financiación de cualquier otro Fondo en un futuro cuyo presu-
puesto derive del presupuesto nacional o de la UE.

Continuar únicamente si no se ha marcado la casilla en la anterior afirmación; es decir, en 
caso de que el proyecto haya recibido o esté prevista su presentación a financiación de cual-
quier otro Fondo en un futuro:

□ Que se compromete a realizar un seguimiento de los gastos para asegurar que no exista 
doble financiación de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden HFP/1030/2021 de 
29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

□ Que existen mecanismos y capacidad de gestión que asegure la trazabilidad de la financia-
ción del proyecto.

□ Que se compromete a presentar la documentación justificativa que permita verificar que 
no existe doble financiación.

En ____________________ a _____ de __________________ de 2024.

Fdo.: ____________________________ (firma electrónica)

Cargo: ____________________________________
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ANEXO IX

CONTENIDO DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA

La cuenta justificativa consta de una memoria de actuación y de una memoria económica.

La memoria de actuación contendrá toda la información necesaria para acreditar el cumpli-
miento de las condiciones recogidas en el convenio y, en particular, los siguientes aspectos:

 a)  Descripción de las actuaciones realizadas y resultados obtenidos, así como el valor de 
los indicadores de cada una de ellas.

 b)  b) Descripción y motivación de las desviaciones respecto a lo previsto inicialmente, con 
indicación expresa de las modificaciones realizadas.

 c)  Actividades de información y publicidad realizadas para dar cumplimiento a la cláusula 
duodécima del presente convenio y, en concreto, la relación de las medidas de comu-
nicación llevadas a cabo, junto con las evidencias materiales (capturas de pantalla, 
fotografías, otros), de haber incluido en ellas las menciones al Ministerio de -----------
---------- y a la Unión Europea mediante el emblema de la Unión y una declaración de 
financiación adecuada que indique “financiado por la Unión Europea-Next Generation 
EU”.

 d)  Documentación justificativa de la instalación o puesta en funcionamiento de las distin-
tas actuaciones ejecutadas y/o referencia administrativa del expediente asociado que 
permita su consulta.

La memoria económica contendrá toda la información necesaria para acreditar la adecuación 
y el importe de los gastos incurridos en las distintas actuaciones realizadas y su pago. Estará 
formada por los siguientes elementos:

 •  Ficha de gastos por partida presupuestaria: una relación clasificada de los gastos con 
identificación del acreedor y del documento justificativo, su importe, fecha de emisión y 
fecha de pago.

 •  Copias digitalizadas de los documentos de gasto y pago identificados en las relaciones 
anteriores.

 •  Pagos: Justificantes bancarios del pago de cada factura aportada o documento de valor 
probatorio equivalente. Dichos justificantes deberán permitir la identificación indubitable 
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del documento acreditativo del gasto que se paga. Las remesas de pagos o pagos agru-
pados no se consideran justificantes si no van acompañados del correspondiente extracto 
de la remesa que indique el desglose de los pagos.

Se admitirán como justificante de pago las certificaciones emitidas por el proveedor o por 
una entidad bancaria en las que declare que la deuda ha sido saldada, siempre que estén 
correctamente selladas y firmadas por un responsable identificado, y recojan un listado con 
los números de factura, importes totales pagados y fechas de pago.

Cuando el beneficiario tenga contratado con una entidad financiera un servicio de gestión de 
pagos a proveedores (confirming), el certificado podrá ser emitido por dicha entidad y reco-
gerá como fecha de pago la del vencimiento, independientemente de si el proveedor recibió 
el pago de forma anticipada.

Tanto la memoria de actuación como las fichas de gasto deberán estar firmadas por la persona 
responsable de la entidad local.

 •  Otros documentos que acompañarán a los justificantes de gastos señalados en el punto 
anterior:

  –  Información técnica sobre equipos utilizados: Breve descripción de sus características 
técnicas y posibilidades de uso. En caso de estar disponibles en Internet, basta con 
facilitar el enlace a la página correspondiente.

  –  Identificación de la ubicación física y funcional de instalaciones, equipos y demás 
materiales imputados al proyecto.

  –  Certificaciones de obra de los gastos imputados en obra civil: Documentos que permi-
tan conocer las partidas del presupuesto consumidas acordes a las tareas contratadas 
y al avance de las mismas.

  –  Costes de personal directos e indirectos. En este caso último se aportará una decla-
ración responsable indicando la justificación e importes aplicados a los mismos.

  – Copia de los contratos de las actuaciones contratadas y subcontratadas.

Los archivos que forman parte de la cuenta justificativa se presentarán adecuadamente nom-
brados según las indicaciones proporcionadas por la Dirección General de Turismo, como 
órgano encargado del seguimiento del convenio o, en su defecto, según las indicaciones que 
desde la Secretaría de Estado de Turismo se pudieran establecer.
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ANEXO X

PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN

Con el objetivo de dar una adecuada visibilidad a la financiación europea que sustenta el Plan 
de Recuperación, en línea con lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, los proyectos que se ejecuten bajo el PRTR deben mostrar el 
logotipo oficial del Plan, además del emblema de la Unión Europea acompañado del texto 
“Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU”.

En todas las actuaciones que se lleven a cabo, publicaciones, actividades de difusión, obras, 
equipos, material inventariable, páginas web y otros resultados a los que pueda dar lugar el 
proyecto deberá mencionarse como entidades financiadoras a la Unión Europea-Next Genera-
tion EU y al Ministerio de Industria y Turismo y se deberá incluir el logotipo oficial del PRTR, 
disponible en el enlace https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual, además del em-
blema, como se indica en el primer párrafo de este Anexo.
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ANEXO XI

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

Implementación de actuaciones en el Marco del Componente 24 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea-Next Generation EU. Reglamen-
to General de Protección de Datos. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de datos personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE)2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016

Epígrafe Información básica Información adicional

Responsable del

tratamiento

Consejería de Cultura, Turis-
mo, Jóvenes y Deporte, Junta 
de Extremadura

Avda. Valhondo, s/nEdificio III Milenio, 
Módulo 6-Planta 4ª

06800 Mérida

Teléfono: 924332000

Correo electrónico:

dgturismo.ctd@juntaex.es

Datos delegado protección de datos:

dpd@juntaex.es

Finalidad del tratamiento Gestión de las actuaciones 
presentadas en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura el 
marco del Componente 14 del 
Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia finan-
ciado por la Unión Europea-
Next Generation EU

Recoger y tratar los datos de carácter 
personal con el fin de gestionar las ac-
tuaciones susceptibles de financiación 
en el marco del Componente 14 en la 
Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia financiado por la 
Unión Europea-Next Generation EU

Legitimación del tratamiento Cumplimiento de una obliga-
ción legal

Artículo 6.1.c) y 6.1.e) del Reglamento 
General de Protección de datos
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Epígrafe Información básica Información adicional

Destinatarios de cesiones o 
transferencias

Órganos administrativos com-
petentes. No estás previstas 
transferencias internacionales

Los destinatarios son los órganos ad-
ministrativos encargados de las ges-
tiones de los proyectos presentados, 
tanto de la administración autonómica 
como de la administración central, así 
como de los organismos de control y 
seguimiento de la Unión Europea

Implementación de actuaciones en el Marco del Componente 24 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea-Next Generation EU Reglamento 
General de Protección de Datos. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
datos personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016.

Epígrafe Información básica Información adicional

Derechos de las personas 
interesadas

Derecho a acceder, rectificar y su-
primir los datos

Para ejercer los derechos de acce-
so, rectificación, supresión y porta-
bilidad de sus datos y a la limita-
ción u oposición a su tratamiento, 
a través de los medios de presen-
tación legalmente establecidos, y 
de acuerdo con los artículos 15 al 
23 del RGPD Pueden ejercer todos 
estos derechos ante el responsable 
del tratamiento o ante el Delega-
do de Protección de Datos Puede 
ejercer una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de 
Datos: https://www.aepd.es/

Procedencia de los datos Aportados por las entidades ejecu-
toras

Datos básicos de identificación y 
contacto (nombre, apellidos, DNI/
NIF, domicilio, dirección postal, di-
rección electrónica, número de te-
léfono

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, sobre modificación del proyecto de instalación solar fotovoltaica 
"IM2 Alconera", en el término municipal de Alange, e infraestructura de 
evacuación asociada, en los términos municipales de Alange y Almendralejo, 
cuya promotora es IM2 Energía Solar Proyecto 17, SL. Expte.: IA24/0806. 
(2024063439)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de 29 de octubre de 2021, de la Dirección General de Soste-
nibilidad, formuló declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto de instalación 
solar fotovoltaica “IM2 Alconera” en el término municipal de Alange e infraestructura de eva-
cuación asociada en los términos municipales de Alange y Almendralejo, cuyo promotor es 
IM2 Energía Solar Proyecto 17, SL. Expte.: IA19/1866 (DOE n.º 219, de 15/11/2021).

Segundo. El proyecto original consistía en la construcción de la instalación solar fotovoltaica 
(en adelante, ISF) denominada “IM2 Alconera” de 22,89 MWn y 26,99 MWp, situada en la 
parcela 55 del polígono 9, del término municipal de Alange, con una superficie de ocupación 
de 55,75 ha, distribuida en dos recintos vallados, con 7 islas de potencia. Subestación eleva-
dora a construir 30/66 kV Alconera y línea eléctrica de evacuación aérea de 66 kV, 23 apoyos 
y 5.026 m de longitud, para evacuar la energía generada desde la subestación Alconera a la 
subestación Almendralejo propiedad de EDE.

En la siguiente figura se representa las instalaciones recogidas en la precitada resolución.

Instalaciones recogidas en la Resolución de 29 de octubre de 2021, de la Dirección General 
de Sostenibilidad.
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Instalaciones recogidas en la Resolución de 29 de octubre de 2021, de la Dirección General 
de Sostenibilidad.

Tercero. Con fecha 5 de junio de 2024 el Servicio de Generación y Eficiencia Energética, de 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, remite documentación de modificación de 
la ISF IM2 Alconera, entre la que se incluyó el documento ambiental presentado por la pro-
motora relativo a la modificación del proyecto inicialmente sometido a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria, a su vez con fecha 19 de junio de 2024 y 20 de junio de 2024, tuvo 
entrada en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, documentación relativa a la modificación por parte de la promotora, igualmente 
se incluye el documento ambiental relativo a la modificación del proyecto inicialmente some-
tido a evaluación de impacto ambiental ordinaria, dándose así cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 86.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que establece que “Los promotores que pretendan introducir mo-
dificaciones de proyectos incluidos en el anexo IV deberán presentar ante el órgano ambiental 
un documento ambiental con el contenido recogido en el artículo 74.1 de la presente ley”.

Cuarto. Con fecha 28 de junio de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad inicia la fase 
de solicitud de informes a las Administraciones Públicas afectadas por razón de la materia en 
relación con los elementos esenciales que son objeto de la modificación solicitada y tenidos 
en cuenta en la evaluación de impacto ambiental, por exigirlo así el artículo 86.2 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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De acuerdo con ello, se han solicitado los siguientes informes a las Administraciones Públicas 
afectadas, que se relacionan en la tabla adjunta, señalando con una “X” aquellas que han 
emitido respuesta:

RELACIÓN ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General 
de Sostenibilidad X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana X

Dirección General de Industria, Energía y Minas -

Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia. Servi-
cio de Regadíos X

Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia. Servi-
cio de Infraestructuras Rurales X

Dirección General de Agricultura y Ganadería. Servicio de Producción Agrícola y 
Ganadera X

Confederación Hidrográfica del Guadiana -

Ayuntamiento de Almendralejo -

Ayuntamiento de Alange X

A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

 —  Con fecha 2 de julio de 2024, el Servicio de Infraestructuras Rurales emite informe fa-
vorable a la modificación, ya que la afección a vías pecuarias no ha cambiado, pues la 
única afección era el cruzamiento de la línea de evacuación de la ISF, el cual fue autori-
zado con fecha 15 de marzo de 2021.

 —  Con fecha 3 de julio de 2024, el Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urba-
nismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, emite informe en el que indica que:

  1.  En el término municipal de Alange se encuentra actualmente vigente el Plan General 
Municipal aprobado definitivamente por Resolución de 24 de febrero de 2011, de la 
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, publicada en el 
DOE n.º 127 de 4 de julio de 2011.

  2.  En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadu-
ra, corresponde al municipio de Alange realizar el control de legalidad de las actua-
ciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior que 
en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planeamiento 
y al resto de legislación aplicable.
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  3.  De conformidad con lo establecido en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la decla-
ración de impacto ambiental producirá en sus propios términos los efectos de la cali-
ficación rústica cuando esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la 
normativa urbanística, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles 
sobre los que pretende implantarse la instalación o actividad.

      Indica el informe que, a estos efectos, la Dirección General de Sostenibilidad debe reca-
bar de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, 
un informe urbanístico referido a la no prohibición de usos y a los condicionantes urba-
nísticos que la instalación deba cumplir en la concreta ubicación de que se trate, cuyo 
contenido se incorporará al condicionado de la declaración de impacto ambiental.

      La declaración de impacto ambiental tramitada con arreglo a lo dispuesto en la mencio-
nada Ley 16/2015, de 23 de abril, constituirá título suficiente para que el Ayuntamiento 
someta el proyecto al procedimiento de control municipal previo o posterior que en su 
caso corresponda, mediante licencia o comunicación previa, conforme a lo previsto en 
la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura y en su reglamento de desarrollo.

 —  Con fecha 10 de julio de 2024, el Servicio de Producción Agrícola y Ganadera de la 
Dirección General de Agricultura y Ganadería emite informe indicando que, no existen 
inconvenientes para la realización de las modificaciones propuestas, ya que, ni la su-
perficie afectada, ni su ubicación varían respecto al informe ya emitido con fecha 13 de 
enero de 2021, en respuesta a consultas del expediente IA19/1866.

 —  Con fecha 12 de julio de 2024, el Servicio de Regadíos de la Dirección General de In-
fraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia emite informe en el que indica que, 
con fecha 15 de enero de 2021, este Servicio informó que, en la parcela donde se ubica 
el proyecto no es de aplicación la normativa expresada en la Ley de Reforma y Desarro-
llo Agrario, aprobada por Decreto de 12 de enero de 1973, a efectos de Concentración 
Parcelaria, Zonas Regables Oficiales y Expropiaciones de Interés Social, siendo así que 
este Servicio no se considera órgano gestor de intereses públicos existentes en la zona, 
por lo que no compete al mismo, procediendo al archivo del expediente sin más trámite, 
sin perjuicio del cumplimiento de aquellos otros requisitos legal o reglamentariamente 
establecidos. Concluyendo el informe que, al tratarse de modificaciones no sustanciales 
a desarrollar en las parcelas originalmente establecidas en el proyecto cuyas obras es-
tán ejecutadas a falta de la Autorización de Explotación y al tener un informe previo del 
Servicio de Regadíos de no compete y una Declaración de Impacto Ambiental favorable, 
este Servicio no considera que afecte más allá de lo ya informado.
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 —  Con fecha 16 de julio de 2024, el Servicio de Ordenación del Territorio de la Direc-
ción General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, informa que, a 
efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se 
detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial general (Plan Terri-
torial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan Especial de 
Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés Regional) de 
la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019, si bien para el término municipal 
de Alange, está en fase de tramitación el Plan Territorial de Mérida y municipios de su 
entorno, el cual establecerá una nueva regulación cuando se apruebe definitivamente.

 —  Con fecha 21 de julio de 2024, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, emite informe favorable ya que, 
no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 
2000, siempre y cuando se cumplan las medidas indicadas:

  •  Se cumplirán las medidas recogidas en el informe original en el que se evaluó la PSFV, 
con número de expediente CN 20/5619.

  •  Se implantarán las medidas recogidas en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, 
por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión 
y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.

 —  Con fecha 23 de julio de 2024, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural emite informe, indicando que, el informe técnico INT/2019/299 en el que se 
detallan los resultados de la prospección arqueológica realizada en la zona afectada por 
la ISF y su línea de evacuación, con resultado positivo, considerando:

  • Afecciones al patrimonio cultural en la ISF:

   –  Yacimiento arqueológico “Bonhabal”/YAC 36751. Según los datos de esta prospec-
ción se verá afectado por la implantación de este proyecto fotovoltaico.

   –  Yacimiento arqueológico “Descalzos-Bonhabal”/YAC 38473. Los datos aportados 
en el informe de la prospección indica que puede sufrir afección por la implanta-
ción del parque solar al localizarse a unos 15 m al NE del vallado perimetral del 
PSF Alconera. Se ha detectado material cerámico y constructivo rodado y disperso 
adscrito a época romana, en el límite NE del área de implantación del parque foto-
voltaico; próximos a estos yacimientos arqueológicos de Bonabal y los Descalzos/
Bonhabal, además de dos fragmentos de molinos barquiformes. 
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   –  Elementos etnográficos: Por otro lado, se ha detectado afección al patrimonio 
etnográfico por la implantación del PSF Alconera, en concreto a dos albercas de 
idénticas características y documentadas como Alberca I y Alberca II. La Alberca I 
se localiza en el interior del parque solar mientras que la Alberca II se encuentra 
a 6 metros al NE del límite de la planta solar. Se recomienda el balizado de estos 
elementos para su protección durante el transcurso de las obras, ya que ambos 
sufren afección de forma directa e indirecta.

  • Afecciones al patrimonio cultural en el trazado de la línea de evacuación:

   –  Los yacimientos registrados en la Carta arqueológica de Extremadura como Jare-
ñoCasablanca/YAC 42102 y Calzada romana/YAC 41991, localizados en la pros-
pección están afectados por el hipotético trazado de la línea de evacuación aérea, 
ya que el trazado prospectado quizás no sea el definitivo y pueda ser desplazado. 
En esa prospección también se ha documentado material romanotardoantiguo en 
superficie de forma dispersa. Además, de una dispersión de material constructivo 
contemporáneo, junto a elementos cerámicos de diferentes cronologías. En todo el 
trazado de la línea de evacuación se ha identificado material constructivo y cerá-
mico de diversas cronologías, no apareciendo ninguna concentración de elementos 
muebles que se pueda interpretar como un yacimiento de una cronología concreta. 
Todo el material tanto cerámico como constructivo está mezclado y en dispersión.

  •  De cara a minimizar el impacto que este proyecto pudiera ocasionar al patrimonio 
arqueológico se condiciona la implantación del proyecto al estricto cumplimiento de 
las siguientes medidas:

   –  Se recomienda que la obra constructiva de esta planta fotovoltaica excluya de su 
área de implantación la zona en la que se ha constatado la ubicación del yacimien-
to arqueológico Bonhabal (YAC 36751). En caso, de que, por imperativo técnico de 
este proyecto fotovoltaico, se hubiera de ocupar la zona del yacimiento, se habrán 
de realizar previamente sondeos arqueológicos y si en ellos se localizasen vesti-
gios patrimoniales se procederá a la excavación arqueológica de toda la zona con 
el objeto de delimitar el yacimiento, caracterizar el contexto arqueológico de los 
hallazgos y documentar las estructuras conservadas. De igual modo el proyecto de 
excavación deberá caracterizar la paleofauna, el paleoambiente y los restos antro-
pológicos que pudieran aparecer mediante las analíticas pertinentes. Finalmente, 
el proyecto incluirá el análisis, funcionalidad y contextualización de los distintos 
elementos excavados y establecer su marco cronológico mediante una serie de, al 
menos, cinco dataciones de C14 AMS.



NÚMERO 206 
Martes 22 de octubre de 2024

53212

   –  En lo que respecta a las zonas que este proyecto y su línea de evacuación pudiera 
afectar parte de los límites de los yacimientos Descalzos-Bonhabal (YAC 38473), 
Jareño-Casablanca (YAC 42102) y Calzada romana (YAC 41991) y en las zonas con 
dispersión de materiales arqueológicos ya mencionados se deberá tener una espe-
cial cautela en el transcurso de las tareas de control y seguimiento arqueológico 
de las obras y recomienda que las remociones de tierras que hayan de realizarse 
se efectúen con una máquina retroexcavadora con cazo de limpieza, con el fin de 
minimizar posibles impactos patrimoniales.

   –  Durante la fase de ejecución de todas las obras será obligatorio un control y segui-
miento arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos 
de tierra en cotas bajo rasante natural que conlleve la ejecución del proyecto de 
referencia. El control arqueológico será permanente y a pie de obra, y se hará 
extensivo a todas las obras de construcción, desbroces iniciales, instalaciones au-
xiliares, líneas eléctricas asociadas, destoconados, replantes, zonas de acopios, 
caminos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones que derivadas de la obra 
generen los citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural. Si como 
consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos arqueológi-
cos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de 
referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la zona de 
afección, se balizará la zona para preservarla de tránsitos, se realizará una prime-
ra aproximación cronocultural de los restos, y se definirá la extensión máxima del 
yacimiento en superficie. Estos datos serán remitidos mediante informe técnico 
a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural que cursará 
visita de evaluación con carácter previo a la emisión de informe de necesidad 
de excavación completa de los hallazgos localizados. En el caso que se conside-
re oportuno, dicha excavación no se limitará en exclusiva a la zona de afección 
directa, sino que podrá extenderse hasta alcanzar la superficie necesaria para 
dar sentido a la definición contextual de los restos y a la evolución histórica del 
yacimiento. Así mismo, se acometerán cuantos procesos analíticos (dataciones, 
botánicos, faunísticos, etc). se consideren necesarios para clarificar aspectos rela-
tivos al marco cronológico y paleopaisajístico del yacimiento afectado. Finalizada 
la intervención arqueológica y emitido el informe técnico exigido por la legislación 
vigente (artículo 9 del Decreto 93/1997, regulador de la actividad arqueológica en 
Extremadura), se emitirá, en función de las características de los restos documen-
tados, autorización por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural para el levantamiento de las estructuras localizadas con carácter previo a 
la continuación de las actuaciones en este punto, previa solicitud por parte de la 
empresa ejecutora de las obras.
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      Las medidas expuestas en el informe de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos 
y Patrimonio Cultural, ya fueron recogidas en la Resolución de 29 de octubre de 2021, 
de la Dirección General de Sostenibilidad, formuló declaración de impacto ambiental 
favorable para el proyecto de instalación solar fotovoltaica “IM2 Alconera” en el término 
municipal de Alange e infraestructura de evacuación asociada en los términos munici-
pales de Alange y Almendralejo, cuyo promotor es IM2 Energía Solar Proyecto 17, SL.

 —  Con fecha 23 de julio de 2024, la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Te-
rritorio y Agenda Urbana, emite el informe urbanístico previsto en el artículo 71.3 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cuyo contenido íntegro se incorpora en el apartado referido a la califica-
ción rústica, punto n.º 3 de la presente resolución.

 —  Con fecha 31 de julio de 2024, el Ayuntamiento de Alange emite informe, remitido a la 
Dirección General de Sostenibilidad el 30 de agosto de 2024, en el que informa que:

  •  No se estima necesario realizar alegaciones u observaciones al EsIA presentado.

  • En la parcela existe un elemento arqueológico recogido en el catálogo arqueológico.

  •  No se observan otros bienes o derechos afectados, ya que, se trata de una parcela 
de propiedad privada y no se afecta ningún camino público ni parcela de propiedad 
municipal.

  •  La parcela objeto de informe se encuentra parcialmente en suelo no urbanizable co-
mún innecesario SNUC-IN, en suelo no urbanizable de protección estructural agrícola 
SNU-PEA y en suelo no urbanizable de protección ambiental hidráulica SNU-PAH, no 
apareciendo implícitamente el uso pretendida como incompatible en ninguno de ellos, 
por lo que su implantación será viable si la administración que protege el suelo SNU-
PEA lo estima compatible con la protección, ya que, en SNUC-IN si aparece como 
compatible y no se ocupa el SNU-PAH por ninguna instalación.

  •  La parcela no tiene unas especiales característica ambientales, al tratarse de una zona 
agrícola sin valores singulares que necesiten una conservación específica, por lo que 
se estima compatible el uso.

Quinto. Una vez analizada la documentación obrante en el expediente y considerando el 
contenido de los informes recibidos, se realiza el siguiente análisis para determinar si la mo-
dificación del proyecto puede tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73.c) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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 a)  Contenido de la modificación.

      Dicha modificación se lleva a cabo por el avance de la técnica en las instalaciones foto-
voltaicas, resultando obsoletos los paneles e inversores indicados en el proyecto original 
en el momento de la construcción. 

      Los cambios que se generan con la modificación son los siguientes:

 INICIAL MODIFICADO

PANELES

Número 70.112 50.112

Potencia unitaria (Wp) 385 Wp
535 Wp (14.364 ud)

540 Wp (35.748 ud)

Potencia pico total (MWp) 26,993 MWp 26,988 MWp

SEGUIDORES A UN EJE

Número 1252 516

Configuración 2V Monofila 1V Monofila (104 ud) 1V Bifila (205 ud 
Este +207 ud Oeste)

Módulos/seguidor 56 54x1 (Monofila) y 54x2 (Bifila)

Strings 28 paneles 36 paneles

N.º Strings 2504 1392

INVERSORES

Número 7 7

Modelo HEMK FS3270K INGETEAM 3825TL C660 

Potencia unitaria (kW) 3270 kW 3270 kW

Potencia instalada (kW) 22.890 kW 22.890 kW

SKIDS-TRANSFORMADORES

Número 7 4

Ratio 0,615/30 kV 0,66/30 kV

Potencia unitaria (kVA) 3345
7320 (3 ud)

 3660 (1ud)

Potencia total (kVA) 23415 25620

Ocupación Skids (m2 losa 
hormigón) 48 (cada una)

PS1 96,01

PS2 96,01

PS3 81,07

PS4 96,01
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 INICIAL MODIFICADO

TRANSFORMADOR SSAA SKID

Número 7 4

Ratio 0,4/0,6 kV 0,4/0,6 kV

Potencia unitaria (kVA) 15 30 (4 ud)

Potencia total (kVA) 105 120

LÍNEA DE MEDIA TENSIÓN INTERNA

Cable 3x150/25 mm2 Al HE-
PRZ1 18/30 kV 

3x240mm2 y 3x150mm2 Al RH5Z1 
18/30 kV

SUBESTACIÓN ELEVADORA

Configuración MT

1 posición de transfor-
mador 30 kV 

2 posiciones de línea 30 
kV

1 posición transformador 
SSAA 

1 posición de transformador 30 kV 

3 posiciones de línea 30 kV (1 reserva) 

1 posición transformador SSAA 

Parque de intemperie (super-
ficie ocupada m2) 312 m2 332 m2

Edificios de celda y control 
(superficie construida m2) 78 47,89

LÍNEA DE EVACUACIÓN 66 kV

N.º de apoyos 23 22

Longitud tramo aéreo (km) 5,026 4,967

Longitud tramo subterráneo 
(km) 0 0,084

Longitud (km) 5,026 5,026

Respecto la línea eléctrica de evacuación, las modificaciones realizadas son:

 —  Supresión del apoyo 23.

 —  Desplazamiento del apoyo 22 (se desplaza 22 metros hacia el apoyo 21, en la mis-
ma traza y misma parcela, para hacer conversión aéreo-subterránea), coordenadas X: 
726.282,60, Y: 4.286.226,15; (ETRS89 – HUSO 29). 

 —  Ejecución de un tramo subterráneo desde el apoyo 22 hasta la posición en la que se 
encontraba el antiguo apoyo 23, que es el punto de entrega a E-Distribución. 
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 —  Aumento en la altura de los apoyos 13 y 14. 

 —  Aumento en la altura del apoyo 9. 

A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para el dictado de la presente resolución la Dirección Gene-
ral de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.28 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 7.1 del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. El artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, regula el procedimiento de modificación de proyectos 
sometidos a evaluación ambiental ordinaria, disponiendo que el órgano ambiental se pronun-
ciará sobre el carácter de las modificaciones que pretendan introducir los promotores respecto 
a los proyectos incluidos en el anexo IV de la propia ley, debiendo solicitar a estos efectos 
informe a las Administraciones Públicas afectadas por razón de la materia en relación con los 
elementos esenciales que sean objeto de la modificación solicitada y tenidos en cuenta en la 
evaluación de impacto ambiental, debiendo estas Administraciones pronunciarse en el plazo 
máximo de treinta días.

En caso de que la modificación del proyecto pueda tener efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente se determinará la necesidad de someter la modificación del proyecto 
a evaluación de impacto ambiental simplificada, o si se determinara que la modificación del 
proyecto no tuviera efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, el órgano am-
biental, en su caso, actualizará el condicionado de la declaración de impacto ambiental emi-
tida en su día para el proyecto, incorporando las nuevas medidas correctoras, protectoras o 
compensatorias que se consideren procedente u oportunas.

En su virtud, atendiendo a los antecedentes de hecho y de acuerdo con los fundamentos ju-
rídicos expuestos, este órgano directivo, 

RESUELVE:

Primero. La no necesidad de someter a un nuevo procedimiento de evaluación de impac-
to ambiental la modificación del proyecto de instalación solar fotovoltaica “IM2 Alconera” e 
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infraestructura de evacuación, ya que dicha modificación no va a producir efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente de acuerdo a los criterios establecidos en el artículo 
73.c) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Segundo. La ejecución y explotación de las instalaciones incluidas en la modificación pro-
yectada se llevará a cabo con estricta sujeción a las medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias recogidas en la Resolución de 29 de octubre de 2021, por la que se formuló 
declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto de instalación solar fotovoltaica 
“IM2 Alconera” en el término municipal de Alange e infraestructura de evacuación asociada 
en los términos municipales de Alange y Almendralejo, cuyo promotor es IM2 Energía Solar 
Proyecto 17, SL. Así como, las medidas derivadas del informe emitido por el Servicio de Con-
servación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, con 
fecha 21 de julio de 2024.

Tercero. El apartado H. Calificación rústica de la Resolución de 29 de octubre de 2021, de la 
Dirección General de Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental 
del proyecto de instalación solar fotovoltaica “IM2 Alconera” en el término municipal de Alan-
ge (Badajoz) e infraestructuras de evacuación asociada en los términos municipales de Alange 
y Almendralejo (Badajoz) cuyo promotor es IM2 Energía Solar Proyecto 17, SL, se sustituirá 
por el siguiente, dejando sin efecto el de la citada resolución:

La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones para 
la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para la im-
plantación de un uso autorizable en suelo rústico.

El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura establece:

“En el caso de proyectos a ejecutar en suelo rústico, la declaración de impacto ambiental pro-
ducirá en sus propios términos los efectos de la calificación rústica cuando esta resulte pre-
ceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística, acreditando la idoneidad 
urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la instalación o acti-
vidad. A estos efectos, la Dirección General con competencias en materia de medioambiente 
recabará de la Dirección General con competencias en materia de urbanismo y ordenación 
del territorio o, en su caso, del municipio en cuyo territorio pretenda ubicarse la instalación o 
actividad, un informe urbanístico referido a la no prohibición de usos y a los condicionantes 
urbanísticos que la instalación deba cumplir en la concreta ubicación de que se trate. El in-
forme deberá emitirse en el plazo de quince días hábiles, entendiéndose favorable de no ser 
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emitido en dicho plazo. El contenido de dicho informe se incorporará al condicionado de la 
declaración de impacto ambiental”.

Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 23 de julio de 2024, la 
Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana emite informe 
urbanístico a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cual se pronuncia en los 
siguientes términos:

“Habiéndose solicitado por la Dirección General de Sostenibilidad el informe urbanístico pre-
visto por el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura respecto del proyecto correspondiente a la modificación 
de la instalación de planta solar fotovoltaica “PSF IM2 Alconera” en el término municipal de 
Alange, a fin de su incorporación a la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental con los 
efectos previstos por el precepto citado, esta Dirección General de Urbanismo, Ordenación 
del Territorio y Agenda Urbana a la vista del informe previo emitido por el personal adscrito 
a la misma

INFORMA

Primero. En el término municipal de Alange se encuentra actualmente vigente un Plan General 
Municipal aprobado definitivamente el 24 de febrero de 2011 publicado en el DOE n.º 127 de 4 
de julio de 2011. Los suelos sobre los que radica el proyecto tienen la clasificación urbanística 
de Suelo No Urbanizable de Protección Estructural (SNU-PE) y Suelo No Urbanizable Común 
Innecesario (SNU-IN).

De acuerdo con esta clasificación, la actuación no se ajusta al régimen de usos previstos por 
el Plan General Municipal.

Con independencia de que la actividad que se pretende sea subsumible dentro de alguna ca-
tegoría, el párrafo 1, letra b, de la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 11/2018 de 21 
de diciembre, de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura dispone, que 
en los municipios con población inferior a 10.000 habitantes de derecho será de aplicación 
el régimen del suelo previsto en el Título III de la Ley. Asimismo, el párrafo 2, letra b de la 
citada Disposición Transitoria, prescribe que aquellos usos no prohibidos expresamente por el 
planeamiento, mediante su identificación nominal concreta o mediante su adscripción a uno 
de los grupos o subgrupos de usos del artículo 5.5 de la Ley, se considerarán autorizables con-
forme al régimen previsto en el artículo 67, dependiendo su autorización en última instancia 
de que se acredite su compatibilidad con la conservación de las características ambientales, 
edafológicas o los valores singulares del suelo, mediante el informe del organismo que tenga 
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entre sus funciones la protección de los valores que indujeron la inclusión del suelo en esa 
concreta categoría. En consecuencia, el uso que se pretende es autorizable, siempre que sea 
compatible con los valores que fueron objeto de protección mediante la concreta clasificación 
del suelo en el que se pretende la actuación.

Segundo. Los condicionantes urbanísticos que la modificación de la instalación de la planta 
solar fotovoltaica debe cumplir en el tipo de suelo en que se ubica son los siguientes:

1.  La superficie mínima que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e insta-
laciones debe ser superior a 1,5 ha (Artículo 70.3 de la Ley 11/2018).

2.  Se situarán a una distancia no menor de 300 metros del límite del suelo urbano o urbani-
zable (Artículo 66.c) de la Ley 11/2018).

3.  Se separarán no menos de 3 metros de los linderos y no menos de 5 metros de los ejes de 
caminos públicos o vías públicas de acceso (Artículo 66.d) de la Ley 11/2018).

4.  La altura máxima de edificación será de 7,5 metros en cualquier punto de su cubierta (Ar-
tículo 66.e) de la Ley 11/2018).

Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 70, 
ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanís-
tica sostenible de Extremadura (LOTUS):

1)  El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la inversión 
realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y será definitivo 
con la liquidación de las mismas.

2)  La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmente a 
las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades o usos.

  Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada por esos terrenos 
no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que se otorgue la calificación 
rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con carácter previo al otorgamiento 
de la autorización municipal.

3)  La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitado y renovable, que en el 
presente caso se fija en treinta años.

4)  La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura.
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5)  La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la envolven-
te poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y del área 
de suelo vinculada a la calificación.

En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de formación 
de nuevo tejido urbano.

En consecuencia, a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la modificación 
de la instalación de la planta solar fotovoltaica propuesta, no es un uso recogido en el pla-
neamiento, si bien es autorizable ya que tampoco está prohibido expresamente, sin perjuicio 
de que en el procedimiento administrativo debe quedar acreditada la compatibilidad entre la 
modificación de las instalaciones que se pretenden y los valores del suelo que fueron objeto 
de protección”.

Al objeto de dar adecuado cumplimiento al contenido de la calificación rústica, establecido en 
el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, concretamente la letra d) del mencionado artículo, desde la Di-
rección General de Sostenibilidad se hicieron consultas a los efectos de la calificación rústica 
a las Administraciones Públicas relacionadas a continuación:

 —  Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de 
Sostenibilidad.

 — Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

 — Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 — Dirección General de Industria, Energía y Minas.

 —  Servicio de Regadíos de la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y 
Tauromaquia.

 —  Servicio de Infraestructuras Rurales de la Dirección General de Infraestructuras Rurales, 
Patrimonio y Tauromaquia.

 —  Ayuntamiento de Almendralejo.

 —  Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agende Urbana.

      La Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, emite 
informe, donde concluye que, la modificación de la instalación de la planta solar foto-
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voltaica propuesta, no es un uso recogido en el planeamiento, si bien es autorizable ya 
que tampoco está prohibido expresamente, sin perjuicio de que en el procedimiento 
administrativo debe quedar acreditada la compatibilidad entre la modificación de las 
instalaciones que se pretenden y los valores del suelo que fueron objeto de protección.

 —  Servicio de Producción Agrícola y Ganadera de la Dirección General de Agricultura y 
Ganadería.

      El Servicio de Producción Agrícola y Ganadera de la Dirección General de Agricultura y 
Ganadería, informa que, una vez analizada la documentación remitida acerca de la mo-
dificación del proyecto “ISF IM2 Alconera”, desde este Servicio de Producción Agrícola y 
Ganadera no existen inconvenientes para la realización de las modificaciones propues-
tas ya que ni la superficie afectada, ni su ubicación varían respecto a nuestro informe de 
fecha 13/01/2021 en respuesta a consultas del expediente IA19/1866, donde se indica-
ba que, las características de las parcelas propuestas son las propias de una parcela con 
uso agrario, con unas propiedades adecuadas para la producción agropecuaria rentable, 
pero sin ninguna característica especial que la diferencia sobre cualquier parcela del 
entorno, informando que no hay inconvenientes derivados de la ejecución y puesta en 
marcha la ISF “IM2 Alconera” e infraestructura de evacuación.

 —  Ayuntamiento de Alange.

     El Ayuntamiento de Alange informa que:

  •  No se estima necesario realizar alegaciones u observaciones al EsIA presentado.

  •  En la parcela existe un elemento arqueológico recogido en el catálogo arqueológico 
con el código ARQ-040, aportando el plano de ubicación.

  •  No se observan otros bienes o derechos afectados ya que, se trata de una parcela 
de propiedad privada y no se afecta ningún camino público ni parcela de propiedad 
municipal.

  •  La parcela objeto de informe se encuentra parcialmente en suelo no urbanizable co-
mún innecesario SNUC-IN, en suelo no urbanizable de protección estructural agrícola 
SNU-PEA y en suelo no urbanizable de protección ambiental hidráulica SNU-PAH, no 
apareciendo implícitamente el uso pretendido como incompatible en ninguno de ellos, 
por lo que su implantación será viable si la administración que protege el suelo SNU-
PEA lo estima compatible con la protección, ya que, en SNUC-IN si aparece como 
compatible y no se ocupa el SNU-PAH por ninguna instalación.
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  •  Que la parcela no tiene unas especiales características ambientales, al tratarse de una 
zona agrícola sin valores singulares que necesiten una conservación específica, por lo 
que se estima compatible el uso.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de orde-
nación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido de la cali-
ficación rústica, las condiciones y características de las medidas medioambientales exigibles 
para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su entorno y paisaje (letra c) 
son las recogidas en la presente Resolución y en la Resolución de 29 de octubre de 2021, la 
Dirección General de Sostenibilidad, formuló declaración de impacto ambiental favorable para 
el proyecto de instalación solar fotovoltaica “IM2 Alconera” en el término municipal de Alange 
e infraestructura de evacuación asociada en los términos municipales de Alange y Almendra-
lejo. La relación de todas las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán 
para la implantación y desarrollo de usos y actividades en suelo rústico, que comprende la to-
talidad de los servicios que demanden (letra f), así como, la representación gráfica georrefe-
renciada de la envolvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre 
el terreno, y del área de suelo vinculada a la calificación (letra g) forman parte del contenido 
propio de la documentación presentada por el promotor del proyecto conforme a las exigen-
cias derivadas del artículo 86.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Así mismo, en relación con la precitada letra f) en apartado quinto de los antecedentes de he-
cho de la presente resolución, se realiza la descripción del proyecto en la que se detallaban las 
edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán en el proyecto y la representa-
ción gráfica georreferenciada de la envolvente poligonal de todos los elementos significativos 
a materializar sobre el terreno, y del área de suelo vinculada a la calificación (letra g), quedan 
recogidos en el plano y tabla de coordenadas adjuntos.

En la memoria para calificación rústica de la modificación del proyecto de instalación solar 
fotovoltaica “IM2 Alconera” en el término municipal de Alange e infraestructura de evacuación 
asociada en los términos municipales de Alange y Almendralejo, firmada por técnico compe-
tente, y presentada con fecha 20 de junio de 2024, como parte de la documentación aportada 
por el promotor junto con la solicitud de modificación del proyecto, se da cumplimiento a los 
condicionantes urbanísticos a cumplir en el tipo de suelo en el que se ubica el proyecto.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la presente declaración de impacto ambiental produce en sus propios términos los efec-
tos de la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, acreditando la idoneidad urbanística de 



NÚMERO 206 
Martes 22 de octubre de 2024

53223

los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la instalación, sin perjuicio de que 
el titular de la misma deba dar debido cumplimiento al conjunto de obligaciones y deberes 
impuestos por las Administraciones Públicas titulares de competencias afectadas, vinculados 
a la presente calificación rústica.

No obstante, la presente resolución dejará de producir los efectos propios de la calificación 
rústica si, transcurridos dos años desde la fecha de su notificación, no se hubieren iniciado 
las obras para las que se hubiera concedido la calificación rústica (artículo 82.9 del Decreto 
143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura). En tales casos, la promotora 
del proyecto deberá iniciar nuevamente el procedimiento para la obtención de la calificación 
rústica (artículo 82.1 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extrema-
dura), recayendo la competencia para su otorgamiento en la Dirección General competente 
en materia de urbanismo y ordenación del territorio (artículo 69.4.c) de la Ley 11/2018, de 
21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura en relación 
con el artículo 6.2.m) del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de atribuciones de los órganos 
urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y funcionamiento de la Comisión 
de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura). 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, se entiende sin perjuicio de que esta declaración de impac-
to ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios 
si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecu-
ción del proyecto o actividad en el plazo de cuatro años.

No obstante, y aunque en el presente caso la calificación rústica tiene un periodo de eficacia 
temporal limitado y renovable que se fija en treinta años, la misma caducará cuando:

 —  La declaración de impacto ambiental fije un plazo de ejecución de las actuaciones deri-
vadas del proyecto que constituye su objeto inferior a aquel, o bien, 

 —  La declaración de impacto ambiental del proyecto pierda su vigencia con cesación de los 
efectos que le son propios.

Esta resolución deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 86.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente resolución no podrá ser objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su 
caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto, en su caso, de autorización del 
proyecto.
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La presente resolución se emite a los solos efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que 
sean legalmente exigibles para la ejecución del proyecto.

Mérida, 10 de octubre de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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PLANO ADJUNTO
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TABLA DE COORDENADAS DE LOS VÉRTICES

RECINTO 1 (NORTE)

Huso 29S Datum 
ETRS89 X Y

V1 731.879,72 4.287.102,31

V2 731.756,71 4.287.096,93

V3 731.730,63 4.287.072,86

V4 731.663,80 4.287.076,82

V5 731.615,73 4.287.064,58

V6 731.365,37 4.286.942,84

V7 731.307,41 4.286.939,76

V8 731.209,09 4.286.844,79

V9 731.193,45 4.286.797,06

V10 731.034,37 4.286.717,91

V11 730.957,05 4.286.713,81

V12 730.937,33 4.286.805,13

V13 730.989,94 4.286.977,27

V14 730.966,81 4.287.052,39

V15 730.978,92 4.287.131,86

V16 730.972,78 4.287.167,23

V17 731.929,93 4.287.422,24

V18 732.050,17 4.287.383,89

V19 732.042,05 4.287.293,56
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RECINTO 2 (SUR)

Huso 29S Datum 
ETRS89 X Y

V1 731.248,18 4.286.815,58

V2 731.351,69 4.286.900,46

V3 731.471,43 4.286.918,79

V4 731.599,65 4.287.013,03

V5 731.767,16 4.287.017,67

V6 731.822,17 4.286.940,13

V7 731.767,44 4.286.815,21

V8 731.718,88 4.286.440,77

V9 731.461,89 4.286.459,39

V10 731.443,28 4.286.551,18

V11 731.426,79 4.286.596,02

V12 731.260,73 4.286.748,08

V13 731.233,24 4.286.742,05

V14 731.222,82 4.286.610,09

V15 730.936,96 4.286.626,56

V16 730.938,39 4.286.673,23

V17 731.020,19 4.286.677,82

V18 731.227,06 4.286.767,37
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RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto "Legalización de Punto Limpio, en la parcela 260 del polígono 5, 
del término municipal de Oliva de Mérida (Badajoz)", cuyo promotor es el 
Ayuntamiento de Oliva de Mérida. Expte.: IA24/01025. (2024063443)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto, se encuadra en el grupo 9. “Otros proyectos”. epígrafe b) Instalaciones de elimi-
nación o valorización de residuos no incluidas en el anexo IV, excepto la eliminación o valori-
zación de residuos propios no peligrosos en el lugar de producción, de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.d del Decreto 233/2023, 
de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto. 

     El objetivo del presente proyecto es la legalización de un punto limpio para la recogida 
selectiva de residuos domésticos con el fin de mejorar la gestión de residuos en este muni-
cipio. El promotor del proyecto es el Ayuntamiento de Oliva de Mérida. La parcela donde se 
localiza el punto limpio es la 260 del polígono 5 del término municipal de Oliva de Mérida 
(Badajoz).

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 4 de julio de 2024, el Ayuntamiento de Oliva de Mérida remitió a la Dirección 
General de Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar 
la necesidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.
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     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 23 de julio 
de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de consultados Respuestas 
recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Ayuntamiento de Oliva de Mérida -

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural -

DG de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. Servicio de 
Urbanismo X

DG de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. Sección de 
Ordenación del Territorio -

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Política Forestal -

Secretaría General de Población y Desarrollo Rural. Servicio de Infraestructuras 
del Medio Rural X

Sociedad Española de Ornitología, SEO Bird/Life -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de Extremadura 
(ADENEX) -

Ecologistas en Acción -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Asociación Ecologistas Extremadura -

Confederación Hidrográfica del Guadiana -

AMUS -

GREENPEACE -

     El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas se resume a 
continuación:

 —  Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de 
Sostenibilidad informa que, el proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún 
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espacio incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma aprecia-
ble, directa o indirectamente, a los mismos o a sus valores ambientales. No obstante, 
si durante la realización de las actuaciones se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; 
DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por las mismas, se 
paralizará la actividad y se estará a lo dispuesto por el personal de la Dirección General 
de Sostenibilidad (Agentes del Medio Natural, y/o técnicos de este Servicio), previa 
comunicación de tal circunstancia.

 —  La Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, Servicio de Infraestructuras del 
Medio Rural Vías Pecuarias, informa que, una vez estudiada la documentación presen-
tada, se informa que no afecta a ninguna de las Vías Pecuarias existentes que discurren 
por citado término municipal.

 —  La Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, Servicio de Ordenación 
del Territorio informa: a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, que no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación 
territorial general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de 
Suelo Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa 
(Proyecto de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 
2019, si bien para el término municipal de Oliva de Mérida, está en fase de tramitación 
el Plan Territorial de Mérida y municipios de su entorno, el cual establecerá una nueva 
regulación cuando se apruebe definitivamente.

3.  Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El objetivo del presente proyecto es la legalización de un punto limpio para la recogida selec-
tiva de residuos domésticos con el fin de mejora del tratamiento de los residuos domésticos 
en la localidad de Oliva de Mérida. 

  El número aproximado de hectáreas a ocupar por dicho proyecto de Punto Limpio será de 
0,3300 ha, localizadas dentro de la parcela 260 recintos 1 y 3 polígono 5 con una superficie 
total de la parcela donde se actúa de 6,0028 ha del término municipal de Oliva de Mérida 
(Badajoz).
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  Las características del Punto Limpio objeto del presente documento son las siguientes. La 
Caseta de control y aseos y el cobertizo para proteger los residuos peligrosos y otros se 
instalará entre los recintos 1 y 3 ocupando una superficie de 25 m2 de caseta y 160 m2 de 
cobertizo de los cuales se distribuirá de la siguiente manera:

 —  Caseta de control y aseos de unas dimensiones de 5,60 m de larga X 4,30 m de ancha 
X 3 m de Altura.

 —  Cobertizo para proteger los residuos peligrosos y otros de unas dimensiones de 40 m 
de larga X 4,00 m de ancha X 3 m de altura.

  Finalidad y objetivo que pretende el Punto Limpio:

 —  Recogida de todo tipo de residuos inorgánicos.

 —  Separado y seleccionado por tipo de material y peligrosidad.

 —  Centro de almacenamiento autorizado de residuos.

 —  Instalaciones homologadas para residuos peligrosos.

 —  Centro de recogida por empresas autorizadas para el reciclado y transformación de los 
diferentes residuos en los centros específicos para una reutilización o destrucción.

 —  Eliminación de vertederos ilegales y contaminación medio ambiental.

VOLUMEN DE PRODUCTO A PROCESAR

  La cantidad de residuos a procesar dependerá de la cantidad de residuos generados en el 
Municipio, pero la cantidad media de procesado anual será de:

 —  Residuos no peligrosos (cartón, plástico, vidrio etc). de 10.000 kg

 —  Residuos peligrosos (pilas, aceites y material contaminante) de 1.000 kg

 —  Residuos no peligrosos como escombros de obras, madera colchones y otros producida 
será de 15.000 kg.

 —  El volumen diario a procesar de residuos será de entre 150 kg a 100 kg.

  La ubicación y distribución de las instalaciones del punto limpio serán las siguientes:
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FINALIDAD DE LOS RESIDUOS Y PRODUCTOS A OBTENER

  a.  Residuos materiales no peligrosos como vidrios, cartones, papel, plástico, textil, aceites 
domésticos. Este tipo de residuos el 99 % serán reciclados y convertidos en nuevos 
objetos con distinto o igual uso al que tenían.

  b.  Residuos materiales no peligrosos como maderas, hierros, chatarras, otros metales. 
Este tipo de residuos el 99 % serán fundidos o hechos astillas y convertidos en nuevos 
objetos con distinto o igual uso al que tenían.

  c.  Residuos materiales no peligrosos como escombros, otros subproductos de obras o de-
moliciones.

      Este tipo de residuos serán llevados a las plantas de reciclado de escombros de los que 
se producirán otro tipo de materiales útiles tanto para la construcción como otros ser-
vicios.

  d.  Residuos materiales no peligrosos voluminosos camas, colchones, sillones, sofás, es-
pejos y materiales de este tipo. Este tipo de residuos serán llevados a las plantas de 
reciclado y aquellos que no se encuentran en malas condiciones y se les puede dar otro 
uso inmediato son enviados a centros Reto a la Esperanza.
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  e.  Residuos materiales no peligrosos voluminosos electrodomésticos sin gas de frio la-
vadoras, secadoras, microondas etc. Este tipo de residuos el 99 % serán reciclados y 
convertidos en nuevos objetos con distinto o igual uso al que tenían.

  f.  Residuos materiales peligrosos voluminosos electrodomésticos que contienen gas de frio 
frigoríficos, refrigeradores, congeladores, arcones, aparatos de aire acondicionado etc. 
Este tipo de residuos serán llevados a las plantas de reciclado especiales donde serán 
tratados como productos peligrosos por sus componentes altamente contaminantes para 
el medio ambiente como es principalmente el gas de refrigeración de los condensadores.

  g.  Residuos materiales peligrosos como pilas, material eléctrico, aerosoles, termómetros 
de mercurio, etc. Este tipo de residuos serán llevados a las plantas de reciclado espe-
ciales donde serán tratados como productos peligrosos por sus componentes altamente 
contaminantes para el medio ambiente como es principalmente los gases de efecto 
invernadero TFC y cadmio, mercurio.

  h.  Residuos como los restos de podas u otro tipo de residuos vegetales se almacenarán para 
su posterior quema.

  3.1.1. Descripción del lugar.

   El proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000.

   No se tiene constancia de la presencia de elementos de interés arqueológico o etnográ-
fico en la zona.

  3.1.2. Alternativas de ubicación.

   De las alternativas posibles de ubicación del proyecto se toma la decisión de ejecución 
en los términos recogidos en el proyecto, por la necesidad de realización de una co-
rrecta gestión de residuos en Oliva de Mérida y la poca afección al medio ambiente que 
el proyecto tendría en esta parcela, así como la cercanía a la población que facilita la 
gestión de la instalación.

 3.2. Características del potencial impacto.

 — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000.
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   Se considera que el proyecto, con la aplicación de medidas preventivas y correctoras, 
no es susceptible de causar de forma significativa degradaciones sobre los hábitats ni 
alteraciones sobre las especies por las que se han declarado los lugares de la Red Natu-
ra 2000, y que resulta compatible con los planes de protección vigentes de las especies 
presentes.

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   No se consideran impactos sobre la hidrología por no encontrarse en zona de cauce, 
arroyos o zonas de agua embalsada. 

   Se considera que el proyecto, con la aplicación de medidas correctoras como es la im-
permeabilización del suelo, gestión de las aguas pluviales y conexión a la red de sanea-
miento municipal, no tendrá efectos adversos sobre el sistema hidrológico y la calidad 
de las aguas.

 — Suelo.

   Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para llevar a cabo las obras. Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá 
un efecto de compactación de los horizontes superficiales del suelo. Es de esperar que 
estos impactos no sean de una magnitud elevada, principalmente debido a la poca pen-
diente que presenta la zona de actuación y a la escasa superficie afectada. Asimismo, 
mediante la correcta aplicación de medidas preventivas y/o correctoras para mitigar 
estos impactos se reducirá su magnitud de manera aceptable para el medio edáfico.

 — Fauna.

   No se prevé la existencia de valores faunísticos relevantes debido a la antropización de 
la zona. No obstante, mediante la aplicación de las medidas previstas en el presente 
informe, se considera que este impacto será de carácter compatible.

 — Vegetación.

   La zona de la parcela donde se construirá el punto limpio no tiene vegetación de re-
levancia. Y las posibles repercusiones sobre la vegetación serán contenidas mediante 
medidas correctoras, por lo que se considera que este impacto será de carácter compa-
tible.

 — Paisaje.

   El impacto sobre el paisaje será considerable pero el encontrarse en una zona ya antro-
pizada y cercana en el núcleo urbano se atenúa su afección.
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 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los tra-
bajos de preparación del terreno (movimientos de tierras, transporte y carga de ma-
teriales, etc)., por gases derivados de la combustión y compuestos orgánicos volátiles 
derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria tanto en las obras como en la fase 
de funcionamiento por la gestión de los residuos, así como aumento de los niveles so-
noros. Una vez concluidas las obras parte de esta afección desaparece. No obstante, se 
incorporan en este informe una serie de medidas para mitigar estos efectos en la fase 
de construcción y funcionamiento.

 — Patrimonio arqueológico y dominio público.

   Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán 
su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.

  La actividad no afecta a dominios públicos.

   No se prevén impactos sobre el patrimonio arqueológico y si aparecieran se han tomado 
medidas correctoras para que no afecten.

 — Consumo de recursos y cambio climático.

   La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.

 — Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica, así como la mejora de la gestión de los residuos en el municipio.

 — Sinergias.

   Al tratarse de un proyecto en una zona puntual no se esperan efectos sinérgicos y/o 
acumulativos como consecuencia de su ejecución.

 — Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.
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   Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. 

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

 1.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 2.  El Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, en cumplimiento de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, podrá exigir la adopción de nuevas medidas protectoras, correctoras 
o complementarias, al objeto de evitar o minimizar posibles impactos no detectados ni 
contemplados en el presente informe. 

 3.  Se contactará con el Coordinador de los Agentes del Medio Natural de la UTV 5 (coordi-
nacionutv5@juntaex.es) antes del inicio de las obras, quien comprobará el cumplimien-
to del condicionado ambiental, así como las posibles afecciones no contempladas. La 
conclusión de los trabajos se comunicará igualmente al Coordinador de los Agentes del 
Medio Natural de la zona, con el fin de comprobar que se han realizado conforme a las 
condiciones técnicas establecidas.

 4.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 5.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.
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 6.  En el caso de que recojan residuos peligrosos debe realiza la comunicación previa a esta 
Dirección General de Sostenibilidad según el art 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

 7.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción como 
de explotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se encuentran el 
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Ex-
tremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

 8.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Deberán 
habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de 
su tipología, clasificación y compatibilidad.

 9.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística correspondiendo al Ayuntamiento de Oliva de Mérida de las competencias en 
estas materias.

 10.  Las afecciones sobre vías de comunicación, dominio público hidráulico o zona de policía 
de aguas, vías pecuarias, caminos públicos u otras infraestructuras y servidumbres 
existentes contará con los permisos de ocupación pertinentes previos a las obras, 
garantizándose su adecuado funcionamiento durante toda la duración de las mismas. 
Durante la ejecución de los trabajos, y al finalizar estos, aquellas servidumbres que 
hayan sido afectadas se restituirán íntegramente tal como estaban en principio o me-
joradas, si así se acordara con la propiedad.

 11.  Si se va a emplear una red de distribución de abastecimiento municipal, será el Ayun-
tamiento quien deberá conceder la autorización para dicha conexión. Si por el con-
trario se decidiera en algún momento realizar el abastecimiento de aguas (o parte de 
él) directamente del dominio público hidráulico (aguas superficiales o subterráneas), 
deberá disponer de un título concesional de aguas, cuyo otorgamiento corresponde a 
la Confederación Hidrográfica del Guadiana y es a quién deberá solicitarse.

 4.2. Medidas en la fase de ejecución.

 1.  Se ejecutarán las medidas necesarias para conseguir la integración paisajística de todas 
las instalaciones, mediante el empleo de materiales acordes al entorno, evitando el uso 
de materiales reflectantes u otros elementos llamativos y de afección paisajística.

 2.  No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto riesgo 
de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones animales silvestres.
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 3.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos de valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura. 
Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en 
el título III de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el 
Decreto 93/1997, regulador de la actividad arqueológica en Extremadura.

 4.  No se permite arrojar, depositar, enterrar o incinerar basuras, escombros o residuos 
de cualquier origen y naturaleza en las zonas de actuación. Al finalizar los trabajos se 
deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo no biodegradable generado 
por la maquinaria u operarios, los cuales serán almacenados en condiciones adecuadas 
de higiene y seguridad mientras se encuentren en su poder, debiendo ser entregados a 
un gestor autorizado para su tratamiento adecuado, disponiendo de acreditación docu-
mental de dicha entrega. En todo caso se cumplirá lo establecido en la Ley 7/2022, de 
8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

 4.3. Medidas en fase de explotación.

 1.  En relación con los vertidos:

 —  Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización. 
Dicha autorización corresponde a la Confederación Hidrográfica del Guadiana, salvo 
en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado o de 
colectores gestionados por las Administraciones autonómicas o locales o por entidades 
dependientes de las mismas, en los que la autorización corresponderá al órgano auto-
nómico o local competente.

 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana no autoriza vertidos individuales al dominio 
público hidráulico cuando los mismos puedan formar parte de una comunidad o aglome-
ración urbana, por lo que, si el vertido de las aguas residuales puede conducirse a una 
red general de saneamiento, deberá conectar el vertido a dicha red de saneamiento.

 —  En el caso de que haya imposibilidad de conexión a una red general de saneamiento, 
se deberán unificar (en la medida de lo posible) todos los flujos de aguas residuales 
generados en la actividad para su conducción a una única instalación de tratamiento 
y evacuación en un único punto de vertido final. Además, desde la Confederación Hi-
drográfica del Guadiana se indica que, al existir entonces vertido al dominio público 



NÚMERO 206 
Martes 22 de octubre de 2024

53239

hidráulico, se deberá realizar la solicitud y declaración general (o simplificada, en su 
caso) de vertido a la Confederación Hidrográfica del Guadiana, en donde según sea el 
caso se deberá proceder en consecuencia y acompañar con la documentación pertinen-
te correspondiente, a tenor de lo dispuesto en la legislación vigente, para la obtención 
de la autorización de vertido.

 —  En cualquier caso, las redes de saneamiento deberán ser estancas, para evitar infiltra-
ción de las aguas residuales a las aguas subterráneas.

 —  La red de saneamiento deberá ser separativa (red de saneamiento de aguas residuales 
separada de la red de drenaje de aguas pluviales), puesto que, con carácter general, 
no se autoriza la instalación de redes de saneamiento unitarias, a no ser que sea total-
mente imposible disponer de una red separativa y así se haga constar en la tramitación 
para la obtención de la autorización de vertido. En el supuesto de que solo pueda reali-
zarse una red unitaria, se deberá disponer de algún método o dispositivo (por ejemplo, 
depósito anti–DSU o tanque de tormentas, etc). cuya función sea evitar el vertido de 
contaminantes al medio receptor durante sucesos de lluvia.

 —  Deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las aguas de escorrentía pluvial 
incorporen contaminación adicional susceptible de contaminar las aguas continentales o 
cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, sin comprometer la consecución 
de los objetivos medioambientales y el cumplimiento de las normas de calidad ambien-
tal establecidas en el medio receptor conforme a la legislación de aguas.

 —  En todas aquellas zonas de la instalación susceptibles de poder contaminar las aguas 
superficiales o subterráneas deberán tomarse las medidas pertinentes (impermeabili-
zación, confinamiento para evitar desbordamientos hacia zonas no impermeabilizadas, 
etc). para garantizar la premisa de que no se produce la mencionada contaminación.

 —  En lo que respecta al posible empleo de combustibles y carburantes, se indica que to-
dos los depósitos de combustibles/carburantes y redes de distribución de los mismos, 
ya sean enterrados o aéreos, deberán ir debidamente sellados y estancos para evitar 
igualmente su infiltración a las aguas subterráneas. Estas instalaciones deben pasar 
periódicamente sus pruebas de estanqueidad. Lo mismo se ha de aplicar para todas 
las instalaciones de almacenamiento y distribución de otras sustancias susceptibles de 
contaminar el medio hídrico.

 2.  Se debe prestar especial atención en el almacenamiento de residuos peligrosos. Tal y 
como se especifica en el artículo 21 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, cuestiones como:
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 —  En el caso de almacenamiento de residuos peligrosos estos deberán estar protegidos de 
la intemperie y con sistemas de retención de vertidos y derrames. 

 —  No superar el tiempo de almacenamiento de seis meses desde que se inicie el depósito 
de residuos en el lugar de almacenamiento debiendo constar la fecha de inicio en el 
archivo cronológico y también en el sistema de almacenamiento (jaulas, contenedores, 
estanterías, entre otros) de esos residuos.

 3.  El espacio dentro de la parcela estará escrupulosamente compartimentado para el alma-
cenamiento y la correcta gestión de los diferentes tipos de residuos que llegan al punto 
limpio. Los contenedores serán estancos y protegidos del exterior para evitar fugas y 
entrada de otros contenidos.

 4.  Todos los elementos de la planta y labores de manejo de los materiales deberán asegu-
rar que se minimicen la dispersión de polvo y otros volátiles al entorno.

 5.  Se dispondrá de un plan de actuación en caso de vertidos accidentales que permita una 
acción rápida y eficaz ante posibles eventos de contaminación, contando con los medios 
adecuados ante accidentes medioambientales por vertido de contaminantes (tierras 
absorbentes, aspiradora de líquidos, etc)..

 6.  Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados confor-
me a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular. La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas 
que estén registradas conforme a lo establecido en dicha Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

 4.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad.

  Al final de la vida útil de la instalación se deberá devolver al terreno a su estado original, 
aplicando las medidas necesarias para que recupere las características iniciales. 

 — Se desmantelarán todas las instalaciones, entregando los residuos a gestor autorizado. 

 —  Se acondicionará el suelo mediante el laboreo y extendido de tierra vegetal y la siembra 
de especies autóctonas.

 4.5. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 1.  Se realizará una labor de seguimiento ambiental del proyecto, en la que se verificará 
la adecuada aplicación de medidas preventivas y correctoras propuestas, informando 
a esta administración si se estima oportuno. Cualquier incidencia ambiental destacada 
deberá ser instantáneamente comunicada a las autoridades competentes.



NÚMERO 206 
Martes 22 de octubre de 2024

53241

 2.  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe de impacto ambiental, a fin 
de analizar, determinar y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de 
verificar la exactitud y corrección de la evaluación ambiental realizada.

 3.  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe extraordinario con la des-
cripción de la misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales 
observados.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible que el 
proyecto “Legalización de Punto Limpio en la parcela 260 del polígono 5 del término municipal 
de Oliva de Mérida (Badajoz)”, cuyo promotor es el Ayuntamiento de Oliva de Mérida, vaya a 
producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera 
necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).
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El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 10 de octubre de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

 GERMÁN PUEBLA OVANDO
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EXTRACTO de las ayudas 13.ª convocatoria de ayudas Leader en el Geoparque 
de Villuercas Ibores Jara. Servicios básicos para la economía y la población 
rural. (2024063455)

BDNS(Identif).: 790695

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto. 

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a pro-
yectos englobados en la actuación de inversiones en servicios básicos para la economía y la 
población rural.

Esta convocatoria se publica al amparo de la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que 
se regula el sistema de ayudas bajo la metodología Leader y el procedimiento de gestión, 
para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020 en la Submedida 19.2. Apoyo 
para la realización de las operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local participativo 
correspondiente a “Servicios básicos para la economía y la población rural”. 

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico del territorio de Villuercas Ibores 
Jara en Extremadura, cuyos términos municipales son los siguientes: Aldeacentenera, Alía, 
Berzocana, Cabañas del Castillo, Campillo de Deleitosa, Cañamero, Carrascalejo, Castañar de 
Ibor, Deleitosa, Fresnedoso de Ibor, Garvín, Guadalupe, Logrosán, Navalvillar de Ibor, Nave-
zuelas, Peraleda de San Román, Robledollano, Valdelacasa de Tajo y Villar del Pedroso.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante la metodología Leader, contribuyendo de esta manera al desarrollo 
sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la go-
bernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales. 

Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas las 
entidades locales y mancomunidades que promuevan proyectos no productivos que tengan 
por objeto la prestación de servicios básicos para la economía y la población rural.
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Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología Leader y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía. 

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 275.000€, 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria Aplicación Presupuestaria 
120030000/G/314A/78000/FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de 
crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma. 

La intensidad de ayuda podrá alcanzar hasta un máximo del 100 % de la inversión auxiliable, 
con el límite de 15.000 euros por proyecto. 

El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la 
actividad subvencionada.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de veinte días, contados desde el día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 10 de octubre de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ



NÚMERO 206 
Martes 22 de octubre de 2024

53245

MODIFICACIÓN del Extracto por el que se da publicidad al incremento y 
reajuste del crédito asignado de la VIII convocatoria pública de ayudas bajo 
la metodología Leader en la Federación de Sierra Grande-Tierra de Barros 
(FEDESIBA) dentro de la ELDP 2014-2020 para proyectos productivos en 
referencia a inversiones en transformación y comercialización de productos 
agrícolas. (2024063451)

BDNS(Identif).: 751040

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 
62 de fecha 1 de abril de 2024, Extracto de 20 de marzo de 2024 referido a la 8ª convocato-
ria pública de ayudas Leader (FEADER 2014-2020) de FEDESIBA para proyectos productivos 
en referencia a inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas co-
rrespondiente a la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es). 

Este extracto tiene por objeto reflejar la modificación del extracto de la convocatoria de la lí-
nea de ayudas a proyectos englobados en la Submedida 19.2, Apoyo para la realización de las 
operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local participativo, actuación “Inversiones 
en transformación y comercialización de productos agrícolas” establecida en la Orden de 18 
de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo metodología Leader y 
el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020 
(DOE núm. 228, de 25 de noviembre de 2020) que fue aprobada por los órganos de decisión 
del Grupo de Acción Local y cuenta con la autorización de la persona titular órgano directivo 
con competencias en materia de desarrollo rural, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
28.6 de la citada Orden.

El crédito aprobado inicialmente de la 8.ª convocatoria era:

 —  84.500,00 euros, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000/G/314A/78000/ 
FR14190200/20160174.

Según lo referido en la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de 
ayudas bajo la metodología Leader y el procedimiento de gestión, para el periodo de progra-
mación de desarrollo rural 2014-2020 establece en su artículo 28.5 “Asimismo, podrá incre-
mentarse la cuantía asignada a la convocatoria, en cualquiera de sus procedimientos, como 
consecuencia de generaciones, incorporaciones o ampliaciones de crédito, siempre que hayan 
sido autorizados por el órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural an-
tes de resolver la concesión de las ayudas..”...
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Aprobado por el presidente de FEDESIBA un incremento del crédito en 66.371,46 euros, y tras 
su autorización por parte de la Dirección General de Desarrollo Rural con fecha 10 de octubre 
de 2024, se procede a la modificación del extracto de 20 de marzo de 2024 en los siguientes 
apartados:

—  El apartado “cuarto. Cuantía”, quedará redactado de la siguiente manera:

  “Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 150.871,46 eu-
ros, que se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000/G/314A/78000/ 
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma”.

Mérida, 11 de octubre de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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MODIFICACIÓN del Extracto por el que se da publicidad al incremento y 
reajuste del crédito asignado de la VIII convocatoria pública de ayudas bajo 
la metodología Leader en la Federación de Sierra Grande-Tierra de Barros 
(FEDESIBA) dentro de la ELDP 2014-2020 para proyectos productivos en 
referencia a inversiones en la creación y desarrollo de empresas y actividades 
no agrícolas en zonas rurales. (2024063453)

BDNS(Identif).: 751042

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 
62 de fecha 1 de abril de 2024, extracto de 20 de marzo de 2024 referido a la 8ª convocatoria 
pública de ayudas Leader (FEADER 2014-2020) de FEDESIBA para proyectos productivos en 
referencia a inversiones en la creación y desarrollo de empresas y actividades no agrícolas en 
zonas rurales correspondiente a la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es).

Este extracto tiene por objeto reflejar la modificación del extracto de la convocatoria de la lí-
nea de ayudas a proyectos englobados en la Submedida 19.2, Apoyo para la realización de las 
operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local participativo, actuación “ Inversiones 
en la creación y desarrollo de empresas y actividades no agrícolas en zonas rurales” estable-
cida en la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo 
metodología Leader y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desa-
rrollo rural 2014-2020 (DOE núm. 228 de 25 de noviembre de 2020) que fue aprobada por 
los órganos de decisión del Grupo de Acción Local y cuenta con la autorización de la persona 
titular órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 28.6 de la citada orden.

El crédito aprobado inicialmente de la 8.ª convocatoria era:

—  600.000,00 euros, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000/G/314A/78000/
FR14190200/20160174.

Según lo referido en la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de 
ayudas bajo la metodología Leader y el procedimiento de gestión, para el periodo de progra-
mación de desarrollo rural 2014-2020 establece en su artículo 28.5 “Asimismo, podrá incre-
mentarse la cuantía asignada a la convocatoria, en cualquiera de sus procedimientos, como 
consecuencia de generaciones, incorporaciones o ampliaciones de crédito, siempre que hayan 
sido autorizados por el órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural an-
tes de resolver la concesión de las ayudas..”...
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Aprobado por el presidente de FEDESIBA un incremento del crédito en 70.528,54 euros, y tras 
su autorización por parte de la Dirección General de Desarrollo Rural con fecha 10 de octubre 
de 2024, se procede a la modificación del extracto de 20 de marzo de 2024 en los siguientes 
apartados:

—  En el apartado “cuarto. Cuantía”, quedará redactado de la siguiente manera:

  “Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 670.528,54 eu-
ros, que se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000/G/314A/78000/ 
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma”.

Mérida, 11 de octubre de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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MODIFICACIÓN del Extracto por el que se da publicidad al incremento y 
reajuste del crédito asignado de la VIII convocatoria pública de ayudas bajo 
la metodología Leader en la Federación de Sierra Grande-Tierra de Barros 
(FEDESIBA) dentro de la ELDP 2014-2020 para proyectos productivos en 
referencia a inversiones en transformación y comercialización de productos 
agrícolas. (2024063461)

BDNS(Identif).:751041

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 
62 de fecha 1 de abril de 2024, extracto de 20 de marzo de 2024 referido a la 8ª convocato-
ria pública de ayudas Leader (FEADER 2014-2020) de FEDESIBA para proyectos productivos 
en referencia a inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas co-
rrespondiente a la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es).

Este extracto tiene por objeto reflejar la modificación del extracto de la convocatoria de la lí-
nea de ayudas a proyectos englobados en la Submedida 19.2, Apoyo para la realización de las 
operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local participativo, actuación “Inversiones 
en transformación y comercialización de productos agrícolas” establecida en la Orden de 18 
de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo metodología Leader y 
el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020 
(DOE núm. 228, de 25 de noviembre de 2020) que fue aprobada por los órganos de decisión 
del Grupo de Acción Local y cuenta con la autorización de la persona titular órgano directivo 
con competencias en materia de desarrollo rural, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
28.6 de la citada orden.

El crédito aprobado inicialmente de la 8.ª convocatoria era:

—  84.500,00 euros, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000/G/314A/78000/
FR14190200/20160174.

Según lo referido en la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de 
ayudas bajo la metodología Leader y el procedimiento de gestión, para el periodo de progra-
mación de desarrollo rural 2014-2020 establece en su artículo 28.5 “Asimismo, podrá incre-
mentarse la cuantía asignada a la convocatoria, en cualquiera de sus procedimientos, como 
consecuencia de generaciones, incorporaciones o ampliaciones de crédito, siempre que hayan 
sido autorizados por el órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural an-
tes de resolver la concesión de las ayudas..”...
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Aprobado por el presidente de FEDESIBA un incremento del crédito en 66.371,46 euros, y tras 
su autorización por parte de la Dirección General de Desarrollo Rural con fecha 10 de octubre 
de 2024, se procede a la modificación del extracto de 20 de marzo de 2024 en los siguientes 
apartados:

—  El apartado “cuarto. Cuantía”, quedará redactado de la siguiente manera:

   “Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 150.871,46 eu-
ros, que se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000/G/314A/78000/ 
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma”.

Mérida, 11 de octubre de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ

• • •



NÚMERO 206 
Martes 22 de octubre de 2024

53251

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 474/2024, de 12 de julio, dictada 
por la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura en el procedimiento ordinario n.º 640/2023. (2024063458)

Tras la correspondiente tramitación judicial ha devenido firme y ejecutable la sentencia n.º 
474/2024, de 12 de julio de 2024, dictada por la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el procedi miento ordinario n.º 640/2023, 
seguido a instancias de Yamur Arquitectura y Arqueología, SL, en relación con la adjudicación 
del contrato de servicios de redacción de proyecto, estudio de seguridad y dirección de las 
obras de restauración del Castillo de Montemolín.

El artículo 40.1 del Reglamento de organización y funcionamiento de la Abo gacía General de 
la Junta de Extremadura, de su Cuerpo de Letrados y de la Comi sión Jurídica de Extremadura, 
aprobado mediante el Decreto 1/2022, de 12 de enero, establece: “Corresponde la ejecución 
material de sentencias firmes, así como su eje cución provisional en los casos que legalmente 
proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por razón de la 
materia sobre la que el litigio haya versado”.

No obstante, esta competencia se encuentra delegada en virtud del apartado cuarto de la 
Resolución de 2 de agosto de 2023, de la Consejera, por la que se delegan competencias 
en diversas materias (DOE n.º 151, de 7 de agosto de 2023), que dispone: “Delegar en los 
diferentes órganos directivos de la esta –sic– Consejería afectados por esta resolución, y en 
función de su ámbito de gestión las competencias que me atribuye el Decreto 59/1991, de 23 
de julio, que regula la tramitación admi nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales”. 
Por tanto, en este caso la com petencia está delegada en la Secretaría General.

Asimismo, el artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales establece que deberá publicarse en el Diario 
Oficial de Extremadura una resolución cuando la sentencia anule o modifique el acto impugna-
do (apartado 2) y que a estos efectos se considerará suficiente insertar en el diario los datos 
de demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, con expresión de 
la firmeza de la senten cia o resolución judicial.

Al objeto de cumplir con lo dispuesto en el fallo de la sentencia, y de confor midad con lo es-
tablecido en las normas expuestas,
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RESUELVO:

Primero. Proceder a ejecutar, tras haber adquirido firmeza, la sentencia n.º 474/2024, de 12 
de julio de 2024, dictada por la Sala de lo Contencioso-adminis trativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura en el procedimiento ordi nario n.º 640/2023, seguido a instancias de 
Yamur Arquitectura y Arqueología, SL, contra la Junta de Extremadura, me diante la publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura de su fallo, que dice:

  “Que estimamos parcialmente el recurso interpuesto por la Procuradora Sra. Lozano Plata, 
en nombre y representación de Yamur Arquitectura y Arqueología, SL, frente a la Resolu-
ción de 18 de octubre de 2023 de la Secretaría General de la Consejería de Cultura, Turis-
mo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura en materia de adjudicación de contra-
tos administrativos que anulamos. Se retrotraen las actuaciones hasta el momento en el 
que el órgano competente efectúe la puntuación motivando de manera clara y de acuerdo 
a los pliegos las operaciones que determinan el resultado referido a criterios económicos.

 Ello sin imposición en costas”.

Segundo. Realizar todas las actuaciones necesarias para la correcta y comple ta ejecución del 
fallo, llevándolo a puro y debido efecto.

Mérida, 11 de octubre de 2024.

La Consejera de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes,

Por delegación, Resolución 2/8/2023 
(DOE n.º 151, de 7/8/2023),

El Secretario General,

JOSÉ LUIS GIL SOTO

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 303/2024, de 
31/07/2024, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 912/2021 PA 107/2019. (2024063475)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 303/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
912/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Rosa María Bas Ciria, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 303/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Rosa María Bas Ciria, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del año 2020, 9 
días de septiembre del año 2019, con el pago de los salarios y experiencia en los términos 
previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de 
las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 30 de septiembre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 291/2024, de 
31/07/2024, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 844/2021 PA 107/2019. (2024063495)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 291/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
844/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Isabel María Torres Cuerpo, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 291/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Isabel María Torres Cuerpo, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el pro-
cedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre 
del año 2020, 9 días de septiembre del año 2019, 9 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 30 de septiembre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 382/2024, de 
31/07/2024, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 800/2021 PA 107/2019. (2024063496)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 382/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
800/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Isabel Valencia Gavilán, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 382/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Isabel Valencia Gavilán, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la Sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 
días de septiembre del año 2019, con el pago de los salarios y experiencia en los términos 
previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de 
las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 30 de septiembre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 256/2024, de 
31/07/2024, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 804/2021 PA 107/2019. (2024063498)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 256/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
804/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Laura García Prieto, que estima la so-
licitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 256/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo número 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de 
efectos de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el 
siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Laura García Prieto, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 9 
días de septiembre del año 2019, 9 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 30 de septiembre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 208/2024, de 
31/07/2024, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 742/2021 PA 107/2019. (2024063501)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 208/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
742/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Ángeles Carvajal Calle, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 208/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Ángeles Carvajal Calle, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 
días de septiembre del año 2019, con el pago de los salarios y experiencia en los términos 
previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de 
las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores Sentencias o Autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 30 de septiembre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 316/2024, de 
31/07/2024, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 954/2021 PA 107/2019. (2024063502)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 316/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
954/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Auxiliadora Rodríguez Pardo, que 
estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores 
materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 316/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Auxiliadora Rodríguez Pardo, sobre extensión 
de efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre 
del año 2020, 9 días de septiembre del año 2019, 9 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 30 de septiembre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 301/2024, de 
31/07/2024, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 904/2021 PA 107/2019. (2024063503)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 301/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
904/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Carmen Fariña Moreno, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 301/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Carmen Fariña Moreno, sobre extensión de efec-
tos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedi-
miento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de recono-
cerle la Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del año 
2020, 9 días de septiembre del año 2019, 9 días de septiembre del año 2018, con el pago 
de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin 
hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas 
a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 30 de septiembre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 260/2024, de 
31/07/2024, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 814/2021 PA 107/2019. (2024063505)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 260/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
814/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Marta Márquez Ortiz, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 260/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Marta Márquez Ortiz, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 
días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 30 de septiembre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 281/2024, de 
31/07/2024, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 743/2021 PA 107/2019. (2024063506)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 281/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
743/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Manuel José Benito Duran, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 281/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D. Manuel José Benito Duran, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante , 9 días de septiembre del año 2019, 9 
días de septiembre del año 2018, con el pago de los salarios y experiencia en los términos 
previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de 
las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 30 de septiembre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 388/2024, de 
31/07/2024, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 766/2021 PA 107/2019. (2024063507)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 388/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
766/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Rafael Huertas Ariza, que estima la so-
licitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 388/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D. Rafael Huertas Ariza, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 9 
días de septiembre del año 2019, con el pago de los salarios y experiencia en los términos 
previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de 
las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 30 de septiembre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se convocan las ayudas estatales del Programa de la mejora de la 
accesibilidad en y a las viviendas, correspondiente a las anualidades 2024-
2025. (2024063402)

El artículo 9.1.31 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgánica 
1/1983, de 25 de febrero, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye 
la competencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Extremadura la materia de “Urbanis-
mo y Vivienda. Normas de calidad e innovación tecnológica en la edificación y de conservación 
del patrimonio urbano tradicional”. 

Por su parte, el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se 
modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Consejería de Infraestruc-
turas, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura el ejercicio de las competencias en 
materia de vivienda. 

El Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler joven y el Plan 
Estatal para el acceso a la Vivienda 2022-2025 (BOE número 16, de 19 de enero), establece 
diversos programas de ayudas a actuaciones protegidas en materia de vivienda para el perío-
do cuatrienal que menciona. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.2 del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, 
corresponde a los órganos competentes de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades 
de Ceuta y Melilla la tramitación y resolución de los procedimientos de concesión y pago de 
las ayudas del Plan, así como la gestión del abono de las subvenciones, una vez se haya re-
conocido por dichas Administraciones el derecho de las personas beneficiarias a obtenerlas, 
dentro de las condiciones y límites establecidos en el real decreto para cada programa, y 
según lo acordado en los correspondientes convenios de colaboración. Asimismo, el artículo 
23.1 faculta a las Comunidades Autónomas y a las Ciudades de Ceuta y Melilla para establecer 
requisitos adicionales a las personas beneficiarias de las ayudas reguladas en el Plan Estatal. 

La Orden de la Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, de 13 de septiembre de 2022, 
por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones contempladas en el Plan Es-
tatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (DOE n.º 180, de 19 de septiembre), ha venido a regular el procedimiento de 
concesión de las subvenciones de distintos programas incluidos en el Plan Estatal de Vivienda 
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2022-2025; los requisitos específicos que deberán reunir los beneficiarios; la documentación 
que deben acompañar a su solicitud; la cuantía y abono de la ayuda pública; y las obligacio-
nes que incumben a los que resulten ser beneficiarios de la misma; respetando en todo caso 
la normativa estatal. 

El artículo 7 de la Orden de la Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, de 13 de sep-
tiembre de 2022, establece que el procedimiento de concesión de las ayudas estatales del 
Programa de la mejora de la accesibilidad en y a las viviendas será el de concesión directa, 
mediante convocatoria abierta, de conformidad con los artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

La convocatoria de las subvenciones se efectúa por resolución de la persona titular de la se-
cretaría general competente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 
n.º 59, de 25 de marzo). 

Bajo la superior autoridad y dependencia del Consejero de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda y en el ámbito de sus competencias, corresponde, pues, a la Secretaría General 
realizar la convocatoria de las ayudas estatales para la adquisición de vivienda habitual y 
permanente localizada en un municipio o núcleo de población de pequeño tamaño, objeto de 
la presente resolución. 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 35, 
de 26 de marzo), y el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno en su 
sesión del día 8 de octubre de 2024. 

RESUELVO:

Primero. Objeto.

1.  La presente resolución tiene por objeto realizar la convocatoria de las subvenciones esta-
tales del Programa de la mejora de la accesibilidad en y a las viviendas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiente a las anualidades 2024-2025, re-
guladas en el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler 
Joven y el Plan Estatal para el acceso a la Vivienda 2022-2025 (BOE n.º 16, de 19 de enero).

2.  Será objeto de la subvención del Programa de la mejora de la accesibilidad en y a las vi-
viendas, en los términos regulados en el título II del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, 
por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la Vivienda 
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2022-2025, y siempre dentro de las disponibilidades presupuestarias, la financiación de la 
ejecución de actuaciones para la mejora de la accesibilidad; y, en particular:

 a)  La instalación de ascensores, salvaescaleras, rampas, automatismos para la apertura 
de puertas incorporando mecanismos motorizados u otros dispositivos de accesibilidad, 
así como cualquier medida de accesibilidad que facilite la autonomía y la vida inde-
pendiente de personas con movilidad reducida, tanto en edificios como en viviendas 
unifamiliares, incluyendo los dispositivos adaptados a las necesidades de personas con 
discapacidad sensorial o intelectual, así como su adaptación, una vez instalados, a la 
normativa sectorial correspondiente. Se incluye la integración mediante un único me-
canismo de identificación (teléfono inteligente, cámaras, pantallas u otros dispositivos 
tecnológicos equivalentes en cuanto a su funcionalidad) de los sistemas de apertura y 
control de accesos y de otros sistemas que necesiten control personal y la adaptación, 
cuando existan, a altura no superior a 1,40 m de los dispositivos ya instalados.

 b)  La instalación o dotación de productos de apoyo tales como grúas o artefactos análogos, 
así como sistemas tecnológicos de guiado que permitan la localización, que permitan 
el acceso y uso por parte de las personas con discapacidad a elementos comunes del 
edificio en su caso, tales como jardines, zonas deportivas, piscinas y otros similares.

 c)  La instalación de elementos de información, de comunicación o de aviso tales como 
señales luminosas y visuales, vibrotáctiles, o sonoras que permitan la orientación en el 
uso de escaleras, ascensores y del interior de las viviendas. En particular la instalación 
de elementos que mejoren la accesibilidad y seguridad en uso de los ascensores, como 
la comunicación bidireccional en cabina.

 d)  La instalación de productos de apoyo a la audición para la accesibilidad en el entorno, 
como los bucles magnéticos.

 e)  La instalación de elementos o dispositivos electrónicos de comunicación entre las vi-
viendas y el exterior, tales como videoporteros que proporcionan información visual y 
auditiva, y análogos.

 f)  La instalación de dispositivos de alarma en el ascensor que garanticen un sistema de co-
municación visual, auditiva y bidireccional con el exterior para los casos de emergencia 
o atrapamiento. Así como la instalación de bucle magnético en dichos dispositivos.

 g)  La instalación domótica y de otros avances tecnológicos para favorecer la autonomía 
personal de personas mayores o con discapacidad.

 h)  Cualquier intervención que facilite la accesibilidad universal en los espacios del interior 
de las viviendas (unifamiliares, agrupadas en fila o en edificios de tipología residencial 
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colectiva) o en los propios edificios de tipología residencial colectiva objeto de este pro-
grama, así como en las vías de evacuación de los mismos. Se incluyen obras dirigidas 
a la ampliación de espacios de circulación dentro de la vivienda que cumplan con las 
condiciones del Código Técnico de la Edificación en lo referido a vivienda accesible, así 
como para mejorar las condiciones de accesibilidad en baños y cocinas, así como las 
modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas a las necesidades específicas 
de las personas con discapacidad que habitan las viviendas. Se incluyen asimismo las 
obras necesarias y complementarias sobre elementos directamente relacionados con 
la actuación de mejora de accesibilidad universal y cuyo mal estado de conservación 
aconseje la intervención.

 i)  Cualquier intervención que mejore el cumplimiento de los parámetros establecidos en el 
Documento Básico del Código Técnico de la Edificación DB-SUA, Seguridad de utilización 
y accesibilidad. En particular la instalación de elementos que mejoren la accesibilidad y 
seguridad de utilización en los ascensores, como la mejora de la nivelación de la cabina.

3.  Las actuaciones subvencionables referidas en el apartado anterior podrán referirse a:

 a)  Viviendas unifamiliares, aisladas o agrupadas en fila, ya sean urbanas o rurales.

 b)  Edificios de viviendas de tipología residencial colectiva, interviniendo tanto en sus ele-
mentos comunes como en el interior de cada vivienda.

 c)  Viviendas ubicadas en edificios de tipología residencial colectiva.

Segundo. Régimen jurídico. 

La concesión de las subvenciones referidas en la presente resolución se regirá, en todo caso, 
por lo dispuesto en el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono 
Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la Vivienda 2022-2025; en la Orden de la 
Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, de 13 de septiembre de 2022, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de subvenciones contempladas en el Plan Estatal para el ac-
ceso a la vivienda 2022-2025, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura; en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tercero. Requisitos de las actuaciones subvencionables. 

1.  Las actuaciones subvencionables objeto de la presente convocatoria, y referidas en el re-
suelvo primero, deberán reunir los requisitos que seguidamente se señalan: 

 a)  Que las obras que constituyan su objeto se hayan iniciado con posterioridad al 31 de 
diciembre de 2021, y así se acredite mediante la aportación de un reportaje fotográfico 
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acerca del estado de la vivienda o del edificio de viviendas de tipología residencial co-
lectiva, anterior a la actuación de accesibilidad pretendida, y de un certificado, comuni-
cación o documento acreditativo de la fecha de inicio de la obra.

 b)  Que las viviendas unifamiliares, los edificios de tipología residencia colectiva, y las vi-
viendas ubicadas en estos últimos que se acojan a este programa, reúnan los requisitos 
señalados en el resuelvo sexto, y cuenten a la fecha de la solicitud con informe técnico, 
suscrito por técnico competente conforme a la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación, que acredite la procedencia de la actuación, que, no obs-
tante, podrá incorporarse al contenido de la documentación técnica referida en la letra 
siguiente. 

 c)  Que se aporte la documentación técnica exigida por el Ayuntamiento para la concesión 
de licencia municipal de obras. En caso de no requerirse proyecto de la actuación, de-
berá acompañarse una memoria técnico-económica, suscrita por técnico competente. 
Todo proyecto o memoria técnico-económica deberá adecuarse al Código Técnico de la 
Edificación.

 d)  Que las actuaciones subvencionables cuenten, según sus casos, con el acuerdo de la 
comunidad de propietarios o agrupación de estas, de la agrupación de propietarios o de 
la sociedad cooperativa.

2.  De conformidad con el artículo 112 del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, concurriendo 
informe favorable de 2 de octubre de 2024, de la Secretaria General de Vivienda, Arquitec-
tura y Regeneración Urbana, se exime el cumplimiento del requisito previsto en el artículo 
59 de la Orden 13 de septiembre de 2022, y que exige que las viviendas unifamiliares ais-
ladas o agrupadas en fila; los edificios de tipología residencial de vivienda colectiva; y las 
viviendas ubicadas en estos últimos, estén finalizados antes de 2006.

3.  El presupuesto protegido de las actuaciones subvencionables se hallará de conformidad con 
lo establecido en el artículo 60 de la orden de 13 de septiembre de 2022. 

Cuarto. Personas o entidades beneficiarias.

1.  Podrán ser personas o entidades beneficiarias de las subvenciones de este programa, siem-
pre que cumplan los requisitos exigidos en el resuelvo quinto, las siguientes: 

 a)  Las propietarias o usufructuarias de viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas en fila 
de edificios; de edificios de tipología residencial de vivienda colectiva, y de las viviendas 
ubicadas en estos últimos, bien sean personas físicas o bien tengan personalidad jurídi-
ca de naturaleza privada o pública. 
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 b)  Las Administraciones Públicas y los organismos y demás entidades de derecho público, 
así como las empresas públicas y sociedades mercantiles participadas, íntegra o mayo-
ritariamente, por las Administraciones Públicas, que sean propietarias de los inmuebles 
referidos en la letra a).

 c)  Las comunidades de propietarios o las agrupaciones de comunidades de propietarios, 
constituidas conforme a lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, 
sobre propiedad horizontal.

 d)  Las sociedades cooperativas integradas por socios cooperativistas que precisen alo-
jamiento para sí o sus familiares, las sociedades cooperativas compuestas, de forma 
agrupada, por personas propietarias de viviendas o edificios que reúnan los requisitos 
establecidos en el artículo 396 del Código Civil, así como por los/as propietarios/as que 
conforman comunidades de propietarios o agrupaciones de comunidades de propieta-
rios, constituidas conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de 
julio, sobre propiedad horizontal.

 e)  Las personas propietarias que, de forma agrupada, ostenten la propiedad de edificios 
que reúnan los requisitos establecidos por el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen 
otorgado el título constitutivo de propiedad horizontal.

 f)  Las empresas constructoras, arrendatarias o concesionarias de los edificios, así como 
cooperativas, que acrediten dicha condición mediante contrato vigente a suficiente plazo 
con la propiedad, que les otorgue la facultad expresa para acometer las obras de reha-
bilitación objeto del programa.

2.  Las personas o entidades beneficiarias destinarán el importe íntegro de la ayuda al pago de 
las correspondientes actuaciones. Cuando se trate de comunidades de propietarios y agru-
paciones de comunidades de propietarios, esta regla resultará igualmente de aplicación, 
con independencia de que, tanto el importe de la misma como el coste de las obras, deba 
repercutirse en las personas propietarias de viviendas y, en su caso, de locales comerciales 
o predios de otros usos compatibles, de conformidad con las reglas previstas en la legisla-
ción de propiedad horizontal.

     No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando alguno de los miembros de la co-
munidad de propietarios o de la agrupación de comunidades de propietarios, incurra en 
una o varias de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, no se le atribuirá la parte proporcional que 
le correspondería de la ayuda recibida, que se prorrateará entre los restantes miembros 
de la comunidad o agrupación. Se exceptúan las personas especialmente vulnerables que 



NÚMERO 206 
Martes 22 de octubre de 2024

53279

acrediten esta condición en la forma establecida en el apartado 7 del artículo 26 del Real 
Decreto 42/2022, de 18 de enero.

3.  Cuando las obras o actuaciones no sean de obligada ejecución por parte de la persona 
propietaria, y esta y la arrendataria acuerden que esta última costee, a su cargo, las actua-
ciones de accesibilidad, con cargo a parte o la totalidad de la renta arrendaticia, la persona 
arrendataria podrá solicitar de la comunidad de propietarios o, en su caso, de la persona o 
entidad propietaria única, la adopción del correspondiente acuerdo que le faculte para soli-
citar estas ayudas. En este supuesto, la persona arrendataria podrá tener la consideración 
de beneficiaria.

Quinto. Requisitos exigidos a las personas o entidades beneficiarias. 

1.  Las personas o entidades beneficiarias de las subvenciones referidas en la presente reso-
lución deberán reunir los requisitos que seguidamente se relacionan:

 a)  Poseer nacionalidad española o tener autorización de estancia o residencia legal en Es-
paña, cuando se tratare de personas físicas.

      Cuando un edificio de tipología residencial colectiva, que reúna los requisitos esta-
blecidos por el artículo 396 del Código Civil y no cuente con el título constitutivo de 
la propiedad horizontal, perteneciere de forma agrupada a varios/as propietarios/as, 
todos y cada uno de los miembros de la agrupación deberán cumplir los requisitos ge-
nerales señalados en el presente apartado, debiendo acreditarse documentalmente en 
el procedimiento. Asimismo, deberán hacerse constar expresamente los compromisos 
de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación y el importe de la subvención 
a aplicar a cada uno de ellos, que será proporcional al esfuerzo económico asumido por 
cada miembro. Estas mismas reglas se aplicarán a los/as propietarios/as únicos/as de 
edificios de tipología residencial colectiva, si hubiere más de uno/a.

      En caso de personas jurídicas, deberán hallarse válidamente constituidas, según su 
normativa de aplicación.

      Tratándose de comunidades de propietarios, deberán encontrarse válidamente constitui-
das de conformidad con el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad 
horizontal, y sus miembros deberán haber formalizado por escrito los compromisos 
exigidos para la ejecución de la obra pretendida, de acuerdo a las mayorías reguladas 
en dicha ley.

 b)  No hallarse incursas en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni haber sido objeto, por 



NÚMERO 206 
Martes 22 de octubre de 2024

53280

incumplimiento o causa imputable a las mismas, de un procedimiento de revocación de 
ayudas por parte de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de entre las contempla-
das en los planes estatales de vivienda.

2.  Los requisitos referidos en el apartado anterior deberán cumplirse a la fecha de presenta-
ción de solicitud de subvención, sin perjuicio de lo dispuesto en el resuelvo decimoquinto. 

Sexto. Requisitos exigidos respecto de las viviendas y edificios.

1.  Las viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas en fila y las viviendas ubicadas en edificios 
de tipología residencial colectiva deben constituir el domicilio habitual y permanente de las 
personas propietarias, usufructuarias o arrendatarias en el momento de solicitar la ayuda.

2.  Los edificios de viviendas de tipología residencial colectiva que se acojan a las ayudas de 
este programa, han de cumplir los siguientes requisitos:

 a)  Que, al menos, el 50 % de su superficie construida sobre rasante, excluida la planta 
baja o plantas inferiores, si tiene o tienen otros usos compatibles, tenga uso residencial 
de vivienda. 

 b)  Que, al menos, el 30% de las viviendas constituyan el domicilio habitual de las personas 
propietarias, usufructuarias o arrendatarias en el momento de la solicitud de la ayuda, 
salvo que concurran cualquiera de las siguientes circunstancias:

   b.1)  Que la persona o entidad propietaria única del edificio haya tenido que proceder 
al realojo de los inquilinos para ejecutar la actuación, el cual deberá justificar el 
efectivo realojo y el compromiso de destinar las viviendas objeto de la ayuda a 
domicilio habitual de las personas arrendatarias en el referido porcentaje.

   b.2)  Que en el edificio tenga su domicilio habitual una persona con discapacidad física 
que, debido a la falta de accesibilidad en las zonas comunes, se encuentre confi-
nado en su vivienda.

3.  Habiéndose evacuado informe favorable de la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura 
y Regeneración Urbana, al amparo del artículo 112 del Real Decreto 42/2022, de 18 de 
enero, y del apartado 1 del artículo 59 de la Orden de 13 de septiembre de 2022, no se 
exigirá para el acceso a las subvenciones convocadas que las viviendas unifamiliares ais-
ladas o agrupadas en fila; los edificios de tipología residencial de vivienda colectiva; y las 
viviendas ubicadas en estos últimos, estén finalizados antes de 2006.

Séptimo. Procedimiento de concesión, Órganos competentes para la ordenación, 
instrucción y resolución del procedimiento, plazo de resolución y notificación.
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1.  La concesión de las subvenciones se acomodará al procedimiento de concesión directa, me-
diante convocatoria abierta, de conformidad con los artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

     Las ayudas se concederán conforme se vayan solicitando por las personas que cumplan los 
requisitos establecidos en la Orden de 13 de septiembre de 2022, así como en la presente 
resolución, y estarán condicionadas a la previa existencia de crédito presupuestario. Las 
solicitudes de subvención se tramitarán y resolverán por riguroso orden de entrada en el 
Registro del órgano competente para su tramitación. 

2.  La competencia para la ordenación e instrucción del procedimiento corresponde al Servicio 
de Gestión de Ayudas dependiente de la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y 
Regeneración Urbana.

3.  La competencia para adoptar la resolución de los procedimientos corresponderá a la Secre-
taria General de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 

4.  La resolución se acomodará a los requisitos previstos en el artículo 25 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y expresará 
las condiciones y requisitos a que se supedita la percepción y mantenimiento de las sub-
venciones, en su caso, reconocidas. 

5.  El plazo para dictar y notificar la resolución del procedimiento es de tres meses, a contar 
desde que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación. 

     La falta de notificación de resolución expresa dentro del plazo máximo establecido para re-
solver, legitima a la persona interesada para entender desestimada su solicitud por silencio 
administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia 
con el artículo 25.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

6.  Las notificaciones se practicarán por el medio señalado al efecto por la persona interesada 
en su solicitud. La notificación se practicará a través de los medios electrónicos habilitados 
a tal efecto, en los casos en que exista obligación de relacionarse de esta forma con la 
Administración. 

     Las notificaciones electrónicas se practicarán mediante comparecencia en la sede electró-
nica de la Junta de Extremadura, entendiéndose por tal el acceso a su contenido. Adicio-
nalmente a la notificación practicada y con efectos meramente informativos, el solicitante 
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recibirá un aviso en la dirección de correo electrónico que conste en su solicitud, informán-
dole de la puesta a disposición de la notificación, a cuyo contenido podrá acceder a través 
del apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica de la Junta de Extremadura. 

     Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos. 

7.  Las subvenciones reconocidas se entenderán automáticamente aceptadas por la persona 
beneficiaria. 

Octavo. Plazo, forma de presentación y subsanación de solicitudes. 

1.  El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será de 3 meses a partir del día siguiente 
a aquel en que se publique en el Diario Oficial de Extremadura la presente convocatoria y 
el extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura; no admitiéndose a trámite las que se 
presenten fuera de este plazo, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 del resuelvo 
decimocuarto.

2.  Las solicitudes de la subvención se dirigirán a la Secretaría General de Vivienda, Arquitec-
tura y Regeneración Urbana y se ajustarán al modelo normalizado que figura en el anexo 
de la presente resolución, que estará disponible en el Punto de Acceso General Electrónico 
https://www.juntaex.es/w/0623522.

     El modelo normalizado de solicitud incluirá expresamente la autorización de las personas 
interesadas a la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana para 
recabar toda la información necesaria, en particular la de carácter tributario, en los térmi-
nos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, o económico que 
fuera legalmente pertinente, para acreditar el cumplimiento de los requisitos en el marco 
de la colaboración que se establezca con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
la Dirección General del Catastro, las entidades gestoras de la Seguridad Social y demás 
administraciones públicas competentes. La Secretaría General de Vivienda, Arquitectura 
y Regeneración Urbana no podrá ceder a terceros la información de carácter tributario o 
económico recibida. 

     El modelo normalizado de solicitud incorporará las declaraciones responsables que acre-
diten el cumplimiento de los requisitos previstos en la letra b) del apartado 1 del resuelvo 
quinto.

3.  La presentación de la solicitud se acomodará las siguientes reglas: 



NÚMERO 206 
Martes 22 de octubre de 2024

53283

 a)  Las personas físicas solicitantes, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigirán su solicitud a la Secretaría General de Vivienda, 
Arquitectura y Regeneración Urbana, utilizando el modelo normalizado de solicitud dis-
ponible en el Punto de Acceso General Electrónico http://www.juntaex.es y presentarán 
dicho modelo normalizado, junto con el resto de documentos que deben acompañarlo: 

   a.1)  A través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de 
Extremadura https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf , 

   a.2)  A través de cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

  a.3)  En las oficinas del Sistema de Registro Único de la Junta de Extremadura estable-
cido por Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ám-
bito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  a.4)  En cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 b)  Las personas jurídicas y demás sujetos obligados a relacionarse electrónicamente es-
tarán obligadas a presentar su solicitud a través del Registro Electrónico General, de la 
Sede electrónica de la Junta de Extremadura

      https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf o en cualquiera de los 
registros electrónicos previstos en la letra a) del artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

     Para la presentación electrónica de solicitudes, las personas interesadas deberán disponer, 
para la autentificación y firma electrónica de las solicitudes, de DNI electrónico o de certi-
ficado electrónico en vigor. Si carece de ellos podrían obtenerlos en

     https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 
     o http://www.cert.fnmt.es/ 

     Las solicitudes que se presenten en las oficinas de Correos se mostrarán en sobre abierto, 
con objeto de que en las mismas se haga constar el nombre de la oficina y la fecha, el lugar, 
la hora y el minuto de su admisión. 

4.  La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato o información 
que se incorpore a una declaración responsable o la falta de presentación de la documenta-
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ción que fuere requerida por la Administración competente para acreditar el cumplimiento 
de lo declarado, traerá consigo la revocación y el reintegro, en su caso, de la subvención, 
con los intereses legales correspondientes, sin perjuicio de las responsabilidades penales, 
civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

5.  Una vez recibida la solicitud, si ésta presentara defectos o resultara incompleta, se reque-
rirá a la persona interesada para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos que se determinen, con indicación de que, si así no 
lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución expresa del órgano 
competente. 

Noveno. Documentación que debe acompañarse a la solicitud. 

1.  Las personas solicitantes, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden de 13 
de septiembre de 2022, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones 
contempladas en el Plan Estatal de Vivienda 2022-2025, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, deberán aportar, junto con el modelo normalizado de solicitud, 
la documentación que seguidamente, se relaciona: 

 a)  Si fueren personas físicas: 

  a.1) Copia de su DNI o NIE, así como del representante, en su caso.

  a.2)  Copia del documento acreditativo del grado de discapacidad, en los casos contem-
plados en el apartado 2 del resuelvo décimo o en la letra b) del apartado 4 del 
dicho resuelvo.

  a.3)  Copia del vigente certificado de registro de ciudadanos de la Unión Europea; o 
copia del documento oficial que acredite la situación de estancia o residencia legal 
en España; según los casos.

 b)  En caso de personas propietarias que, de forma agrupada, ostenten la titularidad de 
edificios que reúnan los requisitos establecidos por el artículo 396 del Código Civil y no 
hubiesen otorgado el título constitutivo de la propiedad horizontal, la solicitud se acom-
pañará de los siguientes documentos:

  b.1)  Apoderamiento que acredite la representación que ostenta la persona física que 
suscriba la solicitud.

  b.2)  Copia del acuerdo válidamente adoptado para la realización de la actuación preten-
dida.
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  b.3)  Respecto de cada una de las personas físicas propietarias agrupadas, se deberán 
aportar los documentos referidos en la letra a).

  b.4) Respecto de cada entidad propietaria agrupada:

  —  Copia del NIF, así como del DNI o NIE del representante.

  —  Apoderamiento que acredite la representación que ostenta la persona física que sus-
criba la solicitud, en su caso.

 c)  En caso de comunidades de propietarios o agrupación de estas, la solicitud se acompa-
ñará de los siguientes documentos:

  c.1)  Copia del NIF de la comunidad de propietarios o agrupación de comunidades de 
propietarios.

  c.2) Copia del título constitutivo de la propiedad por pisos o locales.

  c.3) Copia del acta de la junta de propietarios, que identifique al presidente.

  c.4)  Copia del acuerdo válidamente adoptado para la realización de la actuación sub-
vencionable, de conformidad con el régimen de mayorías contemplado en la Ley 
49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal.

  c.5)  Respecto de cada una de las personas físicas propietarias integradas en la comuni-
dad de propietarios, que deban costear la actuación, se deberán aportar los docu-
mentos referidos en la letra a), así como la copia del informe social de los Servicios 
de Atención Social Básica que acredite la condición de persona especialmente vul-
nerable, en su caso.

  c.6) Respecto de cada entidad propietaria integrante en la comunidad de propietarios:

  —  Copia del NIF, así como del DNI o NIE del representante.

  —  Apoderamiento que acredite la representación que ostenta la persona física que sus-
criba la solicitud, en su caso.

 d)  En caso de entidades beneficiarias que se hallen los casos contemplados en los aparta-
dos b), d) y f) del apartado 1 del resuelvo cuarto.

  d.1) Copia del NIF, así como del DNI o NIE del representante.

  d.2)  Apoderamiento que acredite la representación que ostenta la persona física que 
suscriba la solicitud, en su caso.
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 e)  En todo caso:

  e.1)  Informe técnico, suscrito por técnico competente conforme a la Ley 38/1999, de 5 
de noviembre, de Ordenación de la Edificación, que acredite la procedencia de la 
actuación, que no obstante podrá incorporarse al contenido de la documentación 
técnica referida en la letra siguiente, así como reportaje fotográfico acerca del 
estado de la vivienda o del edificio de viviendas de tipología residencial colectiva, 
anterior a la actuación de accesibilidad pretendida. 

  e.2)  Copia de la documentación técnica exigida por el Ayuntamiento para la concesión 
de licencia municipal de obras. En caso de no requerirse proyecto de la actuación, 
deberá acompañarse una memoria técnico-económica, suscrita por técnico com-
petente. Todo proyecto o memoria técnico-económica deberá adecuarse al Código 
Técnico de la Edificación.

  e.3)  Copia de los certificados que acrediten que las personas o entidades interesadas 
se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal 
y la Hacienda de la Comunidad Autónoma, así como con la Seguridad Social.

  e.4)  Modelo normalizado de declaración responsable que acredite que las personas 
o entidades interesadas no se hallan incursas en ninguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y no han sido sujetas de la revocación de alguna de las ayudas 
contempladas en los planes estatales de vivienda, por incumplimiento o causa 
imputable a las mismas.

  e.5)  Copia de la nota simple o escritura pública de propiedad de la vivienda, del edifi-
cio o del local, según los casos, o del certificado del Centro de Gestión Catastral y 
Cooperación Tributaria o de la unidad administrativa competente, que acredite la 
titularidad del pleno dominio, o del derecho real de usufructo en su caso.

  e.6)  Copia del certificado o volante colectivo de empadronamiento, que deberá acredi-
tar las personas que a la fecha de la solicitud tienen su domicilio habitual y per-
manente en la vivienda unifamiliar o en las viviendas radicadas en el edificio de 
tipología residencial colectiva.

 f)  En su caso:

  f.1)  Si la actuación afecta a viviendas unifamiliares o edificios declarados Bienes de In-
terés Cultural, catalogados o protegidos, declaración responsable de tal extremo, y, 
en caso de que estén situados dentro de conjuntos histórico-artísticos, certificado 
municipal que acredite esta circunstancia.
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  f.2)  Modelo normalizado de declaración responsable acreditativa de los compromisos de 
realojar a los inquilinos y de destinar las viviendas objeto de la ayuda a domicilio 
habitual de las personas arrendatarias, cuando la persona o entidad beneficiaria 
propietaria única del edificio deba proceder al realojo de los inquilinos para efectuar 
la obra.

  f.3)  Copia del contrato formalizado con la empresa constructora, arrendataria o conce-
sionaria del edificio o con la cooperativa que acredite su condición de tal, que otor-
gue la facultad expresa para acometer las obras objeto del programa, asumiendo 
la inversión y las obligaciones derivadas de su condición de beneficiaria.

  f.4)  Modelo normalizado de cesión del derecho al cobro de la subvención.

  f.5)  Copia del contrato de arrendamiento de la vivienda y del acuerdo entre las partes 
del contrato, referido a la imputación de los costes de la obra pretendida, en el caso 
del apartado 3 del resuelvo cuarto. 

  f.6)  Copia del certificado firmado por la dirección facultativa o por el director técnico de 
la ejecución de la obra, o comunicación suscrita por el constructor o el instalador, 
según los casos, que acredite la fecha de inicio de la obra, en caso de que fuera 
anterior a la solicitud.

2.  No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el órgano directivo competente en materia de 
vivienda recabará electrónicamente los documentos que seguidamente se relacionan, salvo 
que las personas interesadas se hubieren opuesto expresamente a ello en el modelo nor-
malizado de solicitud:

 a)  La copia del documento nacional de identidad (DNI) o número de identidad de extran-
jero (NIE).

 b)  Certificación acreditativa de hallarse al corriente en las obligaciones tributarias con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma, así como con la Seguridad Social.

 c)  Certificación del grado de discapacidad emitido por el Centro de Atención a la Discapaci-
dad de Extremadura (CADEX), en los casos contemplados en el apartado 2 del resuelvo 
décimo o en la letra b) del apartado 4 del dicho resuelvo, que acredite el grado y el tipo 
de discapacidad, y la fecha en que surtió efectos. 

 d)  Copia del certificado del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, referido 
a las viviendas unifamiliares, y a las viviendas y locales radicados en el edificio de tipo-
logía residencial colectiva. 
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3.  Salvo que las personas interesadas no lo hubieren autorizado expresamente en el modelo 
normalizado de solicitud, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración 
Urbana recabará electrónicamente la certificación acreditativa de hallarse al corriente en 
las obligaciones tributarias con la con la Agencia Estatal de Administración Tributaria. No 
mediando autorización expresa a la consulta de datos, las personas solicitantes deberán 
presentar, junto con su solicitud, el certificado con código seguro de verificación, expedido 
por dicho organismo.

Décimo. Cuantía de la ayuda. 

1.  La cuantía máxima de la subvención a conceder no podrá superar los siguientes límites:

 a)  12.500 euros por vivienda, cuando se trate de actuaciones en viviendas unifamiliares. 

 b)  9.000 € por vivienda y 90 € por metro cuadrado de superficie construida de local comer-
cial u otros usos compatibles, cuando se refiera a actuaciones en edificios de tipología 
residencial colectiva. 

      Para poder computar la cuantía establecida por cada metro cuadrado de superficie 
construida de local comercial u otros usos compatibles, será necesario que los predios 
correspondientes participen en los costes de ejecución de la actuación.

 c)  6.000 € por vivienda, cuando se trate de actuaciones en una vivienda ubicada en un 
edificio de tipología residencial colectiva. 

2.  Las ayudas previstas en el apartado anterior se podrán incrementar hasta 15.000 euros si 
reside en la vivienda una persona con discapacidad, y hasta 18.000 euros si se acredita que 
el grado de discapacidad reconocido es igual o superior al 33%. 

3.  El límite cuantitativo de las ayudas contempladas en los apartados anteriores se incremen-
tarán en 3.000 € por vivienda, cuando se trate de edificios o viviendas declaradas Bien de 
Interés Cultural, catalogados o que cuenten con protección integral en el instrumento de 
ordenación urbanística correspondiente.

4.  La subvención tendrá como límite: 

 a)  El 60 % del presupuesto protegido, con carácter general.

 b)  El 80 % del presupuesto protegido, si en la vivienda o en el edificio de tipología residen-
cial colectiva reside una persona con discapacidad o mayor de 65 años.
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Décimoprimero. Obligaciones de las personas beneficiarias. 

1.  Son obligaciones de las personas o entidades beneficiarias de la subvención, además de las 
previstas en el presente capítulo y de las generales establecidas en el artículo 13 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
la ejecución de la obra en el plazo máximo de 12 meses, contados desde la fecha de la 
concesión de la ayuda, en caso de actuaciones de accesibilidad en viviendas unifamiliares o 
viviendas radicadas en un edificio de tipología residencial colectiva. Dicho plazo será de 24 
meses si se tratare de actuaciones en el edificio de tipología residencial colectiva.

     Si la concesión de la licencia municipal o autorización administrativa de que se trate se 
demorara y no fuera concedida en el plazo de 12 meses a constar desde su solicitud, los 
plazos anteriores podrán incrementarse en idéntico plazo al de la demora y hasta 12 meses 
como máximo.

     Asimismo, los plazos de ejecución podrán ser prorrogados por huelgas que afecten al de-
sarrollo de las actuaciones, razones climatológicas que alteren calendarios de ejecución de 
obras, o cualquier otra causa de fuerza mayor, debidamente acreditada, y por el plazo del 
retraso imputable a dichas causas.

2.  La Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana podrá controlar, 
inspeccionar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones previstas en el apartado 
anterior. 

Decimosegundo. Justificación y abono de la ayuda. 

1.  La justificación de la subvención exigirá que, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que finalicen las obras o desde la notificación de la resolución de con-
cesión de la subvención, si fuere posterior, la persona o entidad beneficiaria, sin perjuicio 
de las previsiones contenidas en el artículo 11 de la Orden de 13 de septiembre de 2022, 
presente la documentación que, seguidamente, se relaciona:

 a)  Copia del certificado final de obras firmado por la dirección facultativa o por el director 
técnico de la ejecución de la obra, o comunicación de la finalización de la obra, suscri-
ta por el constructor o el instalador, según los casos, así como del certificado inicial o 
comunicación del inicio de la obra, si no se hubiere presentado junto con la solicitud de 
ayuda, y, en todo caso, el reportaje fotográfico acreditativo del estado de la vivienda o 
del edificio de viviendas de tipología residencial colectiva, tras la ejecución de la actua-
ción de accesibilidad objeto de la subvención.

 b)  Facturas y justificantes de pago de todos los costes y gastos incluidos en el presupuesto 
protegido. En las facturas se reflejarán claramente los conceptos que integran el pre-
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supuesto protegido. Cuando ello no fuera posible, deberán complementarse mediante 
memoria valorada, que identifique cada concepto, o certificaciones de obra.

      Se considerará efectivamente pagado un gasto subvencionable, a efecto del cumpli-
miento de la obligación de justificación, con la cesión del derecho al cobro de la sub-
vención a favor de los acreedores por razón de dicho gasto realizado o con la entrega a 
los mismos de un efecto mercantil, garantizado por una entidad financiera o compañía 
de seguros. En tal caso, deberá aportarse al procedimiento la copia del documento de 
cesión o del efecto mercantil, respectivamente.

 c)  Copia de la licencia municipal de obras y su justificante de pago, en la que se indiquen 
el importe de la base imponible y el porcentaje aplicado para su cálculo.

 d)  Modelo normalizado de Alta de Terceros, en el que la persona o entidad beneficiaria 
comunique sus datos identificativos y los datos de la cuenta bancaria en la que deba 
efectuarse el abono de la ayuda, siempre que no tuviera cuanta activa en el Subsistema 
de Terceros. El solicitante de la ayuda deberá ser titular o cotitular de la cuenta banca-
ria.

 e)  Modelo normalizado de comunicación de la modificación efectuada en ejecución de obra, 
en el caso referido en el apartado 2 del resuelvo decimoquinto, y la documentación téc-
nica correspondiente a dicha modificación, así como la autorización municipal o nueva 
licencia de obras, en su caso.

2.  La Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana recabará electróni-
camente la certificación acreditativa de hallarse al corriente en las obligaciones tributarias 
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, así como con la Seguridad Social; siempre 
que hubieren perdido validez los aportados al procedimiento administrativo de concesión 
de la ayuda y no mediara oposición de las personas o entidades beneficiarias. En caso de 
oposición, deberán presentar los certificados con código seguro de verificación, expedidos 
por tales organismos, en el plazo referido en el apartado 1.

     De la misma manera, el órgano directivo competente en materia de vivienda recabará 
electrónicamente certificación acreditativa de que las personas o entidades beneficiarias 
se encuentran al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal; siempre 
que hubieren perdido validez los aportados al procedimiento administrativo de concesión 
de la ayuda y lo hubieren autorizado expresamente aquellas personas beneficiarias en el 
modelo normalizado de solicitud. No mediando autorización expresa, deberán presentar el 
certificado con código seguro de verificación, expedido por dicho organismo, en el plazo 
referido en el apartado 1.



NÚMERO 206 
Martes 22 de octubre de 2024

53291

3.  En el caso de que la persona o entidad beneficiaria acreditara una inversión inferior al 
100% del presupuesto protegido, procederá la declaración de pérdida parcial del derecho 
al cobro de la ayuda, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

 a)  Que, existiendo minoración en el importe del presupuesto protegido, ello obedezca a un 
menor coste de ejecución y el importe de la ayuda permanezca inalterable por alcanzar 
los límites máximos cuantitativo y porcentual de la subvención, previstos en el resuelvo 
décimo. 

 b)  Que, existiendo minoración en el importe de las partidas del presupuesto protegido, la 
suma de todos los costes y gastos justificados de partidas efectivamente protegidas, de 
conformidad con la letra b) del apartado 1, sea igual o superior al importe del presu-
puesto protegido.

     La alteración o falta de ejecución de inversiones privadas no afectarán a la ayuda conce-
dida. A tal efecto, se entiende por inversión privada aquella actuación incluida, o no, en el 
presupuesto protegido, que no fuera tenida en cuenta a efectos del cálculo de la ayuda.

     Concurriendo causa de pérdida parcial del derecho a la ayuda, por acreditarse una in-
versión inferior al 100% del presupuesto protegido, se prescindirá del procedimiento de 
declaración de pérdida parcial del derecho al cobro de la ayuda si las personas o entidades 
beneficiarias renunciaran expresamente a la parte de la ayuda no justificada, en cuyo caso 
se procederá de conformidad con el artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.  El abono de la subvención exigirá un informe técnico previo favorable, que acredite:

 a)  Que a la vista de la documentación justificativa presentada y de la actuación ejecutada, 
se han cumplido los plazos de ejecución de la obra y ha finalizado ésta de conformidad 
con la resolución de concesión y los requisitos señalados en la Orden de 13 de septiem-
bre de 2022.

 b)  Que la modificación en ejecución de obra, en el caso referido en el apartado 2 del re-
suelvo decimoquinto, no supone un incumplimiento de los requisitos y condiciones exi-
gidos para la concesión de la ayuda.

5.  La iniciación del procedimiento de declaración de pérdida del derecho a las ayudas, por 
incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención referida en el presente ar-
tículo, dentro del plazo señalado para ello, exigirá el previo requerimiento de cumplimiento 
por parte de la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana y la 
concesión de un plazo de 15 días para ello. Se admitirá la actuación de la persona o entidad 
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interesada y producirá sus efectos legales, si se produjera antes o dentro del día en que se 
notifique la resolución por la que se acuerde la iniciación del procedimiento de declaración 
de pérdida del derecho, en la que se acordará tener por transcurrido el plazo señalado en 
el requerimiento.

6.  La Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana podrá practicar ins-
pecciones durante la ejecución de la obra y una vez terminada esta, recurriendo a técnicas 
de muestreo, con el objeto de constatar el cumplimiento de los requisitos exigidos y de las 
obligaciones impuestas a las personas o entidades beneficiarias. 

7.  El abono de la ayuda se practicará mediante pago único, una vez justificada la subvención.

Decimotercero. Compatibilidad de subvenciones. 

Las ayudas referidas en la presente resolución son compatibles con ayudas que provengan de 
otras administraciones o instituciones distintas de la Administración General del Estado, y que 
tengan el mismo objeto o se refieran a la misma actuación. No obstante lo anterior, el importe 
global de las ayudas recibidas no podrá superar el coste total de la actuación. 

Decimocuarto. Financiación. 

1.  A esta convocatoria se destinará la cantidad máxima de 6.751.450,00 €, de los que 
3.760.400,00 € se imputarán a los créditos del ejercicio 2024 y 2.991.050,00 € a los 
créditos del ejercicio 2025, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y se financiarán con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

  Programa de la mejora de la accesibilidad en y a las viviendas, fuente de financiación 
TE26003010 y proyecto de gasto 20220419.

  160020000 G/261A/73001: 1.000,00 € al ejercicio 2024 y 1.000,00 € al ejercicio 2025.

  160020000 G/261A/74000: 1.000,00 € al ejercicio 2024 y 1.000,00 € al ejercicio 2025.

  160020000 G/261A/76000: 5.000,00 € al ejercicio 2024 y 5.000,00 € al ejercicio 2025.

  160020000 G/261A/77000: 15.000,00 € al ejercicio 2024 y 15.000,00 € al ejercicio 2025.

  160020000 G/261A/78000: 3.738.400,00 € al ejercicio 2024 y 2.969.050,00 € al ejercicio 
2025.

2.  La concesión de subvenciones tendrá, como límite, la cuantía global del crédito presupues-
tario fijado en la convocatoria, sin perjuicio de su incremento conforme a la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en función de 
las disponibilidades presupuestarias. 
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     Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes, se procederá a declarar terminado el plazo de 
vigencia de la convocatoria mediante anuncio de la persona titular de la Secretaría General 
de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, que será objeto de publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente in-
admisión de las solicitudes presentadas con posterioridad. 

Decimoquinto. Alteración de circunstancias. 

1.  En caso de transmisión mortis causa, que afectare a la propiedad de la vivienda objeto 
del programa de mejora de la accesibilidad en y a las viviendas, el derechohabiente podrá 
suceder en la condición de interesado, siempre que así lo solicite antes de que hubiere fina-
lizado el procedimiento mediante resolución expresa. La nueva persona interesada deberá 
cumplir los requisitos exigidos para acceder a la condición de beneficiaria. 

     Una vez concedida la ayuda y antes de haberse producido su justificación, toda alteración 
subjetiva en las personas físicas beneficiarias, como consecuencia de una transmisión mor-
tis causa, podrá traer consigo, a instancia de las personas interesadas, la subrogación en 
la condición de beneficiarias, siempre que, pese a la alteración subjetiva producida, sigan 
cumpliéndose los requisitos para acceder a la condición de beneficiarias. La resolución que 
autorice la subrogación concederá la ayuda a las personas físicas que resulten beneficia-
rias, tras la alteración subjetiva producida, sin que, en ningún caso, pueda producirse una 
modificación al alza de la subvención inicialmente reconocida.

     No obstante lo anterior, si, cumpliéndose los requisitos para acceder, a la condición de 
persona beneficiaria, se incumplieran los exigidos para la aplicación del límite máximo 
cuantitativo o porcentual previsto para personas mayores o con discapacidad, se modifica-
rá igualmente la resolución de concesión, minorándose, además, la ayuda concedida en la 
cuantía que corresponda.

     Procederá la declaración de pérdida del derecho a la ayuda si, como consecuencia de la 
alteración subjetiva producida en las personas físicas beneficiarias, se incumplieran los 
requisitos para acceder, y por tanto mantener, la condición de beneficiarias.

2.  Una vez concedida la subvención del programa de mejora de la accesibilidad en y a las 
viviendas, las alteraciones que se produzcan durante la ejecución de obra serán causa de 
pérdida del derecho de la ayuda, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

 a)  Que se aporte, junto con la documentación justificativa de la subvención señalada en 
el artículo 65, el modelo normalizado de comunicación de la modificación efectuada, la 
documentación técnica correspondiente a dicha modificación, y la autorización munici-
pal o nueva licencia de obras, en su caso.
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 b)  Que la modificación no suponga un incumplimiento de los requisitos y condiciones exi-
gidos para la concesión de la ayuda, y así se refleje en el informe técnico referido en el 
apartado 4 del resuelvo decimosegundo.

3.  En ningún caso podrá producirse una modificación al alza de la subvención concedida como 
consecuencia de una alteración de las circunstancias tenidas en cuenta para resolver.

Decimosexto. Eficacia. 

La presente resolución producirá efectos el día siguiente al de la publicación simultánea en 
el Diario Oficial de Extremadura de la misma y del extracto previsto en el artículo 20.8.a) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Secretaria General de la Consejería de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda, o ante el propio Consejero de Infraestructuras, Transporte y Vivienda -que es el 
órgano competente para resolverlo-, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo dispuesto en el artículo 101 de 
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en los artículos 121.1 y 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que las 
personas interesadas puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Mérida, 15 de octubre de 2024.

La Secretaria General,

LAURA CASTELL VIVAS
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 SELLO DE REGISTRO (sellar en el interior del recuadro) 

CÓDIGO CIP
0623522 

SOLICITUD DE AYUDA 
(PROGRAMA DE LA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD EN Y A LAS VIVIENDAS) 

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS SOLICITANTES 

PRIMERA PERSONA SOLICITANTE
 Primer Apellido / Razón social o denominación  Segundo Apellido  Nombre 

 DNI/NIE  NUM.SOPORTE / IDESP(*)  Tipo de Vía  Nombre vía pública 

                               

 Tipo Núm  Número  Cal.Núm.  Bloq.  Portal  Esc.  Planta  Puerta  Complemento domicilio 

                                     
 Localidad (si es distinta del municipio)  Municipio  Provincia  Cód.postal 

     
 Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico 

                          

 
A rellenar en caso de propietario 
único persona física → 

Nacionalidad  Fecha de nacimiento Sexo  Estado civil 
  Día    Mes    Año 

     Masculino  Femenino 

SEGUNDA PERSONA SOLICITANTE
 Primer Apellido / Razón social o denominación  Segundo Apellido  Nombre 

 DNI/NIE  NUM.SOPORTE / IDESP(*)  Tipo de Vía  Nombre vía pública 

                               

 Tipo Núm  Número  Cal.Núm.  Bloq.  Portal  Esc.  Planta  Puerta  Complemento domicilio 

                                     
 Localidad (si es distinta del municipio)  Municipio  Provincia  Cód.postal 

     
 Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico 

                          

 
A rellenar en caso de propietario 
único persona física → 

Nacionalidad  Fecha de nacimiento Sexo  Estado civil 
  Día    Mes    Año 

     Masculino  Femenino 

TERCERA PERSONA SOLICITANTE
 Primer Apellido / Razón social o denominación  Segundo Apellido  Nombre 

 DNI/NIE  NUM.SOPORTE / IDESP(*)  Tipo de Vía  Nombre vía pública 

                               

 Tipo Núm  Número  Cal.Núm.  Bloq.  Portal  Esc.  Planta  Puerta  Complemento domicilio 

                                     
 Localidad (si es distinta del municipio)  Municipio  Provincia  Cód.postal 

     
 Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico 

                          

 
A rellenar en caso de propietario 
único persona física → 

Nacionalidad  Fecha de nacimiento Sexo  Estado civil 
  Día    Mes    Año 

     Masculino  Femenino 

  (*) Este número se localiza en su tarjeta de DNI o TIE (Tarjeta de Identidad de Extranjero). Consulte las instrucciones para más información.

Si existieran más solicitantes, rellene sus datos en una nueva copia de esta página y adjúntela
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CÓDIGO CIP 
0623522 

SOLICITUD DE AYUDA 
(PROGRAMA DE LA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD EN Y A LAS VIVIENDAS) 

2 REPRESENTANTE 

Este apartado se cumplimentará solo en el caso en el que la primera persona solicitante no actúe como representante. 

 DNI/NIE  NUM.SOPORTE / IDESP(*)  Primer Apellido  Segundo Apellido 

                         
 Nombre  Teléfono  Correo electrónico  Fecha de nacimiento 

             
  Día    Mes    Año 

   

Si cumplimenta este apartado, deberá acompañar en todo caso el modelo 0623522-H1, 0623522-H2 o 0623522-H3 según corresponda. 

3 MEDIO Y DATOS DE NOTIFICACIÓN 
De conformidad con el artículo 14.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con 
la Administración Pública por medios electrónicos o no. Este medio elegido podrá ser modificado por la persona interesada en cualquier momento. 

Para poder elegir la notificación electrónica deberá disponer de DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve pin 24H, Cl@ve permanente o un eID de otro 
país fuera de España (Ciudadanos UE). 

Si no marca la casilla de notificación electrónica, las notificaciones se efectuarán por correo postal en el domicilio cumplimentado debajo (en caso 
de no cumplimentarlo, se tomarán por defecto los datos relativos al domicilio de la primera persona solicitante). 

 Elijo la notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica de la Junta de Extremadura  (https://sede.juntaex.es) 

Correo electrónico de aviso de puesta a disposición 
de notificaciones electrónicas:  

 Domicilio para notificación postal en caso de no elegir la notificación electrónica: 
 Tipo de Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                  

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Puerta  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

              
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

     

4 DATOS DEL INMUEBLE A REHABILITAR 

Indicar el tipo de inmueble:  Vivienda unifamiliar  Vivienda en edificio residencial colectivo  Edificio Residencial Colectivo 

Tipo Vía Nombre vía pública Tipo Núm Número Cal.Núm 

                  

Bloq. Portal. Complemento domicilio Localidad (si es distinta del municipio) 

     
Municipio Provincia Cód.postal 

     
Indique si el edificio es ... Tipo de actuación Presupuesto de la actuación 

 Bien de Interés Cultural, Catalogado o cuenta con 
protección integral en el instrumento de ordenación 
urbanística correspondiente. 

 Mejora de la seguridad de utilización y de la 
accesibilidad. € 

Nº de viviendas 
del edificio 

Superficie construida 
total de las viviendas (m2)  

Superficie construida 
total de los locales (m2)  Nº de plantas  

Nº de locales 
del edificio  

Año de finalización 
del edificio 

 Referencia catastral (cumplimentar en caso de vivienda unifamiliar):                                            

En caso de edificio residencial colectivo se deberá cumplimentar el Modelo 0623522-F.

5 DATOS SOBRE LAS OBRAS 
 Marque lo que corresponda: Fecha de inicio de las obras (en caso de estar iniciadas)  

 Las obras no se encuentran iniciadas  Las obras sí se encuentran iniciadas 
Día    Mes    Año 
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CÓDIGO CIP 
0623522 

SOLICITUD DE AYUDA 
(PROGRAMA DE LA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD EN Y A LAS VIVIENDAS) 

6 OTRAS AYUDAS PARA LA MISMA ACTUACIÓN PROTEGIDA 
Identificación de la Administración concedente Bases reguladoras de la ayuda (normativa) Importe de la ayuda 

1  

2  

3  

De acuerdo con lo establecido en la letra a) del art. 20.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Secretaría General 
de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana verificará los datos relativos a este apartado. 

7 RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN PARA LA SOLICITUD 

De conformidad con la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana verificará los datos personales que las personas 
solicitantes y sus representantes manifiesten en la solicitud. 

En todo caso: 

Copia de la documentación técnica exigida por el Ayuntamiento para la concesión de licencia municipal de obras. En el caso de requerirse 
a tal efecto el presupuesto del constructor, deberá acompañarse una memoria técnico-económica suscrita por técnico competente, que 
justifique la adecuación de la actuación al Código Técnico de la Edificación y demás normativa de aplicación, hasta donde sea viable, 
urbanística, técnica o económicamente. 

Informe técnico, suscrito por técnico competente conforme a la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, que 
acredite la procedencia de la actuación, que no obstante podrá incorporarse al contenido de la documentación técnica referida en el punto 
anterior. 

Reportaje fotográfico acerca del estado de la vivienda o del edificio de viviendas de tipología residencial colectiva, anterior a la actuación 
de accesibilidad pretendida. 

Copia del certificado o volante colectivo de empadronamiento, que deberá acreditar las personas que a la fecha de la solicitud tienen su 
domicilio habitual y permanente en la vivienda unifamiliar o en las viviendas radicadas en el edificio de tipología residencial colectiva. 

En su caso: 

Modelo normalizado de declaración responsable si la actuación afecta a viviendas unifamiliares o edificios declarados Bienes de Interés 
Cultural, catalogados o protegidos (0623522-C1 para comunidades de propietarios o agrupaciones de éstas y otras entidades 
beneficiarias letras b), d) y f) art. 58 Orden de 13 de septiembre de 2022; 0623522-C2 para personas físicas; y 0623522-C3 para 
agrupaciones de propietarios). 

En caso de que estén situados dentro de conjuntos histórico-artísticos, certificado municipal que acredite esta circunstancia. 

Modelo normalizado de declaración responsable acreditativa de los compromisos de realojar a los inquilinos y de destinar las viviendas 
objeto de la ayuda a domicilio habitual de los arrendatarios, cuando se tratare de propietario único que deba proceder al realojo de los 
inquilinos para efectuar la obra (0623522-G). 

Copia del contrato formalizado con la empresa constructora, arrendataria o concesionaria del edificio o con la cooperativa que acredite su 
condición de tal, que otorgue la facultad expresa para acometer las obras objeto del programa, asumiendo la inversión y las obligaciones 
derivadas de su condición de beneficiaria. 

Copia del contrato de alquiler de la vivienda entre los propietarios y los inquilinos, cuando ambos acuerden que este último costee a su 
cargo las actuaciones. 

Acuerdo entre los propietarios y los inquilinos, cuando ambos acuerden que este último costee a su cargo las actuaciones. 

Modelo normalizado de cesión del derecho al cobro de la subvención. 

Si las personas solicitantes actúan mediante representación, modelo normalizado de representación (0623522-H1 para entidades, 
0623522-H2 para personas físicas y 0623522-H3 para agrupaciones de propietarios). 

Si la obra se encuentra iniciada, copia del certificado firmado por la dirección facultativa o por el director técnico de la ejecución de la obra, 
o comunicación, suscrita por el constructor o el instalador, según los casos, que acredite la fecha de inicio de la obra, en caso de que las
obras se encuentren iniciadas al momento de la solicitud.

Copia de la nota simple o escritura pública de propiedad de la vivienda, del edificio o del local, en caso de oposición a la aportación de 
oficio del certificado del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, referido a las viviendas unifamiliares, y a las viviendas y 
locales radicados en el edificio de tipología residencial colectiva. 

En caso de edificio residencial colectivo, modelo de identificación de las referencias catastrales de los inmuebles (0623522-F). 

En su caso, modelo 0623522-D, de autorización expresa a la consulta y tratamiento de datos de carácter personal de los residentes no 
solicitantes de la ayuda con discapacidad o mayores de 65 años. 

1 - Solicitantes: personas físicas: 

Modelo normalizado de declaración responsable que acredite que las personas solicitantes cumplen los requisitos del artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y no han sido objeto de revocación de alguna de las ayudas contempladas 
en los planes estatales de vivienda (0623522-A2). 

Continúa... 
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Si residen personas con discapacidad o mayores de 65 años, modelo normalizado de declaración responsable sobre residentes con 
discapacidad o mayores de 65 años (0623522-B1). 

Modelo de autorización/oposición a la consulta y tratamiento de datos de carácter personal (0623522-E2). 

Copia del vigente certificado de registro de ciudadanos de la Unión Europea; o copia del documento oficial que acredite la situación de 
estancia o residencia legal en España; según los casos. 

Si las personas interesadas no autorizan expresamente o se oponen a su consulta (según los casos): 

Copia del DNI o NIE. 

En caso de discapacidad de algún miembro de la unidad de convivencia, copia del documento acreditativo del grado de 
discapacidad emitido por el Centro de Atención a la Discapacidad de Extremadura (CADEX), o por los órganos competentes de 
otras Administraciones Públicas. 

Certificados que acrediten que las personas interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Certificados que acrediten que las personas interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Certificados que acrediten que las personas interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

2 - Solicitantes: Propietarios que, de forma agrupada, sean titulares de edificios que reúnan los requisitos establecidos 
por el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título constitutivo de la propiedad horizontal: 

Apoderamiento que acredite la representación que ostenta la persona física que suscriba la solicitud. 

Copia del acuerdo válidamente adoptado para la realización de la actuación pretendida. 

Respecto de cada una de las personas físicas propietarias agrupadas: 

Modelo normalizado de declaración responsable que acredite que los miembros de la agrupación de propietarios cumplen los 
requisitos del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y no han sido objeto de revocación de 
alguna de las ayudas contempladas en los planes estatales de vivienda (0623522-A4). 

Si residen personas con discapacidad o mayores de 65 años, modelo normalizado de declaración responsable sobre residentes con 
discapacidad o mayores de 65 años (0623522-B2). 

Modelo de autorización/oposición a la consulta y tratamiento de datos de carácter personal (0623522-E4). 

Copia del vigente certificado de registro de ciudadanos de la Unión Europea; o copia del documento oficial que acredite la situación de 
estancia o residencia legal en España; según los casos. 

Si las personas interesadas no autorizan expresamente o se oponen a su consulta (según los casos): 

Copia del DNI o NIE. 

En caso de discapacidad de algún miembro de la unidad de convivencia, copia del documento acreditativo del grado de 
discapacidad emitido por el Centro de Atención a la Discapacidad de Extremadura (CADEX), o por los órganos competentes de 
otras Administraciones Públicas. 

Certificados que acrediten que las personas interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria. 

Certificados que acrediten que las personas interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Certificados que acrediten que las personas interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

Respecto de cada entidad propietaria agrupada: 

Copia del NIF de la entidad, así como del DNI o NIE de la persona representante si se opusiera a su consulta de oficio. 

Apoderamiento que acredite la representación que ostenta la persona física que suscriba la solicitud. 

Modelo normalizado de declaración responsable que acredite que los miembros de la agrupación de propietarios cumplen los 
requisitos del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y no han sido objeto de revocación de 
alguna de las ayudas contempladas en los planes estatales de vivienda (0623522-A3). 

Modelo de autorización/oposición a la consulta y tratamiento de datos de carácter personal (0623522-E3). 

Si las entidades interesadas no autorizan expresamente o se oponen a su consulta (según los casos): 

Certificados que acrediten que las entidades interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria. 

Certificados que acrediten que las entidades interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Certificados que acrediten que las entidades interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 
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3 - Solicitantes: Comunidades de propietarios o agrupación de estas: 

Modelo normalizado de declaración responsable que acredite que las personas solicitantes cumplen los requisitos del artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y no han sido objeto de revocación de alguna de las ayudas contempladas 
en los planes estatales de vivienda (0623522-A1).

Copia del NIF de la comunidad de propietarios o agrupación de comunidades de propietarios, así como del DNI o NIE de la persona 
representante si se opusiera a su consulta de oficio. 

Modelo de autorización/oposición a la consulta y tratamiento de datos de carácter personal (0623522-E1). 

Copia del título constitutivo de la propiedad por pisos o locales. 

Copia del acta de la junta de propietarios que identifique al presidente. 

Copia del acuerdo válidamente adoptado para la realización de la actuación subvencionable, de conformidad al régimen de mayorías 
contemplado en la Ley de Propiedad Horizontal. 

Respecto de cada una de las personas físicas propietarias integradas en la comunidad de prop. que deban costear la actuación: 

Modelo normalizado de declaración responsable que acredite que los miembros de la agrupación de propietarios cumplen los 
requisitos del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y no han sido objeto de revocación de 
alguna de las ayudas contempladas en los planes estatales de vivienda (0623522-A4). 

Modelo de autorización/oposición a la consulta y tratamiento de datos de carácter personal (0623522-E4). 

Copia del vigente certificado de registro de ciudadanos de la Unión Europea; o copia del documento oficial que acredite la situación de 
estancia o residencia legal en España; según los casos. 

Copia del informe social de los Servicios de Atención Social Básica que acredite la condición de persona especialmente vulnerable, en 
su caso. 

Si las personas interesadas no autorizan expresamente o se oponen a su consulta (según los casos): 

Copia del DNI o NIE. 

En caso de discapacidad de algún miembro de la unidad de convivencia, copia del documento acreditativo del grado de 
discapacidad emitido por el Centro de Atención a la Discapacidad de Extremadura (CADEX), o por los órganos competentes de 
otras Administraciones Públicas 

Certificados que acrediten que las personas interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria. 

Certificados que acrediten que las personas interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Certificados que acrediten que las personas interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

Respecto de cada entidad propietaria integrante en la comunidad de propietarios: 

Copia del NIF de la entidad, así como del DNI o NIE de la persona representante si se opusiera a su consulta de oficio. 

Apoderamiento que acredite la representación que ostenta la persona física que suscriba la solicitud. 

Modelo normalizado de declaración responsable que acredite que los miembros de la agrupación de propietarios cumplen los 
requisitos del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y no han sido objeto de revocación de 
alguna de las ayudas contempladas en los planes estatales de vivienda (0623522-A3). 

Modelo de autorización/oposición a la consulta y tratamiento de datos de carácter personal (0623522-E3). 

Si las entidades interesadas no autorizan expresamente o se oponen a su consulta (según los casos): 

Certificados que acrediten que las entidades interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria. 

Certificados que acrediten que las entidades interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Certificados que acrediten que las entidades interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

Certificado de titularidad catastral del inmueble objeto de la actuación. 

4 - Solicitantes: Sociedades cooperativas, empresas constructoras, Administraciones Públicas y los organismos y 
demás entidades de derecho público, así como las empresas públicas y sociedades mercantiles participadas, íntegra o 
mayoritariamente, por las Administraciones Públicas (letras b), d) y f) del art. 58 Orden de 13 de septiembre de 2022): 

Modelo normalizado de declaración responsable que acredite que las personas solicitantes cumplen los requisitos del artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y no han sido objeto de revocación de alguna de las ayudas contempladas 
en los planes estatales de vivienda (0623522-A1). 

Si residen personas con discapacidad o mayores de 65 años, modelo normalizado de declaración responsable sobre residentes con 
discapacidad o mayores de 65 años (0623522-B3). 

Modelo de autorización/oposición a la consulta y tratamiento de datos de carácter personal (0623522-E1). 

Apoderamiento que acredite la representación que ostenta la persona física que suscriba la solicitud, en su caso. 

Continúa... 
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Copia del NIF de la entidad, así como del DNI o NIE de la persona representante si se opusiera a su consulta de oficio. 

Si las entidades interesadas no autorizan expresamente o se oponen a su consulta (según los casos): 

Certificados que acrediten que las entidades interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria. 

Certificados que acrediten que las entidades interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Certificados que acrediten que las entidades interesadas se encuentran al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

8 DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo d) del artículo 53.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en virtud del cual el interesado 
tiene derecho a no presentar los documentos que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas, siempre en 
que haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso emitidos, y cuando no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. 
En este sentido, se hace constar la presentación de la siguiente documentación, en el lugar y momento que se indican: 

 Documento:  Órgano gestor:  Nº de expediente:  Fecha de registro: 

9 CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE del tratamiento 
Titular de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda de la 
Junta de Extremadura. 

FINALIDAD del tratamiento 
Ordenación, instrucción y comprobación de la concesión de 
subvenciones de la presente convocatoria. 

LEGITIMACIÓN del tratamiento 
Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés 
público o ejercicio de poderes públicos del Responsable de 
Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD). 

DESTINATARIOS, incluidos terceros 
países u organizaciones internacionales 

Se cederán datos a los terceros establecidos en la información 
adicional sobre protección de datos (2º capa) 

DERECHOS de las personas 
interesadas 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así 
como otros que se describen en la información adicional. 

Puede consultarse Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en el punto de acceso general electrónico de los servicios y 
trámites (http://www.juntaex.es), pinchando en el enlace “más información” de la ficha informativa del trámite relativo al presente 
procedimiento. 
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10 SOLICITUD 

SE SOLICITA la ayuda correspondiente al Programa de fomento de mejora de la accesibilidad en y a las viviendas, de 
conformidad con el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el 
acceso a la vivienda 2022-2025 y la Orden de 13 de septiembre de 2022 por la que se aprueban las bases reguladoras de las 
subvenciones contempladas en el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, firmando la presente solicitud y asumiendo, con plena responsabilidad, las declaraciones 
formuladas, las autorizaciones concedidas y la veracidad de todos los datos consignados en la misma. 

En _______________________________, a _____ de ___________________ de _______ 

FÍRMESE POR TODAS LAS PERSONAS SOLICITANTES O LA PESONA REPRESENTANTE INDICANDO NOMBRE Y APELLIDOS 

A/A. SRA. SECRETARIA GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y REGENERACIÓN URBANA 
SERVICIO DE GESTIÓN DE AYUDAS. UNIDAD TERRITORIAL DE __________________ 

(Indique BADAJOZ o CÁCERES dependiendo de la provincia donde se ubique el edificio o la vivienda objeto de solicitud) 

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
(MODELO PARA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS, AGRUPACIÓN DE COMUNIDADES 

U OTRA DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS SEÑALADAS EN LAS LETRAS B), D) Y F) DEL ARTÍCULO 58 
DE LA ORDEN DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022) 

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 DATOS DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS, AGRUPACIÓN DE COMUNIDADES O ENTIDAD SOLICITANTE
 Razón social o denominación NIF 

             

2 DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D/Dª. ________________________________________________________, con N.I.F. nº. ____________________, como 

representante de la Entidad arriba señalada, a los efectos señalados en la letra b) del artículo 6 de la Orden de 13 de 

septiembre de 2022 por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en el Plan Estatal para 

el acceso a la vivienda 2022-2025 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, declara que: 

a) La Entidad NO está incursa en ninguna de las circunstancias que, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones, impiden obtener la condición de beneficiario.

b) La Entidad NO ha sido objeto, por causas imputables a la misma, de un procedimiento de revocación de ayudas por parte

de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de entre las contempladas en los planes estatales de vivienda.

En _______________________________, a _____ de ___________________ de _______ 

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
(MODELO PARA PROPIETARIOS ÚNICOS PERSONA FÍSICA)

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE 

La/s persona/s propietaria/s única/s abajo firmante/s a los efectos señalados en la letra letra b) del artículo 6 de la Orden de 
13 de septiembre de 2022 por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en el Plan Estatal 
para el acceso a la vivienda 2022-2025 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, declara/declaran: 

a) NO estar incursa/s en ninguna de las siguientes circunstancias que, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, impiden obtener la condición de beneficiario.

b) NO haber sido objeto de un procedimiento de revocación de ayudas por parte de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, de entre las contempladas en los planes estatales de vivienda.

 Apellidos y nombre  NIF/NIE  Firma 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
(MODELO PARA MIEMBROS DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS O AGRUPACIONES DE PROPIETARIOS) 

- ENTIDADES -

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA VIVIENDA O LOCAL
 Tipo inmueble  Referencia Catastral 

 Vivienda   Local 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                  

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

              
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

     

2 DATOS DE LA ENTIDAD PROPIETARIA DE LA VIVIENDA O LOCAL
 Razón social o denominación NIF 

             

3 DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D/Dª. ________________________________________________________, con N.I.F. nº. ____________________, como 

representante de la Entidad arriba señalada, a los efectos señalados en la letra b) del artículo 6 de la Orden de 13 de 

septiembre de 2022 por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en el Plan Estatal para 

el acceso a la vivienda 2022-2025 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, declara que: 

a) La Entidad NO está incursa en ninguna de las circunstancias que, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones, impiden obtener la condición de beneficiario.

b) La Entidad NO ha sido objeto, por causas imputables a la misma, de un procedimiento de revocación de ayudas por parte

de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de entre las contempladas en los planes estatales de vivienda.

En _______________________________, a _____ de ___________________ de _______ 

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
(MODELO PARA MIEMBROS DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS O AGRUPACIONES DE PROPIETARIOS) 

- PERSONAS FÍSICAS -

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA VIVIENDA O LOCAL
 Tipo inmueble  Referencia Catastral 

 Vivienda   Local 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                  

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

              
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

     

2 DECLARACIÓN RESPONSABLE 

La/s persona/s propietaria/s del inmueble arriba identificado, a los efectos señalados en letra b) del artículo 6 de la Orden de 13 
de septiembre de 2022 por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en el Plan Estatal 
para el acceso a la vivienda 2022-2025 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, declara/declaran: 

a) NO estar incurso/s en ninguna de las siguientes circunstancias que, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, impiden obtener la condición de beneficiario.

b) NO haber sido objeto de un procedimiento de revocación de ayudas contempladas en los planes estatales de vivienda, por
parte de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 Apellidos y nombre  NIF/NIE  Firma 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE RESIDENTES CON DISCAPACIDAD O MAYORES DE 65 AÑOS 
(MODELO PARA PROPIETARIOS ÚNICOS PERSONA FÍSICA)

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 INFORMACIÓN 

Este documento solo se cumplimentará si reside en la vivienda alguna persona con discapacidad o mayor de 65 años. 

2 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA VIVIENDA (UNIFAMILIAR O UBICADA EN EDIFICIO RESIDENCIAL) 
 Tipo de vivienda  Referencia Catastral 

 Unifamiliar  En edificio residencial 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                  

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta. Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

              
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

     

3 DECLARACIÓN RESPONSABLE 

La/s persona/s propietaria/s única/s abajo firmante/s a los efectos señalados en los apartados 2 y 4 del artículo  63 de la 
Orden de 13 de septiembre de 2022 por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en el 
Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, declara/n: 

a) Que, como se acredita en mi certificado de empadronamiento, en mi vivienda reside al menos una persona con

discapacidad, D./Dª.____________________________________________________, con D.N.I. nº._________________.

b) Que, como se acredita en mi certificado de empadronamiento, en mi vivienda reside al menos una persona mayor de 65

años D./Dª.___________________________________________________________, con D.N.I. nº._________________.

 Apellidos y nombre del propietario/a NIF/NIE a) b)  Firma

            

            

            

            

            

 Forma correcta de cumplimentación: 
Rellene su identidad, NIF/NIE y marque las casillas correspondientes a la/s opción/es que desee declarar. NO OLVIDE SU FIRMA. Ejemplo: 

 Apellidos y nombre  NIF/NIE a) b) c) d) e) f)  Firma 

PEREZ OLMOS, JUAN LUIS 0 1 2 3 4 5 6 7 L



NÚMERO 206 
Martes 22 de octubre de 2024

53307

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres 

CÓDIGO CIP 
0623522-B2 

SOLICITUD DE AYUDA 
(PROGRAMA DE LA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD EN Y A LAS VIVIENDAS) 

 
 
 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE RESIDENTES CON DISCAPACIDAD O MAYOR DE 65 AÑOS 
(MODELO PARA MIEMBROS DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS O AGRUPACIONES DE PROPIETARIOS) 

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 INFORMACIÓN 

Este documento solo se cumplimentará si reside en la vivienda alguna persona con discapacidad o mayor de 65 años. 

2 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA VIVIENDA 
 Tipo de vivienda  Referencia Catastral 

 En edificio Residencial Colectivo 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                  

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta. Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

              
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

     

3 DECLARACIÓN RESPONSABLE 

La/s persona/s solicitante/s, a los efectos señalados en los apartados 2 y 4 del artículo 63 de la Orden de 13 de septiembre de 
2022 por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en el Plan Estatal para el acceso a la 
vivienda 2022-2025 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, declara/n: 

a) Que, como se acredita en mi certificado de empadronamiento, en mi vivienda reside al menos una persona con

discapacidad, D./Dª.____________________________________________________, con D.N.I. nº._________________.

b) Que, como se acredita en mi certificado de empadronamiento, en mi vivienda reside al menos una persona  mayor de 65

años, D./Dª.___________________________________________________________, con D.N.I. nº._________________.

 Apellidos y nombre del propietario o arrendatario NIF/NIE a) b)  Firma

            

            

            

            

            

 Forma correcta de cumplimentación: 
Rellene su identidad, NIF/NIE y marque las casillas correspondientes a la/s opción/es que desee declarar. NO OLVIDE SU FIRMA. Ejemplo: 

 Apellidos y nombre  NIF/NIE a) b) c) d) e) f)  Firma 

PEREZ OLMOS, JUAN LUIS 0 1 2 3 4 5 6 7 L



NÚMERO 206 
Martes 22 de octubre de 2024

53308

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres 

CÓDIGO CIP 
0623522-B3 

SOLICITUD DE AYUDA 
(PROGRAMA DE LA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD EN Y A LAS VIVIENDAS) 

 
 
 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE RESIDENTES CON DISCAPACIDAD O MAYOR DE 65 AÑOS 
(MODELO PARA OTRAS ENTIDADES BENEFICIARIAS SEÑALADAS EN LAS LETRAS B), D) Y F) DEL ARTÍCULO 58 

DE LA ORDEN DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022) 

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
 Razón social o denominación NIF 

             

2 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA VIVIENDA DONDE RESIDE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD O MAYOR DE 65 
AÑOS 

 Tipo de vivienda  Referencia Catastral 

 Unifamiliar  En edificio residencial 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                  

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta. Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

              
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

     

. 

3 DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D/Dª. ________________________________________________________, con N.I.F. nº. ____________________, como 

representante de la Entidad arriba señalada, los efectos señalados en los apartados 2 y 4 del artículo 63 de la Orden de 13 de 

septiembre de 2022 por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en el Plan Estatal para 

el acceso a la vivienda 2022-2025 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, declara que: 

a) Que, como se acredita mediante certificado de empadronamiento, en mi vivienda reside al menos una persona con

discapacidad, D./Dª.____________________________________________________, con D.N.I. nº._________________.

b) Que, como se acredita mediante de empadronamiento, en mi vivienda reside al menos una persona mayor de 65 años,

D./Dª.___________________________________________________________, con D.N.I. nº._________________.

En _______________________________, a _____ de ___________________ de _______ 

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
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Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
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CÓDIGO CIP 
0623522-C1 

SOLICITUD DE AYUDA 
(PROGRAMA DE LA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD EN Y A LAS VIVIENDAS) 

 
 
 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE INMUEBLE BIEN DE INTERÉS CULTURAL 
(MODELO PARA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS , AGRUPACIÓN DE COMUNIDADES U OTRA DE LAS ENTIDADES 

BENEFICIARIAS SEÑALADAS EN LAS LETRAS B), D) Y F) DEL ARTÍCULO 58 
DE LA ORDEN DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022) 

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 DATOS DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS, AGRUPACIÓN DE COMUNIDADES O ENTIDAD SOLICITANTE 
 Razón social o denominación NIF 

             

2 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EDIFICIO 1 O VIVIENDA UNIFAMILIAR 
 Tipo inmueble  Referencia Catastral 

 Vivienda unifamiliar   Edificio 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                  

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

              
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

     
. 

3 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EDIFICIO 2 (EN CASO DE AGRUPACIÓN DE COMUNIDADES) 
 Tipo inmueble  Referencia Catastral 

 Edificio de viviendas 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                  

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

              
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

     

4 DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D/Dª. ___________________________________________________________, con N.I.F. nº. ______________, como 

representante de la Entidad arriba señalada, a los efectos señalados en el apartado f.1) del artículo 61 de la Orden de 13 de 

septiembre de 2022 por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en el Plan Estatal para 

el acceso a la vivienda 2022-2025 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, declara que: 

 La vivienda unifamiliar, el edificio o edificios objeto de la actuación subvencionable está/n declarado/s como Bien de 

Interés Cultural, catalogado o protegido. 

En _______________________________, a _____ de ___________________ de _______ 

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
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Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres 

CÓDIGO CIP 
0623522-C2 

SOLICITUD DE AYUDA 
(PROGRAMA DE LA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD EN Y A LAS VIVIENDAS) 

 
 
 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE INMUEBLE BIEN DE INTERES CULTURAL 
(MODELO PARA PROPIETARIOS ÚNICOS PERSONA FÍSICA)

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EDIFICIO O LA VIVIENDA UNIFAMILIAR 
 Tipo inmueble  Referencia Catastral 

 Vivienda unifamiliar   Edificio 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                  

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

              
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

     

2 DECLARACIÓN RESPONSABLE 

La/s persona/s propietaria/s única/s abajo firmante/s a los efectos señalados en el apartado f.1) del artículo 61 de la Orden de 
13 de septiembre de 2022 por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en el Plan Estatal 
para el acceso a la vivienda 2022-2025 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, declara/declaran: 

Que la vivienda unifamiliar o el edificio objeto de la actuación subvencionable está declarado como Bien de Interés 
Cultural, catalogado o protegido. 

 Apellidos y nombre  NIF/NIE  Firma 

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             



NÚMERO 206 
Martes 22 de octubre de 2024
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Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres 

CÓDIGO CIP 
0623522-C3 

SOLICITUD DE AYUDA 
(PROGRAMA DE LA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD EN Y A LAS VIVIENDAS) 

 
 
 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE INMUEBLE BIEN DE INTERÉS CULTURAL 
(MODELO PARA AGRUPACIÓN DE PROPIETARIOS)

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero)

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EDIFICIO 
 Tipo inmueble  Referencia Catastral 

 Edificio 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                  

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

              
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

     

2 DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D/Dª. _________________________________________________, con N.I.F. nº. ________________, como representante de 

la Agrupación de propietarios del edificio indicado, a los efectos señalados en el apartado f.1) del artículo 61 de la Orden de 13 

de septiembre de 2022 por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en el Plan Estatal 

para el acceso a la vivienda 2022-2025 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, declara que: 

El edificio objeto de la actuación subvencionable está declarado como Bien de Interés Cultural, catalogado o protegido. 

En _______________________________, a _____ de ___________________ de _______ 

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
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Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
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CÓDIGO CIP 
0623522-D 

SOLICITUD DE AYUDA 
(PROGRAMA DE LA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD EN Y A LAS VIVIENDAS) 

 
 
 
 

COMPROBACIONES DE OFICIO: INFORMACIÓN DE LAS PERSONAS RESIDENTES NO SOLICITANTES 
(MODELO PARA RESIDENTES NO PROPIETARIOS) 

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 INFORMACIÓN 

 

Este documento solo se cumplimentará si reside en la vivienda alguna persona con discapacidad o mayor de 65 años. 

Con la firma del presente documento se autoriza a la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana a recabar o 
verificar electrónicamente los datos que a continuación se relacionan. Si autoriza deberá rellenar los correspondientes datos de identidad que 
figuran en la parte inferior de este apartado, e indicarlo así marcando la casilla correspondiente. En caso de falta de autorización, deberá 
aportar el documento acreditativo. 

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato o información que se incorpore a esta declaración responsable o la 
falta de presentación de la documentación que fuere requerida por la Administración competente para acreditar el cumplimiento de lo 
declarado, traerá consigo la revocación y el reintegro, en su caso, de la subvención, con los intereses legales correspondientes, sin perjuicio de 
las responsabilidades penales o civiles que pudieren corresponder, así como de las sanciones administrativas que pudiesen derivarse de 
conformidad con la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA VIVIENDA 
 Tipo de vivienda  Referencia Catastral 

 Unifamiliar  En edificio residencial 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                  

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

              
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

     

3 DATOS DEL PROPIETARIO DEL INMUEBLE 
Apellidos y nombre del propietario de la vivienda DNI/NIE 

            

4 RELACIÓN CON EL SOLICITANTE 

 Cónyuge  Pareja de Hecho  Otros (indicar): __________________________ 

5 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA LA CONSULTA DE DATOS PERSONALES 

 Mediante mi firma y marcación de la casilla de la letra correspondiente: 

 AUTORIZO EXPRESAMENTE: 
a) Consulta de datos de identidad.
b) Consulta de nivel de discapacidad.

 En caso de falta de autorización de consulta, las personas interesadas estarán obligadas a aportar copia del documento correspondiente. 

 Apellidos y nombre del miembro de la 
 unidad de convivencia NO PROPIETARIO  DNI/NIE Autorizaciones  Firma 

a) b)

            

 Forma correcta de cumplimentación: 
Rellene su identidad, NIF/NIE y marque las casillas correspondientes a las opciones que desee. NO OLVIDE SU FIRMA. Ejemplo: 

 Apellidos y nombre  NIF/NIE a) b) c) d) e) f)  Firma 

PEREZ OLMOS, JUAN LUIS 0 1 2 3 4 5 6 7 L
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Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres 

CÓDIGO CIP 
0623522-E1 

SOLICITUD DE AYUDA 
(PROGRAMA DE LA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD EN Y A LAS VIVIENDAS) 

 
 
 
 

COMPROBACIONES DE OFICIO: INFORMACIÓN DE LAS PERSONAS SOLICITANTES 
(MODELO PARA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS, AGRUPACIÓN DE COMUNIDADES U OTRA DE LAS ENTIDADES 

BENEFICIARIAS SEÑALADAS EN LAS LETRAS B), D) Y F) DEL ARTÍCULO 58 
DE LA ORDEN DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022) 

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 INFORMACIÓN 

De conformidad con artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y 
Regeneración Urbana podrá recabar o verificar electrónicamente los datos que a continuación se relacionan. Si autoriza o 
manifiesta su oposición a ello, deberá rellenar los correspondientes datos de identidad que figuran en la parte inferior de este 
apartado, e indicarlo así marcando la casilla correspondiente. En caso de falta de autorización o de oposición expresa, deberá 
aportar el documento acreditativo. 

2 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD 
 Razón social o denominación NIF 

             

3 AUTORIZACIÓN/OPOSICIÓN EXPRESA PARA LA CONSULTA DE DATOS 

D/Dª. ________________________________________________________, con N.I.F. nº. ____________________, como 
representante de la Entidad arriba señalada, mediante mi firma y marcación de la casilla correspondiente: 

1 - AUTORIZO EXPRESAMENTE a la consulta de los siguientes datos: 

 Certificado de que la entidad se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. 

 Certificado de que la entidad no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 Certificado de que la entidad se encuentra al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. 

2 - ME OPONGO EXPRESAMENTE a la consulta de los siguientes datos: 

 Datos de identidad (DNI o NIE). 

 Certificado de titularidad catastral del inmueble objeto de la actuación. 

 En caso de falta de autorización de la consulta o de oposición, las personas interesadas estarán obligadas a aportar copia 
del documento correspondiente. 

En _______________________________, a _____ de ___________________ de _______ 

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
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COMPROBACIONES DE OFICIO: INFORMACIÓN DE LAS PERSONAS SOLICITANTES 
(MODELO PARA PROPIETARIOS ÚNICOS PERSONA FÍSICA)

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 INFORMACIÓN 

 

De conformidad con artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración 
Urbana podrá recabar o verificar electrónicamente los datos que a continuación se relacionan. Si autoriza o manifiesta su oposición a ello, 
deberá rellenar los correspondientes datos de identidad que figuran en la parte inferior de este apartado, e indicarlo así marcando la casilla 
correspondiente. En caso de falta de autorización o de oposición expresa, deberá aportar el documento acreditativo.      

 

2 AUTORIZACIÓN/OPOSICIÓN EXPRESA PARA LA CONSULTA DE DATOS 
Mediante mi firma y marcación de la casilla de la letra correspondiente: 

1 - AUTORIZO EXPRESAMENTE a la consulta de los siguientes datos de carácter personal: 
a) Certificado de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
b) Certificado de no tener deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
c) Certificado de encontrarse al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social.

2 - ME OPONGO EXPRESAMENTE a la consulta de los siguientes datos de carácter personal: 
d) Datos de identidad (DNI o NIE).
e) Certificación de titularidad catastral.
f) Discapacidad de la persona solicitante.

 En caso de falta de autorización de la consulta o de oposición, las personas interesadas estarán obligadas a aportar copia del documento 
correspondiente. 

 Apellidos y nombre  NIF/NIE Autorizaciones Oposiciones  Firma 
a) b) c) d) e) f)

             

             

             

             

             

             

 Forma correcta de cumplimentación: 
Rellene su identidad, NIF/NIE y marque las casillas correspondientes a las opciones que desee. NO OLVIDE SU FIRMA. Ejemplo: 

 Apellidos y nombre  NIF/NIE a) b) c) d) e) f)  Firma 

PEREZ OLMOS, JUAN LUIS 0 1 2 3 4 5 6 7 L
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Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
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CÓDIGO CIP 
0623522-E3 
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(PROGRAMA DE LA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD EN Y A LAS VIVIENDAS) 

 
 
 
 

COMPROBACIONES DE OFICIO: INFORMACIÓN DE LAS PERSONAS SOLICITANTES 
(MODELO PARA MIEMBROS DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS, O AGRUPACIONES DE PROPIETARIOS) 

- ENTIDADES -

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 INFORMACIÓN 

De conformidad con artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y 
Regeneración Urbana podrá recabar o verificar electrónicamente los datos que a continuación se relacionan. Si autoriza o 
manifiesta su oposición a ello, deberá rellenar los correspondientes datos de identidad que figuran en la parte inferior de este 
apartado, e indicarlo así marcando la casilla correspondiente. En caso de falta de autorización o de oposición expresa, deberá 
aportar el documento acreditativo. 

2 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA VIVIENDA O LOCAL 
 Tipo inmueble  Referencia Catastral 

 Vivienda   Local 

 Valor catastral (€)  Superficie útil (m2)  Cuota de participación (%)  En caso de residencia habitual, indicar si es… 

 Propietario   Inquilino   Otro 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                  

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

              
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

     

3 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 
 Razón social o denominación NIF 

             

4 AUTORIZACIÓN/OPOSICIÓN EXPRESA PARA LA CONSULTA DE DATOS 

D/Dª. ________________________________________________________, con N.I.F. nº. ____________________, como 
representante de la Entidad arriba señalada, mediante mi firma y marcación de la casilla correspondiente: 

1 - AUTORIZO EXPRESAMENTE la consulta de los siguientes datos: 

 Certificado de que la entidad se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. 

 Certificado de que la entidad no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 Certificado de que la entidad se encuentra al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. 

2 - ME OPONGO EXPRESAMENTE a la consulta de los siguientes datos: 

 Datos de identidad (DNI o NIE). 
 Certificado de titularidad catastral del inmueble objeto de la actuación. 

En caso de falta de autorización o de oposición, las personas interesadas estarán obligadas a aportar copia del documento 
correspondiente. 

En _______________________________, a _____ de ___________________ de _______ 

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 
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COMPROBACIONES DE OFICIO: INFORMACIÓN DE LAS PERSONAS SOLICITANTES 
(MODELO PARA MIEMBROS DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS O AGRUPACIONES DE PROPIETARIOS) 

- PERSONAS FÍSICAS -

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 INFORMACIÓN 

 

De conformidad con artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración 
Urbana podrá recabar o verificar electrónicamente los datos que a continuación se relacionan. Si autoriza o manifiesta su oposición a ello, 
deberá rellenar los correspondientes datos de identidad que figuran en la parte inferior de este apartado, e indicarlo así marcando la casilla 
correspondiente. En caso de falta de autorización o de oposición expresa, deberá aportar el documento acreditativo.      

 

2 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA VIVIENDA O LOCAL 
 Tipo inmueble  Referencia Catastral 

 Vivienda   Local 

 Valor catastral (€)  Superficie útil (m2)  Cuota de participación (%)  En caso de residencia habitual, indicar si es… 

 Propietario   Inquilino   Otro 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                  

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

              
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

     

3 AUTORIZACIÓN/OPOSICIÓN EXPRESA PARA LA CONSULTA DE DATOS 
Mediante mi firma y marcación de la casilla de la letra correspondiente: 

1 - AUTORIZO EXPRESAMENTE a la consulta de los siguientes datos de carácter personal: 
a) Certificado de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
b) Certificado de no tener deudas con la Hacienda de la Co munidad Autónoma de Extremadura.
c) Certificado de encontrarse al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social.

2 - ME OPONGO EXPRESAMENTE a la consulta de los siguientes datos de carácter personal: 
d) Datos de identidad (DNI o NIE).
e) Certificación de titularidad catastral.
f) Discapacidad de la persona solicitante.

 En caso de falta de autorización de la consulta o de oposición, las personas interesadas estarán obligadas a aportar copia del documento 
correspondiente. 

 Apellidos y nombre  NIF/NIE Autorizaciones Oposiciones  Firma 
a) b) c) d) e) f)

             

             

             

 Forma correcta de cumplimentación: 
Rellene su identidad, NIF/NIE y marque las casillas correspondientes a las opciones que desee. NO OLVIDE SU FIRMA. Ejemplo: 

 Apellidos y nombre  NIF/NIE a) b) c) d) e) f)  Firma 

PEREZ OLMOS, JUAN LUIS 0 1 2 3 4 5 6 7 L
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Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres 

CÓDIGO CIP
0623522-F 

SOLICITUD DE AYUDA 
(PROGRAMA DE LA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD EN Y A LAS VIVIENDAS) 

IDENTIFICACIÓN DE LAS REFERENCIAS CATASTRALES DE LOS INMUEBLES 
(MODELO PARA EDIFICIO RESIDENCIAL COLECTIVO) 

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 DATOS COMUNES DEL INMUEBLE
 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                  

 Bloq.  Portal.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

     
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

     

 
Nº de viviendas 
del edificio  

Superficie construida total 
de las viviendas (m2)  

Superficie construida total 
de los locales (m2)  Nº de plantas  

Nº de locales 
del edificio  

Año de finalización 
del edificio 

2 VIVIENDAS Y LOCALES QUE CONFORMAN EL EDIFICIO

 (Indicar en la primera columna para cada inmueble si se trata de una vivienda o de un local). 

 
Vivienda / 
Local  Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Puerta  

Superficie 
construida (m2)  Referencia catastral 

                                                  

                                                             

                                                  

                                                             

                                                  

                                                             

                                                  

                                                             

                                                  

                                                             

                                                  

                                                             

                                                  

                                                             

                                                  

 TOTAL SUPERFICIES CONSTRUIDAS: 
Viviendas Locales Total Edificio 

m2 m2 m2

(Si hay más inmuebles, continúe en otro ejemplar de esta página) 
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Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres 

CÓDIGO CIP 
0623522-G 

SOLICITUD DE AYUDA 
(PROGRAMA DE LA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD EN Y A LAS VIVIENDAS) 

COMPROMISO DE REALOJO 
(MODELO PARA PROPIETARIOS ÚNICOS)

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EDIFICIO 
 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                  

 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

              
 Referencia Catastral del edificio  Municipio  Provincia  Cód.postal 

     

2 DECLARACIÓN RESPONSABLE 

La/s persona/s abajo firmante/s, propietaria/s única/s del edificio objeto de la presente solicitud de ayudas, declara/n: 

La actuación objeto de la solicitud se acoge a la excepción regulada en la letra b.1) del apartado 3 del artículo 36 de la Orden 

de 13 de septiembre de 2022 por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en el Plan 

Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

comprometiéndose a realojar a los inquilinos para efectuar la rehabilitación y destinar las viviendas objeto de 

rehabilitación a domicilio habitual de los arrendatarios. 

 Apellidos y nombre  NIF/NIE  Firma 
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CÓDIGO CIP 
0623522-H1 

SOLICITUD DE AYUDA 
(PROGRAMA DE LA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD EN Y A LAS VIVIENDAS) 

OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN 
(MODELO PARA ENTIDADES) 

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN 

 
A los efectos señalados en el artículo 5.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, 
desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona), D/Dª: 

 

 DNI/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma 

             

 en representación de la entidad: 
 NIF  Razón social o denominación 

             

 OTORGA SU REPRESENTACIÓN en el presente procedimiento administrativo a D/Dª.: 
 DNI/NIE  NUM.SOPORTE / IDESP(*)  Primer Apellido  Segundo Apellido 

                         
 Nombre  Teléfono  Fecha de nacimiento  Correo electrónico 

             

  Día    Mes    Año 

    

 

con medio y datos a efectos de notificaciones los indicados en el expediente, quien mediante su firma al pie, ACEPTA LA 
REPRESENTACIÓN conferida y responde de la autenticidad de la firma del otorgante. 

De conformidad con la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana 
verificará los datos personales que los representantes manifiesten en la solicitud. 

 

 (*) Este número se localiza en su tarjeta de DNI o TIE (Tarjeta de Identidad de Extranjero). Consulte las instrucciones para más información. 

2 AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA PERSONA REPRESENTANTE PARA LA CONSULTA DE DATOS PERSONALES 

De conformidad con artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana podrá recabar 
electrónicamente los datos que a continuación se relacionan. Si no autoriza, deberá aportar el documento indicado. 

 AUTORIZO EXPRESAMENTE al órgano gestor, mediante mi firma al pie del presente documento, la consulta de mi 
Documento Nacional de Identidad (DNI) o del Número de Identidad de Extranjero (NIE) a través de medios electrónicos. 

 NO AUTORIZO a recabar mis datos de identidad y, en su lugar, aporto fotocopia de mi DNI o NIE. 

3 FIRMA 

En __________________________, a _____ de _______________ de ______ 

 

A/A. SRA. SECRETARIA GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y REGENERACIÓN URBANA 
SERVICIO DE GESTIÓN DE AYUDAS. UNIDAD TERRITORIAL DE __________________ 

(Indique BADAJOZ o CÁCERES dependiendo de la provincia donde se ubique el edificio o la vivienda objeto de solicitud) 

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres 

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
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CÓDIGO CIP 
0623522-H2 

SOLICITUD DE AYUDA 
(PROGRAMA DE LA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD EN Y A LAS VIVIENDAS) 

OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN 
(MODELO PARA PROPIETARIOS ÚNICOS PERSONA FÍSICA)

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN 

 
A los efectos señalados en el artículo 5.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos,
desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona), la/s PERSONA/S INTERESADA/S: 

 

 DNI/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma 

             
 DNI/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma 

             
 DNI/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma 

             
 DNI/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma 

             
 DNI/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma 

             

 OTORGA/N SU REPRESENTACIÓN en el presente procedimiento administrativo a D/Dª.: 
 DNI/NIE  NUM.SOPORTE / IDESP(*)  Primer Apellido  Segundo Apellido 

                         
 Nombre  Teléfono  Fecha de nacimiento  Correo electrónico 

             

  Día    Mes    Año 

    

 

con medio y datos a efectos de notificaciones los indicados en el expediente, quien mediante su firma al pie, ACEPTA LA 
REPRESENTACIÓN conferida y responde de la autenticidad de la/s firma/s de la/s otorgante/s. 

De conformidad con la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana 
verificará los datos personales que los representantes manifiesten en la solicitud. 

 

 (*) Este número se localiza en su tarjeta de DNI o TIE (Tarjeta de Identidad de Extranjero). Consulte las instrucciones para más información. 

2 AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA PERSONA REPRESENTANTE PARA LA CONSULTA DE DATOS PERSONALES 
De conformidad con artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana podrá recabar 
electrónicamente los datos que a continuación se relacionan. Si no autoriza, deberá aportar el documento indicado. 

 AUTORIZO EXPRESAMENTE al órgano gestor, mediante mi firma al pie del presente documento, la consulta de mi 
Documento Nacional de Identidad (DNI) o del Número de Identidad de Extranjero (NIE) a través de medios electrónicos. 

 NO AUTORIZO a recabar mis datos de identidad y, en su lugar, aporto fotocopia de mi DNI o NIE. 

 

3 FIRMA 

En __________________________, a _____ de _______________ de ______ 

 

A/A. SRA. SECRETARIA GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y REGENERACIÓN URBANA 
SERVICIO DE GESTIÓN DE AYUDAS. UNIDAD TERRITORIAL DE __________________ 

(Indique BADAJOZ o CÁCERES dependiendo de la provincia donde se ubique el edificio o la vivienda objeto de solicitud) 

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres 

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
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CÓDIGO CIP 
0623522-H3 

SOLICITUD DE AYUDA 
(PROGRAMA DE LA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD EN Y A LAS VIVIENDAS) 

OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN 
(MODELO PARA AGRUPACIÓN DE PROPIETARIOS)

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero) 

1 OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN 

 
A los efectos señalados en el artículo 5.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, 
desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona), D/Dª: 

 

 DNI/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma 

             

 

en representación de la Agrupación de propietarios del edificio ubicado en __________________________________________  

______________________________________, nº ____ de la localidad de _________________________________________, 

provincia de _______________________, 

 OTORGA SU REPRESENTACIÓN en el presente procedimiento administrativo a D/Dª.: 
 DNI/NIE  NUM.SOPORTE / IDESP(*)  Primer Apellido  Segundo Apellido 

                         
 Nombre  Teléfono  Fecha de nacimiento  Correo electrónico 

             

  Día    Mes    Año 

    

 

con medio y datos a efectos de notificaciones los indicados en el expediente, quien mediante su firma al pie, ACEPTA LA 
REPRESENTACIÓN conferida y responde de la autenticidad de la firma del otorgante. 

De conformidad con la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana 
verificará los datos personales que los representantes manifiesten en la solicitud. 

 

 (*) Este número se localiza en su tarjeta de DNI o TIE (Tarjeta de Identidad de Extranjero). Consulte las instrucciones para más información. 

2 AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA PERSONA REPRESENTANTE PARA LA CONSULTA DE DATOS PERSONALES 
De conformidad con artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana podrá recabar 
electrónicamente los datos que a continuación se relacionan. Si no autoriza, deberá aportar el documento indicado. 

 AUTORIZO EXPRESAMENTE al órgano gestor, mediante mi firma al pie del presente documento, la consulta de mi 
Documento Nacional de Identidad (DNI) o del Número de Identidad de Extranjero (NIE) a través de medios electrónicos. 

 NO AUTORIZO a recabar mis datos de identidad y, en su lugar, aporto fotocopia de mi DNI o NIE. 

 

3 FIRMA 

En __________________________, a _____ de _______________ de ______ 

 

A/A. SRA. SECRETARIA GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y REGENERACIÓN URBANA 
SERVICIO DE GESTIÓN DE AYUDAS. UNIDAD TERRITORIAL DE __________________ 

(Indique BADAJOZ o CÁCERES dependiendo de la provincia donde se ubique el edificio o la vivienda objeto de solicitud) 

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres 

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
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EXTRACTO de la Resolución de 15 de octubre de 2024, de la Secretaría General, 
por la que se convocan las ayudas estatales del Programa de la mejora de la 
accesibilidad en y a las viviendas, correspondiente a las anualidades 2024-
2025. (2024063569)

BDNS(Identif).:791448

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/791448)

Primero. Objeto.

El Programa de la mejora de la accesibilidad en y a las viviendas tiene por objeto la financia-
ción de la ejecución de actuaciones de mejora de la accesibilidad referidas en el apartado 2 
del resuelvo primero de la convocatoria, que se ejecuten sobre:

1.  Viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas en fila y viviendas ubicadas en edificios de 
tipología residencial colectiva, que constituyan el domicilio habitual y permanente de las 
personas propietarias, usufructuarias o arrendatarias en el momento de solicitar la ayuda.

2.  Edificios de viviendas de tipología residencial colectiva que cumplan los siguientes requisitos:

 a)  Que, al menos, el 50 % de su superficie construida sobre rasante, excluida la planta 
baja o plantas inferiores, si tiene o tienen otros usos compatibles, tenga uso residencial 
de vivienda.

 b)  Que, al menos, el 30% de las viviendas constituyan el domicilio habitual de las personas 
propietarias, usufructuarias o arrendatarias en el momento de la solicitud de la ayuda, 
salvo que concurran cualquiera de las siguientes circunstancias:

  b.1)  Que la persona o entidad propietaria única del edificio haya tenido que proceder 
al realojo de los inquilinos para ejecutar la actuación, el cual deberá justificar el 
efectivo realojo y el compromiso de destinar las viviendas objeto de la ayuda a 
domicilio habitual de las personas arrendatarias en el referido porcentaje.

  b.2)  Que en el edificio tenga su domicilio habitual una persona con discapacidad física 
que, debido a la falta de accesibilidad en las zonas comunes, se encuentre confi-
nado en su vivienda.
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Segundo. Personas o entidades beneficiarias.

 a)  Las propietarias o usufructuarias de viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas en fila 
de edificios; de edificios de tipología residencial de vivienda colectiva, y de las viviendas 
ubicadas en estos últimos, bien sean personas físicas o bien tengan personalidad jurídi-
ca de naturaleza privada o pública.

 b)  Las Administraciones Públicas y los organismos y demás entidades de derecho público, 
así como las empresas públicas y sociedades mercantiles participadas, íntegra o mayo-
ritariamente, por las Administraciones Públicas, que sean propietarias de los inmuebles 
referidos en la letra a).

 c)  Las comunidades de propietarios o las agrupaciones de comunidades de propietarios, 
constituidas conforme a lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, 
sobre propiedad horizontal.

 d)  Las sociedades cooperativas integradas por socios cooperativistas que precisen alo-
jamiento para sí o sus familiares, las sociedades cooperativas compuestas, de forma 
agrupada, por personas propietarias de viviendas o edificios que reúnan los requisitos 
establecidos en el artículo 396 del Código Civil, así como por los/as propietarios/as que 
conforman comunidades de propietarios o agrupaciones de comunidades de propieta-
rios, constituidas conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de 
julio, sobre propiedad horizontal.

 e)  Las personas propietarias que, de forma agrupada, ostenten la propiedad de edificios 
que reúnan los requisitos establecidos por el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen 
otorgado el título constitutivo de propiedad horizontal.

 f)  Las empresas constructoras, arrendatarias o concesionarias de los edificios, así como 
cooperativas, que acrediten dicha condición mediante contrato vigente a suficiente plazo 
con la propiedad, que les otorgue la facultad expresa para acometer las obras de reha-
bilitación objeto del programa.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 13 de septiembre de 2022 por la que se aprueban las bases reguladoras de subven-
ciones contempladas en el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 180, de 19 de septiembre).

Cuarto. Cuantía.

1.  A esta convocatoria se destinará la cantidad máxima de 6.751.450,00 €, de los que 
3.760.400,00 € se imputarán a los créditos del ejercicio 2024 y 2.991.050,00 € a los 
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créditos del ejercicio 2025, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y se financiarán con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

     Programa de la mejora de la accesibilidad en y a las viviendas, fuente de financiación 
TE26003010 y proyecto de gasto 20220419.

     160020000 G/261A/73001: 1.000,00 € al ejercicio 2024 y 1.000,00 € al ejercicio 2025.

     160020000 G/261A/74000: 1.000,00 € al ejercicio 2024 y 1.000,00 € al ejercicio 2025.

     160020000 G/261A/76000: 5.000,00 € al ejercicio 2024 y 5.000,00 € al ejercicio 2025.

     160020000 G/261A/77000: 15.000,00 € al ejercicio 2024 y 15.000,00 € al ejercicio 2025.

     160020000 G/261A/78000: 3.738.400,00 € al ejercicio 2024 y 2.969.050,00 € al ejercicio 
2025.

2.  La cuantía máxima de la subvención a conceder no podrá superar los siguientes límites:

 a)  12.500 euros por vivienda, cuando se trate de actuaciones en viviendas unifamiliares.

 b)  9.000 € por vivienda y 90 € por metro cuadrado de superficie construida de local comer-
cial u otros usos compatibles, cuando se refiera a actuaciones en edificios de tipología 
residencial colectiva.

      Para poder computar la cuantía establecida por cada metro cuadrado de superficie 
construida de local comercial u otros usos compatibles, será necesario que los predios 
correspondientes participen en los costes de ejecución de la actuación.

 c)  6.000 € por vivienda, cuando se trate de actuaciones en una vivienda ubicada en un 
edificio de tipología residencial colectiva.

3.  Las ayudas previstas en el apartado anterior se podrán incrementar hasta 15.000 euros si 
reside en la vivienda una persona con discapacidad, y hasta 18.000 euros si se acredita que 
el grado de discapacidad reconocido es igual o superior al 33%.

4.  El límite cuantitativo de las ayudas contempladas en los apartados anteriores se incremen-
tarán en 3.000 € por vivienda, cuando se trate de edificios o viviendas declaradas Bien de 
Interés Cultural, catalogados o que cuenten con protección integral en el instrumento de 
ordenación urbanística correspondiente.

5.  La subvención tendrá como límite:

 a)  El 60 % del presupuesto protegido, con carácter general.
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 b)  El 80 % del presupuesto protegido, si en la vivienda o en el edificio de tipología residen-
cial colectiva reside una persona con discapacidad o mayor de 65 años.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será de tres meses a partir del día siguiente 
al de la publicación de la convocatoria y el presente extracto en el Diario Oficial de Extrema-
dura, no admitiéndose a trámite las que se presenten fuera de este plazo.

No obstante, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a 
efectuar las modificaciones correspondientes, se procederá a declarar terminado el plazo de 
vigencia de la convocatoria mediante anuncio de la persona titular de la Secretaría General de 
la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, que será objeto de publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión 
de las solicitudes presentadas con posterioridad.

Sexto. Otros datos.

1.  Las solicitudes de la subvención se dirigirán a la Secretaría General de Vivienda, Arquitec-
tura y Regeneración Urbana y se ajustarán al modelo normalizado que figura en el anexo 
de la convocatoria, que estará disponible en el Punto de Acceso General Electrónico

     https://www.juntaex.es/w/0623522 , y deberá presentarse en la forma indicada en el 
apartado 3 del resuelvo octavo de la convocatoria.

2.  A efectos de proceder a la justificación de la subvención, las personas o entidades bene-
ficiarias deberán presentar la documentación referida en el resuelvo noveno, dentro del 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que finalicen las obras, o desde 
la notificación de la resolución de concesión de la subvención, si fuere posterior.

3.  El efectivo abono de la subvención se realizará mediante pago único, una vez justificada la 
subvención y previo informe técnico favorable.

Mérida, 15 de octubre de 2024.

La Secretaria General,

LAURA CASTELL VIVAS

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2024, de la Secretaría General de Empleo, 
por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 132, de fecha 23 de 
septiembre de 2024, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
n.º 1 de Mérida en el recurso contencioso-administrativo tramitado mediante 
el procedimiento abreviado n.º 21/2024. (2024063440)

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación legal de D.ª María 
Guadalupe Sánchez Sañudo, contra la Resolución de fecha 16 de noviembre de 2023, del Ser-
vicio Extremeño Público de Empleo, que desestima el recurso de reposición interpuesto contra 
la Resolución de 16 de junio de 2023 en materia de reintegro de subvenciones, ha recaído 
sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida de fecha 
23 de septiembre de 2024. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece que “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano com-
petente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. El 
apartado 3 del citado artículo dispone que se entenderá suficiente a efectos de su publicación, 
la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al menos los datos del deman-
dante y demandado, el número de Autos y el contenido del fallo, con expresión de la firmeza 
de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Único. Proceder a la publicación del fallo de la sentencia núm. 132, de fecha 23 de septiem-
bre de 2024, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
recurso contencioso-administrativo tramitado mediante procedimiento abreviado n.º 21/2024 
llevando a puro y debido efecto el fallo del mismo, cuya parte dispositiva dice:

“Que debo estimar y estimo íntegramente el recurso contencioso administrativo presentado 
por el Letrado Sr. De Jorge Luis, obrando en nombre y representación de D.ª María Guada-
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lupe Sánchez Sañudo, frente a la resolución de fecha 16 de noviembre de 2023 del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, ya referenciada, y en consecuencia debo anular y anulo dicha 
resolución por estimarla no conforme a derecho, declarando pues no haber lugar a la obliga-
ción de reintegro acordada. 

Todo ello, con imposición de las costas devengadas a la administración demandada si bien con 
un límite máximo de 1.500 euros por todos los conceptos e IVA incluido”.

Mérida, 14 de octubre de 2024.

La Secretaria General de Empleo,

(Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, 
DOE extraordinario n.º 3, de 16 de septiembre),

MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 7 de octubre de 2024 por el que se pone a disposición del público 
la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental 
unificada del proyecto de ampliación de una planta de deshidratado de alfalfa, 
promovido por Unión Comercial Forrajera, SA, en el término municipal de 
Villafranco del Guadiana (Badajoz). (2024081652)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica al pú-
blico en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de 
ampliación de una planta de deshidratado de alfalfa, promovido por Unión Comercial Forra-
jera, SA, en el término municipal de Villafranco del Guadiana (Badajoz), podrá ser examina-
da, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, previa cita 
solicitada a través del correo electrónico exp.sostenibilidad@juntaex.es.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo 7.1.e) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el decreto 77/2023, de 21 
de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, el órgano competente para la resolución de la presente solicitud es la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 

V
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obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:

•  Categoría Ley 16/2015: 

  Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la 
categoría 3.2.b del anexo II, relativa a “Instalaciones para tratamiento y transformación, 
diferente al mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, 
destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de materia prima 
vegetal, sea fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o completamente 
elaborada, de una capacidad de producción de productos acabados igual o inferior a 300 
toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un 
período no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 toneladas 
por día. El envase no se incluirá en el peso final del producto”.

•  Actividad: 

  La actividad que se va a desarrollar consiste en la fabricación de productos para la alimen-
tación de animales a partir de alfalfa. 

  Se realiza un proceso de deshidratación de la alfalfa obteniendo granulado (pellets) y pa-
cas deshidratadas. El almacenamiento y la expedición es a granel. 

•  Ubicación:

  La instalación se ubicará en el término municipal de Villafranco del Guadiana (Badajoz).

  Esta parcela estará vinculada a la actividad y tendrá las siguientes características: 

 —  Clasificada como suelo rústico. 

 —  Uso: agroindustrial.

 —  Polígono: 182, parcela: 89. 

 —  Con referencia catastral: 06900A182000890000JY.

 —  Superficie catastral parcela 38.961 m2. 

 —  Superficie construida: 4.590 m2.
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 —  Coordenadas GPS: Datum: ETRS-89. 

         Huso UTM: 29. 

         Coord. X: 686.788. 

         Coord. Y: 4.306.278.

•  Acceso:

  El acceso principal a la industria será por la entrada situada en el punto kilométrico 392 
de la N-V.

  Dispone de otro acceso por acequia con referencia catastral 06900A182090450000JH que 
linda con el lado oeste de la parcela.

•  Capacidades:

 Producción anual media: 9.000 Tn.

•  Los residuos generados por la actividad son los siguientes:

 Residuos peligrosos generados por la actividad:

RESIDUO CÓDIGO LER

Aceites minerales no clorados de motor, de transmisión mecánica 
y lubricantes 13.02.05*

Absorbentes, materiales de filtración, trapos de limpieza y ropas 
protectoras contaminados por sustancias peligrosas. 15.02.02*

Filtros de aceite 16.01.07*

Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están 
contaminados por ellas 15.01.10*

Aceites y grasas 20.01.26*

Residuos no peligrosos generados por la actividad:

RESIDUO CÓDIGO LER

Lodos fosa sépticas 20.03.04

Mezclas de residuos asimilables a municipales 20.03.01

Absorbentes, materiales de filtración, trapos de limpieza y ropas 
protectoras distintos de los especificados en el código 15.02.02* 15.02.03
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•  Equipos principales:

 —  Picadora rotativa.

 —  Tromel – horno quemador y secador rotativo.

 —  Secador rotativo.

 —  Molino.

 —  Ciclón separador.

 —  Ventilador de aspiración principal.

 —  Transportador horizontal sin - fin.

 —  Elevador de cangilones vertical.

 —  Depósito pulmón de harina.

 —  Unidad de granulación.

 —  Unidad de refrigeración.

 —  Ciclón separador de finos.

 —  Cintas transportadoras de paletas.

 —  Conducciones y filtros.

 —  Tanque de gasóleo fijo aéreo exterior (10.000 l).

 —  Centro de transformación de 1.000 kVA.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Au-
tonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
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pondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 7 de octubre de 2024. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA 
OBANDO.
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ANUNCIO de 14 de octubre de 2024 por el que se notifican requerimientos 
de subsanación de solicitudes de ayuda acogidas al Decreto 87/2024, de 
30 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de concesión de 
incentivos agroindustriales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para 
el apoyo a inversiones destinadas a la transformación y comercialización de 
productos agrícolas, y se aprueba su única convocatoria. (2024081689)

El Decreto 87/2024, de 30 de julio, establece las bases reguladoras de las ayudas a inversio-
nes destinadas a la transformación y comercialización de productos agrícolas, y se aprueba 
la primera convocatoria.

Una vez examinadas las solicitudes que relacionan en el anexo adjunto presentadas en la cita-
da convocatoria, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.7 de este decreto, se requiere 
para que, en el plazo improrrogable de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a esta 
notificación, subsanen la falta o acompañen los documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución dictada en 
los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Podrán acceder al texto íntegro de esta comunicación, con sus claves personalizadas, a través 
de la notificación individual en la plataforma LABOREO:

https://laboreo.juntaex.es/

La documentación subsanada requerida se presentará a través de la plataforma ARADO:

https://aradoacceso.juntaex.es/

 (trámite “Presentación documentación ayudas FEADER NO SIG – INVERSIONES”).

Tanto las personas físicas como las jurídicas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y de acuerdo con el artículo 13 del Decreto, están obligadas a 
la utilización de los medios electrónicos.

Mérida, 14 de octubre de 2024. El Jefe de Servicio de Ayuda a la Industria Agroalimentaria, 
JESÚS MIGUEL PÉREZ DURÁN.
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ANEXO

Expediente CIF/NIF Nombre

AG-24-001 ****2461 CAVER EXPLOTACIONES Y SERVICIOS, SL

AG-24-002 ****0154 ACEITUNERA DEL NORTE DE CACERES, SC

AG-24-003 ****5627 AGROCONGELADOS LA CUERVA SL

AG-24-004 ****7687 ALBERAVE, SAU

AG-24-005 ****9608 SDAD. COOP. DE COLONOS DE GEVORA

AG-24-006 ****2355 NUESTRA SEÑORA DE PERALES, SC

AG-24-007 ****3958 SDAD. COOP. LTDA. SAN AGUSTIN DE OBANDO

AG-24-008 ****6508 S. COOP. SAN ANDRES

AG-24-010 ****6857 AGROAVIA, SL

AG-24-011 ****3537 SOOCCOOPDEL CAMPO LA SERENA

AG-24-012 ****3114 VALDELASERAS OLEO, SL

AG-24-013 ****4740 SCL TIERRAS GORDAS

AG-24-014 ****1080 VERDEOLISUR, SL

AG-24-015 ****3304 ESENCIA Y SABOR DE LA DEHESA EXTREMEÑA, SL

AG-24-017 ****8836 GAFRAEN, SOCIEDAD LIMITADA

AG-24-018 ****8100 INDUSTRIAS DE TRANSFORMACION DE ACEITES Y BIO-
MASA, SL

AG-24-019 ****4135 CAMPOJEREZ, SL

AG-24-020 ****4030 COOPERATIVA DEL CAMPO LA SAGRADA FAMILIA

AG-24-021 ****9430 PATATAS PAYPER SL

AG-24-022 ****5554 SOC. COOP. ACEITUNERA GRANADILLA

AG-24-023 ****4800 JACOLIVA, SL

AG-24-024 ****1369 EMBUTIDOS PAQUI, SL

AG-24-025 ****2355 NUESTRA SEÑORA DE PERALES, SC

AG-24-026 ****3404 SDAD. COOP. AGRICOLA STA. MARTA VIRGEN

AG-24-027 ****0632 NUEVOS CULTIVOS AGRARIOS SL

AG-24-028 ****3345 ALMAZARA LAS TORRES, SL

AG-24-029 ****6095 FRUTICOLA CASTILLO, SL

AG-24-030 ****813B MARTIN CALZADA, MARIA TERESA

AG-24-031 ****5308 SIERRA DE BENQUERENCIA, SL

AG-24-032 ****8005 CHACINAS M. CASTILLO, SL



NÚMERO 206 
Martes 22 de octubre de 2024

53335

Expediente CIF/NIF Nombre

AG-24-033 ****267P REY SANCHEZ, SARA

AG-24-034 ****3549 DEL ALAGON SDAD. COOP.

AG-24-035 ****7074 MAFRESA EL IBERICO DE CONFIANZA, SL

AG-24-036 ****2632 STARFRUIT-NATURE, SL

AG-24-037 ****9543 EUROCORK, SDAD. COOP. ESPECIAL

AG-24-038 ****6557 GARROSA FRUITS, SL

AG-24-039 ****5820 PIENSOS DARUZ, SL

AG-24-040 ****2087 TROIL VEGAS ALTAS, S. COOP.

AG-24-041 ****2055 MOLINO DE VEGAS ALTAS, SDAD COOP ESPECIAL

AG-24-042 ****2787 CONSORCIO OLEICOLA EXTREMEÑO, SL

AG-24-044 ****1456 MANTECAS Y GRASAS Y SERVICIOS AUXILIARES SL

AG-24-046 ****119V GOMEZ SEIJAS, JUAN JOSE

AG-24-047 ****2273 JAIRO OLIVES, SL

AG-24-048 ****7477 AJOS TIERRA DE BARROS, S. COOP.

AG-24-049 ****3800 TRANSFORMACIONES AGRICOLAS DE BADAJOZ, SA

AG-24-050 ****4747 SECADERO DE JAMONES Y EMBUTIDOS EL CRUCE, SL

AG-24-051 ****7944 SOL DEL JERTE, SOCIEDAD LIMITADA

AG-24-052 ****3077 LA PISTACHERIA SL

AG-24-053 ****6871 ESPATIETAR SAT NUM 3637

AG-24-054 ****8221 CHERRY WORLD, SL

AG-24-055 ****9328 TALAVERA SELECTA SL

AG-24-056 ****1194 EMBUTIDOS FARCEDO, SL

AG-24-057 ****2355 NUESTRA SEÑORA DE PERALES, SC

AG-24-058 ****8297 JAMON Y SALUD, SA

AG-24-059 ****3354 PIENSOS LOS PINOS, SL

AG-24-060 ****824T CABAÑAS RAMIREZ, IGNACIO

AG-24-061 ****2059 MOLINO DE BIENVENIDA, SL

AG-24-062 ****5739 AGRICULTURAS DIVERSAS, SL

AG-24-064 ****0526 EMBUTIDOS HNOS. PALACIOS MILANS, SL

AG-24-065 ****6915 ESTIRPE NEGRA, SA

AG-24-066 ****8348 SEÑORIO DE MONTANERA, SL

AG-24-067 ****7687 SIERRA LA HORCA, SL
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Expediente CIF/NIF Nombre

AG-24-068 ****0887 SOC.COOP.COMARCAL LTDA.AGRICOLA-GANADERA

AG-24-069 ****8443 PENCONA SOCIEDAD COOPERATIVA

AG-24-070 ****4749 CARNICAS BONSABOR, SL

AG-24-071 ****3305 SDAD. COOP. MONTEVIRGEN

AG-24-072 ****2220 FRUTAS A Z, SL

AG-24-073 ****1547 SOL DE VALDIVIA, SL

AG-24-074 ****7521 GESANPOR, SL

AG-24-075 ****2920 EXTREMEÑA DE ARROCES, SC

AG-24-077 ****2539 BELL ESPAÑA ALIMENTACION, SLU

AG-24-078 ****2950 SAN MAURO SDAD. COOPERATIVA

AG-24-080 ****5734 ULBASA, SA

AG-24-081 ****6327 COOP DEL CAMPO DIOS PADRE

AG-24-083 ****5996 DEHESA DE LOS CABALLEROS, SL

AG-24-084 ****2564 DELEITE GRANA, SL

AG-24-085 ****2504 VIANOLEO, SL

AG-24-086 ****4349 CEREZAS JOSE FRANCO, SL

AG-24-087 ****3727 ALMAZARA DE FUENTE DE CANTOS, SL

AG-24-088 ****2697 PRONAT, SOC COOP

AG-24-089 ****6637 TANY NATURE, SLU.

AG-24-090 ****3362 SDAD. COOP. VIRGEN DE LA ESTRELLA

AG-24-091 ****7639 ENRIC REGULL, SL

AG-24-092 ****9842 MERCOGUADIANA, SDAD. LTDA.

AG-24-093 ****6560 SOC. COOP. LDA. SAN MARTIN DE LA ZARZA

AG-24-094 ****026P PLAZA TELLO, MARCELINO

AG-24-095 ****9842 MERCOGUADIANA SDAD. LTDA.

AG-24-096 ****440K ARCO CALVO, EVARISTO DEL

AG-24-097 ****1779 OLIVAR EXTREMADURA, SL

AG-24-098 ****0471 IBERIAN SMART FINANCIAL AGRO, SL

AG-24-099 ****9702 PINEDA RENCO, SL

AG-24-100 ****6125 ANGEL ORTIZ GARCIA, SL

• • •
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AYUNTAMIENTO DE ALAGÓN DEL RÍO

ANUNCIO de 14 de octubre de 2024 sobre aprobación inicial de modificación 
de las Normas Subsidiarias. (2024081691)

Acuerdo del Pleno de fecha de 10 de octubre de 2024, del Ayuntamiento de Alagón del Río, 
por el que se aprueba inicialmente expediente de modificación de las Normas Subsidiarias.

Habiéndose instruido por este Ayuntamiento, expediente de modificación de Normas Subsi-
diarias de Alagón del Río, se convoca, por plazo de 45 días, trámite de información pública, a 
fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer 
y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://alagondelrio.sedelectronica.es].

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Alagón del Río, 14 de octubre de 2024. La Alcaldesa, JOHANNA GÓMEZ DOMÍNGUEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE ALCÁNTARA

ANUNCIO de 14 de octubre de 2024 sobre nombramiento como funcionario 
de carrera. (2024081692)

Por Decreto de esta Alcaldía, de fecha 14 de octubre de 2024, una vez concluido el proce-
so selectivo anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número 149, de 2 de 
agosto de 2024, en el Diario Oficial de Extremadura número 159, de 16 de agosto de 2024, y 
convocado en el Boletín Oficial del Estado n.º 194, de 12 de agosto de 2024; se ha efectuado 
el nombramiento de D. Jorge Domínguez Gasco, con DNI ***2853**, para cubrir la plaza de 
funcionario Auxiliar Administrativo, Grupo C2, Escala Administración General, de este Ayun-
tamiento.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del texto refundido de la Ley del Estatu-
to Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, y del artículo 25.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Alcántara, 14 de octubre de 2024. La Alcaldesa, MÓNICA GRADOS CARO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE ALDEANUEVA DE LA VERA

ANUNCIO de 14 de octubre de 2024 por el que se da publicidad a las bases de 
la convocatoria para cubrir, con carácter de personal funcionario de carrera, 
mediante el sistema de concurso-oposición libre, dos plazas de Administrativo. 
(2024081693)

Por el Ayuntamiento de Aldeanueva de la Vera (Cáceres), se ha incoado un procedimiento de 
selección para la provisión en propiedad de dos plazas de Administrativo/a, funcionario de 
carrera, cuyas bases reguladoras han sido aprobadas por Decreto de Alcaldía 2024-0344, de 
14 de octubre.

Por tanto, y por medio de este anuncio, se publica la convocatoria de dos plazas, funcionario 
de carrera para los puestos de Administrativo/a, que serán cubiertos por el turno libre me-
diante el sistema de concurso-oposición.

El plazo de presentación de instancias será de 20 días naturales contados a partir del siguien-
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Aldeanueva de la 
Vera (Cáceres).

Aldeanueva de la Vera, 14 de octubre de 2024. El Alcalde, FRANCISCO JAVIER GARCÍA BÉJAR.
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